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Introducción

Al momento de escribir estas líneas, en mayo de 2025, la plataforma YouTube cumple 20 años de 
existencia. Surgió en California, Estados Unidos, como un sitio web orientado a las citas amorosas a 
través de videos. Sin embargo, al no contar con la suÞciente cantidad de personas usuarias en sus 
primeros meses de funcionamiento, los fundadores reorientaron el proyecto para convertirlo, según sus 
propias palabras, en el repositorio de videos más grande de internet. Dicha empresa captó rápidamente 
el interés y la imaginación de un segmento de la población con acceso a cámaras, micrófonos, 
computadoras, conexión de banda ancha y con el deseo de grabarse realizando actividades cotidianas, 
tales como convivir con amistades, compartiendo sus pensamientos, interpretando coreografías o 
cualquier otra actividad, las posibilidades son enormes. La capacidad de “transmitirse a sí mismos” (en 
alusión al primer slogan de la plataforma), de producir contenido aÞcionado con alcance global y sin los 
costos tradicionales de distribución, así como encontrar videos de personas conocidas, representó un 
acontecimiento que pronto transformaría la realidad de millones de personas.

No obstante, en 2005, el potencial de YouTube carecía del capital necesario para escalar su 
infraestructura de almacenamiento, distribución y curaduría de contenidos, cuestiones que, a los pocos 
meses del lanzamiento de la plataforma, ya superaban las capacidades instaladas por el equipo fundador. 
Ante esta situación, YouTube fue puesta en venta, como ocurre con la mayoría de las startups. Entre las 
empresas con mayor interés se encontraban Yahoo! y Google, siendo esta última la que concretó la 
compra a Þnales de 2006. A partir de este momento, YouTube inició un proceso de integración vertical 
al sistema Google, compuesto por empresas Þliales, departamentos, servicios y tecnologías. Algunas 
desarrolladas internamente, como el primer producto exitoso de Google: el buscador con tecnología 
PageRank; otras tecnologías creadas en colaboración con empresas y personas desarrolladoras de 
software y aplicaciones, como Android; y otras más incorporadas mediante la adquisición de startups, 
como Maps o Analytics. De este modo, la compra por parte de Google permitió a YouTube crecer 
integrada a este sistema descentralizado. 

La integración entre ambas empresas implicó que YouTube adoptara un modelo de negocios compuesto 
por tres elementos (Van Dijck, 2016). En primer lugar, la tecnología PageRank del buscador, que no solo 
optimiza la búsqueda dentro de la plataforma, sino que también genera datos para alimentar el sistema 
de aprendizaje automático, incrementando así su eÞcacia. En segundo lugar, la publicidad, gestionada 
por el departamento de AdWords de Google, el cual ha desarrollado tecnologías cada vez más 
soÞsticadas de segmentación publicitaria y cuantiÞcación de las interacciones, orientado a los formatos 
de publicidad audiovisual. En tercer lugar, una plataforma de red social centrada en contenidos 
audiovisuales, concebida como un espacio de interacción y generación de valor basado en el trabajo de 
producción de contenidos.
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De este modo, YouTube asumió la tarea de crear las condiciones necesarias para una producción masiva 
de contenidos audiovisuales, los cuales alimentarían la base de datos del buscador de Google y servirían 
como soporte para insertar publicidad segmentada, a partir de los datos recopilados por los distintos 
servicios del sistema Google. Estos contenidos debían generarse en grandes volúmenes, con buena 
calidad técnica, cumplir ciertos estándares normativos, abordar una amplia variedad de temas y, a 
diferencia de los productos de la industria tradicional del entretenimiento, ser producidos por las propias 
personas usuarias. Se valoran especialmente aquellos contenidos que reflejan espontaneidad, frescura 
y cercanía con la vida cotidiana de los usuarios, a la vez que logran gran difusión.

En consecuencia, Google y YouTube lanzaron en 2007 el Programa de Partners de YouTube (PPY), un 
mecanismo orientado a generar las condiciones necesarias para la producción sostenida de contenidos 
bajo los lineamientos que requería el nuevo modelo de negocios. El Programa retomó la lógica 
implementada previamente por Google AdWords desde 2003, estructurada en torno a tres agentes 
principales: por un lado, las personas usuarias que navegan por internet en busca de información y 
entretenimiento y, que en ese proceso, ven y escuchan publicidad; por otro, las empresas interesadas en 
adquirir espacios publicitarios que les permitan llegar de manera segmentada a esas audiencias; y 
Þnalmente, las personas creadoras o editoras de sitios web (o, en el caso de YouTube, de contenidos 
audiovisuales) dispuestas a insertar publicidad en sus sitios a cambio de una retribución económica.

En la base de esta dinámica tripartita se encuentran YouTube y Google, que asumen el rol de 
intermediarios que proveen la infraestructura tecnológica necesaria para coordinar a los diversos 
agentes, es decir, diseñar y operar las métricas que cuantiÞcan todas las interacciones, así como los 
algoritmos de gestión y recomendación; establecer las políticas que rigen la interacción entre las partes 
interesadas y operar el modelo económico: desde las metodologías de Þjación de precios hasta los 
procesos de cobranza y distribución de ingresos. De tal manera que, el modelo de intermediación 
ensayado exitosamente por Google mediante AdWords, fue adaptado a YouTube a partir de 2007, 
sentando así las bases para la generación de un entorno laboral de la producción de contenido en la 
plataforma.

Este entorno laboral plataformizado, regulado en buena medida por el PPY, apuntaló un mercado de 
trabajo y mercancías en YouTube (marketplace) que comenzó a consolidarse a partir de 2012. Para ese 
año, el PPY ya se encontraba disponible en decenas de países (incluido México) y sus criterios de acceso 
se flexibilizaron, permitiendo que un número creciente de personas productoras de contenido 
comenzaran a generar ingresos por sus videos. Este proceso coincidió con una mayor disponibilidad de 
tecnologías portátiles, como teléfonos inteligentes con cámaras de alta calidad, software de edición 
accesible y mejores conexiones a internet, que facilitaron la producción y distribución de contenidos 
desde prácticamente cualquier lugar. Como resultado, se conÞguró un mercado laboral híbrido y 
extraordinariamente diverso, situado en la intersección entre el marketing digital, el emprendimiento, así 
como los proyectos culturales y artísticos, donde se intercambian mercancías tanto físicas como digitales 
y se mercantiliza la fuerza de trabajo de individuos y organizaciones de distinta escala.

Pueden identiÞcarse al menos tres tipos de agentes y organizaciones que producen contenidos para 
YouTube (y otras redes sociales) con Þnes comerciales. Por un lado, están las empresas tradicionales del 
entretenimiento (como Disney o Universal Studios) que, además de anunciarse en la plataforma, 
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gestionan canales propios a través de los cuales monetizan sus contenidos y generan ingresos. Por otro 
lado, se encuentran las casas productoras de contenido o redes multicanal, que actúan como empresas 
intermediarias entre YouTube y las personas productoras. Estas organizaciones gestionan decenas de 
canales, cuentan con infraestructura profesional para la creación de contenidos, redactan guiones, 
aseguran patrocinios y realizan otras tareas a cambio de un porcentaje de los ingresos generados por 
quienes aparecen frente a cámara como creadores del contenido. Finalmente, se encuentran las 
personas productoras independientes, que elaboran contenidos de forma individual o con el apoyo de 
equipos reducidos, usualmente conformados por sus círculos cercanos, por ejemplo, amistades o 
parejas . 

En este contexto de análisis, la presente investigación tiene como objetivo conocer los mecanismos 
mediante los cuales YouTube conÞgura o moldea las condiciones del trabajo de producción de 
contenidos, especialmente en el caso de las personas productoras independientes (y no de las grandes 
empresas), con el propósito de comprender el funcionamiento de la plataforma en el marco del sistema 
Google, así como los efectos en las dinámicas laborales que de ello se derivan. Esta investigación se 
inscribe en la discusión sociológica sobre el trabajo plataformizado de redes sociales, caracterizado por 
un modelo de negocios basado en la venta de espacios publicitarios segmentados. La producción de los 
contenidos donde se coloca la publicidad es realizada tanto por personas usuarias (sin Þnes económicos), 
como por quienes se dedican a esta actividad con el objetivo de generar ingresos. Plataformas como 
YouTube, Facebook, Instagram o TikTok implementan distintos mecanismos de incentivo económico para 
atraer y retener a estas personas productoras, sin llegar a reconocerlas formalmente como trabajadoras. 
Esta ambigüedad constituye un rasgo central del régimen laboral precario que se conÞgura en torno a 
dichas plataformas.

Ahora bien, el texto se encuentra organizado de la siguiente forma. En el capítulo uno se expone el 
modelo de análisis de la investigación, comenzando por la justiÞcación académica y social de por qué 
resulta relevante desarrollar un estudio sobre este tema. Posteriormente se presenta el planteamiento 
del problema, el cual se estructura a partir de dos marcos analíticos que estudian a las plataformas y el 
trabajo. El primero es el marco analítico de la plataformización (Nieborg y Poell, 2018; Poell et al., 2019, 
2022)  que plantea que estas empresas pueden ser estudiadas a partir de tres componentes 
fundamentales: el modelo de negocios, el sistema de gobernanza y la infraestructura tecnológica. La 
segunda perspectiva es la sociología de las plataformas de trabajo (Schor et al., 2020; Vallas y Schor, 
2020) que analiza cómo éstas conÞguran las condiciones laborales, y sostiene que las plataformas 
generan nuevos equilibrios de poder al mantener el control sobre aspectos centrales del trabajo (como 
la determinación de monto de los pagos) y la desregulación de otros aspectos (como la duración de la 
jornada de trabajo). Ambos marcos analíticos, que fundamentan la problematización de esta 
investigación, se desarrollan con mayor profundidad en el capítulo tres, correspondiente al marco teórico.

En términos de los objetivos, las preguntas, las hipótesis y la metodología de investigación se encuentran 
en el capítulo uno. La pregunta central que guía la discusión indaga en torno a los mecanismos que 

 Sin embargo, es importante señalar que las fronteras entre el segundo y tercer tipo son porosas y dinámicas, en la medida que 
una persona productora puede trabajar de manera intermitente con casas productoras, sin que ello implique una relación laboral 
estable o exclusiva. 
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utilizan YouTube y Google para conÞgurar las condiciones de trabajo de producción de contenidos en la 
plataforma. De tal manera que las hipótesis de investigación proponen, en primer lugar, que YouTube 
forma parte de un sistema corporativo más amplio liderado por Google, cuyas distintas unidades 
tecnológicas se articulan funcionalmente. En segundo lugar, se plantea que ambas empresas están 
integradas en tres niveles analíticos: el modelo de negocios basado en la publicidad digital, la 
infraestructura tecnológica compartida y un sistema común de gobernanza. Por último, se sostiene que 
el trabajo de producción de contenidos en YouTube se conÞgura a través de tres mecanismos principales: 
el Programa de Partners de YouTube, la interfaz YouTube Studio y la gestión publicitaria en Google 
AdSense, los cuales regulan de manera interrelacionada las condiciones de trabajo del sector. 

La estrategia metodológica llevada a cabo tiene un enfoque de análisis cualitativo con dos técnicas 
principales de recopilación y análisis de la información: técnicas documentales y entrevistas 
semiestructuradas.  

El capítulo dos presenta el estado del arte y ofrece un panorama general de las investigaciones 
académicas, de corte empírico, sobre el trabajo de producción de contenidos en plataformas de redes 
sociales, con énfasis en YouTube. Para ello, se parte de dos preguntas orientadoras: ¿qué se ha 
investigado sobre las condiciones laborales en estas plataformas de redes sociales? y ¿qué estrategias 
han desarrollado las personas productoras para afrontar dichas condiciones? Se exponen enfoques 
teóricos y empíricos que destacan formas especíÞcas de precarización, como los entornos de trabajo 
fragmentados, la gestión algorítmica y la mercantilización del yo. Estas investigaciones muestran que, si 
bien la producción de contenidos mantiene continuidades con otras formas de trabajo, como los sectores 
de la cultura, el arte y el entretenimiento, la plataformización introduce nuevas dinámicas de control, 
dependencia y posibilidades económicas. Además, se observa que este trabajo ha sido analizado desde 
distintas prácticas y Þguras, tales como influencers, emprendimientos digitales o creadores de contenido, 
lo que refleja la diversidad conceptual y metodológica del campo.

Los capítulos cuatro y cinco presentan los resultados de la investigación, organizados a partir de tres ejes 
analíticos. El primero, de carácter histórico, reconstruye la trayectoria de Google y YouTube, identiÞcando 
los hitos que marcaron su consolidación e integración. El segundo eje, fundamentado en el enfoque de 
la plataformización, utiliza como claves de análisis el modelo de negocios, la gobernanza y la 
infraestructura tecnológica. El tercer eje, desde la sociología de las plataformas de trabajo, permite 
examinar las relaciones de poder asimétricas y las restricciones impuestas por el sistema Google – 
YouTube, así como las herramientas y recursos que este entorno pone a disposición para la producción 
de contenidos.

El capítulo cuatro se concentra en la relación entre Google y YouTube, a partir del análisis del proceso 
de integración de las principales tecnologías que intervienen en la producción de contenidos en la 
plataforma. Se examinan, en particular, el buscador con tecnología PageRank, el departamento de 
AdWords y AdSense, así como los servicios vinculados a Maps, Analytics, Android, Chrome, DoubleClick 
y DeepMind. También se describe el proceso de adquisición de YouTube por parte de Google en 2006, 
lo cual marca un punto de inflexión en la integración de ambas entidades.
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Por su parte, el capítulo cinco analiza los mecanismos a través de los cuales YouTube conÞgura las 
condiciones de trabajo. Se enfoca especialmente en el PPY y YouTube Studio, al tiempo que examina el 
sistema Content ID como un instrumento central de gobernanza algorítmica para la gestión de licencias 
y derechos de autor. El capítulo se estructura en tres apartados: el primero aborda el PPY en relación 
con el modelo de negocios de Google – YouTube; el segundo examina la gobernanza de la plataforma a 
partir de dicho Programa y de herramientas como Content ID y Copyright Match Tool; el tercero analiza 
el desarrollo y la función de YouTube Studio en la conÞguración de las condiciones laborales. En cada 
uno de los tres apartados, la sección Þnal se dedica al análisis de las entrevistas realizadas, con el objetivo 
de identiÞcar los efectos concretos que estas condiciones tienen en las experiencias laborales de las 
personas productoras de contenido.

El documento concluye con las reflexiones Þnales de la investigación, donde se retoman los hallazgos 
del estudio organizados según las hipótesis de trabajo y en diálogo con el marco teórico empleado. 
Igualmente, se exponen posibles líneas de discusión sobre el papel que desempeñan las plataformas de 
redes sociales en la reorganización del trabajo en la economía digital. En particular, se sostiene que la 
articulación entre el Programa de PPY, YouTube Studio y los mecanismos tecnológicos integrados por 
Google, como AdSense, Analytics y los sistemas de monetización algorítmica, permiten explicar de 
manera integral la conÞguración del trabajo de producción de contenidos. 

Antes de cerrar esta breve introducción, es pertinente señalar algunos aspectos editoriales del texto. En 
primer lugar, gran parte de las citas textuales utilizadas provienen de fuentes originalmente redactadas 
en inglés. No obstante, se optó por presentar todas las citas en español con el Þn de garantizar la claridad 
y evitar ambigüedades en la traducción. Para ello, se empleó la plataforma Reverso.com, especializada 
en traducción de textos. En segundo lugar, al Þnal de cada uno de los apartados correspondientes a los 
capítulos dos, tres y cuatro, se ha incluido un cuadro de síntesis con el propósito de facilitar la 
comprensión de los principales argumentos desarrollados. Finalmente, el capítulo cuatro incorpora 
diversos hipervínculos a páginas web, incluidos videos disponibles en la plataforma YouTube, que 
complementan y enriquecen los argumentos presentados, ofreciendo una dimensión visual e ilustrativa 
del análisis.
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Capítulo 1. Modelo de análisis 

La presente investigación analiza el funcionamiento de YouTube y los mecanismos con los que busca 
conÞgurar las condiciones de trabajo para la producción de contenidos audiovisuales. El análisis se 
concentra en YouTube como una empresa que habilita y regula la relación laboral que sostiene con las 
personas productoras de contenidos, en relación con otros agentes y organizaciones, como los usuarios 
y las empresas que pagan por publicidad en la plataforma.  Se retoman las perspectivas teóricas de la 
sociología del trabajo en plataformas (Vallas y Schor, 2020) y los estudios sobre plataformización (Poell 
et al., 2022). La discusión se enmarca en el análisis sociológico del trabajo en plataformas digitales, 
especialmente en el campo que indaga el trabajo para redes sociales.

La investigación en torno a las condiciones laborales en la producción de contenidos es importante ya 
que nos permite comprender las dinámicas de precarización, autonomía y control que emergen en los 
entornos digitales, así como su impacto en las trayectorias laborales de las personas productoras. En 
este sentido, se reconoce que el trabajo de producción de contenidos enfrenta condiciones y desafíos 
especíÞcos que lo distinguen de otros trabajos plataformizados, como el transporte de personas, la 
entrega de productos o las microtareas, tanto en su estructura tecnológica como en sus modelos de 
negocio y mecanismos de regulación.

A diferencia de otras formas de trabajo en plataformas, la producción de contenidos suele comenzar sin 
garantías de remuneración económica por parte de YouTube, Facebook u otras redes sociales, lo que 
implica una gran cantidad de trabajo no remunerado. Sin embargo, las plataformas ofrecen otros recursos 
valorados por las personas productoras, además de la monetización, tales como servicios de publicidad, 
infraestructura para proyectos económicos personales y recursos simbólicos, entre ellos el prestigio, la 
visibilidad o la posibilidad de influir en la opinión pública. Estas condiciones de ambigüedad entre el 
trabajo remunerado y no remunerado generan, tanto en la experiencia de las personas productoras como 
en la literatura académica sobre trabajo en plataformas, posiciones contradictorias sobre si la actividad 
debe considerarse trabajo o no. Esta falta de consenso diÞculta su reconocimiento como un trabajo más, 
tanto en el ámbito académico como en el diseño y gobernanza de las propias plataformas . 

 Incluso en las investigaciones realizadas por la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y la Fundación Friedrich Ebert 
Stiftung, ambas con un enfoque explícito en generar información para mejorar las condiciones laborales en sectores 
plataformizados, no existe consenso sobre si la producción de contenidos debe considerarse un trabajo. En el caso de la OIT, 
hasta el momento no ha incluido esta actividad dentro de su marco de lucha por el “trabajo decente” (OIT, 2025). Por su parte, 
el informe ampliamente citado de Schmidt (2017), elaborado para la Fundación Friedrich Ebert, no clasiÞca a las personas 
productoras de contenido como parte de una fuerza de trabajo precarizada, argumentando que no responden a las demandas 
de un empleador tradicional. Sin embargo, en otro informe de la misma fundación, Niebler y Kern (2020) sostienen que la 
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Por otra parte, la mayoría de las investigaciones sobre las condiciones laborales en la producción de 
contenidos se han concentrado en los núcleos creativos globales, ubicados en países como Estados 
Unidos, Reino Unido y Alemania. Desde esta perspectiva, basada en el estudio de las condiciones de 
trabajo en países centrales, se ha caracterizado a la fuerza de trabajo como altamente dependiente de 
las plataformas, es decir, como personas trabajadoras que operan casi exclusivamente con las 
herramientas que estas empresas les proporcionan para alcanzar sus objetivos y sostener su actividad 
económica  (Alacovska y Gill, 2019). Sin embargo, estudios recientes han evidenciado la producción de 
contenidos en contextos periféricos como Brasil (Biazzi, 2025), India (Mehta, 2019), Turquía (Bidav, 
2022a), Eslovenia (Lukan y Čehovin Zajc, 2024), y en el caso de esta investigación, México, las estrategias 
económicas basadas en la diversiÞcación de las fuentes de ingresos, así como las redes de apoyo social 
y familiar, desempeñan un papel crucial en la sostenibilidad de los proyectos. Estas estrategias 
disminuyen la dependencia económica exclusiva de las plataformas al ofrecer ingresos y subsidios en 
forma de dinero, herramientas, trabajo y otros recursos, otorgando a las personas productoras mayor 
autonomía en su actividad. 

Asimismo, esta investigación se propone abordar una dimensión aún poco explorada en la literatura 
académica: el análisis de YouTube y su empresa matriz, Google, como un caso paradigmático dentro del 
ecosistema de plataformas digitales. En particular, se examina cómo ambas compañías desarrollaron el 
Programa de Partners de YouTube (PPY), considerado un exitoso modelo de reparto de ingresos basado 
en la venta de espacios publicitarios. Este modelo ha servido como referente para otras plataformas como 
Facebook, Twitch y TikTok, especialmente en lo que respeta a la adopción de incentivos económicos para 
la producción y distribución de contenidos audiovisuales. El PPY se sostiene sobre una infraestructura 
tecnológica y económica, así como sobre un sistema de gobernanza, que permite a las personas 
productoras de contenido acceder a ingresos por monetización, siempre que cumplan ciertos requisitos. 
A cambio, generar contenido audiovisual y tráÞco de datos, lo cual habilita a YouTube (y las otras redes 
sociales) a insertar publicidad contratada por empresas ya comercializar otros productos derivados de 
los datos generados en la plataforma.

En ese sentido, el PPY no puede entenderse de manera aislada, como si fuese un mecanismo autónomo 
que regula el espacio de trabajo en YouTube o desconectado del sistema digital de Google. Por el 
contrario, su funcionamiento debe analizarse en relación con otros mecanismos integrados, como 
YouTube Studio y el vínculo con Google a través de AdSense. En ese sentido, se retoma la literatura que 
avanza en el análisis del PPY como el mecanismo regulador del trabajo (por ejemplo, Kim, 2012; Kopf, 
2020; Tabares, 2019) y se propone una perspectiva que considera las relaciones entre PPY, Studio y 
AdSense, para analizar cómo sustentan las dinámicas laborales cotidianas .  

producción de contenido en plataformas sí constituye una forma de trabajo precarizado y abogan por la organización sindical 
de estas personas trabajadoras. 

 En este sentido, es posible identiÞcar investigaciones que analizan YouTube como un sistema integrado (Hödl y Myrach, 2023; 
Lund y Zukerfeld, 2020; Postigo, 2016; van Dijck, 2016). Si bien estos estudios no abordan en detalle las interacciones entre los 
componentes especíÞcos de la plataforma, como el PPY, Studio y AdSense, sí aportan avances signiÞcativos para comprender 
sus distintos elementos, incluyendo sus interfaces, modelo de negocio, relaciones con otras empresas dentro del ecosistema 
digital y su integración con Google. Por esta razón, dichos trabajos son retomados en la presente investigación como 
antecedentes clave para el análisis.
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En términos generales, esta interrelación se maniÞesta en que YouTube Studio ofrece herramientas 
digitales fundamentales para la producción de contenido, como software de edición de video, acceso a 
música licenciada y herramientas de análisis de métricas, entre otras. Por su parte, AdSense centraliza 
la gestión de los ingresos generados a través de YouTube y regula su distribución entre las personas 
productoras de contenido, estableciendo además criterios de elegibilidad y comportamiento para 
acceder a la monetización.

Ahora bien, desde una perspectiva de la utilidad social en torno a una investigación como la que aquí se 
plantea, el análisis de YouTube resulta pertinente por ser la plataforma de red social y streaming más 
visitada a nivel mundial y la red social con más usuarios, solo después de Facebook (Similarweb, 2025). 
En el caso mexicano, según la Encuesta Nacional de Consumo de Contenidos Audiovisuales 2022 del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), 41.8 millones de personas consumen contenidos en 
YouTube. Ello implica no solo su alcance masivo, sino también su papel como un espacio central en la 
vida cotidiana de las personas, donde convergen entretenimiento, educación, consumo de noticias, entre 
otras funciones. De tal manera que YouTube se ha convertido en un referente cultural que influye en las 
narrativas sociales y en las prácticas de consumo.

En este contexto, el trabajo de producción de contenido, popularmente conocido como “influencer”, 
“creadores” o “youtubers”, ha ganado progresivamente reconocimiento social, particularmente entre 
infancias y juventudes. Dicho fenómeno se refleja en el creciente número de jóvenes e incluso infancias 
que dedican tiempo a producir contenidos, no solo como una actividad recreativa, sino con la expectativa 
de obtener recursos económicos, construir una carrera ocupacional y alcanzar cierto estatus social. La 
Þgura del "youtuber" se presenta como un ideal aspiracional, impulsado tanto por el éxito de Þguras 
destacadas, por ejemplo, Luisito Comunica o Kimberly Loaiza en México, como por los discursos 
promovidos por las plataformas. Estos discursos suelen posicionar la producción de contenido como una 
actividad que ofrece autonomía, permite explotar la creatividad y promete una mejora en los ingresos 
económicos, proyectando una imagen atractiva y accesible para nuevas generaciones de aspirantes.

Sin embargo, pese al prestigio y la fama asociados a estas Þguras, persiste una preocupante falta de 
regulación estatal que permita entender esta actividad como trabajo y establecer derechos para proteger 
a quienes lo ejercen frente a la precarización, la explotación, la sobreexposición y diversas formas de 
violencia. Esta ausencia de reconocimiento formal genera un vacío que permite que muchas personas 
productoras de contenido enfrenten jornadas laborales extensas sin certeza en que obtendrán ingresos, 
en muchos casos, comprometen su bienestar físico y emocional. La situación es aún más delicada en el 
caso de infancias y adolescencias, quienes pueden estar expuestas a dinámicas laborales y de 
sobreexposición pública sin los resguardos adecuados.

De tal manera que investigar sobre esta modalidad laboral resulta fundamental no solo para comprender 
sus implicaciones, sino también para proponer alternativas que promuevan el bienestar y la protección 
de las personas que participan en este mercado laboral emergente. Además, un análisis riguroso puede 
contribuir a delinear políticas públicas y estrategias que generen mayores equilibrios entre el interés 
económico de estas plataformas con un marco de derechos laborales y de protección integral de la fuerza 
de la fuerza de trabajo. 
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1.1 Planteamiento del problema 

La problematización que se expone a continuación se basa en dos perspectivas analíticas: los estudios 
sobre los procesos de plataformización y el análisis sociológico de las plataformas de trabajo. La 
integración de estos enfoques permite analizar el funcionamiento de las plataformas, los mecanismos 
que emplean para regular las condiciones y las relaciones de trabajo, así como su impacto en las 
trayectorias y experiencias laborales de las personas productoras de contenido. A continuación, se 
exponen los conceptos centrales que guían la problematización. 

Las plataformas y el proceso de plataformización 

Las plataformas pueden deÞnirse como empresas de alta tecnología que habilitan, mercantilizan y regulan 
las interacciones entre usuarios Þnales y proveedores de bienes o servicios. Funcionan como espacios 
híbridos entre empresas y mercados (Casilli, 2022), ya que dependen tanto del trabajo de personas 
empleadas formalmente como del trabajo de personas que operan bajo esquemas no reconocidos como 
relaciones laborales. En el caso de YouTube, por ejemplo, estas personas son designadas como “socios” 
o “creadores”. Por otra parte, las plataformas también pueden ser comprendidas como mercados en la 
medida en que, a través de su infraestructura, facilitan el intercambio de información, bienes y servicios. 
Su función principal es la intermediación entre distintos actores del ecosistema digital, incluyendo 
usuarios, personas productoras de contenido, empresas anunciantes y otros agentes complementarios 
(McIntyre y Srinivasan, 2017; Srnicek, 2018).

(Nieborg y Poell, 2018; Poell et al., 2019, 2022)

En el contexto de las plataformas de redes sociales, el modelo de negocios puede deÞnirse como el 
conjunto de mecanismos mediante los cuales las empresas capturan, crean y distribuyen valor a partir 
de la mediación de interacciones entre diversos grupos de agentes involucrados. Este modelo abarca 
tanto las formas en que la plataforma facilita el intercambio de bienes, servicios o información, como las 
fuentes de ingreso que habilitan, tales como la publicidad, los patrocinios o las suscripciones. Asimismo, 
implica la deÞnición de criterios para la distribución de recursos entre los distintos actores del ecosistema 
(accionistas, empresas anunciantes, personas productoras de contenido, complementadores y usuarios), 
con el objetivo de asegurar la coherencia interna y la sostenibilidad económica del sistema. En el caso 
de YouTube, su modelo de negocio se encuentra integrado al de su empresa matriz, Google, cuya lógica 
combina la publicidad digital con la búsqueda algorítmica y la provisión de contenidos en formatos de 
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red social y de streaming. Así, estos tres elementos convergen en un modelo de negocios especíÞco que 
estructura las dinámicas de producción, monetización y consumo en el entorno Google-YouTube.

el sistema de gobernanza se deÞne como el conjunto de normas y tecnologías mediante 
los cuales las plataformas de redes sociales regulan y moderan las relaciones entre los distintos agentes 
y recursos en su interior, así como su adaptación a regulaciones estatales y sus vínculos con otras 
empresas del ecosistema mediático y digital. En el caso del trabajo de producción de contenidos en el 
entorno Google-YouTube, el sistema de gobernanza interna establece las condiciones de acceso, 
permanencia, incentivos y sanciones que afectan a los diversos actores involucrados: desde personas 
productoras de contenidos hasta empresas intermediarias (como las redes multicanal) y grandes 
corporaciones del sector del entretenimiento. A nivel externo, este sistema se maniÞesta en las formas 
en que YouTube conÞgura las relaciones de poder con otras empresas y con el Estado (principalmente 
Estados Unidos, pues ahí es su sede), incluyendo la adopción de normativas y herramientas que le 
permiten mantener estabilidad y legitimidad dentro del ecosistema mediático. Asimismo, deÞne las 
condiciones que debe cumplir el mercado de trabajo generado por la plataforma para alinearse con el 
entorno legal, económico y político en el que opera.
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Análisis sociológico de las plataformas de trabajo

Ahora bien, desde la perspectiva de Vallas y Schor (2020: 281) las plataformas pueden ser caracterizadas 
como empresas “potentadas permisivas”. Según esta concepción, son empresas que, aunque mantienen 
un alto grado de poder y autoridad, delegan ciertos aspectos del control a las personas usuarias, 
trabajadoras y otros agentes intermediarios dentro del ecosistema. Este modelo de gobierno de empresa 
se diferencia de otros, en la medida que no depende del control total sobre las condiciones laborales, 
sino en un sistema de gobernanza distribuida, donde el poder sigue centralizado, pero la ejecución de 
tareas y la evaluación del desempeño se descentralizan. Desde esta propuesta, es posible analizar las 
relaciones entre mecanismos de control y los procesos de precarización laboral ejercidos por las 
plataformas, en relación con las posibilidades tecnológicas que habilitan y son utilizadas en las estrategias 
y prácticas de las personas productoras de contenido (cuestión que se profundiza en el capítulo 5). 

En términos de los mecanismos de control, las plataformas pueden verse como empresas sustentadas 
en la gestión algorítmica y la datiÞcación, que operan como los mecanismos clave de control y 
gobernanza laboral. Las implicaciones laborales y políticas de estos sistemas son diversas: en el ámbito 
laboral, la gestión algorítmica permite a las plataformas monitorear y evaluar en tiempo real el desempeño 
de las personas trabajadoras, estableciendo métricas y estándares de productividad que deÞnen el ritmo 
y la calidad del trabajo. En términos políticos, estas tecnologías de control refuerzan las asimetrías de 
poder entre las plataformas y las personas productoras de contenido. Al centralizar la información y los 
datos en manos de las empresas, las plataformas limitan la capacidad de organización colectiva y 
diÞcultan la creación de estrategias eÞcaces de la organización de la fuerza de trabajo. Además, al 
presentar los algoritmos como mecanismos objetivos y neutros, las plataformas pueden eludir la 
rendición de cuentas por decisiones automatizadas que afectan las condiciones laborales y la 
permanencia de los trabajadores.

Por otro lado, en cuanto a las condiciones laborales de producción de contenidos puede entenderse 
como una continuidad y profundización de las condiciones precarias propias de la industria cultural, 
artística y del entretenimiento (ver apartado 2.1). Esta precarización se ve intensiÞcada por el ritmo 
acelerado y la hiperproductividad características de las plataformas de redes sociales. El PPY, como 
principal mecanismo de distribución de recursos, beneÞcia a un sector reducido, mientras que la mayoría 
enfrenta condiciones de trabajo no remunerado, total o parcial, bajo la expectativa de lograr réditos 
económicos eventualmente. En última instancia, la relación entre plataformas como YouTube y las 
personas trabajadoras se distingue por la falta de reconocimiento formal como trabajadoras, a pesar de 
que los videos que producen son esenciales para el funcionamiento de la plataforma.

Sin embargo, estos mecanismos de control y precarización se encuentran en tensión con las 
herramientas que ofrece la plataforma. Por un lado, han facilitado el acceso a potentes infraestructuras 
tecnológicas a millones de personas usuarias, especialmente a las productoras de contenido, 
permitiéndoles acceder YouTube Studio, una interfaz en la que se encuentran software de edición, 
música con licencias, entre otros recursos. Además, como costos de producción y distribución reducidos 
y facilitan el acceso a mercados de trabajo y recursos fuera de la plataforma. De tal manera que gracias 
a las plataformas se han incrementado las oportunidades de crear y distribuir contenido, favoreciendo la 
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participación de personas y colectivos históricamente excluidos de los mercados laborales relacionados 
con la industria del entretenimiento, además de permitir la apropiación de la tecnología para la 
construcción de emprendimientos y la complementación de ingresos con otros trabajos.

Sin embargo, estos mecanismos de control y precarización conviven en tensión con las herramientas y 
oportunidades que habilita la plataforma. Por un lado, YouTube ha facilitado el acceso a potentes 
infraestructuras tecnológicas a millones de personas usuarias, especialmente a las productoras de 
contenido, al ofrecer recursos como YouTube Studio: una interfaz que centraliza herramientas de edición, 
bibliotecas musicales con licencias y otros elementos clave para la producción audiovisual. Asimismo, la 
plataforma ha reducido signiÞcativamente los costos de producción y distribución, ampliando el acceso 
a mercados laborales y recursos que van más allá de su sistema. En este sentido, YouTube ha contribuido 
a ampliar las posibilidades de creación y difusión de contenidos, favoreciendo la participación de 
personas y colectivos históricamente excluidos de los circuitos laborales de la industria del 
entretenimiento tradicional. Además, ha permitido formas de apropiación tecnológica orientadas a la 
construcción de emprendimientos y la complementariedad de ingresos junto con otros trabajos.

Adicionalmente, es importante considerar la diversidad de experiencias laborales y las posibles formas 
de resistencia de las personas trabajadoras. Éstas desarrollan de manera constante estrategias para 
sortear e incluso aprovechar los sistemas algorítmicos y la datiÞcación, mejorando su desempeño. Así, 
aunque plataformas como YouTube ejercen un control signiÞcativo sobre la información, también ofrecen 
acceso parcial a ciertos datos, lo que permite a las personas productoras de contenido utilizar 
herramientas para lidiar y, en distintos niveles, beneÞciarse de las condiciones impuestas.

En síntesis, esta investigación retoma los marcos analíticos de la plataformización y la teoría sociológica 
de las plataformas de trabajo para analizar YouTube. A partir de esta problematización, las plataformas 
pueden entenderse como infraestructuras híbridas entre empresa y mercado que funcionan gracias a la 
conÞguración y armonización de tres dimensiones clave: el modelo de negocio, el sistema de gobernanza 
y la arquitectura digital. Asimismo, la propuesta analítica sitúa en el centro el clásico debate entre la 
estructura que, al mismo tiempo, constriñe y posibilita, abordando las tensiones entre el control y la 
precarización laboral, por una parte, y las oportunidades tecnológicas y las prácticas estratégicas de las 
personas productoras de contenido, por otra. Dicho análisis se concentrará, entonces, en los 
mecanismos concretos que YouTube emplea para regular el trabajo dentro de su sistema digital en 
relación con su empresa matriz, Google, a saber: el PPY, Studio y AdSense.

1.2. Objetivo de la investigación 

Conocer los mecanismos mediante los cuales YouTube conÞgura el trabajo de producción de contenidos, 
con el Þn de comprender su funcionamiento dentro del sistema de Google y las dinámicas laborales que 
de ello se derivan. El estudio busca contribuir al entendimiento de las condiciones laborales de las 
personas productoras de contenido en plataformas de redes sociales, así como de las formas de control, 
dependencia y autonomía que caracterizan este tipo de trabajo.
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1.3. Objetivos especíÞcos

a) Analizar la interrelación entre el modelo de negocios, el sistema de gobernanza y la arquitectura digital 
de YouTube, y cómo estos tres componentes conÞguran las condiciones laborales de las personas 
productoras de contenido, con especial atención a las dinámicas de control, dependencia y autonomía.

b) Examinar el papel del Programa de Partners y de YouTube Studio en la producción de contenidos y 
en la regulación de las condiciones de trabajo en la plataforma, identiÞcando cómo estas herramientas 
estructuran el acceso a recursos, los incentivos y la aplicación de penalizaciones.

c) Investigar la integración de YouTube con otras empresas Þliales y tecnologías que conforman el sistema 
de Google, con el objetivo de comprender cómo su integración influye en la regulación del trabajo de 
producción de contenidos.

1.4. Preguntas de investigación

a) ¿De qué manera están integradas YouTube y Google, y mediante qué mecanismos conÞguran el 
trabajo de producción de contenidos? 

b) ¿Qué efectos tienen estos mecanismos en las condiciones laborales de las personas productoras de 
contenido? 

1.5. Hipótesis 

H1. La relación entre YouTube y Google puede analizarse en un plano general y en tres niveles 
especíÞcos. En términos generales, Google, como empresa matriz, agrupa a YouTube junto con otras 
empresas Þliales y sus tecnologías entre los que destaca Maps, Android, Analytics, DoubleClick, Chrome 
y DeepMind. Aunque dichas entidades operan con altos niveles de autonomía, ofrecen distintos servicios 
y cuentan con sus propias direcciones y departamentos, todas bajo la dirección de Google. La 
característica central de esta relación radica en que las tecnologías desarrolladas por cada una de las 
empresas conforman un sistema de integración vertical para complementar y potenciar sus respectivos 
servicios. En este sentido, YouTube incorpora en su funcionamiento tecnologías de otras entidades. Este 
sistema de Google, a su vez, opera dentro de un ecosistema digital más amplio, en el que interactúa en 
cooperación y competencia con corporaciones rivales como Microsoft, Apple o Amazon.

H2. YouTube y Google están integradas en tres niveles especíÞcos. Primero, comparten un mismo modelo 
de negocios centralizado en Google Ads (anteriormente AdWords), que tiene como principal fuente de 
ingresos el marketing digital. En este marco, el departamento de AdSense es el mecanismo a través del 
cual las personas productoras de contenido reciben ingresos por publicidad. Segundo, ambas forman 
parte de un mismo sistema de gobernanza: al interior, los términos y condiciones regulan los 
comportamientos esperados de los distintos agentes que lo conforman, incluyendo a las personas 
productoras de contenido, las empresas anunciantes y los usuarios; al exterior, YouTube es una entidad 
subsidiaria de la compañía Google, lo que signiÞca que son una sola entidad legal en el marco regulatorio 
estadunidense, lo cual tiene efectos en su funcionamiento a nivel internacional. En un tercer nivel se 
encuentran conectadas mediante una arquitectura digital común, que les permite intercambiar 
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información y utilizar tecnologías desarrolladas dentro del sistema Google. En este sentido, YouTube no 
solo emplea herramientas como Analytics o el buscador de Google, sino que también genera y aprovecha 
los datos del sistema en su conjunto.

H3. YouTube conÞgura las condiciones de trabajo en la producción de contenidos mediante tres 
mecanismos interrelacionados: el Programa de Partners de YouTube (PPY), YouTube Studio y Google 
AdSense. De estos, el PPY constituye el eje central, al operar como el principal sistema de regulación del 
ingreso, los incentivos y las penalizaciones aplicables a las personas productoras de contenido. A través 
del Programa, se establecen los criterios de acceso, las normas de participación y los umbrales de 
rendimiento económico vinculados a la monetización. Por su parte, YouTube Studio funciona como la 
interfaz principal de gestión laboral, ya que centraliza las herramientas necesarias para la creación, 
distribución y evaluación del contenido, incluyendo software de edición, recursos de inteligencia artiÞcial 
y base de música con licencia abierta. Finalmente, AdSense, operado en conjunto con Google, constituye 
el dispositivo clave de intermediación económica entre las personas productoras y las empresas 
anunciantes, al encargarse de la asignación, gestión y distribución de los ingresos generados por la 
publicidad insertada en los videos. En conjunto, estos tres mecanismos articulan la dimensión 
económica, técnica y normativa del trabajo en YouTube, estableciendo las condiciones bajo las cuales 
dicho trabajo se desarrolla. 

H4. El funcionamiento de la plataforma, caracterizado por la tensión entre el control y la precarización 
laboral, por un lado, y las oportunidades de acceso a tecnologías y la adaptabilidad a diversas 
necesidades, por otro, ha dado lugar a un sector laboral altamente heterogéneo en cuanto a condiciones 
e intereses.  Un aspecto clave de esta diversidad es que la mayoría de las personas productoras de 
contenido obtienen una porción signiÞcativa de sus ingresos económicos de fuentes externas a la 
plataforma, principalmente de otros empleos. Sin embargo, los empleos adicionales no son simplemente 
actividades independientes o yuxtapuestas, sino que están interrelacionados y funcionan de manera 
complementaria, estableciendo una interdependencia entre ambos tipos de trabajo.

Tal dinámica genera un efecto red con beneÞcios mutuos, aunque asimétricos: los trabajos externos, 
como emprendimiento, se beneÞcian de la visibilidad y la difusión que YouTube facilita a bajos costos, 
ampliando el alcance de sus productos y servicios. Por otro lado, la plataforma se beneÞcia de que las 
personas productoras puedan sostener su actividad gracias a estos ingresos adicionales, permitiéndole 
continuar operando bajo un esquema en el que no remunera de manera adecuada el valor del trabajo 
creativo realizado y difundido por medio de la plataforma. 

1.6. Estrategia metodológica

La presente investigación sigue un enfoque cualitativo, con el objetivo de comprender en profundidad las 
dinámicas y particularidades del funcionamiento de YouTube como plataforma y su influencia en las 
condiciones laborales de las personas productoras de contenido. Este enfoque permite abordar los 
mecanismos estructurales que conÞguran las relaciones laborales en el marco de los estudios sobre 
trabajo en plataformas, así como las experiencias, percepciones y estrategias de las personas 
trabajadoras. A continuación, se abordan las técnicas utilizadas para la aproximación al campo, las 
fuentes y recolección de información, así como la sistematización y análisis de dicho material empírico.
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Aproximación al campo, fuentes y recolección de información 

La elección del tema de investigación respondió a dos intereses personales: por un lado, el deseo de 
comprender los efectos de las tecnologías digitales en la sociedad, con un énfasis en infancias y 
juventudes; por otro, el interés en explorar, desde la sociología del trabajo, las formas en que se adoptan 
las políticas laborales en distintos sectores, así como las prácticas y resistencias que se generan en torno 
a ellas. Con estos ejes en mente, el tema de investigación fue tomando forma a lo largo del proceso 
deliberativo desarrollado en el marco del Seminario de Investigación sobre Educación, Trabajo y 
Desigualdad de El Colegio de México.

La selección de YouTube como unidad de observación (concebida desde una perspectiva que la sitúa 
como empresa de plataforma) respondió a la necesidad de profundizar en el conocimiento de las redes 
sociales y de los mercados laborales que conÞguran. Este es un ámbito en el que, a pesar de su creciente 
relevancia, se identiÞcan vacíos importantes en la literatura en español, especialmente en comparación 
con otras plataformas digitales como Uber, Airbnb o Facebook. En particular, la elección de estudiar 
YouTube y no otra red social se debió al carácter central que tiene el Programa de Partners de YouTube 
(PPY) como mecanismo de regulación del trabajo y de distribución de recursos, posiblemente el más 
relevante en el ámbito de las plataformas de redes sociales en la actualidad. Esta elección orientó la 
investigación hacia la necesidad de estudiar también a Google, su empresa matriz, ya que una parte 
signiÞcativa del funcionamiento y del éxito comercial de YouTube está estrechamente articulada con el 
sistema empresarial más amplio de Google y sus Þliales.

Asimismo, cabe mencionar que, como usuario activo de esta plataforma durante al menos una década, 
he desarrollado prenociones que facilitaron el acercamiento inicial al campo de estudio. Este bagaje 
personal me proporcionó un conocimiento preliminar sobre el funcionamiento de la plataforma, algunos 
de sus géneros temáticos y las personas productoras más reconocidas. Estos elementos han sido 
valiosos para diseñar y orientar la investigación desde una perspectiva situada, anclada en una 
experiencia directa con el entorno digital investigado.

Ahora bien, las fuentes de información utilizadas en la presente investigación son las siguientes: 

1. Bibliografía académica especializada en el tema. Además de constituir la base para la construcción del 
marco teórico de esta investigación, la literatura empírica sobre la producción de contenidos en YouTube 
y otras plataformas de redes sociales ha sido fundamental para identiÞcar discusiones clave, enfoques 
metodológicos, categorías analíticas y hallazgos, lo cual ha permitido contrastar dicha información con el 
contexto mexicano.

2. Blogs oÞciales de YouTube y Google, así como otras fuentes institucionales. Entre las fuentes más 
relevantes se encuentran el YouTube OfÞcial Blog (https://blog.youtube/) y el Google OfÞcial Blog 
(https://blog.google/), espacios desde los cuales ambas empresas han emitido, desde su surgimiento, 
una amplia variedad de comunicados. En estos blogs publican anuncios sobre actualizaciones de 
servicios, adquisiciones de empresas, posicionamientos frente a regulaciones gubernamentales, 
novedades técnicas, entre otros temas. Dichos espacios cumplen una función estratégica como medios 
de comunicación directa con sus audiencias globales, incluyendo personas productoras de contenido, 
empresas anunciantes, gobiernos y usuarios en general.

https://blog.youtube/
https://blog.google/
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En particular, los temas abordados en estos blogs que resultan relevantes para esta investigación 
incluyen:

• Nuevas funciones y actualizaciones: cambios en las interfaces, métricas, herramientas y políticas 
de la plataforma.

• Anuncios relacionados con la regulación del trabajo de producción de contenidos.
• Datos, estadísticas e informes: tendencias de consumo, crecimiento de audiencias y desempeño 

de la plataforma.
• Consejos y guías para personas productoras de contenido: recomendaciones para optimizar 

canales, mejorar el rendimiento y cumplir con las normas comunitarias y de monetización.
• Respuestas a inquietudes de usuarios y anunciantes: aclaraciones sobre políticas controvertidas, 

cambios en la monetización o procesos de moderación de contenidos.
• Historias destacadas: ejemplos de canales que, según la narrativa de la empresa, generan un 

impacto positivo o ejemplar.

3. Medios de comunicación especializados en negocios y tecnología, como TechCrunch, Wired y The 
Verge. La elección de este tipo de fuentes resulta clave para la presente investigación, ya que ofrecen 
una perspectiva complementaria al discurso oÞcial de las plataformas, permitiendo un análisis más crítico 
y contextualizado del funcionamiento de empresas como YouTube, Google y, en general, del ecosistema 
de plataformas digitales. Estos medios no solo brindan cobertura sobre lanzamientos, desarrollos 
tecnológicos y estrategias empresariales, sino que también permiten rastrear la evolución de los procesos 
anunciados por las plataformas y analizar sus resultados, particularmente en lo que respecta a las 
condiciones laborales de las personas productoras de contenido. Asimismo, documentan conflictos, 
crisis y controversias relevantes, así como las relaciones de cooperación y tensión que estas 
corporaciones mantienen con gobiernos y otras empresas tecnológicas.

4. Wikipedia constituyó una fuente de información relevante para esta investigación, en la medida en que 
ofrece una documentación extensa y sistematizada sobre una amplia gama de fenómenos tecnológicos. 
Su utilidad radica no solo en la presentación accesible de eventos históricos clave, líneas de tiempo y 
deÞniciones de conceptos técnicos, sino también en la posibilidad de rastrear desarrollos tecnológicos 
(como la evolución de software, algoritmos, arquitecturas de red o modelos de negocio) de manera clara. 
Además, muchas de sus entradas remiten a fuentes especializadas, documentos oÞciales, artículos 
académicos y notas periodísticas, lo que permite ampliar la indagación con base en referencias 
contrastables y actualizadas. 

5. Videos en YouTube sobre experiencias y trayectorias de personas productoras de contenido. La propia 
plataforma de YouTube fue una fuente relevante para la investigación, en tanto alberga una gran cantidad 
de videos donde personas productoras comparten sus experiencias sobre los ingresos que perciben, los 
desafíos que enfrentan, y las estrategias que consideran clave para alcanzar el éxito. Estos materiales 
permiten acceder a saberes situados y a narrativas en primera persona sobre el funcionamiento de la 
plataforma. La selección de casos siguió dos líneas principales: por un lado, documentos audiovisuales 
de personas productoras que han alcanzado gran visibilidad, cuyas trayectorias marcan pautas sobre lo 
que se considera exitoso dentro de este mercado laboral; por otro, videos que documentan aspectos 

https://techcrunch.com/
https://www.wired.com/
https://www.theverge.com/
https://www.theverge.com/
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históricos del funcionamiento de YouTube (como la evolución de su interfaz desde 2008) y tutoriales 
orientados a resolver problemas técnicos y operativos en la producción de contenidos. Estos recursos 
permiten reconstruir tanto las dinámicas actuales como la transformación histórica del trabajo en la 
plataforma.

6. Entrevistas semiestructuradas de primera mano. Entre marzo y junio de 2024 se realizaron siete 
entrevistas a personas productoras de contenido. Seis de ellas se llevaron a cabo mediante un 
cuestionario semiestructurado, aplicado a través de la plataforma Google Meet, con una duración que 
osciló entre 1.5 y 2.5 horas. En el caso de Amílcar, la entrevista se realizó de manera asincrónica: el 
cuestionario fue enviado por correo electrónico y respondido por escrito por el entrevistado.

La estrategia de contacto se basó en redes personales, lo que facilitó el acceso a participantes con 
diversas trayectorias en la plataforma. La siguiente tabla detalla las entrevistas realizadas hasta la fecha. 
De las siete personas entrevistadas, cuatro han alcanzado un éxito relativo en los objetivos de su 
actividad, tres no han logrado consolidarse en la plataforma. Esto permite cubrir una muestra variada de 
trayectorias laborales, aportando un panorama amplio sobre las dinámicas de trabajo en YouTube. En el 
siguiente cuadro se resumen las características de las personas entrevistadas. 

Entrevistas realizadas a personas productoras de contenidos
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Fuente: elaboración propia

Sistematización de la información

La información oÞcial obtenida de YouTube, su blog, medios de comunicación especializados y otros 
documentos en formato escrito y con organización cronológica se sistematiza en un archivo de Excel 
denominado dossier. Este dossier organiza los datos de dos maneras: cronológicamente, lo que facilita 
rastrear la sucesión de eventos; y temáticamente, según categorías como cambios en las métricas, 
nuevas funcionalidades, información sobre el PPY, entre otros. Estas dos dimensiones se combinan para 
analizar, por ejemplo, la evolución cronológica de métricas especíÞcas, lo que permite un análisis más 
detallado de tendencias y cambios a lo largo del tiempo.

Captura de pantalla del dossier

Fuente: elaboración propia

Para los artículos y libros con información empírica, se utiliza una hoja adicional dentro del mismo 
documento Excel, pero con un criterio de organización basado en temáticas. Las lecturas se categorizan 
en cuatro áreas generales: gobernanza, modelo económico, arquitectura digital y características de la 
profesión. Además, cada entrada incluye indicadores como metodología empleada, hallazgos principales 
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y otros elementos relevantes, lo que permite comparar y cruzar información entre fuentes de manera 
sistemática.

En cuanto a la información en formato audiovisual, ya sea entrevistas de primera mano o contenidos de 
YouTube, se organiza en carpetas especíÞcas y se procesa mediante un software de transcripción para 
convertir el contenido a texto. Cada entrevista cuenta con un documento de transcripción y una Þcha 
resumen que destaca aspectos clave como principales aportes, problemas detectados, posibles lagunas 
en la información e impresiones generales. Este procedimiento garantiza una organización coherente y 
facilita el acceso rápido a datos relevantes para el análisis posterior.

Análisis de la información 

El primer aspecto para deÞnir son las unidades de observación que son de dos tipos, respecto a la 
plataforma:

• YouTube, como una empresa, con especial atención al Programa de Partners, YouTube Studio y 
otras funciones tecnológicas relacionadas con la gestión algorítmica y la datiÞcación 

• Google Ads, con especial énfasis en Google Adsense y los términos y condiciones que lo vinculan 
con YouTube 

Unidades de observación respecto a las personas productoras: 

• Canales y métricas de personas productoras mexicanas 
• Narraciones de sus experiencias y estrategias para lidiar con la plataforma

A partir de la sistematización y en estrecha relación con el marco teórico, se deÞnieron las dimensiones 
centrales de la investigación junto con sus respectivos observables. Estas dimensiones están diseñadas 
para analizar la información proveniente de YouTube y guiar la comprensión de su funcionamiento, así 
como de las condiciones laborales que genera.

En el documento Excel se incluye una hoja adicional titulada “dimensiones”, donde esta organización se 
presenta en tres niveles de análisis. El primer nivel corresponde a las dimensiones generales, que son 
las categorías más amplias de organización: gobernanza, arquitectura digital y modelo de negocios. Esta 
estructura permite estructurar y vincular los diversos aspectos analizados de manera sistemática, 
facilitando una aproximación integral al estudio de la plataforma.

Cada dimensión se desglosa en componentes más especíÞcos, denominados subdimensiones, que 
abordan aspectos particulares de cada categoría. A su vez, de cada subdimensión se derivan diversos 
observables, deÞnidos como los indicadores concretos que guían el análisis de la plataforma YouTube. 
Estos observables no solo orientan la observación, sino que también facilitan la interpretación y 
comprensión del funcionamiento de la plataforma en relación con sus políticas, herramientas y dinámicas 
económicas. Esta estructura jerárquica permite una aproximación analítica detallada, asegurando que 
cada aspecto relevante sea identiÞcado y sistemáticamente integrado en el análisis general del caso de 
estudio.

Con respecto a la información proveniente de las entrevistas, es decir, de las experiencias de las personas 
productoras de contenido, se diseñó un libro de códigos integrado en el documento de Excel. Este libro 
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de códigos permite organizar la información de manera sistemática a partir de las categorías generales 
de la investigación: gobernanza, modelo de negocios y arquitectura digital. Dentro de estas categorías 
generales se desprenden códigos especíÞcos que facilitan la clasiÞcación y análisis de las respuestas, 
permitiendo identiÞcar patrones, temas recurrentes y elementos clave en las narrativas de las personas 
entrevistadas. Este enfoque garantiza una interpretación coherente y estructurada de las entrevistas, 
alineada con los objetivos y dimensiones del marco teórico.

En síntesis, esta estrategia metodológica integra diversas fuentes y herramientas analíticas para abordar 
el estudio cualitativo de la plataforma YouTube y las dinámicas laborales que emergen en torno a la 
producción de contenidos. A partir del dossier, que organiza información cronológica y categórica sobre 
los elementos constitutivos de la plataforma, el análisis de medios de comunicación y documentos 
oÞciales, la identiÞcación de personas productoras de contenido relevantes y la codiÞcación de 
experiencias narradas en entrevistas, se busca construir una comprensión integral y matizada del 
fenómeno. Este enfoque permite no solo interpretar el funcionamiento de la plataforma desde una 
perspectiva institucional y laboral, sino también analizar las estrategias, retos y condiciones concretas de 
las personas que participan en este entorno, todo ello sustentado en una interpretación minuciosa y 
teóricamente informada.
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Capítulo 2. Estado de la investigación en campo

El objetivo del estado del arte que se presenta a continuación es ofrecer un panorama general sobre las 
investigaciones académicas que analizan el trabajo de producción de contenidos para plataformas de 
redes sociales, con especial énfasis en YouTube. Para ello, se parte de dos preguntas orientadoras: ¿qué 
se ha investigado sobre las condiciones de trabajo en la producción de contenidos para redes sociales? 
y ¿qué prácticas han desarrollado las personas productoras de contenido para enfrentar las condiciones 
impuestas por las plataformas? En este marco, se retoman distintas perspectivas teóricas y empíricas 
que han identiÞcado formas especíÞcas de precarización laboral asociadas al trabajo en plataformas, 
tales como el multiempleo, la gestión algorítmica del trabajo y la mercantilización del yo. Estas 
investigaciones permiten comprender que, aunque el trabajo de producción de contenidos representa 
una continuidad histórica con otras formas de trabajo cultural, la plataformización ha introducido nuevas 
lógicas de control y dependencia, al tiempo que habilita posibilidades económicas, simbólicas y 
tecnológicas que complejizan su análisis. Por otra parte, el estado del arte permite identiÞcar que el 
trabajo de producción de contenidos ha sido abordado desde múltiples prácticas de plataforma, tales 
como el fenómeno de los influencers, el emprendimiento o la Þgura de los creadores de contenido, lo 
que da cuenta de la heterogeneidad conceptual y metodológica que atraviesa este campo de 
investigación.

2.1. Análisis del trabajo cultural y nuevas condiciones de precarización laboral

Parte de los antecedentes de los estudios sobre los trabajos en la producción de contenidos para redes 
sociales se encuentran en las discusiones que abordan las transformaciones de los campos laborales 
relacionados con la cultura, el arte y la tecnología desde los años 90 (Banks et al., 2013; Burgess, 2006; 
McRobbie, 2002; Terranova, 2000). Estas discusiones se enmarcan en un contexto de cambios profundos 
en el mercado laboral, impulsados por la era de la informática y las telecomunicaciones, y la 
consolidación del modelo económico neoliberal. 

En primer lugar, las transformaciones tecnológicas iniciadas en Estados Unidos con la comercialización 
de los procesadores y ordenadores a partir de 1971, que se expandieron rápidamente por Asia y Europa, 
junto con la consolidación del internet dos décadas después. Este proceso, conocido como la cuarta o 
quinta revolución industrial o la era de la informática y las telecomunicaciones (Pérez, 2010; Schwab, 
2016), transformó profundamente los mercados de trabajo. En el campo de la economía política, se 
consolidó el modelo neoliberal (Harvey, 2020), desestabilizando las condiciones de trabajo para los 
sectores de la población trabajadora que tenían seguridad laboral (Castel, 2012) y precarizando aún más 
a los sectores laborales que históricamente carecían de prestaciones o contratos permanentes. En este 
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contexto, las y los trabajadores creativos, de la cultura y las artes experimentaron transformaciones en 
sus condiciones laborales, especialmente en lo relacionado con el uso intensivo de las tecnologías 
digitales.

Por ejemplo, Kotamraju (2002) identiÞcó una serie de habilidades necesarias en el campo de la 
informática, especialmente en el diseño de sitios web. De acuerdo con la autora, las ofertas laborales de 
los años 90 en Estados Unidos requerían una serie de "competencias fluidas" tales como programación 
en HTML, interacción humano-computadora (HCI), artes visuales, diseño gráÞco y “ser expertos en 
internet” (p.10). Inspirándose en Abbott (1988), observó que el diseño web carecía de un conjunto bien 
deÞnido de habilidades e instituciones que otorgaran credenciales profesionales. En su lugar, sitios web 
especializados, foros virtuales y listas de correo se convirtieron en los espacios para validar y proteger 
las habilidades y experiencia, así como mecanismos para la distribución de recursos, información y 
contactos. 

Kotamraju (2002) destaca que en los 90, se utilizó la tecnología digital para crear instituciones 
profesionales informales, donde conocer las teorías de los expertos, las tecnologías de los sitios modelo 
y empresas productoras era un rito de iniciación para legitimar habilidades. Además, subrayó la 
necesidad de "mantenerse al día" como un requisito fundamental en el diseño web, ya que la 
actualización permanente de los conocimientos en nuevos lenguajes de programación y otras tecnologías 
era crucial para mantener el valor en el mercado laboral. Castells (2001: 109) describió este fenómeno 
en las primeras empresas de plataforma como "trabajo autoprogramable", reÞriéndose a la necesidad de 
que los trabajadores amplíen y adapten continuamente sus conocimientos a lo largo de su vida laboral 
en respuesta a la constante introducción de nuevas tecnologías.

Hallazgos similares reportó Gill (2010) al estudiar las dinámicas laborales en trabajos relacionados con 
el diseño y la comunicación por internet. La autora analizó en los primeros años del siglo XXI, una amplia 
gama de trabajos en empresas establecidas e independientes, que incluían ilustración, diseño, 
producción de contenido, gestión y consultoría. Utilizando encuestas en siete países europeos y Estados 
Unidos, además de 250 entrevistas, Gill encontró que las trayectorias laborales en estos sectores diÞeren 
de las concepciones tradicionales de carrera, que suelen ser lineales y jerárquicas. En su lugar, Gill 
adoptó el concepto de "biografías de bricolaje" de Adkins (2008), caracterizadas por la adaptabilidad y la 
experimentación con diferentes roles y oportunidades. 

Entre sus hallazgos, identiÞcó que los trabajos creativos y culturales, especialmente los relacionados con 
la tecnología, destacan por su autonomía, creatividad, relaciones sociales y emprendimiento (Gill, 2010). 
En este contexto, el disfrute y la pasión desdibujan la línea entre hobby y trabajo, como también lo 
señalaron Neff et al. (2005) para el caso de Nueva York. Sin embargo, estas características positivas 
coexisten con la precarización laboral, la falta de seguridad social, una sensación asÞxiante de estar en 
permanente actualización de habilidades laborales, así como la desigualdad estructural que excluye a 
grupos históricamente desfavorecidos, generando un marco de expectativas laborales marcadas por la 
incertidumbre (Gill, 2010). 
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Resulta relevante recuperar estos planteamientos analíticos sobre las características del campo laboral 
del diseño y comunicación web de los años 90 y principios del siglo XXI, ya que, con la masiÞcación y el 
uso intensivo de las tecnologías digitales, estas características se trasladaron a la producción de 
contenidos para redes sociales. Es decir, la ocupación de producir contenidos requiere un conjunto de 
habilidades no institucionalizadas, que dependen en gran medida del tipo de contenido, el público 
objetivo y los costos de producción. Dicha ocupación también exige el aprendizaje constante de nuevas 
tecnologías y conocimientos especíÞcos del tipo de contenido que se publica. En términos de validación 
profesional y de conocimientos, se generan nuevas dinámicas en las propias plataformas de redes 
sociales para validar la producción, transmitir conocimientos y establecer prácticas valiosas. Estos 
procesos están enmarcados dentro de las redes o comunidades digitales, cada una con sus formas 
estéticas, comportamentales y de saber-hacer. Así, gran parte de las personas productoras de contenido 
aprenden las habilidades necesarias dentro de las redes sociales, no en instituciones educativas o de 
formación profesional , de manera similar a como los diseñadores web aprendieron en los propios sitios 
web. 

Además de la dimensión tecnológica, el análisis de los impactos de la economía política neoliberal en las 
condiciones laborales del sector se consolidó como uno de los principales ejes analíticos de los estudios 
culturales (Corrigan, 2015; Hesmondhalgh y Baker, 2011; McRobbie, 2002; Neilson y Rossiter, 2008). 
Estas condiciones se han examinado en el trabajo en los medios y el ámbito creativo, revelando que las 
y los trabajadores independientes se encuentran en situaciones laborales cada vez más precarias, 
incluyendo largas jornadas, contratos temporales y falta de seguridad social . Gill y Pratt (2008: 4-5) 
desde una perspectiva marxista deÞnen la precariedad laboral como: 

  Sin embargo, es importante señalar que, de manera gradual, se han establecido escuelas y agencias dedicadas a la 
preparación y gestión de personas productoras desde la perspectiva de influencers, como se ha documentado en el caso de la 
Universidad Autónoma de Madrid desde 2018 (Pătraș y Tudolí, 2022). En México, algunas universidades privadas han publicado 
cursos al respecto, y organizaciones como la Fundación Carlos Slim o A Favor de lo Mejor ofrecen capacitaciones para 
desarrollar esta ocupación. Asimismo, es evidente que los gobiernos han comenzado a prestar atención a la formación de estas 
personas, en la medida en que la producción de contenidos se ha convertido en una opción laboral deseable para la juventud. 
De este modo, se observa una tendencia hacia la institucionalización formal de esta ocupación, impulsada por motivaciones 
económicas y gubernamentales. 

 Cabe resaltar que dicho enfoque coincide con los estudios sociológicos de autores como Beck (1998), Boltanski y Chiapello 
(2005), Sennett (2006) o Castel (2012), que analizan cómo el trabajo ha evolucionado en un contexto descrito de diversas 
maneras como "de riesgo", "capitalismo tardío", “posfordismo” o “nuevo espíritu capitalista”. A pesar de sus diferencias, estos 
sus estudios resaltan la aceleración e intensiÞcación de los procesos de individualización, que han dejado los trabajos sin 
seguridad laboral ni la red de protección del estado, y obliga a las personas trabajadoras a enfrentar los riesgos de vidas laborales 
fragmentadas, precarias, discontinuas y llenas de incertidumbre. En la economía política de la inseguridad, los empleos son 
sustituidos por proyectos a corto plazo, se debilitan los vínculos y lealtades organizacionales, lo que ha afectado la valoración 
de las personas y la posibilidad misma de contar una historia signiÞcativa de la propia vida (Furlong, 2015).
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“[…] todas las formas de trabajo inseguro, contingente y flexible, desde el empleo ilegal, 
eventual y temporal hasta el trabajo a domicilio, a destajo y por cuenta propia. A su vez, la 
precariedad signiÞca tanto la multiplicación de formas de vida precarias, inestables e 
inseguras como, simultáneamente, nuevas formas de lucha política y solidaridad que van 
más allá de los modelos tradicionales del partido político o el sindicato.” 

De tal manera que, este doble signiÞcado, que resalta las condiciones opresivas, así como el potencial 
para generar nuevos tipos de política, es importante para caracterizar el sector laboral cultural y creativo. 
Como se analizará más adelante, tal condición puede observarse en el hecho que mientras las 
plataformas generan nuevas formas de control y gestión algorítmica del trabajo, también emergen 
diversas respuestas y estrategias por parte de las clases trabajadoras que buscan lidiar con las 
condiciones que les desfavorecen e instrumentalizar ciertos mecanismos en función de sus intereses. 

No obstante, con la aparición de entornos laborales basados en plataformas se ha observado que 
empresas como YouTube, Facebook, Instagram, Pinterest o Spotify actúan como “aceleradoras de la 
precariedad” (Vallas y Schor, 2020: 280). Esto indica que estas plataformas representan una forma 
perfeccionada de una tendencia más amplia hacia la precarización del trabajo, marcada por la 
externalización de procesos que anteriormente recaían sobre las empresas, como la propia producción 
de los contenidos que comercializan. En consecuencia, la precarización del trabajo se intensiÞca, ya que 
quienes producen estos contenidos no son reconocidos como trabajadores de las plataformas, lo que 
limita signiÞcativamente sus posibilidades de organización laboral.

A continuación, se presentan algunas de las principales dimensiones que la literatura especializada ha 
identiÞcado en relación con la precarización del trabajo de producción de contenidos en plataformas 
digitales. Entre ellas destacan: la necesidad de combinar múltiples empleos y operar en diversas 
plataformas para alcanzar ingresos sostenibles; el uso intensivo de datos personales y de audiencia como 
insumo central del modelo económico; la mercantilización del yo, que implica convertir aspectos de la 
vida personal en capital simbólico y económico; la precarización algorítmica, referida a la dependencia 
de sistemas automatizados que asignan visibilidad y recompensas de forma opaca; y, Þnalmente, las 
dinámicas de (in)visibilidad que determinan quiénes pueden acceder a la atención, la monetización y el 
reconocimiento dentro de las plataformas. Estas dimensiones permiten comprender la complejidad y las 
tensiones inherentes al trabajo en plataformas de redes sociales.

2.1.1. Entornos de trabajo fragmentados 

De acuerdo con Schor et al. (2020: 834), "lo distintivo de las plataformas [con respecto a otras formas de 
empresas no plataformizadas] es la combinación del empleo abierto y la autoridad de los asalariados 
para autoprogramar y organizar el trabajo, con un considerable poder centralizado proporcionado por el 
software de la empresa". La forma de operar de las plataformas la deÞnen como "potentadas permisivas" 
(Vallas y Schor, 2020), lo que signiÞca que la gestión algorítmica de plataformas, en relación con la 
externalización de gran parte de sus procesos productivos, les ha posibilitado mantener un control 
centralizado sobre aspectos principales como el funcionamiento algorítmico, distribución de recursos o 
reclutamiento, al mismo tiempo que les es posible una “retirada del control” en aspectos tales como los 
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días y horas de trabajo, la forma de llevar a cabo las tareas y la cantidad de compromisos laborales que 
pueden asumir las personas trabajadoras.

Esta autonomía en ciertos aspectos del trabajo en plataformas se maniÞesta en la producción de 
contenidos para redes sociales. En primer lugar, las personas productoras cuentan con un amplio margen 
de libertad para determinar la frecuencia de publicación, elegir los temas de sus contenidos, deÞnir la 
duración de los videos y seleccionar los métodos de producción (Hödl y Myrach, 2023). Además, las 
plataformas ofrecen herramientas internas que les permiten acceder a múltiples fuentes de ingresos, 
como la venta de mercancías, suscripciones a servicios o el patrocinio directo de los usuarios (Gerhards, 
2019; Hua et al., 2022; Schwemmer y Ziewiecki, 2018). Asimismo, no existen restricciones por parte de 
las plataformas en cuanto a la cantidad de compromisos laborales que las personas productoras pueden 
asumir fuera de ellas; por el contrario, YouTube fomenta activamente la diversiÞcación de fuentes de 
ingresos externas e incluso su integración con la plataforma (YouTube, 2023b).

No obstante, la posibilidad de generar múltiples fuentes de ingresos, ya sea a través de los mecanismos 
internos de las plataformas o mediante empleos adicionales, lejos de representar una concesión que 
brinde mayor autonomía a los trabajadores, se ha convertido en una necesidad ante las condiciones de 
precariedad que caracterizan a estos empleos. La ausencia de seguros médicos o contra accidentes, 
jubilación y otros elementos de seguridad social, sumada a la limitada estabilidad económica que la 
mayoría de las personas productoras de contenido experimenta, obliga a muchas personas trabajadoras 
de plataformas a diversiÞcar sus ingresos y buscar empleos adicionales para garantizar su sustento.

Esta situación es especialmente marcada en el trabajo en redes sociales, donde se han documentado 
diversos desafíos para las personas productoras de contenido. Uno de los principales retos es la 
necesidad de diversiÞcar tanto las fuentes de ingresos como las plataformas en las que publican, ya que 
esto resulta clave para la construcción de audiencias y el desarrollo de carreras sostenibles (Glatt, 2022). 
En consecuencia, muchas personas productoras trabajan simultáneamente en varias plataformas, cada 
una con su propio funcionamiento y desafíos técnicos (Scolere et al., 2018). Paralelamente, buscan 
múltiples fuentes de Þnanciamiento, como la venta de mercancías, patrocinios y contenidos premium, en 
un contexto donde plataformas como YouTube han intensiÞcado el control sobre estos ingresos (Cutolo 
y Kenney, 2019). Además, la dependencia del Þnanciamiento directo por parte de las audiencias, 
especialmente a través del patrocinio, incrementa la exposición de las personas productoras de 
contenido a riesgos como el acoso y la violencia en línea, afectando de manera desproporcionada a 
mujeres y personas de la diversidad sexual (Duffy et al., 2021).

2.1.2. Uso intensivo de datos y métricas 

Los antecedentes del uso de métricas y otras formas de clasiÞcación en la industria cultural pueden 
identiÞcarse en listas de éxitos musicales, discos vendidos y mediciones de audiencias de radio y 
televisión (Hearn, 2010). Sin embargo, esta tendencia ha evolucionado en las redes sociales, de manera 
que la necesidad de adoptar estratégicamente “índices cuantiÞcados de visibilidad ya no es competencia 
exclusiva de organizaciones complejas como las redacciones y los estudios de televisión. En medio de 
una economía creativa digital individualizada, las evaluaciones métricas son cada vez más legibles a nivel 
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personal” (Duffy et al., 2021: 3). Este contexto se caracteriza por el paradigma de la datiÞcación, donde 
todas las acciones que suceden en internet y las plataformas son cuantiÞcadas, mostradas en tiempo real 
a través de interfaces, utilizadas para análisis predictivo y la venta de productos de datos (van Dijck, 2014; 
Zuboff, 2020). 

En el caso de las personas productoras, las métricas juegan un papel fundamental en su actividad pues 
miden el desempeño laboral de sus contenidos, deÞnen la cantidad de ingresos económicos vía 
monetización, son indicadores para obtener patrocinios y determinan su estatus como productores en el 
campo laboral (Christin y Lewis, 2021; Han, 2020).

En términos de los efectos generados por el uso intensivo de datos y métricas en esta ocupación, Duffy 
et al. (2021) identiÞcan que ésta es una de las principales condiciones que sostiene una estructura de 
precariedad anidada en tres niveles, a saber: precariedad del mercado, de la industria y de las 
plataformas. A partir de entrevistas con 30 personas productoras de contenido en diversas plataformas 
de redes sociales, incluidas Instagram, YouTube, TikTok, Twitter y Pinterest, sostienen que los productores 
de contenido están a merced de lograr la mayor visibilidad posible, lo cual depende de tendencias, gustos 
y demandas fluctuantes. Eventos como la pandemia de Covid-19 o movimientos sociales como Black 
Lives Matter afectan los tipos de contenidos aceptables tanto para las personas usuarias como para los 
anunciantes (precariedad del mercado). 

Por otra parte, las redes sociales, como empresas, están en constante competencia económica con otras 
compañías o gobiernos, lo cual introduce inestabilidad en la fuente de empleo. Esto signiÞca que se 
puede tener mucha visibilidad en una red que, por motivos económicos, puede desaparecer del mercado 
o ser prohibida por gobiernos, lo que resulta en la pérdida de todo el trabajo acumulado en las métricas 
(precariedad de la industria). Adicionalmente, las plataformas alteran constantemente su funcionamiento, 
añadiendo nuevas métricas o funciones, eliminando otras y realizando cambios frecuentes en los 
algoritmos. Estas modiÞcaciones impactan en el desempeño laboral, beneÞciando a algunos productores 
y perjudicando a otros, en términos de visibilidad e ingresos (precariedad de la plataforma). 

De tal suerte que, en el fondo de las nuevas características laborales de la industria se encuentra el 
paradigma de la datiÞcación, que, como sostiene van Dijck (2014), oculta las relaciones de poder, facilita 
la extracción masiva de información de las personas usuarias y legitima las decisiones de los propietarios 
e ingenieros de las plataformas, incluso cuando estas afectan directamente a las personas productoras y 
usuarias.

2.1.3. Marca propia y mercantilización del yo 

El concepto de marca propia, personal o self-branding surgió a Þnales de los años 90 como un método 
de autoayuda enfocado en el éxito corporativo. Este proceso implicaba la creación de una imagen única 
y auténtica para el mercado laboral, independientemente de las habilidades o conocimientos laborales 
que se tuviesen (Gandini, 2016). Con la expansión de internet, la marca personal se integró en la 
producción y el consumo en todas las industrias, profesiones y niveles de trabajo. Desde personal médico 
y docente, hasta planiÞcadores Þnancieros y trabajadores de la gig economy se les incentiva a 
promoverse activamente. Crear un perÞl profesional, generar contenido propio e interactuar con colegas 
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y clientes se consideran actividades esenciales tanto para quienes buscan empleo como para empleados 
remunerados (Marwick, 2013; Scolere et al., 2018). 

En el caso del sector cultural y creativo, la práctica de la marca personal tiene como sustento fundamental 
las redes sociales que, además de posibilitar la infraestructura tecnológica, conectividad y masiÞcación, 
han generado "mitologías del trabajo creativo" (Duffy y Wissinger, 2017), que promueven la narrativa en 
torno a las carreras emprendedoras en la producción de contenidos, como si fuesen divertidas, libres y 
auténticas. Además, sugieren que los usuarios comunes pueden alcanzar fama y riqueza rápidamente. 
En última instancia, la marca personal es una transformación del marketing clásico del capitalismo 
industrial, adaptado al individualismo neoliberal (Khamis et al., 2017).

De acuerdo con Gandini (2016: 124), siguiendo a Granovetter (1985), la marca personal es fundamental 
en la economía de la reputación, donde el trabajo independiente es la norma; ésta “combina la curaduría 
de una personalidad en línea con la gestión estratégica de relaciones sociales, apuntando a adquirir 
capital reputacional que puede ser movilizado y aprovechado por profesionales en una red de contactos 
personales”. Sin embargo, para Hearn (2011), en el capitalismo contemporáneo se extiende el trabajo 
más allá de los límites tradicionales del lugar de trabajo, penetrando en todos los aspectos de nuestras 
vidas, incluidos los más íntimos. De tal manera que se tiende a la mercantilización del yo, donde las 
personas dependen de la constante autopromoción, especialmente en redes sociales, se ven a sí mismos 
y a los demás como mercancías que deben ser recogidas y consumidas en el mercado social (Hearn, 
2008). 

La mercantilización del yo, como parte fundamental de la marca propia en redes sociales, conlleva una 
constante comercialización de las emociones, tanto positivas como negativas (Berryman y Kavka, 2018), 
así como de la vida cotidiana, la privacidad y las relaciones sociales (Abidin, 2014; Baym, 2015; Raun, 
2018). 

De acuerdo con Glatt (2023: 13), las personas productoras de contenido, especialmente aquellas de 
grupos históricamente discriminados como la diversidad sexual o minorías étnicas, enfrentan un “triple 
vínculo de intimidad” que les coloca en una situación de vulnerabilidad signiÞcativa. Esta situación de 
vulnerabilidad se maniÞesta, en un primer momento, en exclusiones tecnológicas, socioculturales y 
comerciales que afectan su visibilidad y oportunidades de ingresos, llevándolos exponerse más entre 
audiencias para recibir apoyo Þnanciero a través de empresas como Patreon y Buy me a coffee. Sin 
embargo, este modelo de ingresos aumenta los riesgos para su salud mental y seguridad, debido a la 
necesidad de sobrexposición a usuarios hostiles y acosadores cuya participación es incentivada por el 
funcionamiento algorítmico de las plataformas. En última instancia, las y los productores que dependen 
de su marca personal y la mercantilización del yo, enfrentan vulnerabilidades profundas a nivel personal, 
social y en la plataforma (Duffy et al., 2024).
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2.1.4. Gestión algorítmica 

Numerosas investigaciones han documentado la emergencia de la gestión algorítmica tanto en empleos 
basados en plataformas como en otros tipos de trabajos que previamente no utilizaban estas tecnologías. 
Aunque la gestión algorítmica comparte aspectos con otras formas tradicionales de organizar la actividad 
laboral, como la burocracia y la gestión cientíÞca (Baiocco et al., 2022), diversos análisis sugieren que 
este fenómeno implica una disrupción signiÞcativa en las formas de gestión del trabajo. 

Esta disrupción se maniÞesta al incrementar exponencialmente la capacidad de las direcciones 
empresariales para controlar procesos económicos en los mercados y formas del trabajo; generar perÞles 
personales de cada trabajador evaluándolos de forma permanente y buscando disciplinarlos a través de 
sistemas de estímulos y castigos personalizados; ocultar los intereses empresariales y políticos tras una 
supuesta calculabilidad apolítica; así como la reconÞguración de las relaciones de poder entre 
empleadores y trabajadores, a partir de la centralización del control de la información y el proceso 
productivo en los primeros, y, en consecuencia, desapoderando a las clases trabajadoras del 
conocimiento, control y reproducción del trabajo (Kellogg et al., 2020; Rosenblat y Stark, 2016).

En la producción de contenidos para redes sociales, la gestión algorítmica tiene un papel fundamental y 
las personas productoras deben adaptarse y comprender el funcionamiento algorítmico de las 
plataformas, como se ha documentado en los casos de YouTube (Bishop, 2019, 2020; Caplan y Gillespie, 
2020; Mehta, 2019), Pinterest (Klawitter y Hargittai, 2018; Scolere, 2019) e Instagram (Cotter, 2019; 
O'Meara, 2019; van Driel y Dumitrica, 2021). 

Duffy (2020: 103) argumenta que, si bien la industria creativa, artística y cultural ha sido históricamente 
precaria, la emergencia del trabajo plataformizado ha generado "nuevas fuentes de inestabilidad en la 
economía laboral creativa. Entre las fuentes de esta inseguridad se encuentran los algoritmos de las 
plataformas, que estructuran la producción, circulación y consumo de contenidos culturales de manera 
caprichosa, enigmática e incluso sesgada”. La autora sugiere que el sector está marcado por la 
"precariedad algorítmica”, que ampliÞca la incertidumbre y la falta de condiciones y beneÞcios estables, 
además de afectar las remuneraciones e incluso la posibilidad de considerar como trabajo la actividad 
que se realiza. 

Adicionalmente, en el caso de YouTube, se han documentado fenómenos de "discriminación algorítmica" 
(Glatt, 2022) o "jerarquías de visibilidad discriminatoria" (Bishop, 2018). Estos términos apuntan a que las 
y los productores de contenido con métricas bajas, aquellos cuyos contenidos no están alineados con 
temáticas comerciales (por ejemplo, temas culturales, educativos o de causas sociales) o los que forman 
parte de grupos que sufren discriminación, son sistemáticamente invisibilizados por los algoritmos de la 
plataforma.
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2.1.5. Trabajo de visibilidad 

De acuerdo con van Es (2020: 223), la visibilidad, medida a través de métricas como las vistas en 
YouTube, es una "categoría dominante" que estructura las jerarquías y prácticas en la plataforma. Las 
vistas son esenciales no solo para evaluar el éxito de videos y canales, sino también para orientar la 
competencia y las decisiones de las personas productoras de contenido y las empresas del sector, 
quienes adaptan sus estrategias y contenidos para maximizar la visibilidad y, en consecuencia, la 
monetización. Aunque la plataforma mide el contenido mediante diversas formas, como clics e 
interacciones, la monetización está estrechamente vinculada al tiempo de visualización (YouTube, 2012f). 
Además, el funcionamiento algorítmico de YouTube condiciona los contenidos que alcanzarán visibilidad, 
ya sea por los datos acumulados en las métricas, por temáticas aÞnes o por otros mecanismos que son 
extraordinariamente difíciles de comprender y en constante transformación (Rieder et al., 2018). De este 
modo, YouTube controla cómo se distribuye, contabiliza y monetiza la visibilidad, lo que genera un 
marcado desequilibrio de poder sobre las personas productoras, quienes tienen un margen mínimo para 
cuestionar tales procedimientos.

Las personas productoras están fuertemente orientadas hacia la búsqueda de visibilidad a través de 
contabilizaciones de botones "me gusta", favoritos, comentarios o el número de veces que se comparten 
sus publicaciones. La lógica subyacente es que, a mayor visibilidad, mayores serán las posibilidades de 
construir una carrera en el medio, forjar nuevas conexiones sociales y acceder a oportunidades de 
estatus y éxito profesional, reflejadas en patrocinios, acuerdos con marcas y colaboraciones con otras 
personas productoras famosas. Esta condición ha sido denominada por Duffy y Hund (2019: 4984) como 
el "mandato de visibilidad", es decir, la necesidad de alcanzar la mayor exposición posible en las redes 
sociales. Sin embargo, como se ha documentado a partir de estrategias cualitativas como entrevistas, 
análisis de contenido y observación participante, esta condición tiene efectos negativos, especialmente 
para las productoras de contenido que son mujeres, que pertenecen a grupos de la diversidad sexual o 
a minorías étnicas, quienes se ven fuertemente expuestas a diversas formas de vulnerabilidad y violencia 
digital, tales como acoso sexual, discursos de odio, hostigamiento o censura (Duffy et al., 2024; Pedraza 
Bucio, 2019; Raun, 2018). 

A pesar de ello, para las personas productoras es crucial llevar a cabo el “trabajo de visibilidad” que, 
como argumentan Duffy y Hunt (2019: 4986), “se alinea con otras formas de trabajo inmaterial que cada 
vez más se consideran requisitos de la economía de la atención neoliberal”. Por ejemplo, Marwick y Boyd 
(2011) ilustran cómo los profesionales del sector tecnológico en Silicon Valley han adoptado la necesidad 
de mantener una presencia activa y asegurar la visibilidad de sus imágenes en plataformas como Twitter 
(ahora X), lo que consideran un elemento clave para fortalecer sus marcas personales. De manera similar, 
Duffy y Hund (2015) subrayan cómo se alienta a las mujeres jóvenes a invertir tiempo, esfuerzo e incluso 
recursos económicos en la construcción de sus personajes en línea. 

Para mitigar las vulnerabilidades que se generan por el mandato de visibilidad en las redes sociales, las 
personas productoras implementan tácticas “anticipatorias” y “reactivas”, como documentaron Duffy et 
al. (2024: 362). Las estrategias anticipatorias incluyen el uso de herramientas integradas en las 
plataformas, como Þltros para bloquear lenguaje violento o contenido inapropiado antes de que se 
publique. Otra forma de estrategia anticipatoria identiÞcada por las autoras es la autocensura, donde las 
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personas productoras ajustan su contenido para evitar posibles reacciones negativas, especialmente 
cuando se trata de temas polémicos o políticos. Por otro lado, las estrategias reactivas se implementan 
después de que ya se ha producido un ataque o acoso, las cuales incluyen ignorar los comentarios 
negativos, bloquear usuarios problemáticos y utilizar los mecanismos de denuncia de las plataformas, 
aunque estos últimos suelen ser insuÞcientes, ya que los acosadores pueden fácilmente crear nuevas 
cuentas para continuar su comportamiento. Las personas productoras a menudo critican la falta de 
protección efectiva por parte de las plataformas, lo que les impone la carga de gestionar la situación por 
sí mismas. Además, se percibe que el funcionamiento algorítmico puede incluso exacerbar la violencia 
en línea.

En este contexto, una de las principales líneas de discusión se centra en la visibilidad e invisibilidad 
algorítmica, explorada en plataformas como YouTube (Bishop, 2019), Facebook (Bucher, 2012) e 
Instagram (Cotter, 2019). Este tipo de visibilidad se construye y moldea mediante algoritmos que 
determinan cómo se presentan y promueven los contenidos (Gillespie, 2014). Para las personas 
productoras, esta visibilidad se gestiona a través de funciones como la reproducción automática, los reels 
y la búsqueda por palabras clave, permitiendo que sus contenidos sean visibles. Sin embargo, la 
opacidad de los algoritmos plantea un desafío signiÞcativo, ya que los productores carecen de acceso a 
información detallada sobre cómo se determina la visibilidad. Uno de los mayores riesgos para el sector 
es lo que denominan invisibilidad algorítmica, que se reÞere a situaciones donde sus contenidos son 
ocultados, degradados a “no recomendable” o eliminados, a menudo sin que las plataformas expliquen 
con claridad las razones. Este fenómeno presiona a los productores a seguir las recomendaciones 
comerciales de las plataformas, como "ser amigables para los anunciantes" (Caplan y Gillespie, 2020: 4), 
para evitar la amenaza de la invisibilidad algorítmica.

Duffy y Meisner (2023) realizaron una investigación a partir de entrevistas en profundidad con 30 
personas productoras para YouTube, TikTok y Twitch, que pertenecían a grupos que sufren 
discriminación como son personas racializadas, de la diversidad sexual y que sus contenidos son sobre 
temas políticos. Las personas participantes destacaron la ambigüedad de los mecanismos de visibilidad 
en las plataformas, mencionando la dependencia de chismes y teorías populares para comprender los 
algoritmos que determinan qué contenido tiene mayores probabilidades de ser visible . Por lo general, la 
imprevisibilidad del algoritmo genera tanto frustración como oportunidades inesperadas para la 
viralización de su contenido. Sin embargo, esta incertidumbre en torno al funcionamiento de las 
plataformas y el riesgo de invisibilidad, ejercido mediante acciones punitivas como el shadowbanning, la 
eliminación de contenido, bloqueos y la reducción del alcance en las métricas, generan en las personas 

 En consonancia con esta idea, la investigación de Bishop (2019) es relevante, ya que, identiÞca dos enfoques predominantes 
en los estudios sobre algoritmos: uno centrado en los aspectos sociotécnicos y otro en las interacciones cotidianas entre 
personas productoras y algoritmos influenciadas por "imaginarios algorítmicos" (Bucher, 2017). Sin embargo, señala que estos 
enfoques no capturan adecuadamente las estrategias de los productores de contenido, cuyo éxito depende de la visibilidad 
algorítmica. Para abordar esta laguna, propone el concepto de "algorithmic gossip", que describe los conocimientos y narrativas 
colectivas formadas por observaciones compartidas sobre experiencias de (in)visibilidad mediada por algoritmos. Su 
investigación, que incluye entrevistas, etnografía digital y análisis de contenido, destaca la importancia estratégica de estas 
prácticas, especialmente para grupos marginados que enfrentan discriminación. Desde la perspectiva de las personas usuarias 
ver Myers West (2018). 
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productoras de contenidos daños a su salud mental como estrés, ansiedad y síndrome de burnout 
(Niederauer y Maggi, 2022). 

Por último, en la literatura también se ha discutido las estrategias frente a la invisibilidad generadas por 
la conÞguración de las plataformas.  Las prácticas se han documentado como "jugar" con los algoritmos, 
el sistema o la visibilidad. Es decir, prácticas colectivas entre personas productoras y usuarios, quienes 
buscan optimizar sus resultados utilizando herramientas y conocimientos algorítmicos disponibles. Sin 
embargo, estas estrategias no siempre implican una resistencia directa a las reglas del juego, sino que a 
menudo se traducen en simulaciones o en el uso de tácticas que no están claramente permitidas por los 
términos y condiciones de las plataformas. En palabras de Cotter (2019: 908),

“Si bien los influencers pueden instrumentalizar las reglas de maneras que parecen entrar en 
conflicto con los intereses de los propietarios de las plataformas, esto no signiÞca 
necesariamente que violen las reglas. En otras palabras, los influencers juegan según las reglas, 
pero no siempre según el espíritu de las reglas.”

La autora, a través del análisis de grupos de influencers en Instagram y Facebook, identiÞca dos enfoques 
estratégicos adoptados por los creadores de contenido en función de sus percepciones sobre los 
algoritmos. Los "influencers relacionales" (Cotter, 2019: 905) priorizan la autenticidad y la interacción 
directa con sus seguidores, convencidos de que el algoritmo favorece la conectividad genuina. Por otro 
lado, los "influencers de simulación" (p. 906) se enfocan en ampliÞcar señales de popularidad 
reconocibles por el algoritmo, simulando interacciones mediante servicios externos como bots o granjas 
de clics . Para Cotter, la noción de "jugar el juego de la visibilidad" refleja cómo las prácticas laborales y 
la cultura, en conjunto con los algoritmos y los propietarios de las plataformas, co-determinan la visibilidad 
y los resultados. En una línea similar, la investigación de O’Meara (2019: 1), basada en 16 entrevistas con 
influencers de Instagram, revela cómo las comunidades llamadas “pods”, acuerdan interactuar 
mutuamente con sus publicaciones mediante “me gusta", comentarios o comparticiones, 
independientemente del contenido, para manipular el algoritmo de Instagram y conseguir que priorice 
sus publicaciones, expandiendo así su alcance.

 Las granjas de clics o de bots son servicios proporcionados por empresas de marketing que generan artiÞcialmente 
interacciones (como vistas, "me gusta", comentarios o suscripciones) mediante el uso de cuentas falsas o programas 
automatizados, con el Þn de inflar métricas de popularidad en plataformas digitales. Estas prácticas buscan manipular los 
algoritmos de recomendación para aumentar la visibilidad del contenido sin que exista una interacción por parte de usuarios 
reales (Grohmann et al., 2022). En el caso de YouTube, la empresa ha sido enfática en combatir este tipo de estrategias, 
considerándolas una violación de sus políticas de uso, lo cual puede derivar en penalizaciones como la desmonetización de 
contenidos o la suspensión de canales (YouTube, 2012a).
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Dimensiones de precarización del trabajo de producción de contenidos

Dimensión 
analítica

Descripción e implicaciones para el trabajo Referencias clave

Múltiples empleos 
y plataformas

Las personas productoras deben diversiÞcar sus fuentes de 
ingreso tanto dentro como fuera de las plataformas. Esto incluye 
trabajar en múltiples plataformas, vender mercancías, buscar 
patrocinios y aceptar contenidos promocionados. Esta 
diversiÞcación es necesaria ante la falta de seguridad social, 
ingresos inestables y condiciones precarias.

Schor et al., 2020; 
Hödl y Myrach, 
2023; Glatt, 2022; 
Cutolo y Kenney, 
2019

Uso intensivo de 
datos y métricas

Las plataformas cuantiÞcan y analizan toda la actividad en línea. 
Las métricas como vistas, clics y duración de visualización 
determinan la monetización, la visibilidad y la reputación laboral. 
Las métricas y funcionamiento algorítmico cambian con 
regularidad, lo cual genera incertidumbre estructural y afecta 
directamente la estabilidad del trabajo.

Duffy et al., 2021; 
van Dijck, 2014; 
Zuboff, 2020

Mercantilización 
del yo

Las personas productoras deben construir y gestionar una “marca 
personal” que se basa en su vida íntima, emociones y relaciones 
sociales. Esta exposición constante genera beneÞcios 
económicos, pero también vulnerabilidades, especialmente para 
grupos históricamente marginados, quienes enfrentan mayor 
violencia digital y presión emocional.

Hearn, 2008; 
Gandini, 2016; 
Glatt, 2023; Duffy y 
Wissinger, 2017

Precarización 
algorítmica

El funcionamiento de los algoritmos es opaco y cambiante. Las 
decisiones algorítmicas afectan directamente la visibilidad, 
monetización y rendimiento del trabajo. La gestión algorítmica 
centraliza el poder en la plataforma y genera un entorno 
altamente inestable para las personas productoras.

Kellogg et al., 2020; 
Rosenblat y Stark, 
2016; Duffy, 2020

(In)visibilidad 
algorítmica

La visibilidad es un recurso central en la economía de la atención, 
pero está determinada por algoritmos inestables y poco 
transparentes. La amenaza de la invisibilidad genera un mandato 
de visibilidad constante y expone a las personas productoras a 
riesgos como el acoso, el burnout y la autocensura. Las 
estrategias para "jugar con el algoritmo" son comunes, pero no 
siempre efectivas.

Duffy y Hund, 2019; 
Cotter, 2019; 
Bishop, 2018; Glatt, 
2022

Fuente: elaboración propia 
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En síntesis, en este apartado se ha explorado algunos antecedentes académicos sobre la producción de 
contenidos en redes sociales, organizando la discusión en torno a dos ejes principales. Primero, se ha 
abordado cómo las transformaciones tecnológicas en el sector creativo, cultural y artístico han influido 
en el mercado laboral de producción de contenido en redes sociales. Segundo, se han examinado los 
principales ejes de discusión sobre la precarización del trabajo en este sector, con énfasis en las 
implicaciones de las transformaciones tecnológicas. En la siguiente sección, se profundizará en la 
caracterización del trabajo de producción de contenidos para redes sociales y se realizará un análisis de 
las principales prácticas identiÞcadas en la literatura.

2.2. Formas de caracterizar la ocupación de producir contenidos 

Con la masiÞcación e intensiÞcación del uso de las plataformas de redes sociales, cada vez más personas 
trabajadoras, empresas y organizaciones de todo tipo han creado canales, perÞles o grupos digitales que 
tienen diversos Þnes tales como la publicidad, venta de productos y servicios, exhibición de su trabajo, 
búsqueda de patrocinios o monetización directa de los contenidos desde las plataformas. 

Ello se ha documentado en investigaciones sobre una gran variedad de trabajos y ocupaciones que han 
incorporado las plataformas digitales en sus dinámicas laborales. Por ejemplo, el periodismo (Hartley et 
al., 2023; Peres-Neto, 2022), la música (Baym, 2015; Bonini y Gandini, 2019; Hesmondhalgh et al., 2019), 
los videojuegos (Cerón-Hernández, 2020; Johnson y Woodcock, 2019; Postigo, 2016), las editoriales 
(Tomasena, 2019), maquillaje, belleza y estilo de vida (Abidin, 2015a; García-Rapp, 2017) o la educación 
(Carpenter et al., 2023). Sin embargo, también se ha documentado el uso intensivo de plataformas y 
prácticas comúnmente asociadas con influencers, en actividades que tradicionalmente no formaban 
parte de los circuitos de producción cultural o artística, como son la medicina humana y veterinaria 
(Hendry et al., 2022; Maddox, 2022), el Þsiculturismo (Wellman, 2020), el surf (Evers, 2019), el transporte 
de personas en Uber (Chan, 2019), e incluso la maternidad y crianza (Abidin, 2015b, 2017a; Lehto, 2022). 

Esta diversidad se refleja en las múltiples deÞniciones sobre qué son y qué hacen las personas 
productoras de contenido, así como en las distintas "prácticas de plataforma" que emplean (es decir, 
estrategias, rutinas, experiencias y expresiones de creatividad, trabajo y ciudadanía) (Duffy et al., 2019: 
2). Según la revisión de literatura realizada por Törhönen et al. (2021: 6), es a partir del año 2016 que la 
diversidad conceptual para deÞnirles aumentó signiÞcativamente. Los autores identiÞcan que los 
principales conceptos utilizados en la literatura son "microcelebridades", "influencers" o 
"emprendedores", además de una discusión sobre en qué medida dicha actividad es un "trabajo 
profesional" o "aÞcionado/amateur", con conceptos intermedios como "semiprofesional" o "amateurismo 
calibrado".

Sin embargo, no es posible aÞrmar que tales deÞniciones presentan delimitaciones tajantes que distingan 
de manera sustancial las características de la ocupación, por ejemplo, de microcelebridad a influencer. 
Incluso en la literatura, en ocasiones se emplean indistintamente dos o más términos para referirse a 
estas personas. Por lo tanto, resulta beneÞcioso caracterizar la ocupación de producir contenidos no solo 
identiÞcando el concepto con el que se les denomina, sino también las prácticas de plataforma que 
utilizan y que comparten con la mayoría de las personas dedicadas a esta actividad. Esto permite 
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identiÞcar de manera más precisa las distintas identidades que puede incluir la ocupación, las estrategias 
desplegadas para enfrentarse a las condiciones impuestas por las plataformas, mostrar cómo las 
instrumentalizan en función de sus intereses y, en última instancia, cómo logran tener éxito en sus 
trayectorias.

A continuación, se presentan las cinco principales formas de caracterizar el trabajo de producción de 
contenidos para las plataformas. Posteriormente, se analizan las principales prácticas laborales.

2.2.1. Influencers

Los rasgos que deÞnen en la literatura a este tipo de personas productoras de contenido son, en primer 
lugar, que acumulan una gran cantidad de seguidores a través de sus redes sociales, con los cuales 
interactúan de manera sistemática, a través de texto y contenidos audiovisuales. Utilizan un lenguaje que 
genera una sensación de cercanía, lo que les permite sostener y cultivar una relación con sus seguidores 
(llamado engagement). En segundo lugar, son consideradas personas expertas, prestigiosas o 
profesionales en una serie de temáticas, las cuales exponen en sus canales mediante la esceniÞcación 
de la experiencia. Es decir, no solo hablan de un tema determinado, sino que también lo experimentan y 
desde esa perspectiva exponen sus puntos de vista. En tercer lugar, participan en conversaciones en las 
redes con otros influencers, posicionan sus puntos de vista, generan o cambian percepciones sobre 
algún tema o problemática y promueven causas (sociales o políticas), productos o servicios. Por último, 
obtienen diversos tipos de recursos a partir de su posición como influencers, ya sea mediante la 
monetización de las redes o patrocinios de empresas, así como empleos, cargos públicos, prestigio u 
otros tipos de recursos económicos y simbólicos (Abidin, 2015a; Riedl et al., 2023; Uzunoğlu y Misci Kip, 
2014).

De acuerdo con SanMiguel (2017: 133), los investigadores Katz y Lazarsfeld (1955) comenzaron a 
estudiar el poder de los líderes de opinión a mediados del siglo pasado. Descubrieron que los mensajes 
de los grandes medios de comunicación no tenían un efecto inmediato sobre las audiencias. Según su 
teoría, los mensajes llegaban a los individuos en dos etapas: primero, los líderes de opinión recibían los 
mensajes a través de los medios y, posteriormente, en una segunda etapa, transmitían esa información a 
su círculo cercano, como amistades, familia y colegas. Estos líderes de opinión, denominados 
"influentials", ejercían una influencia imperceptible y cotidiana sobre su entorno, afectando el 
comportamiento, las opiniones y las actitudes de sus seguidores. Décadas después, esta lógica se 
trasladó a los blogs de internet, donde se crearon espacios para compartir emociones, ideas, comentarios 
e información sobre diversos temas. Algunos blogs y sus participantes, como documentó Kotamraju 
(2002) para el campo del diseño web, ganaron suÞciente prestigio para influir en otros participantes. 
Eventualmente, esta tendencia se trasladó a las redes sociales, complejizándose con las posibilidades 
tecnológicas de intercambio que proporciona la Web 2.0. Dicho proceso, en articulación con el marketing, 
derivó en lo que hoy se conoce como marketing de influencers.

En la literatura se identiÞca la distinción entre los influencers que promueven cuestiones sociales y 
políticas, con respecto a los que impulsan la compra y venta de productos y servicios. Los primeros, 
conocidos como "influencers políticos", son deÞnidos por Riedl et al. (2023: 2) como "creadores de 
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contenido que respaldan una posición política, una causa social o un candidato a través de los medios 
que producen y/o comparten en una plataforma de redes sociales determinada". Estos influencers 
ocupan una posición compleja entre el mercado y la política, ya que, al mismo tiempo que buscan 
posicionar temas desde una posición política (tradicionalmente catalogados en la izquierda o derecha), 
también buscan obtener recursos de esta actividad. Por otra parte, están los influencers de marketing, 
que obtienen la mayor parte de sus recursos con la publicidad de productos a partir de ofrecer 
experiencias personales y mensajes difundidos entre sus redes de seguidores y otros influencers 
(SanMiguel, 2017).

2.2.2. Microcelebridades o celebridades de redes sociales

Esta forma de caracterización temática se encuentra estrechamente relacionada con contenidos de 
belleza, espectáculos, estilo de vida, maquillaje y skincare, que son algunas de las temáticas con mayor 
visibilidad en las redes. Uno de los principales ejes en esta literatura son las continuidades y cambios 
entre la industria cultural de masas y las redes sociales. En términos generales, la distinción que se suele 
presentar radica en que las celebridades son los agentes por excelencia de la industria del marketing y 
entretenimiento tradicional, en cine y televisión, mientras que las microcelebridades representan una 
reconÞguración surgida a partir de las redes sociales (Hearn y Schoenhoff, 2015; Khamis et al., 2017). 
En este orden de ideas, en las industrias tradicionales existen una serie de “guardianes” que concentran 
el poder de decidir quiénes pueden participar (ya sean productores, directores, escritores o los dueños 
de las empresas). En cambio, en las plataformas digitales, prácticamente cualquier persona puede buscar 
una carrera de forma autogestiva, y algunas eventualmente alcanzan niveles de reconocimiento y fama. 
Este tipo de personalidad y prácticas en las redes sociales se ha denominado "microcelebridades" 
(Marwick y Boyd, 2011; Senft, 2008). 

Las microcelebridades están estrechamente relacionadas con la construcción de una marca propia 
(Khamis et al., 2017). Ello implica la venta de contenidos en los cuales la construcción del yo es el factor 
más relevante. Las marcas son ellos y ellas mismos; las personas los siguen y consumen sus productos 
en gran medida por la personalidad que han construido en los medios, no tanto por la persona en sí. A 
diferencia de las celebridades tradicionales, que se beneÞcian de la distancia con sus audiencias y de 
sus vidas excepcionales, las microcelebridades desarrollan un tipo de performance que emula la vida 
cotidiana, busca representar autenticidad, intimidad y estilos de vida aspiracionales. De esta manera, 
personalizan el proceso de consumo (Hou, 2019). 

Abidin (2017) y las autoras mencionadas, coinciden en que Senft (2008) fue la autora que acuñó el 
concepto de microcelebridad a partir de su estudio cualitativo situado en Estados Unidos durante la 
década de los 90, de lo que denominó “camgirls”, es decir, mujeres jóvenes que transmitían sus vidas 
cotidianas, pensamientos y relaciones sociales a través de las primeras cámaras web y que, 
ocasionalmente, recibían donaciones de sus seguidores. Por su parte, Marwick (2013) a partir de trabajo 
etnográÞco, identiÞcó el componente de microcelebridad en emprendedores de tecnología en Silicon 
Valley, los cuales utilizan las redes sociales para publicidad y generar contactos, es decir, como una 
herramienta importante que complementa su trabajo primario. En el caso de Abidin (2014, 2015b, 2017) 
desarrolla una agenda de investigación en torno a esta ocupación, con perspectiva antropológica, 
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analizando productoras de contenido y sus familias en Singapur, con temáticas de estilo de vida, y que 
su ocupación responde a la microcelebridad en la medida que su principal objetivo es mercantilizar su 
vida familiar y cotidiana. Por su parte, Raun (2018) propone el concepto de "microcelebridad subcultural" 
en su estudio sobre productoras transgénero en Canadá. Este concepto se reÞere a un sector que, a 
pesar de enfrentar diversas formas de violencia digital y discriminación, logra mercantilizar su activismo 
y su identidad en las redes sociales. 

2.2.3. Emprendimiento

La conceptualización del trabajo de producir contenidos para las plataformas como parte de un trabajo 
de emprendimiento, suele enmarcarse en las discusiones sobre los cambios en la economía política, el 
giro neoliberal, la globalización y las tecnologías digitales. Se identiÞca que, en el núcleo de este proceso, 
iniciado en los años 70, se encuentra la emergencia de una fuerza laboral distinta a sus predecesores, 
en la medida que está dispuesta a asumir mayores riesgos a cambio de una mayor flexibilidad en el 
trabajo y, en general, en sus trayectorias laborales (Neff et al., 2005). Esta fuerza laboral se promovió en 
discursos y políticas neoliberales, principalmente en países del norte global, que vaticinaron el 
surgimiento de las nuevas "clases creativas" (Florida, 2002), caracterizadas por ser emprendedoras, 
abnegadas, autodirigidas, habituadas al empleo precario y motivadas para producir "grandes éxitos", 
combinando creatividad con oportunidades Þnancieras en empresas tecnológicas, fusionando arte y 
comercio (Gill, 2010). Desde esta perspectiva, los mecanismos de seguridad social, como contratos 
permanentes, sistemas de retiro o seguros por accidentes, son vistos como limitantes para las empresas 
y la creatividad (Caves, 2000). 

En la producción de contenidos, la cultura del emprendimiento está fuertemente influenciada por los 
modelos de éxito de empresarios tecnológicos como Mark Zuckerberg y Steve Jobs (Duffy y 
Pruchniewska, 2017). Estos ejemplos de empresarios que lograron crear grandes empresas con pocos 
recursos y mucha creatividad, promueven la idea de que ganar dinero y mejorar el mundo son objetivos 
compatibles, una visión conocida como el solucionismo tecnológico de Silicon Valley (Nachtwey y Seidl, 
2023). 

Sin embargo, desde perspectivas críticas, se ha documentado que los emprendedores de redes sociales 
enfrentan duros desafíos económicos diarios para alcanzar el éxito en sus empresas. Esto los obliga a 
gestionar su imagen en las redes destacando únicamente emociones como el entusiasmo, la pasión, el 
glamur y la dedicación, mientras se ven obligadas ignorar y ocultar el miedo, el dolor, la incertidumbre y 
la frustración (Duffy y Hund, 2015; Duffy y Wissinger, 2017; Zafra, 2017). La cultura laboral emprendedora, 
sustentada en la infraestructura tecnológica digital, fomenta la autoexplotación en el trabajo y el consumo 
permanente. Propone como un modelo deseable para la fuerza de trabajo en las plataformas, un 
arquetipo de individuo con talento, creatividad, asertividad, resiliencia y disposición a la autooptimización 
(Borges Gómez y Serrano Pascual, 2023), que siempre está en busca de un mayor rendimiento (Han, 
2017).
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En relación con el vínculo entre los emprendedores y las plataformas, Cutolo y Kenney (2019: 7) deÞnen 
a los emprendedores dependientes de plataformas (EDP) como aquellos que, a diferencia del 
emprendedor tradicional, desempeñan simultáneamente dos roles: por un lado, operan como unidades 
económicas autónomas con objetivos propios; por otro, prestan servicios que beneÞcian directamente a 
los propietarios de las plataformas. Esta doble función genera una tensión estructural, ya que, para las 
plataformas, los emprendedores solo resultan valiosos en la medida en que contribuyen a sus objetivos 
comerciales. Esta relación asimétrica condiciona tanto los procesos como los resultados empresariales 
de los EDP, quienes deben adaptarse constantemente a las dinámicas de un ecosistema digital donde las 
reglas son impuestas unilateralmente por las plataformas.

En el caso de YouTube, la plataforma fomenta activamente la generación de emprendimientos. Como se 
desarrolla en el capítulo 5, YouTube promueve que las personas productoras de contenido desarrollen 
iniciativas propias fuera de la plataforma, en parte porque esto les permite compensar los limitados 
ingresos que obtienen a través de la publicidad. Sin embargo, esta aparente promoción del 
emprendimiento oculta una profunda asimetría de poder: YouTube controla los mecanismos de 
monetización, impone requisitos especíÞcos para acceder a ingresos publicitarios y limita el margen de 
maniobra de los EDP mediante condiciones contractuales innegociables. A ello se suma la dependencia 
del algoritmo de recomendación, que determina la visibilidad de los contenidos y obliga a las personas 
productoras a adaptar sus estrategias editoriales a las lógicas de la plataforma.

En suma, si bien plataformas como YouTube pueden ofrecer ventajas iniciales (como bajos costos de 
entrada, acceso a redes de consumidores y oportunidades de crecimiento a través de efectos de red), 
Cutolo y Kenney advierten que, conforme los emprendimientos se consolidan, también se intensiÞca su 
dependencia de la plataforma. Esto no solo reduce su autonomía, sino que también ampliÞca los efectos 
negativos derivados de dicha subordinación.

2.2.4. Creadores de contenido 

Kenney y Zysman (2019) y Vallas y Schor (2020), han analizado cómo las plataformas digitales están 
transformando el trabajo y la creación de valor. Estos estudios se enmarcan en los debates sobre la 
evolución del empleo formal, caracterizado por su control, estabilidad, salarios y localización, hacia 
nuevas modalidades organizadas por plataformas, que ofrecen mayor flexibilidad, autonomía y trabajo 
remoto, pero también inestabilidad en las remuneraciones, contratación y precariedad. En última 
instancia, examinan los impactos de la economía de plataformas en las relaciones laborales, los mercados 
de trabajo y la naturaleza del empleo.

Para ilustrar estos cambios, proponen taxonomías de los nuevos tipos de empleo en la economía de las 
plataformas, entre las que se incluye la creación de contenido para redes sociales. Para Kenney y Zysman 
(2019: 27), esta categoría de trabajos llamada "creación de contenidos mediada por plataforma", se divide 
a su vez en tres tipos de actividades, que son esenciales para la producción de valor en las plataformas 
de venta de espacios publicitarios y redes sociales, pues, como indican, “Sin contenido no hay 
engagement, no hay usuarios, no hay datos y no se crea valor” . Los tres tipos de creación de contenido 
son: 1) por consignación, 2) de organizaciones que no son de plataformas y 3) contenido generado por 
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el usuario. El primer caso, que es el objeto de estudio en la presente investigación, los autores lo deÞnen 
de la siguiente manera: 

“Esta categoría abarca diversas actividades en las que se produce contenido y se 
proporciona a la plataforma [lo consigna] con la esperanza de atraer a una audiencia o 
consumidores para que el contenido pueda monetizarse. La clave de este tipo de trabajo 
es que el creador de contenido que sube material a la plataforma digital asume todos los 
riesgos. La plataforma digital monetiza el contenido a través de una variedad de 
mecanismos que dependen del género y los tipos de usuarios. El mercado de estos 
productos está extremadamente sesgado, con unos pocos grandes éxitos y una cola 
extremadamente larga de contenido que tiene poco engagement.” (Kenney y Zysman, 
2019: 27).

Cabe destacar que el trabajo de creación de contenido por consignación se vincula en dos niveles con 
los otros tipos de creación de contenido: el generado por organizaciones que no son plataformas, tales 
como empresas, gobiernos u organizaciones no gubernamentales, así como con el contenido producido 
por los usuarios. En primer lugar, el trabajo en la gestión de comunidades virtuales (community manager) 
para organizaciones, así como el diseño y el mantenimiento de páginas web, es parte integral del 
funcionamiento y la valorización de las plataformas de redes sociales, así como de la generación de datos, 
tráÞco y efectos en red. Las personas productoras constantemente utilizan los contenidos y funciones 
habilitadas por las organizaciones para sus propios canales. Por otro lado, los contenidos generados por 
los usuarios son fundamentales para la valorización del contenido producido por las personas 
productoras, reflejado en métricas, comentarios, reacciones y otras formas de interacción. 

En un segundo nivel, esta relación se maniÞesta en las trayectorias laborales de las personas productoras 
de contenido. Las carreras en este ámbito se caracterizan por cambios constantes y por múltiples 
situaciones laborales en las que los productores generan, simultáneamente, contenido que no monetizan 
(como usuarios), mientras trabajan para empresas en puestos como community managers o en el diseño 
de contenidos, y también producen contenido para sus propios canales que valorizan a través de la 
monetización, donaciones, y otras formas. Así, en el funcionamiento y la valorización económica tanto de 
las plataformas de redes sociales como del trabajo, los tres tipos de creación de contenidos mediada por 
plataformas se encuentran intrínsecamente relacionados, tanto en el funcionamiento de las plataformas 
como en las trayectorias laborales. 

Los cuatro tipos de caracterización de las personas productoras de contenido expuestos hasta el 
momento (influencers, microcelebridades, emprendedores y creadores), presentan rasgos peculiares 
que los diferencian, así como características compartidas. En términos generales, ser un influencer 
implica una alta capacidad para influir en la opinión y percepción de las personas sobre determinados 
temas, en los cuales el influencer es considerado especialista o conocedor, y cuya opinión se considera 
relevante. Esto es especialmente signiÞcativo en el caso de los influencers políticos, en la medida que su 
participación en el debate público, tanto en redes sociales como fuera de ellas, es crucial para la 
formación de ideologías y percepciones de sus seguidores en problemáticas sociales a nivel local, 
regional e incluso global.
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Tanto los influencers como las microcelebridades necesitan grandes comunidades de seguidores, ya que 
su alcance y, por ende, sus ingresos dependen de ello. Sus ingresos pueden provenir de la monetización 
directa en las plataformas, patrocinios, donaciones u otras fuentes. Ambos grupos están fuertemente 
vinculados a las industrias del marketing, la cultura y el entretenimiento. Sin embargo, las 
microcelebridades se concentran más en su imagen personal, estilo de vida, estética y glamur, siendo 
estos aspectos más importantes que el conocimiento o las opiniones sobre un tema especíÞco.

Por otro lado, las personas emprendedoras pretenden vender productos o servicios a través de las 
plataformas, siendo su principal fuente de ingresos. Para ellas, las comunidades de seguidores son 
relevantes en la medida en que representan potenciales compradores y ayudan a generar efectos de red 
más amplios, alcanzando a otras personas en diferentes plataformas. Lo más importante para estos 
emprendedores es que su imagen personal sea profesional y estrechamente vinculada con el producto 
o servicio que ofrecen. En este sentido, comparten rasgos signiÞcativos con el tipo de creación de 
contenido mediado por plataforma, ya que ambos centran su trabajo en la valorización económica de sus 
contenidos. Además, desde ambas perspectivas se observa la idea del multiempleo o la realización de 
diversas actividades simultáneamente para obtener los recursos suÞcientes para la subsistencia, ya que 
no es posible obtenerlos únicamente de una sola actividad.

Todos estos tipos de personas productoras de contenido comparten la dependencia hacia las 
plataformas. En mayor o menor medida, están sujetos a las condiciones impuestas, los mandatos e 
infraestructuras tecnológicas disponibles y buscan generar recursos económicos, simbólicos o 
relacionales que se encuentran integrados en mercados laborales más amplios, ya sea en el 
entretenimiento (Mehta, 2019), la política (Goodwin et al., 2023) o el emprendimiento (Mardon et al., 
2023).

2.2.5. Perspectiva de trayectorias

Lo distintivo de esta forma de concebir el trabajo en plataformas es que, a diferencia de enfoques 
anteriores que asignan características Þjas a la ocupación, esta perspectiva busca entenderlo como un 
proceso dinámico en el cual las personas productoras se adaptan constantemente en sus actividades, 
identidades profesionales y expectativas, en respuesta a las condiciones del mercado laboral, la 
influencia de las plataformas y las tendencias culturales más amplias. La perspectiva de trayectorias se 
puede enmarcar en los debates sobre los cambios en las trayectorias laborales y el curso de vida desde 
Þnales del siglo pasado. Según Vinken (2007), las trayectorias laborales contemporáneas se caracterizan 
por tres elementos culturales clave: la desestandarización, que implica la desvinculación de los roles 
sociales tradicionales con respecto a las fases del curso de vida, brindando a las personas mayor 
flexibilidad para estructurar sus vidas sin seguir necesariamente un camino predeÞnido de juventud, 
adultez y vejez; la biograÞzación, que destaca la tendencia hacia la reflexividad biográÞca, donde las 
decisiones sobre la carrera y otros aspectos de la vida están cada vez más guiadas por valores e 
imaginarios personales, adaptándose continuamente al futuro que las personas imaginan; y la 
dinamización, que sugiere que las trayectorias profesionales están en constante cambio, con ajustes 
continuos, lo que permite a los jóvenes mantener sus opciones de carrera abiertas y adaptarse a un 
entorno profesional dinámico en lugar de seguir un camino lineal.
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Dichas características se observan en los estudios sobre carreras en la producción de contenidos. Por 
ejemplo, Adkins (2013) y Gill (2010), a partir de entrevistas, analizan trayectorias laborales de diversas 
personas que trabajan en casas productoras, como camarógrafos, emprendedores, gerentes, editoras 
de contenido y productores en países europeos. Entre los hallazgos de su investigación, identiÞcaron que 
las personas que participan en estos sectores laborales suelen tener "biografías laborales no estándar" 
(Adkins, 2013:152), que implica que las personas tienden a realizar múltiples trabajos paralelos para la 
producción de contenidos.

 Esto es especialmente cierto en el caso de quienes están comenzando y disponen de pocos recursos, 
o se encuentran en una fase de crecimiento. En estos casos, suelen encargarse de todas las actividades 
de producción por sí mismos, a veces con la ayuda de amistades y otras relaciones; trabajo que no suele 
ser remunerado. La mayoría de los conocimientos necesarios para llevar a cabo estas actividades los 
adquieren de manera autodidacta. Además, el cambio constante de actividades, dependiendo de las 
oportunidades laborales, es la norma. A medida que surgen nuevas oportunidades, las personas en los 
mercados creativos las aprovechan, adaptando rápidamente el perÞl profesional que estaban 
desarrollando. Las expectativas profesionales se ajustan en función de las condiciones siempre 
cambiantes del mercado.

En la misma línea se encuentra la tesis doctoral de Bidav (2022a), que en su análisis de productores de 
contenido para YouTube en Turquía e Irlanda propone que, al contrario de lo que suele deÞnirse con 
conceptos Þjos como youtubers o vloggers, "existe una divergencia con respecto a las categorías Þjas, 
ya que no es posible establecer de manera permanente o deÞnir de forma concluyente la identidad 
profesional de un YouTuber debido a las condiciones laborales precarias de los creadores de contenido" 
(Bidav, 2022b: 1). A partir de observación participante, entrevistas y el método de recorrido detallado 
(walkthrough method), identiÞcó que lo que prevalece en el sector son múltiples identidades, algunas 
profesionales y otras que rechazan esta condición, las cuales se ven condicionadas en última instancia 
por las oportunidades de proyectos y empleos. 

Así, la forma que propone para caracterizar esta ocupación es a partir de las propias autodescripciones 
de las personas productoras, de las cuales clasiÞca cuatro tipos, a saber: quienes lo hacen por amor a la 
actividad, sin tener necesariamente como objetivo principal vivir de la producción de contenidos; quienes 
aspiran a ser profesionales en el campo y canalizan buena parte de sus recursos en ello; quienes, en 
función de sus métricas y ganancias, se consideran autoprofesionales que pueden vivir de la actividad; 
y, por último, quienes trabajan como emprendedores y tienen vínculos laborales con casas productoras 
de contenidos.

Sin embargo, para Bidav (2022a: 97), estas categorías no son Þjas, ya que “la incertidumbre [del campo 
laboral] requiere flexibilidad para cambiar entre diferentes identidades profesionales y tipos de categorías 
laborales según sea necesario”. Además, dichos cambios “no están estancados en las carreras dentro 
de YouTube”, ya que diversas personas productoras utilizan la plataforma como trampolín para alcanzar 
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otros objetivos en campos laborales como la industria del entretenimiento o empresas de publicidad, 
donde se ofrecen trabajos con mayor estabilidad .

En el siguiente cuadro se sintetizan las formas de deÞnir y caracterizar la actividad de producir 
contenidos, así como las referencias utilizadas. 

Caracterización del trabajo de producción de contenidos 

Caracterización DeÞnición y características principales Referencias clave

Influencers

Acumulan una gran cantidad de seguidores e interactúan con 
ellos mediante texto y contenido audiovisual. Se especializan en 
un tema y generan engagement a través de la esceniÞcación de 
su experiencia. Promueven productos, servicios o causas 
sociales y políticas. Obtienen ingresos mediante monetización, 
patrocinios y recursos simbólicos como prestigio y 
reconocimiento.

Abidin (2015a), 
Riedl et al. (2023), 
Uzunoğlu y Misci 
Kip (2014).

Microcelebridades 
o celebridades de 
redes sociales

Suelen estar vinculadas a sectores como belleza, moda y estilo 
de vida. Se diferencian de las celebridades tradicionales por su 
autogestión en redes sociales, sin la mediación de grandes 
empresas. Construyen su marca personal y enfatizan la 
autenticidad y la cercanía con su audiencia. Utilizan su imagen 
como principal activo para generar ingresos.

Senft (2008), 
Marwick y Boyd 
(2011), Khamis et 
al. (2017).

Emprendedores

Consideran la producción de contenidos como una estrategia 
empresarial. Se inspiran en Þguras del emprendimiento 
tecnológico y asumen riesgos a cambio de flexibilidad. Buscan 
rentabilizar su actividad a través de múltiples fuentes de ingreso y 
estrategias de diversiÞcación. Dependen de las plataformas, lo 
cual constituye una ventaja inicial, pero a mediano y largo plazo la 
dependencia les genera una relación de desventaja frente a las 
plataformas.

Duffy y 
Pruchniewska 
(2017), Cutolo y 
Kenney (2019), 
Borges Gómez y 
Serrano Pascual 
(2023).

 Estas características de trayectorias laborales cambiantes se han documentado en otros tipos de empleos en plataformas. La 

investigación realizada por Shevchuk et al. (2024) aborda la relación entre valores laborales y trayectorias profesionales de 
personas trabajadoras independientes en plataformas de microtareas como Upwork, Freelancer o Amazon Mechanical Turk. A 
través de una encuesta realizada a más de 16,000 personas en países de la ex Unión Soviética, y mediante el análisis de la 
información con regresiones logísticas y lineales, identiÞcan una gran prevalencia de trayectorias profesionales híbridas en el 
sector. Esto implica que los trabajadores se encuentran en situaciones de autoempleo, emprendimiento y empleo en 
combinaciones diversas. Además, prevalecen las expectativas de cambiar o desarrollar nuevas combinaciones en los años 
siguientes, dependiendo de sus proyectos de vida.
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Creadores de 
contenido

Generan contenido para plataformas bajo distintas modalidades: 
consignación (sin garantías de monetización), para 
organizaciones externas o como usuarios que aportan datos y 
tráÞco. Son esenciales para el ecosistema de plataformas de 
redes sociales, ya que sin contenido no hay engagement ni 
generación de valor. 

Kenney y Zysman 
(2019), Vallas y 
Schor (2020).

Perspectiva de 
trayectorias

En lugar de una categoría Þja, analiza cómo las personas 
productoras de contenido navegan entre diferentes identidades y 
estrategias laborales según las oportunidades y condiciones del 
mercado. Destaca la flexibilidad, la incertidumbre y la necesidad 
de adaptarse constantemente.

Vinken (2007), 
Bidav (2022a), 
Adkins (2013), Gill 
(2010).

Fuente: elaboración propia

En síntesis, el trabajo de producción de contenidos para plataformas digitales debe entenderse como 
una continuidad histórica de las dinámicas laborales propias de los sectores culturales, artísticos y 
creativos. Si bien la plataformización, como proceso característico del siglo XXI, ha ampliado el acceso a 
herramientas de producción (como cámaras, software de edición y redes de distribución), esto no ha 
implicado una transformación sustancial en las condiciones estructurales de precariedad. Al igual que en 
el pasado, los ingresos continúan siendo inestables, las garantías laborales son inexistentes y las 
plataformas no reconocen formalmente a las personas productoras de contenido como trabajadoras.

No obstante, el trabajo en plataformas presenta elementos novedosos que lo diferencian tanto de las 
ocupaciones culturales del siglo XX como de otros empleos contemporáneos no plataformizados. Entre 
estos destaca la lógica del multiempleo y del emprendedurismo, que en conjunto conÞguran una nueva 
dinámica laboral. Las plataformas, y en particular YouTube, no solo permiten la coexistencia de múltiples 
fuentes de ingreso, sino que promueven activamente modelos de autoempleo en los que las personas 
productoras deben gestionar su marca personal, diversiÞcar actividades y operar en distintas plataformas 
simultáneamente. A ello se suman nuevas formas de precarización vinculadas a tecnologías algorítmicas, 
como la gestión de la visibilidad, la datiÞcación del desempeño, y la imposición de términos y condiciones 
contractuales no negociables. Estas tecnologías, aunque presentadas como neutras, reproducen 
asimetrías de poder signiÞcativas y profundizan la dependencia de las personas productoras frente a los 
intereses de las plataformas.

Sin embargo, la literatura también ha documentado que estas dinámicas no anulan por completo las 
posibilidades económicas y simbólicas que ofrecen las plataformas. El surgimiento de Þguras como 
influencers o microcelebridades mantiene vigente la expectativa de éxito para una minoría, lo cual motiva 
a muchas personas a seguir produciendo contenidos en busca de reconocimiento, ingresos o movilidad 
social. En este contexto, la revisión del estado del arte permite comprender que el trabajo en redes 
sociales se caracteriza por una tensión constante entre precarización y oportunidad, entre control 
algorítmico y agencia creativa, lo que hace necesario analizar estas prácticas en contextos especíÞcos 
que reconozcan su complejidad, contradicciones y potencialidades.
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Capítulo 3. Marco teórico 

El siguiente capítulo presenta el marco teórico que orienta el análisis del funcionamiento de YouTube 
como plataforma de red social y su incidencia en las condiciones laborales de las personas productoras 
de contenido. La investigación se sustenta en dos enfoques analíticos complementarios: por un lado, la 
perspectiva de la plataformización; por otro, la teoría sociológica del trabajo en plataformas.

Desde la primera perspectiva, las plataformas se conciben como infraestructuras híbridas entre empresa 
y mercado, cuyo funcionamiento depende de la conÞguración y articulación de tres dimensiones 
fundamentales: el modelo de negocios, el sistema de gobernanza y la arquitectura digital. Esta visión 
permite descomponer analíticamente las formas en que las plataformas capturan valor, imponen 
normativas e implementan infraestructuras que median las relaciones entre usuarios, productores y 
anunciantes. El segundo enfoque, centrado en la teoría sociológica del trabajo en plataformas, propone 
un marco para comprender las relaciones laborales que emergen en estos entornos digitales. A través 
del concepto de plataformas como potentados permisivos, se identiÞcan las tensiones inherentes al 
funcionamiento cotidiano de estas empresas: desde los constreñimientos ejercidos mediante sus 
mecanismos de gobierno, hasta las posibilidades sociotécnicas que habilitan. Esta perspectiva permite 
abordar las plataformas no como estructuras homogéneas y deterministas, sino como entornos 
dinámicos, atravesados por contradicciones, conflictos y disputas en torno a la producción, distribución 
y comercialización de contenidos.

En suma, el marco teórico busca ofrecer una herramienta analítica capaz de captar tanto los mecanismos 
de control y precarización laboral, como las oportunidades tecnológicas y las prácticas estratégicas de 
las personas productoras de contenido. Esta doble dimensión estructura el análisis de los principales 
mecanismos con los que YouTube, en estrecha relación con su empresa matriz, Google, regula el trabajo 
dentro de su ecosistema digital: el Programa de Partners (PPY), YouTube Studio y AdSense.

3.1. El funcionamiento de las plataformas desde la perspectiva de la plataformización

La presente investigación se sustenta en la propuesta de la plataformización, que se origina de la 
convergencia de cuatro perspectivas de análisis de las plataformas: estudios empresariales, economía 
política, tecnología y estudios culturales (Poell et al., 2022). Este marco teórico resulta permitente para la 
investigación, ya que aporta conceptos y herramientas analíticas esenciales para explicar las relaciones 
laborales en la producción de contenido en YouTube, en relación con su empresa matriz, Google. El 
enfoque de la plataformización permite identiÞcar los elementos constitutivos de las plataformas en 
general, y de YouTube, en particular, destacando el funcionamiento de su modelo de negocios, el sistema 
de gobernanza y la infraestructura tecnológica. Además, este enfoque se centra en analizar los efectos 
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que dicha organización empresarial tiene sobre el trabajo cultural plataformizado, es decir, sobre aquellos 
sectores laborales dedicados a la creación de bienes simbólicos, culturales y artísticos, principalmente 
en formatos audiovisuales para redes sociales y plataformas de streaming.

3.1.1. Modelo de negocios 

En el contexto de las plataformas de redes sociales, el modelo de negocios puede deÞnirse como el 
conjunto de mecanismos mediante los cuales las empresas capturan, crean y distribuyen valor a partir 
de la intermediación de interacciones entre diversos grupos de agentes involucrados. Este modelo 
abarca tanto las formas en que la plataforma facilita el intercambio de bienes, servicios o información, 
como las fuentes de ingreso que habilitan, tales como la publicidad, los patrocinios o las suscripciones. 
Asimismo, implica la deÞnición de criterios para la distribución de recursos entre los distintos actores del 
ecosistema (accionistas, empresas anunciantes, personas productoras de contenido, complementadores 
y usuarios), con el objetivo de asegurar la coherencia interna y la sostenibilidad económica del sistema.

Según Srnicek (2018: 56), las plataformas publicitarias como YouTube y las otras redes sociales basan 
su modelo de negocios en la extracción y análisis de los datos de los usuarios, utilizándolos para vender 
espacios publicitarios . El autor considera que la fuente principal de creación de valor en las plataformas 
publicitarias no es el trabajo de los usuarios en el sentido marxista, ya que la actividad de los usuarios no 
está orientada por presiones competitivas ni el valor de los datos depende del tiempo socialmente 
necesario para la producción. Es decir, las acciones de personas que utilizan las plataformas de redes 
sociales sin Þnes comerciales sino lúdicos o de comunicación, como ver un video en YouTube o buscar 
una noticia en Facebook, y de las cuales las plataformas generan valor en forma de datos, dicha acción 
no depende ni de presiones comerciales ni del tiempo de producción de dicha actividad. En su lugar, el 
valor de la plataforma proviene de la recopilación constante de datos y la venta de publicidad 
segmentada, donde se puede dirigir el contenido a audiencias especíÞcas y medir su impacto en tiempo 
real. 

Sin embargo, esta investigación se distancia parcialmente de dicho planteamiento. Si bien es cierto que 
las plataformas de redes sociales generan valor a partir de los datos de sus usuarios, en el caso de 
YouTube, su sostenibilidad se basa principalmente en un modelo de reparto de ingresos, a través del cual 
se conÞguran las condiciones para conformar una fuerza de trabajo encargada de producir contenidos. 
Este modelo permite que las personas productoras de contenido que logren incorporarse a mecanismos 
como el Programa de Partners de YouTube (PPY) obtengan ingresos económicos derivados de los 
anuncios publicitarios y otras fuentes como los patrocinios. Para ello, sube su contenido a la plataforma, 

 Srnicek (2018) ofrece una tipología de plataformas basada en su modelo de negocio principal y el uso que le dan a los datos, 

aunque advierte que estas categorías son analíticas y que una misma empresa puede combinar elementos de diferentes tipos. 
IdentiÞca cinco tipos principales de plataformas: 1) publicitarias, cuyo principal ingreso proviene de la venta de anuncios 
segmentados y la mercantilización de datos de usuarios, como YouTube o Facebook; 2) en la nube, que proveen infraestructura 
digital y almacenamiento de datos, como Amazon Web Services, Google Cloud y Microsoft Azure; 3) industriales, enfocadas en 
la gestión de procesos productivos mediante la integración de datos, como General Electric Predix y Siemens MindSphere; 4) 
de productos, que combinan bienes físicos con plataformas digitales, como Apple y Tesla; 5)  austeras, que operan sin 
infraestructura propia, externalizando costos y actuando como intermediarias, como Uber y Airbnb.
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cediendo licencias de uso que permiten su aprovechamiento comercial por parte de YouTube, a cambio 
de una compensación (generalmente baja) determinada por métricas como el número de vistas, clics en 
los anuncios o el tiempo de visualización. En este sentido, los dos pilares que sostienen el modelo de 
negocios de YouTube son, por un lado, la venta de espacios publicitarios y, por otro, el reparto de ingresos 
basado en el trabajo de las personas productoras de contenido .

Desde la perspectiva de los estudios empresariales y económicos (McIntyre y Srinivasan, 2017; Srnicek, 
2018), para que la venta de espacios publicitarios y el correspondiente reparto de ingresos sea posible, 
las plataformas de redes sociales deben operar como empresas de intermediación. Es decir, funcionan 
conectando, dentro de una misma red, a usuarios, anunciantes, clientes, proveedores de servicios, 
productores, distribuidores e incluso objetos físicos. En este modelo, el valor y los ingresos de la 
plataforma se generan principalmente a través de su función como intermediaria entre todos estos 
agentes y organizaciones. Su éxito depende de su capacidad para captar, distribuir y revalorizar 
información, atención, productos, dinero y otros recursos dentro de su red, maximizando la eÞciencia y 
optimizando los flujos de interacción y transacción.

El tipo de intermediación varía según el modelo de negocios de cada plataforma. En el caso de YouTube, 
esta intermediación se da principalmente entre tres sectores, como se muestra en la siguiente Þgura 
(Ørmen y Gregersen, 2023: 229). Las personas y empresas productoras de contenido, que crean los 
materiales audiovisuales disponibles en la plataforma; las empresas anunciantes y patrocinadores, que 
pagan por la colocación de publicidad de sus productos y servicios a través de Google Ads; y los usuarios 
de la plataforma, que buscan contenidos, ven la publicidad y pueden sentirse atraídos por ella, haciendo 
clic en el anuncio o explorando el producto posteriormente.

 Existe una amplia literatura, principalmente desde el enfoque de la economía política marxista, que ha debatido en qué medida 
o de qué manera se pueden considerar las actividades de las personas usuarias como trabajo. Estas actividades han sido 
conceptualizadas como contenidos generados por el usuario (UGC, por sus siglas en inglés, user-generated content) o como 
trabajo digital gratuito (free digital labor). Dicha discusión se basa en el principio de que el uso cotidiano de las plataformas por 
parte de los usuarios genera datos, y que estos datos, en el contexto del uso masivo e intensivo de las redes sociales, han 
generado enormes ganancias para las empresas de plataforma (Birch et al., 2021), especialmente para las redes sociales cuyo 
modelo de negocio se fundamenta en la extracción y venta de datos de sus usuarios (Srnicek, 2018). Generalmente, se identiÞca 
el concepto de "trabajo de audiencia", acuñado por Smythe (1972, citado en Fisher y Fuchs, 2015), como el antecedente de 
esta discusión, ya que describe cómo los medios de comunicación masiva tradicionales han generado ingresos basados en 
tiempo de atención que las audiencias dedican a la publicidad en programas televisivos, de radio y cine. Este debate ha sido 
retomado y actualizado para las redes sociales (Fumagalli et al., 2018; Qiu, 2018; Terranova, 2000, 2012). Sin embargo, como 
señala Bidav (2022a: 27), el debate sobre el contenido generado por usuarios (UGC) se ha enfocado principalmente en el 
extractivismo de datos, dejando en un segundo plano la producción, distribución y monetización de los contenidos como una 
actividad laboral. Si bien ambos fenómenos son complementarios, presentan diferencias fundamentales: el UGC, por deÞnición, 
no persigue Þnes comerciales para quien lo crea, mientras que la producción de contenidos como actividad remunerada implica 
una clara orientación comercial.
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YouTube como plataforma de intermediación

Fuente: (Ørmen y Gregersen, 2023: 229)

En el centro del esquema se identiÞcan tres mecanismos clave que estructuran la intermediación en 
YouTube: en primer lugar, "Mercancías, membresías y bienes digitales", que permite a las personas 
productoras monetizar su actividad a través de la venta de productos físicos, membresías pagadas y 
bienes digitales; en segundo lugar, "BrandConnect" y "YouTube Select", que facilitan alianzas comerciales 
directas entre marcas y productores mediante acuerdos de patrocinio o colaboraciones seleccionadas; 
y Þnalmente, "Publicidad" , que constituye el núcleo del modelo de negocio de la plataforma, basado en 
la venta de espacios publicitarios mediante subastas programáticas gestionadas por Google Ads y 
distribuidas por PPY.

Las flechas negras del esquema representan los canales internos mediante los cuales se conectan 
directamente estos agentes dentro del sistema de YouTube, mientras que las líneas rojas discontinuas 
ilustran la circulación externa entre productores, usuarios y marcas. Es importante subrayar la naturaleza 
dinámica de los roles: una persona productora también puede actuar como usuaria, así como una marca 
puede operar como productora si administra su propio canal. 

Ahora bien, además de estos tres tipos de agentes principales en la intermediación, existen otros agentes 
que son conceptualizados como complementadores (Gawer, 2014; Hödl y Myrach, 2023), entre los que 
se encuentran las redes multicanal (MCN, por sus siglas en inglés multi-channel networks) o casas 
productoras de contenido, que son empresas intermediarias que venden publicidad, desarrollan marcas 
de video, proporcionan permisos de derechos de autor y gestionan el trabajo de las personas productoras 
aÞliadas, al proporcionarles equipos de producción, servicios de posproducción, gestionar patrocinios 
con marcas, otros recursos. A cambio de estos servicios reciben un porcentaje de los ingresos generados 
por las personas productoras de contenido (Lobato, 2016) . Asimismo, las plataformas permiten a 

 Para conocer una lista de las MCN más importantes a nivel internacional, ver Wikipedia contributors (2025d).
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terceros desarrollar aplicaciones y servicios adicionales mediante la integración de APIs, que son 
básicamente un conjunto de reglas de programación que permite que dos programas diferentes se 
comuniquen entre sí e intercambien información. Las plataformas generan dicho conjunto de reglas para 
que terceros las utilicen en sus propios proyectos económicos, lo que ha dado lugar a sitios web que 
generan información sobre métricas y el funcionamiento algorítmico de las personas productoras de 
contenido, así como plataformas de Þnanciamiento y espacios para la contratación de servicios .

Al integrar servicios como las redes multicanal (MCN) y las API en su sistema, YouTube amplía la oferta 
de funcionalidades disponibles dentro de la plataforma, aumentando su atractivo tanto para usuarios 
como para personas productoras de contenido. Esta expansión contribuye a generar efectos de red, un 
mecanismo central de valorización propio de las plataformas digitales. A diferencia de otras formas de 
intermediación tradicionales (como agencias de viajes o tiendas minoristas), las plataformas obtienen su 
valor económico principalmente del crecimiento y densiÞcación de sus redes. Para comprender este 
fenómeno, McIntyre y Srinivasan (2017) proponen el concepto de redes mediadas por plataformas. 
Según los autores (pp. 143–144), una red puede entenderse como un sistema compuesto por nodos 
interconectados (como individuos, grupos, empresas u organizaciones) cuyas interacciones son 
facilitadas por la infraestructura tecnológica y organizativa de la plataforma. A mayor número de nodos y 
conexiones entre ellos, mayor es el valor que la plataforma genera tanto a nivel global como para cada 
participante. Esta dinámica de creación de valor a partir del aumento en la cantidad y calidad de 
interacciones es lo que se conoce como efectos de red.

Los autores identiÞcan dos tipos de efectos en red: directos e indirectos. Los primeros se maniÞestan 
cuando el valor de participación en la red para un usuario está relacionado con el número de otros 
usuarios con los que puede interactuar y los recursos que puede intercambiar. En YouTube, los efectos 
directos en red se reflejan en el aumento del valor de la plataforma que incrementa a medida que más 
personas suben y consumen videos. Para las personas productoras de contenido, estos efectos son 
clave, ya que la aumenta base de usuarios y les brinda un potencial de audiencia masivo, ampliando el 
alcance y la visibilidad de su trabajo.

Por otro lado, los efectos de red indirectos, a diferencia de los directos (que dependen del tamaño y la 
calidad general de la red), se producen cuando distintos tipos de agentes dentro de la red se beneÞcian 
mutuamente en función del tamaño y las características de los otros participantes en lo particular. En el 
caso de YouTube, estos efectos se maniÞestan, por ejemplo, en la interacción entre personas usuarias, 
productoras de contenido y empresas complementarias, como las plataformas de patrocinio externo, 
entre ellas Patreon. A través de esta última, las personas usuarias pueden acceder a contenido exclusivo 

 Entre las principales empresas que utilizan las APIs de YouTube se encuentran Vidooly, Social Blade, Nox Influencer, Tubular 
Labs y View Stats especializadas en marketing, análisis de métricas y tendencias de contenido. A través de estas herramientas, 
proporcionan a personas productoras de contenido, usuarios y anunciantes datos sobre el rendimiento de canales, videos y 
audiencias, facilitando la toma de decisiones estratégicas en la monetización y promoción de contenidos. Por otro lado, 
plataformas de patrocinio y Þnanciamiento como Patreon aprovechan la integración con YouTube mediante APIs incrustadas en 
sus interfaces, lo que permite a las personas productoras gestionar sus ingresos a través de suscripciones y donaciones directas 
de sus seguidores, sin depender exclusivamente de la monetización por anuncios en la plataforma.

https://www.vodprofessional.com/aidbsolutions/vidooly/
https://socialblade.com/
https://www.noxinfluencer.com/
https://tubularlabs.com/
https://tubularlabs.com/
https://www.viewstats.com/
https://www.patreon.com/
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mediante suscripciones de pago, mientras que las personas productoras reciben entre el 85 % y el 92 % 
de los ingresos generados, quedando el porcentaje restante en manos de Patreon. YouTube también se 
ve beneÞciado de esta dinámica, ya que el Þnanciamiento externo a las personas productoras contribuye 
a mejorar la calidad y diversidad de los contenidos, lo que incrementa el tráÞco en la plataforma y, con 
ello, las oportunidades de monetización a través de anuncios. En este tipo de efectos de red indirectos, 
tanto YouTube como Patreon se beneÞcian del tamaño y valor de las redes del otro, al tiempo que 
personas productoras y usuarias acceden a nuevos recursos e incentivos que enriquecen su experiencia 
de uso .

Además de la intermediación y los efectos de red, las plataformas funcionan como mercados 
multifacéticos o marketplaces, facilitando la interacción entre diversos agentes y organizaciones. En el 
caso de las personas productoras de contenido, estas pueden anidar y desarrollar sus propios negocios 
o emprendimientos utilizado la infraestructura habilitada por la plataforma. El grado de integración entre 
los modelos de negocio de las personas productoras y la plataforma, varía considerablemente. En 
algunos casos, la dependencia es alta, ya que el negocio se basa casi por completo en el sistema de 
monetización y en la difusión de sus contenidos vía la plataforma. En otros, los ingresos generados dentro 
de la plataforma son marginales, y su uso se limita a la promoción de un proyecto económico externo, 
que constituye la fuente principal de ingresos. La diversidad en los niveles de dependencia económica 
hacia YouTube influye en la manera en que cada persona productora articula su estrategia económica, 
desde aquellas que operan completamente dentro del sistema de la plataforma hasta quienes la utilizan 
solo como un canal de difusión dentro de un modelo de negocios más amplio y diversiÞcado. 

El modelo de negocios de las plataformas digitales, entendido como un sistema de mercados 
multilaterales basado en la intermediación, los efectos de red y la apertura a terceros mediante 
marketplaces, presenta diversas tensiones estructurales. En estos espacios convergen múltiples agentes 
(usuarios, personas productoras de contenido, anunciantes, desarrolladores y la propia plataforma), cada 
uno con intereses y lógicas económicas particulares. Esta diversidad genera efectos de red positivos 
para el ecosistema en su conjunto, pero también produce contradicciones, ya que lo que resulta 
beneÞcioso para algunos actores puede ser perjudicial para otros (Hödl y Myrach, 2023). Estas tensiones 
se dan en un contexto de marcada asimetría de poder, en el que la plataforma centraliza la toma de 

 Sin embargo, es importante considerar que también existen efectos de red negativos, los cuales ocurren cuando la actividad 
de ciertos actores dentro de la plataforma perjudica a otros participantes del ecosistema (Ørmen & Gregersen, 2023). En el caso 
de YouTube, uno de los ejemplos más notorios fue el llamado Adpocalypse de 2017, cuando grandes anunciantes amenazaron 
con retirar su inversión publicitaria al descubrir que sus anuncios aparecían junto a contenidos extremistas, violentos o 
conspirativos (Kumar, 2019). La presión mediática frente a la proliferación de discursos de odio y desinformación obligó a la 
plataforma a incrementar sus mecanismos de control, tanto algorítmicos como manuales, lo que derivó en restricciones más 
severas para la monetización a través del PPY. Otro caso relevante ocurrió en 2019, cuando la Federal Trade Commission (FTC) 
impuso a YouTube una multa de 170 millones de dólares por la recopilación ilegal de datos de menores de 13 años sin 
consentimiento parental. Esta sanción obligó a la plataforma a modiÞcar sus políticas de contenido infantil y limitar la publicidad 
dirigida en su aplicación YouTube Kids (Pastor, 2019).  Estos ejemplos ilustran cómo un conflicto o falla en uno de los nodos 
clave de la red puede generar repercusiones en toda la estructura. Sin embargo, la forma en que se distribuyen estos efectos 
negativos no es equitativa. Debido al modelo de gobernanza asimétrico que caracteriza a YouTube, las decisiones tomadas por 
la plataforma suelen trasladar los costos más altos hacia las personas productoras de contenido y complementadores. 
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decisiones, controla los datos, deÞne los términos de uso y puede modiÞcar unilateralmente las reglas 
del juego. Así, tanto las personas usuarias como las productoras de contenido deben adaptarse a un 
modelo de negocios que, en muchos casos, precariza su trabajo al imponer condiciones de monetización 
volátiles y dependientes de sistemas algorítmicos opacos. Esta relación desigual limita la capacidad de 
negociación de las personas trabajadoras y consolida un régimen económico fuertemente inclinado hacia 
los intereses de la plataforma y de los anunciantes.

Por otro lado, si bien las plataformas digitales ofrecen acceso a oportunidades económicas, mantienen 
un control centralizado sobre la distribución de los recursos y sobre las infraestructuras mediante las 
cuales operan tanto las personas productoras de contenido como otros agentes del ecosistema. La 
búsqueda de un equilibrio entre la habilitación de oportunidades económicas y el ejercicio de control es 
un aspecto clave en la relación entre las plataformas y quienes generan contenidos. Estas empresas 
deben ofrecer suÞcientes incentivos económicos para sostener la producción, al mismo tiempo que 
establecen normativas y penalizaciones (incluidas restricciones y desmonetizaciones) con el Þn de 
regular las interacciones. En este contexto, resulta fundamental analizar los incentivos dirigidos a las 
personas productoras, ya que su trabajo constituye una condición estructural para el funcionamiento del 
modelo de negocios de las plataformas. Desde la teoría, se han identiÞcado los siguientes elementos 
(Hödl y Myrach, 2023; Poell et al., 2022; Tang et al., 2012).

En primer término, las plataformas de redes sociales suelen implementar sistemas de monetización que 
permiten a las personas productoras diversiÞcar sus fuentes de ingresos a través de publicidad, 
patrocinios y ventas directas e indirectas, ampliando aún más el potencial económico de su trabajo. Estos 
sistemas funcionan como mecanismos que buscan fomentar la producción constante de contenidos, 
aumentar la participación en la plataforma y sostener su modelo de negocios. En el caso de YouTube, 
además del reparto de ingresos publicitarios a través del PPY, se habilitan otras formas de monetización 
como las membresías de canal, la venta de productos al menudeo mediante integraciones con terceros, 
los Super Chats en transmisión en vivo, o el acceso a programas de Þnanciamiento externo como 
Patreon. 

En segundo término, se encuentra el potencial de ingresos por cada producto. Es decir, a diferencia de 
las plataformas que incluyen transacciones de productor o servicios físicos, como Amazon o Uber, las 
plataformas como YouTube presentan un potencial de ingresos teóricamente ilimitado. Esto se debe a 
que los bienes de información digital al interior de la plataforma no son rivales; pueden ser consumidos 
por múltiples usuarios simultáneamente sin agotarse y los costos de distribución digital son 
prácticamente nulos. Por ejemplo, una vez que una persona productora de contenido sube un video, los 
ingresos que puede generar dependen únicamente de la demanda y no del tiempo invertido en su 
creación, como sucede con un conductor de Uber. Esta diferencia permite que un solo contenido digital, 
si tiene éxito, genere ingresos de forma continua y creciente a lo largo del tiempo, multiplicándose a 
medida que se comparte y se vuelve viral.

La reducción de los costos de producción, distribución y transacción son elementos relevantes en la 
medida que la producción de materiales audiovisuales en plataformas como YouTube se ha vuelto más 
accesible gracias a la disponibilidad de herramientas digitales proporcionadas por la propia plataforma, 
por ejemplo, YouTube Studio, así como la posibilidad de crear contenido de alta calidad sin necesidad de 
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inversiones elevadas en equipos (cámaras, software, sets de grabación). La distribución de este 
contenido es prácticamente gratuita, ya que la plataforma permite a las personas productoras compartir 
su trabajo con una audiencia teóricamente global al instantáneamente, eliminando los gastos asociados 
con los canales de distribución tradicionales. Esta reducción de costos también se extiende a las 
transacciones, donde los procesos de pago se simpliÞcan a través de sistemas automatizados, 
permitiendo que los ingresos se generen de manera más eÞciente y rápida. 

Acceso a datos en tiempo real: las plataformas como YouTube ofrecen a las personas productoras de 
contenido acceso a datos en tiempo real, lo que les permite obtener información valiosa sobre sus 
audiencias. Esta capacidad de monitorear métricas clave, como el número de vistas, la retención de la 
audiencia y la interacción, se enmarca en el proceso de datiÞcación, donde los datos se convierten en 
un recurso crucial para la toma de decisiones. La posibilidad de acceder a estos datos permite a las 
personas productoras analizar su rendimiento de manera detallada, identiÞcando patrones y tendencias 
que pueden informar sus estrategias de contenido y marketing.

En síntesis, el modelo de negocios de las plataformas de redes sociales puede entenderse como el 
conjunto de mecanismos mediante los cuales estas empresas capturan, crean y distribuyen valor, 
mediando las interacciones entre diversos actores del ecosistema digital. En el caso de Google-YouTube, 
si bien genera valor a partir del procesamiento de datos para la venta de espacios publicitarios (como 
todas las redes sociales), el modelo de YouTube se sostiene, además, sobre la base de un modelo de 
reparto de ingresos con las personas productoras de contenido, quienes constituyen la base productiva 
de la empresa. Desde la perspectiva de los estudios empresariales, esto requiere que la plataforma 
funcione como una empresa de intermediación que conecte a tres sectores clave: empresas anunciantes, 
personas productoras de contenido y usuarios. Esta intermediación genera efectos de red, es decir, una 
valorización creciente conforme aumenta la densidad y actividad de los nodos conectados a la 
plataforma. Además, YouTube opera como un mercado multifacético que permite a las personas 
productoras anidar sus propios modelos de negocio, aunque estos dependen en gran medida de los 
incentivos económicos que ofrece la plataforma. En este sentido, mecanismos como el PPY, los ingresos 
por publicidad o el acceso a herramientas digitales resultan fundamentales para sostener su 
participación. Así, el modelo de negocios de YouTube no solo organiza los flujos económicos internos de 
la plataforma, sino que conÞgura también las condiciones estructurales bajo las cuales se desarrolla el 
trabajo de producción de contenidos.

3.1.2. Sistema de gobernanza 

El sistema de gobernanza se deÞne como el conjunto de normas y mecanismos que utilizan las 
plataformas de redes sociales para regulan y moderan las relaciones entre los distintos agentes y 
recursos al interior de su infraestructura, así como su adaptación a regulaciones estatales y sus vínculos 
con otras empresas del ecosistema mediático y digital (Poell et al., 2022).

El concepto de gobernanza, originado en el ámbito de la ciencia política, se refería inicialmente a la 
capacidad de los gobiernos nacionales para crear y hacer cumplir normas, así como a su eÞcacia en la 
prestación de servicios en articulación con otras organizaciones y actores relevantes. No obstante, con 
el tiempo, dicho concepto ha evolucionado hacia formulaciones más flexibles, que permiten dar cuenta 



55

de formas emergentes de gobierno ejercidas por grandes corporaciones, organizaciones privadas y 
actores no estatales. En este sentido, la cuestión central ya no radica exclusivamente en el papel del 
Estado, sino en la capacidad para organizar, estructurar y regular la vida social dentro de marcos 
organizacionales complejos, es decir, aquellos conformados por una multiplicidad de actores e 
instituciones, características de las últimas décadas del siglo XX y del siglo XXI (Gorwa, 2019b).

La literatura que aborda la gobernanza en las plataformas es amplia y multidisciplinaria, como lo 
evidencian algunas de las revisiones de literatura recientes (por ejemplo, Costabile, 2024; Gorwa, 2019b; 
Katzenbach y Ulbricht, 2019; Kumar y Gupta, 2023). A pesar de las diferencias conceptuales y 
metodológicas entre estas aproximaciones, existe consenso en torno a que la gobernanza se reÞere a la 
capacidad que tienen las plataformas para regular las relaciones y ejercer poder mediante un conjunto 
de mecanismos, herramientas y tecnologías. Entre estos se encuentran las políticas de uso de la 
plataforma, los términos y condiciones, los algoritmos, las interfaces, los incentivos económicos, las 
penalizaciones y otros mecanismos sociotécnicos que conÞguran el funcionamiento de las plataformas. 
Estos inciden tanto en las prácticas de los usuarios (ya sean organizaciones o individuos), en la 
distribución de los recursos y en los entornos que rodean a las plataformas, cuyas fronteras porosas 
permiten la interacción con agentes y mercados externos. 

La presente investigación se concentra en analizar la gobernanza del trabajo de producción de 
contenidos en plataformas de redes sociales, en particular YouTube en relación con Google. En ese 
sentido, el sistema de gobernanza del trabajo establece las condiciones de acceso, permanencia, 
incentivos y sanciones en el Programa de Partners (PPY), que constituye el mecanismo central a través 
del cual se ejerce la gobernanza interna del trabajo. Es decir, la regulación de las relaciones entre los 
distintos actores involucrados en el funcionamiento de la plataforma: desde personas productoras y 
usuarias, hasta empresas intermediarias (como las redes multicanal) y grandes corporaciones del sector 
del entretenimiento. 

Por otra parte, está la gobernanza externa, que se maniÞesta en las formas en que las plataformas y sus 
Þliales conÞguran relaciones de poder con otras empresas y con el Estado, mediante la adopción de 
normativas y herramientas orientadas a preservar su estabilidad y legitimidad dentro del ecosistema 
mediático. Asimismo, esta dimensión de la gobernanza establece las condiciones que deben cumplir el 
mercado de trabajo de producción de contenidos que generan, con el Þn de alinearse con los marcos 
gubernamentales en los que operan, en términos legales, económicos y políticos.

En el caso de las plataformas de redes sociales, un componente clave de esta gobernanza externa ha 
sido su reconocimiento legal como empresas intermediarias, y no como editoras o productoras de 
contenido. Dicho estatus las exime de asumir responsabilidades directas sobre los contenidos que 
circulan a través de sus infraestructuras, trasladando dicha responsabilidad a los usuarios. Otro elemento 
fundamental ha sido la gestión de licencias y normativas en materia de derechos de autor ante instancias 
regulatorias, principalmente frente a las instituciones de Estados Unidos o la Unión Europea, lo que ha 
llevado a estas plataformas a posicionarse como “puertos seguros”. Es decir, entornos digitales que, al 
cumplir con ciertos requisitos regulatorios (como ofrecer mecanismos de denuncia o eliminación de 
contenidos infractores), quedan protegidos frente a posibles sanciones legales. Esta condición les otorga 
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un margen signiÞcativo de autonomía en la moderación de contenidos y en la regulación del trabajo en 
sus plataformas, ya que establecen sus propios sistemas normativos y de gobernanza interna (Poell et 
al., 2022). 

Un rasgo distintivo de las plataformas de redes sociales es que el ejercicio de la gobernanza se apoya en 
tecnologías algorítmicas y de aprendizaje automático . Para analizar tales tecnologías, el concepto de 
gobernanza algorítmica resulta particularmente útil. De acuerdo con Katzenbach y Ulbricht (2019), esta 
forma de gobernanza puede entenderse como una forma de generar cierto orden social, basado en la 
coordinación entre actores, a través de reglas (algoritmos) que integran procedimientos computacionales 
complejos. Los sistemas algorítmicos están inscritos en contextos institucionales, económicos, políticos 
y culturales especíÞcos que condicionan su diseño, adopción y funcionamiento, es decir, que no operan 
de manera neutral ni autónoma. De tal manera que las herramientas de gobernanza algorítmica no solo 
organizan y distribuyen todo tipo de recursos, sino que también reproducen (y a menudo ampliÞcan) las 
lógicas de poder, las estructuras de desigualdad, los intereses económicos y las normativas existentes 
(Jarrahi et al., 2021).

Un ejemplo paradigmático de este tipo de gobernanza es el sistema Content ID de YouTube, un 
mecanismo automatizado que regula el uso de materiales protegidos por derechos de autor, deÞne la 
distribución de ingresos generados por los derechos ejercidos en los contenidos audiovisuales, así como 
las penalizaciones en caso de infracción. El Contento ID puede ser caracterizado como un mecanismo 
híbrido compuesto por tipos de sistemas de gobernanza algorítmica, como se observa en la siguiente 
Þgura (Katzenbach y Ulbricht, 2019: 8). En primer lugar, un sistema de detección algorítmica que escanea 
el contenido subido y lo compara con una base de datos registrada por empresas titulares de derechos, 
funcionando como un “sistema fuera de control”, es decir, un mecanismo automatizado, opaco y sin 
supervisión externa directa. Un segundo tipo de gobernanza algorítmica se puede identiÞcar en las 
herramientas que permiten a estas empresas realizar reclamos manuales, incluso cuando el algoritmo no 
ha detectado infracciones, lo que introduce una dimensión de gobernanza humana de un tercero, o 
“sistema basado en conÞanza”. Por último, la existencia de equipos de moderación humana que 
intervienen en la revisión de las disputas o apelaciones incorpora una dimensión laboral y humana o 
"sistemas amigables con la autonomía". Esta conÞguración implica que Content ID no solo es una 
herramienta técnica algorítmica, sino en un mecanismo sociotécnico complejo que articula formas de 
control algorítmico, contractual y laboral, con efectos directos en la visibilidad y monetización del trabajo 
de las personas productoras de contenido.

 Desde esta perspectiva los algoritmos son entendidos como conjuntos de instrucciones que procesan datos y ejecutan 
decisiones de manera automatizada, mientras que el aprendizaje automático permite que estos sistemas mejoren su rendimiento 
ajustando sus operaciones a partir de patrones identiÞcados en grandes volúmenes de datos. En conjunto, estas tecnologías 
permiten a las plataformas aplicar reglas, asignar recursos y establecer niveles entre usuarios con mínima intervención humana 
directa, dando lugar a formas de regulación opacas, dinámicas y altamente escalables.
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movilizaciones sociales o conflictos bélicos (Duffy y Meisner, 2023; Gorwa, 2019a; Tarvin y StanÞll, 2022). 
Además, las plataformas suelen ejercer las penalizaciones de forma discrecional. Esta dinámica ha sido 
analizada a través del concepto de gobernanza escalonada, propuesto por Caplan y Gillespie (2020), el 
cual alude a la aplicación diferenciada de reglas, recursos, oportunidades y niveles de protección según 
los intereses comerciales de la plataforma. La perspectiva de gobernanza escalonada, permite analizar 
cómo YouTube reproduce relaciones de poder asimétricas: aunque en apariencia existe un sistema 
normativo que utiliza tecnología de punta para regular a todos los agentes bajo criterios de neutralidad, 
en la práctica las reglas se aplican de manera selectiva y los recursos se distribuyen de forma desigual. 
Ello se maniÞesta con claridad en el caso de las penalizaciones dirigidas a las personas productoras de 
contenido, donde la desmonetización (la pérdida del ingreso generado por la publicidad) funciona como 
una forma de castigo frente a determinadas infracciones, incluso cuando éstas no siempre están 
claramente tipiÞcadas o comunicadas.

Para analizar las penalizaciones aplicadas a las personas productoras de contenidos en plataformas de 
redes sociales, Duffy y Meisner (2023) proponen una tipología de los mecanismos que las plataformas 
utilizan para regular la visibilidad o invisibilidad de los contenidos, y con ello, su rendimiento económico 
(ver subapartado 2.1.5). Tal como se observa en la Þgura siguiente, el eje X distingue al agente que ejerce 
la penalización, que puede ser un actor humano (como personas moderadoras de contenido) o un 
sistema automatizado (basado en inteligencia artiÞcial o algoritmos). Por su parte, el eje Y representa el 
grado de formalidad de la penalización, diferenciando entre mecanismos explícitos y comunicados 
oÞcialmente, y otros informales, que operan de manera opaca o ambigua. 

 Tipología de los mecanismos de invisibilidad de las plataformas

Fuente: Duffy y Meisner (2023: 293)

En términos de las penalizaciones adoptadas por humanos, identiÞcan sanciones formales como las 
advertencias, la eliminación de contenido o la suspensión de cuentas; así como mecanismos informales, 
como la ocultación selectiva de contenido, percibida como resultado de sesgos o discriminación, sin que 
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media una notiÞcación oÞcial. Por su parte, las penalizaciones ejercidas por sistemas tecnológicos se 
reÞeren a las suspensiones gestionadas por algoritmos, las cuales son frecuentemente percibidas por las 
personas productoras como incorrectas o desproporcionadas, al sancionar contenidos que, según su 
interpretación, cumplen con las normas. También se identiÞcan formas informales de penalización 
algorítmica, como la reducción del alcance sin explicación alguna. En este punto, destaca el fenómeno 
del shadowbans o baneo, entendido como la limitación de la visibilidad o el bloqueo de contenido sin 
previo aviso o justiÞcación.

En síntesis, el sistema de gobernanza de las plataformas de redes sociales puede entenderse como un 
entramado sociotécnico compuesto por normas, tecnologías y relaciones de poder que regula tanto las 
dinámicas internas como las externas de estas infraestructuras digitales (Poell et al., 2022). A nivel 
interno, dicho sistema establece las condiciones de acceso, permanencia, incentivos y sanciones, siendo 
el PPY el principal dispositivo mediante el cual se ejerce la gobernanza del trabajo de producción de 
contenidos. Esta regulación no solo se materializa en tecnologías algorítmicas (que automatizan 
decisiones clave sobre visibilidad y monetización), sino también en un cuerpo normativo formalizado en 
documentos como términos del servicio, lineamientos y directrices. A nivel externo, la gobernanza se 
expresa en las relaciones estratégicas que las plataformas sostienen con otras empresas y con los 
Estados, adaptándose a marcos regulatorios como los relativos a derechos de autor o a su condición 
legal de intermediarios. Sin embargo, como han señalado diversos autores, la gobernanza de plataformas 
operan bajo una lógica desigual y opaca: desde la gobernanza escalonada (Caplan y Gillespie, 2020), 
que permite la aplicación diferenciada de reglas según los intereses comerciales de la plataforma; hasta 
la gobernanza algorítmica que ejerce mecanismos de penalización visibles e invisibles (Duffy y Meisner, 
2023), que afectan de manera directa el trabajo de las personas productoras de contenido.

3.1.3. Infraestructura tecnológica 

Poell et al. (2019 Bogost 
y Montfort (2009)

https://bogost.com/projects/platform_studies/


60

(por ejemplo, Helmond, 2015; Langlois y Elmer, 2013; Plantin y 
Punathambekar, 2019)

implica la 
posibilidad de que “terceros pueden agregar valor a una plataforma mediante la creación de nuevos 
servicios sobre ella” (Helmond, 2015: 4). En este sentido, las plataformas presentan fronteras porosas, 
ya que permiten la participación de desarrolladores, empresas, editores y otros agentes del ecosistema 
digital a través de tecnologías, tales como la Interfaz de Programación de Aplicaciones (API, por sus 
siglas en inglés, Application Programming Interface) y los kits de desarrollo de software (SDK, por sus 
siglas en inglés, Software Development Kits). Estas herramientas, que son diseñadas por las plataformas, 
posibilitan la producción de software con Þnes comerciales o sin ánimo de lucro. Helmond (2015) 
describe la programabilidad como el "pegamento tecnológico de la web social para conectar servicios y 
permitir el intercambio de contenidos" (p. 4). Su uso facilita, entre otras funciones, la interoperabilidad 
entre plataformas y otorga cierto grado de autonomía a los desarrolladores para programar sobre ellas. 
Este modelo conlleva una doble dinámica: mientras las plataformas descentralizan la producción de 
servicios a través de terceros, centraliza la recopilación de datos, que es una de las principales materias 
primas de estas empresas. 

En ese sentido, otro componente central que caracteriza la infraestructura de plataformas es la 
producción masiva de datos y sus usos intensivos, un fenómeno conocido como datiÞcación. Este 
concepto hace referencia a la capacidad de las plataformas para cuantiÞcar en tiempo real todas las 
acciones que ocurren dentro de su red, representarlas a través de interfaces, utilizarlas para análisis 
predictivo y comercializarlas como productos de datos (Aaltonen et al., 2021; van Dijck, 2014). La 
datiÞcación se expresa en las plataformas digitales mediante el uso intensivo de algoritmos y métricas, 
sistemas que permiten generar, visualizar y procesar grandes volúmenes de datos de forma 
automatizada. A través de este proceso, las plataformas no solo capturan el valor generado por los 
distintos agentes que confluyen en la red (en forma de datos), sino que también realizan emparejamientos 
algorítmicos entre proveedores, usuarios y personas trabajadoras, según intereses, recursos y 
necesidades, incluyendo, por supuesto, los intereses comerciales de la propia plataforma. En el caso de 
YouTube, el emparejamiento principal se establece entre los usuarios, los contenidos producidos por las 
personas trabajadoras y los anuncios de las empresas.

Poell et al. (2019: 3) “infraestructuras

datos”.

Poell et al. (2022: 61)
“instancias plataforma”,
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Fuente: (Galvín, 2022)

 En el texto de Poell et al. (2022: 61), se utiliza el concepto de “ecosistema” para describir cómo las plataformas están 
compuestas por múltiples instancias y conforman una red interconectada. No obstante, en la presente investigación se opta por 
emplear el término “sistema” para referirse a ese mismo fenómeno. En este contexto, “sistema” designa a Google y al conjunto 
de empresas, Þliales, plataformas y servicios que integran esta corporación, como YouTube, AdWords y sus respectivas áreas 
de operación e influencia. En contraste, el término “ecosistema” se reserva para aludir a un ámbito más amplio que incluye a 
otras corporaciones tecnológicas con las que Google mantiene relaciones de competencia o cooperación, tales como Netflix, 
TikTok, Facebook, Amazon, Apple, Microsoft, así como empresas tradicionales de la industria del entretenimiento, como NBC o 
Universal Studios. Con esta distinción terminológica se busca diferenciar con claridad el sistema Google-YouTube del entorno 
más amplio de empresas que conforman el ecosistema digital.
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(Google, 2015a)

Para analizar la relación entre infraestructura tecnológica y el trabajo de producción cultural, Poell et al. 
(2022: 68) proponen distinguir tres fases del proceso productivo: (1) creación, (2) distribución y (3) 
comercialización y monetización. Esta diferenciación permite, según los autores, identiÞcar cómo “los 
diferentes tipos de productores culturales desarrollan formas distintivas de dependencia durante las 
distintas etapas del proceso de producción”. En el caso de YouTube, es posible reconocer a Studio como 
el principal mecanismo de infraestructura tecnológica que articula estas tres fases del trabajo de 
producción de contenidos. A través de su interfaz, habilita el acceso a herramientas de creación, facilita 
la circulación del contenido en la plataforma y vinculan los sistemas de monetización, como el PPY, 
AdSense y otros departamentos internos de la empresa.

La fase de creación implica contar con la infraestructura necesaria para producir contenidos 
audiovisuales en cantidades suÞcientes y con una calidad adecuada. En este proceso puede distinguirse 
entre la infraestructura provista directamente por la plataforma y aquella que las personas productoras 
aportan por su cuenta. En el primer caso, las plataformas de redes sociales ofrecen recursos como 
herramientas de edición integradas. En el caso de YouTube, Studio concentra diversos recursos técnicos: 
software de edición, herramientas basadas en inteligencia artiÞcial, bibliotecas de audio y video con 
licencias, así como una interfaz para analizar distintos componentes del funcionamiento de la plataforma. 
Por otro lado, la infraestructura provista por las propias personas productoras incluye equipos como 
teléfonos inteligentes con cámaras de alta deÞnición, micrófonos y una amplia oferta de software de 
edición accesibles. La reducción de los costos y masiÞcación de estos recursos ha permitido que grandes 
sectores de la población accedan a herramientas antes escasas o inexistentes. En consecuencia, si se 
compara la industria tradicional del entretenimiento, la dependencia hacia la plataforma en esta fase de 
creación es relativamente baja: los costos son reducidos, las barreras de entrada mínimas (por ejemplo, 
Studio está disponible para cualquier persona usuaria con una cuenta en YouTube) y la oferta de recursos 
es abundante.

A diferencia de la fase de creación, en la fase de distribución el poder de la plataforma es mucho mayor. 
Si bien esta distribución no representa un costo monetario directo para las personas productoras de 
contenido, implica la cesión de licencias que autorizan a la plataforma a distribuir y comercializar dicho 
contenido conforme a sus propios intereses económicos y de gobernanza. Este control se ejerce a través 
de diversos componentes: la infraestructura de almacenamiento, los motores de búsqueda para localizar 
contenidos, los sistemas algorítmicos que determinan su circulación, así como los canales que permiten 
que los contenidos lleguen a audiencias locales, nacionales e internacionales. En el caso de YouTube, la 
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interfaz de Studio ofrece acceso a métricas clave (como el tiempo de visualización, la segmentación por 
audiencias o la tasa de clics) que permiten a las personas productoras evaluar el desempeño de sus 
contenidos. Esta capacidad de distribución masiva y gratuita constituye una de las principales fortalezas 
de las plataformas. Sin embargo, como advierten Poell et al. (2022), se trata de un arma de doble Þlo: 
aunque facilita una amplia visibilidad, el precio de entrada es la cesión de derechos comerciales. Al subir 
su contenido, las personas productoras otorgan a YouTube una licencia que le permite controlar su 
distribución y uso, lo que intensiÞca la dependencia estructural en esta etapa del proceso productivo.

La fase de comercialización y monetización, en opinión de Poell et al. (2022), representa el momento en 
que se consolida el control de la plataforma y, por tanto, la dependencia de las personas trabajadoras 
debido a que la plataforma controla las políticas de comercialización, mecanismos internos de 
monetización, deÞne las métricas de rendimiento, establece los criterios de los costos de la publicidad 
insertada en los contenidos, gestiona la infraestructura que intermedia entre los ingresos generados por 
anuncios y lo que se reparte entre las personas productoras. Si bien, la presente investigación está de 
acuerdo con dicho planteamiento, se propone matizarlo, ya que en el caso de las redes sociales la 
obtención de ingresos no depende exclusivamente de los mecanismos internos de la plataforma. Existen 
múltiples vías externas de Þnanciamiento, como el uso de plataformas complementarias (por ejemplo, 
Patreon) o el patrocinio directo por parte de empresas o la colocación de productos (product placement), 
que permiten a las personas productoras generar ingresos sin pasar por el sistema contable de YouTube. 
En este sentido, aunque la plataforma mantiene el control sobre los canales oÞciales de monetización, 
también permite y fomenta las formas de comercialización paralelas. Así, el grado de dependencia 
económica respecto a la infraestructura de comercialización de la plataforma varía ampliamente según 
el modelo de negocio de cada proyecto o persona productora.

En síntesis, la infraestructura tecnológica de las plataformas de redes sociales puede entenderse como 
el conjunto de componentes materiales y digitales (hardware, software, redes, algoritmos, bases de datos 
e interfaces) que sustentan su funcionamiento y permiten la interacción entre diversos actores. Esta 
infraestructura no solo habilita técnicamente la creación, distribución y comercialización de contenidos, 
sino que conÞgura las condiciones bajo las cuales estas actividades se llevan a cabo. En el caso de 
YouTube, Studio representa el mecanismo principal mediante el cual se articula esta infraestructura en 
las tres fases del proceso productivo. En la fase de creación, la dependencia es relativamente baja gracias 
a la disponibilidad de herramientas accesibles y costos reducidos; sin embargo, en la distribución, el 
control se intensiÞca, ya que la plataforma regula el alcance del contenido, su circulación algorítmica y 
su explotación comercial a cambio de la cesión de derechos por parte de las personas productoras. 
Finalmente, en la etapa de monetización, si bien YouTube domina los canales oÞciales, también permite 
modelos paralelos que diversiÞcan las fuentes de ingreso, dando lugar a distintos grados de dependencia 
económica. Esta arquitectura programable, interconectada y orientada a la datiÞcación masiva, constituye 
un sistema sociotécnico complejo que centraliza datos y coordina múltiples subsidiarias dentro del 
sistema corporativo de Google, mientras mantiene vínculos con actores externos del ecosistema digital.
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3.2. La perspectiva sociológica de las plataformas de trabajo  

Esta investigación adopta la propuesta de Vallas, Schor y equipo (Cansoy et al., 2020; Schor et al., 2020; 
Vallas y Schor, 2020) para analizar el funcionamiento de las plataformas digitales, los sectores laborales 
plataformizados y los tipos de trabajo que generan, especialmente en relación con las formas de control 
y gobernanza del trabajo. Según la perspectiva de estos autores, las plataformas operan como nuevas 
organizaciones empresariales, cuya característica distintiva es la “retirada del control” sobre algunas 
dimensiones del proceso de trabajo que, en el modelo previo o tradicional de empresa, permanecen bajo 
el control directo de la dirección, como pueden ser los horarios, la frecuencia e intensidad del trabajo y 
el espacio donde se desarrolla la actividad.

Para llegar a la deÞnición teórica de plataformas de trabajo, que denominan “potentadas permisivas”, las 
y los autores sostienen que las plataformas han sido teorizadas previamente desde al menos tres 
perspectivas distintas. Cada una de estas perspectivas aporta elementos valiosos para comprender las 
características constitutivas del modelo de plataformas en términos de cómo controlan el trabajo, aunque 
también presentan ciertos sesgos que es conveniente visibilizar. A continuación, se exponen las tres 
perspectivas y la propuesta de los autores en aras de identiÞcar los elementos teóricos principales que 
conforman el marco de problematización de la investigación. 

3.2.1. Incubadoras de emprendimiento 

Esta perspectiva teórica ha sido desarrollada principalmente desde las disciplinas de administración de 
empresas y la economía. De acuerdo con Vallas y Schor (2020: 277), dicha posición tiene una visión 
positiva sobre los cambios tecnológicos pues se argumenta que las plataformas de trabajo han 
contribuido, por una parte, a reducir la “necesidad de intermediarios burocráticos, reducen costos de 
transacción y eliminan barreras de participación para la fuerza laboral”; asimismo, gracias a los mercados 
laborales que habilitan, las personas usuarias de las plataformas que son “propietarios de automóviles, 
viviendas, herramientas y otros bienes pueden monetizar estos activos, desbloqueando su valor latente 
y reduciendo su dependencia de los ingresos laborales”. 

Estas transformaciones en el modelo empresarial representan una evolución desde una estructura 
centralizada, característica de las empresas tradicionales, hacia una red de unidades modulares con 
funciones fragmentadas y subcontratadas . Los beneÞcios de esta la conÞguración de empresa de 
plataforma implican la reducción considerablemente los costos de producción, distribución y transacción; 
por otro, permiten que la infraestructura digital integre bienes, personas y sectores de la población en 
vastos mercados de trabajo y comercio, caracterizados por barreras de entrada mínimas. Este cambio 
ha dado lugar a un sistema de microempresarios o complementadores que se beneÞcian del crecimiento 

 Las transformaciones en el modelo empresarial pueden rastrearse desde la década de 1990. Castells acuñó el término 
"empresa-red" (2001: 84). El modelo se caracteriza por una estructura descentralizada y conectada a través de internet, donde 
gran parte de las operaciones se externalizan y se coordinan en tiempo real con proveedores, clientes, subcontratistas y 
empleados mediante tecnologías como las intranets. Un claro ejemplo de este enfoque es CISCO, que en la década de 1990 
implementó este modelo, logrando optimizar sus procesos productivos, reducir costos y adaptarse rápidamente a los cambios. 
Además, las empresas-red emplean estrategias como la adquisición de compañías complementarias para integrar la tecnología 
y el personal necesario, lo que les permite mantener su liderazgo en el mercado. Este modelo, que se consolidó en Silicon Valley 
con el apoyo del capital de riesgo, ha tenido una profunda influencia en el funcionamiento de las plataformas digitales actuales.
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de las plataformas y gozan de mayor autonomía en sus decisiones empresariales con respecto a las 
plataformas (Horton y Zeckhauser, 2016; Rifkin, 2014; Rochet y Tirole, 2003; Sundararajan, 2016). 

Adicionalmente, la gestión algorítmica en relación con la capacidad de datiÞcar cada interacción y 
descentralizar los procesos de caliÞcación, evaluación y distribución de información, permite que todos 
los participantes de la red contribuyan activamente a la mejora y evaluación de la plataforma, así como 
de los bienes y servicios comercializados en ella. Ello incrementa la conÞanza y certidumbre en la red, 
especialmente entre los consumidores, quienes ahora disponen de más información sobre los productos 
o servicios y pueden evaluarlos después de su consumo (Kornberger et al., 2017).

Esta perspectiva analítica que destaca la posibilidad de generar emprendimientos y la descentralización 
del control, tuvo una notable influencia entre Þnales del siglo XX y principios del XXI, coincidiendo con la 
expansión de las plataformas de redes sociales. Durante este periodo se popularizó la idea de que los 
blogs, páginas web basadas en el intercambio entre redes de pares (P2P) y otras formas de colaboración 
en línea como Wikipedia, podrían sustituir el control centralizado ejercido por los medios de 
comunicación masivos tradicionales. Esto facilitaría tanto la distribución y el acceso a la información como 
la disolución de las fronteras entre producciones profesionales y contenido aÞcionado (Burgess, 2006; 
Burgess y Green, 2010; Lange, 2019; Snickars y Vonderau, 2009).

Algunos autores plantean el surgimiento de una “economía de la información en red” (Benkler, 2006: 32), 
capaz de revertir dos tendencias predominantes en la industria de las telecomunicaciones: la 
concentración de recursos en unas pocas empresas y la comercialización como único motor de 
producción e innovación. En su lugar, emergen patrones no lucrativos basados en la cooperación y el 
intercambio en organizaciones descentralizadas. En última instancia, se observa la posibilidad de un 
“procomún colaborativo” (Rifkin, 2014: 171), cuya Þgura central es el “prosumidor”. Tal modelo desafía 
las estructuras del capitalismo tradicional al superar la dicotomía entre comprador y vendedor. En él, “la 
libertad de compartir prevalece sobre los derechos de propiedad, el acceso tiene mayor relevancia que 
la propiedad, las redes sustituyen a los mercados, y los costos marginales de generar valor informativo, 
producir energía, manufacturar bienes y educar a las personas son prácticamente nulos”

Desde el marketing la perspectiva emprendedora adquiere gran relevancia. Se argumenta que las redes 
sociales han transformado profundamente el panorama mediático, generando una movilización masiva 
de recursos económicos hacia la publicidad en plataformas y ofreciendo a individuos, que de otro modo 
no tendrían acceso a grandes audiencias en medios tradicionales, la posibilidad de alcanzar visibilidad, 
reconocimiento o fama (Yuan y Constantine, 2020; Zepeda, 2023). Esto ha dado lugar a una nueva forma 
de "acumulación de capital de celebridades" que prescinde de intermediarios tradicionales, como la 
televisión y el cine (Brooks et al., 2021).

Sin embargo, esta perspectiva de emprendimiento basado en el cambio tecnológico y sus implicaciones 
positivas en el mundo del trabajo, han perdido terreno en las ciencias sociales a medida que se 
consolidan enfoques críticos que destacan la precarización de las condiciones laborales, más que su 
optimización. Si bien es cierto, como se explorará en esta investigación, que las plataformas han reducido 
los costos de producción, distribución y transacción; aumentado las oportunidades para que sectores 
como el artístico y cultural alcancen un público amplio; e impulsado proyectos de emprendimiento 
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beneÞciados por los softwares de edición, métricas y otras herramientas, resulta difícil sostener el 
argumento de una democratización profunda en el marco de estas empresas. 

Ello se debe, principalmente, a que las plataformas controlan de manera centralizada la distribución de 
recursos, como son los ingresos derivados de la venta de espacios publicitarios, que representan su 
principal fuente de Þnanciamiento. Además, plataformas como YouTube y su empresa matriz, Google, 
han ido adquiriendo una posición monopólica, dominando la mayor parte del mercado publicitario y otros 
recursos clave, como la visibilidad en la red (McCabe, 2024). En consecuencia, cualquier proyecto de 
emprendimiento sin presencia en estas plataformas enfrenta una desventaja signiÞcativa, ya que es como 
si "no existiera" en el entorno digital actual.

En este sentido, la visión de las plataformas como “incubadoras de emprendimientos” (Vallas y Schor, 
2020: 277) resulta sesgada en la medida que no reconoce las asimetrías de poder y la desigualdad en la 
distribución de los recursos inherentes a las plataformas digitales. Este sesgo ignora que las plataformas 
no solo intermedian entre productores y audiencias, sino que también establecen las condiciones de 
acceso, visibilidad y monetización.

Los algoritmos de recomendación, las políticas de contenido y los sistemas de monetización, controlados 
exclusivamente por las plataformas, actúan como mecanismos de control que determinan el éxito o 
fracaso de los proyectos alojados en sus plataformas. Así, mientras estas empresas como YouTube 
promueven la idea que “ayuda a las personas a adquirir nuevas competencias, emprender negocios, 
crear empleo y enriquecer sus vidas” (Oxford Economics, 2021), las reglas que dictan estas posibilidades 
responden principalmente a los intereses comerciales de las propias plataformas y de los anunciantes, 
limitando las posibilidades de autonomía real para las personas productoras de contenido. 

En última instancia, se genera una dependencia estructural, en la que los creadores de contenido no solo 
compiten por la atención de las audiencias, sino que también deben adaptarse continuamente a los 
cambios en las políticas de las plataformas para evitar sanciones o reducciones en su visibilidad y en sus 
ingresos. La dependencia consolida las relaciones de poder asimétricas y convierte a las plataformas en 
actores fundamentales no solo para la difusión de contenidos, sino para la deÞnición de los términos en 
los que se producen y consumen (Cutolo y Kenney, 2019).

En síntesis, las plataformas de trabajo, especialmente las redes sociales, representan una oportunidad 
sin precedentes para que amplios sectores de la población accedan a infraestructuras tecnológicas 
potentes a costos reducidos. Ello ha facilitado el surgimiento de emprendimientos laborales con barreras 
de entrada y costos de producción, distribución y transacción relativamente bajos. Con ello, se presenta 
un incremento signiÞcativo en las oportunidades para crear y distribuir contenido, ofreciendo alternativas 
de ingresos a personas y colectivos que tradicionalmente habrían tenido diÞcultades para acceder a 
mercados masivos.

No obstante, el éxito de los proyectos se encuentra en constante tensión con el control centralizado y la 
dependencia que dichas plataformas imponen. En contraste con los discursos sobre la democratización 
de los medios de distribución, se puede observar que el panorama mediático de las plataformas se 
encuentra bajo control de un reducido número de empresas monopoliza el acceso a sus infraestructuras, 
que han devenido indispensables para prácticamente cualquier emprendimiento digital. De tal manera 
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que las plataformas establecen las condiciones de acceso, permanencia y expulsión, limitando la 
autonomía de los emprendimientos y dejando a los trabajadores sujetos a los términos y cambios 
impuestos unilateralmente. Esto crea un ecosistema donde, si bien existe mayor accesibilidad, las 
personas emprendedoras y trabajadoras enfrentan una dependencia estructural de los intereses y 
condiciones de las grandes plataformas, condicionando tanto su viabilidad como su desarrollo autónomo. 

3.2.2. Aceleradoras de la precariedad

La segunda perspectiva teórica se concentra en visibilizar la precarización de las condiciones laborales 
en el contexto las políticas neoliberales y el avance de la tecnología digital. De acuerdo, con Vallas y 
Schor (2020: 280), el argumento principal es que las plataformas representan "una manifestación de una 
tendencia mucho más amplia [hacia la precarización del trabajo] que ha permitido a las empresas 
externalizar riesgos que antes se habían visto obligadas a asumir". 

Se considera el trabajo en plataformas como una etapa avanzada en el proceso de precarización que ha 
reemplazado el empleo estable que caracterizó a los estados de bienestar en Europa y Estados Unidos 
(Castel, 2012; Furlong, 2015; Neilson y Rossiter, 2008). Aunque en América Latina la tendencia a la 
precarización se maniÞesta como una intensiÞcación de las condiciones de inestabilidad e informalidad 
ya existentes (Abílio, 2020; Druck y Basualdo, 2022). 

Dicho proceso de precarización ha sido conceptualizado como la “uberización” del trabajo (Abílio, 2023; 
Abílio et al., 2021), en referencia a la adopción de características propias de los empleos mediados por 
plataformas digitales, que funcionan como un modelo prototípico de las nuevas formas de trabajo 
precario. Este proceso implica no solo la incorporación de innovaciones tecnológicas que habilitan una 
gestión algorítmica del trabajo, sino también una reconÞguración estructural de las relaciones laborales, 
marcada por la fragmentación de las tareas, la descentralización de responsabilidades y la externalización 
de riesgos.

Un componente central de este modelo es el trabajo bajo demanda, que redeÞne la temporalidad y 
organización del trabajo. A diferencia del empleo asalariado tradicional, donde existe una relación 
continua con derechos laborales reconocidos, el trabajo bajo demanda opera mediante una lógica 
intermitente y contingente: las personas trabajadoras son llamadas o activadas solo cuando hay una 
necesidad especíÞca o un requerimiento del sistema algorítmico. Esto implica que los ingresos, la carga 
de trabajo y las oportunidades de empleo se tornan inestables y altamente dependientes de variables 
externas, como la demanda en el mercado, las evaluaciones de los usuarios o las decisiones de la 
plataforma. 

Sin embargo, el impacto principal que han tenido las plataformas digitales en el mundo del trabajo radica 
en la desregulación de las condiciones laborales, que conlleva una pérdida signiÞcativa de derechos. El 
trabajo se fragmenta en tareas especíÞcas, y el tiempo laboral se mide en minutos trabajados, en lugar 
de jornadas completas, lo que limita la protección laboral en términos de horas y continuidad. Además, 
las empresas utilizan términos como “colaboradores” o “socios” para referirse a las personas 
trabajadoras, lo que desdibuja la naturaleza del trabajo subordinado y facilita la evasión de 
responsabilidades laborales. 
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Desde esta perspectiva, la autonomía laboral, que es promovida como un aspecto positivo tanto por las 
plataformas como desde el discurso de los trabajadores, se revela como una "autogestión subordinada" 
(Abilio, 2019). Es decir, si bien los trabajadores cuentan con cierto margen para gestionar sus jornadas 
de trabajo y no tienen una Þgura de jefatura visible, esta autonomía está limitada y controlada por la 
estructura tecnológica de la plataforma. En última instancia, el costo de la autonomía es que las personas 
trabajadoras asumen los riesgos y responsabilidades cotidianas de su trabajo, sin dejar de estar 
subordinados a los algoritmos y políticas de la plataforma, que, de manera imperceptible, determinan sus 
horarios, ingresos y disponibilidad de tareas. Este fenómeno se considera una expresión extrema del 
modelo neoliberal, en el que la flexibilidad y la individualización del trabajo se priorizan a expensas de los 
derechos laborales.

Esta perspectiva teórica, que concibe a las plataformas como una nueva etapa de la precarización laboral 
en el contexto neoliberal, no se limita a la dimensión tecnológica. Se enmarca en una visión histórica y 
de economía política que examina el desarrollo de las formas de acumulación de capital propias de las 
plataformas y su relación con los modelos empresariales tradicionales, sus mecanismos de control y la 
experiencia laboral de las personas trabajadoras, especialmente en sectores como el reparto de 
productos, el transporte de personas y las microtareas (Fisher y Fuchs, 2015; Fuchs y Mosco, 2016; 
Scholz, 2013)

En cuanto al trabajo de producción de contenidos en plataformas de redes sociales, los antecedentes 
que documentan las condiciones laborales se encuentran en las discusiones sobre las transformaciones 
en los campos de la cultura, el arte, el diseño y la tecnología desde la década de los 90, en países 
anglosajones (Banks et al., 2013; Burgess, 2006; Kotamraju, 2002; McRobbie, 2002; Terranova, 2000). 
Estas discusiones se enmarcan en un contexto de profundos cambios en el mercado laboral, impulsados 
por el auge de la informática, las telecomunicaciones y la consolidación del modelo neoliberal.

Un estudio relevante en este sentido es el de Gill (2010), que analiza las dinámicas laborales en 
ocupaciones relacionadas con el diseño y la comunicación en internet. Gill identiÞcó que los trabajos 
creativos y culturales, en especial aquellos vinculados con la tecnología, se caracterizan por su 
autonomía, creatividad, relaciones sociales y un fuerte componente de emprendimiento. En este 
contexto, el disfrute y la pasión desdibujan la línea entre hobby y trabajo, como también señalaron Neff 
et al. (2005) en su estudio sobre la ciudad de Nueva York. Sin embargo, estas características positivas 
coexisten con una precarización laboral que incluye la falta de seguridad social, una presión constante 
por actualizar habilidades y una marcada desigualdad estructural que excluye a grupos históricamente 
desfavorecidos, generando expectativas laborales permeadas por la incertidumbre (Gill, 2010).

En el caso de la producción de contenidos para YouTube y otras redes sociales, una parte importante de 
la literatura aborda esta actividad como la continuidad de ocupaciones tradicionalmente vulnerables en 
la industria cultural, muchas de las cuales ofrecen escasa seguridad social. No obstante, esta 
precarización se ve ahora exacerbada por el ritmo acelerado y la hiperproductividad característicos de 
las redes sociales, junto con la externalización casi total de la producción de contenidos y publicidad 
(Glatt, 2022, 2023; Mehta, 2019; Zafra, 2017b).
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Ahora bien, aceptando que los mecanismos de control y de gobernanza del trabajo tienden a precarizar 
las condiciones de trabajo en las plataformas, en un contexto generalizado de desregulación del empleo, 
esta perspectiva de las plataformas como “aceleradores de la precariedad” tiende a subrayar el sesgo 
de simpliÞcar en exceso la realidad de su fuerza laboral, que en realidad es más diversa y, a menudo, 
utiliza estos trabajos como fuente de ingresos complementaria (Vallas y Schor, 2020: 280).

Las investigaciones en plataformas de trabajo como reparto de productos, transporte de personas, 
microtareas y alojamiento han demostrado que el estereotipo del trabajador de plataformas como alguien 
precario, dependiente y de tiempo completo no se ajusta con exactitud y en todas las ocasiones a quienes 
realizan este tipo de trabajo, en países anglosajones (Cansoy et al., 2020; Howcroft y Bergvall-Kåreborn, 
2019; Schor et al., 2020) ni latinoamericanos (Bensusán, 2020; Goldin, 2020). De tal manera, la 
heterogeneidad de la fuerza laboral en plataformas se presenta como una característica estructural 
fundamental, cuyo desconocimiento podría conducir a interpretaciones inexactas sobre los efectos que 
tienen en el empleo el funcionamiento de las plataformas.

Es importante tener en cuenta dos elementos adicionales en marco de esta discusión. En primer lugar, 
el concepto de uberización se asocia generalmente con los procesos de precarización de las condiciones 
laborales en plataformas de transporte de personas, reparto de productos o microtareas. Sin embargo, 
este concepto puede no ser del todo adecuado para describir las condiciones de trabajo en otras 
plataformas, como Airbnb o redes sociales como YouTube, que presentan características distintas. Cada 
plataforma genera retos y condiciones laborales propias. Por ejemplo, Schor et al. (2020) demuestran 
que, a mayor costo de los activos necesarios para ingresar a una plataforma (como un departamento o 
casa en el caso de Airbnb, o un automóvil para Uber), en comparación con activos de bajo costo (como 
una bicicleta para el reparto de comida en plataformas como Didi), la experiencia laboral tiende a ser 
menos precaria. Es decir, entre más costoso es el activo para ingresar a la plataforma, menos precaria 
es la experiencia de trabajar en ella y viceversa. Por otra parte, el nivel de dependencia económica que 
se tiene de la plataforma también es un factor clave para explicar la percepción de precariedad: a mayor 
dependencia, más precaria es la experiencia laboral. En ese sentido, tener en cuenta variables como tipo 
de plataforma, los trabajos que en ella se desarrollan, los activos requeridos y el perÞl socioeconómico 
de las personas trabajadoras es importante para describir con precisión los procesos de precarización 
presentes. 

El segundo elemento que considerar es que, en el caso de las personas productoras de contenido en 
YouTube, generalmente cuentan con otras fuentes de ingresos que no dependen directamente de la 
plataforma. De hecho, suele pensarse que la estrategia predominante en este sector es depender 
exclusivamente de las plataformas para sostenerse económicamente; sin embargo, esta visión es 
generada de los centros de entretenimiento y culturales con mayores recursos, como Estados Unidos o 
Europa central. En cambio, en países con realidades socioeconómicas distintas, donde históricamente la 
economía familiar ha dependido de múltiples fuentes de ingreso, la producción de contenido se conÞgura 
como un trabajo interdependiente con otros empleos. Esto da lugar a una dinámica laboral emergente 
que refleja las particularidades económicas y sociales de dichos contextos (Bidav, 2022a; Hödl y Myrach, 
2023; Lukan y Čehovin Zajc, 2024; Mehta, 2019).
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En síntesis, las plataformas, los mercados laborales que éstas habilitan y las condiciones de trabajo que 
ofrecen pueden entenderse como parte de un proceso más amplio del capitalismo en su fase neoliberal. 
En este contexto, la precarización laboral que caracteriza al trabajo en plataformas no solo se explica por 
sus aspectos tecnológicos (como la gestión algorítmica y la datiÞcación del trabajo) sino también por la 
falta de reconocimiento por parte de las empresas de que se trata de un trabajo subordinado, lo cual las 
eximiría de reconocer derechos laborales a sus empleados. Sin embargo, es importante no perder de 
vista la diversidad de condiciones laborales dentro del trabajo en plataformas. Estas condiciones varían 
tanto dentro de una misma plataforma como entre diferentes plataformas, lo que implica que, si bien el 
trabajo plataformizado puede ser precario, su signiÞcado y sus efectos en la vida de las personas 
trabajadoras no son homogéneos. Para algunas personas, el trabajo en plataformas representa un ingreso 
complementario o una opción laboral más satisfactoria en comparación con otros empleos, pero fuera 
del entorno de las plataformas.

3.2.3. Jaulas digitales 

La tercera perspectiva teórica sobre las plataformas de trabajo centra su análisis en el uso conjunto de 
la gestión algorítmica y la datiÞcación como mecanismos avanzados de control y gobernanza laboral. En 
los últimos años, se ha documentado el surgimiento de la gestión algorítmica, tanto en empleos de 
plataformas, como en otros trabajos que anteriormente no utilizaban estas tecnologías. Aunque esta 
forma de gestión guarda ciertas similitudes con modelos tradicionales de organización laboral, como la 
burocracia y la gestión cientíÞca (Baiocco et al., 2022; Jarrahi et al., 2021), diversos estudios indican que 
introduce una disrupción importante en la administración del trabajo. De acuerdo con Vallas y Schor 
(2020: 278), “el argumento es que los algoritmos ahora gestionan plenamente a los trabajadores, 
empoderando así a las empresas en un grado cada vez mayor”.

En términos de la disrupción de la gestión algorítmica en el mundo del trabajo, se maniÞesta en 
fenómenos como el incremento de la capacidad de las direcciones empresariales para controlar 
procesos económicos y formas de trabajo de manera digital y a distancia, eliminando la necesidad de 
personal intermedio de supervisión y permitiendo un control en tiempo real. Además, dicha tecnología 
permite generar perÞles personalizados de cada trabajador, evaluándolos continuamente y buscando 
disciplinarlos mediante sistemas de incentivos y sanciones individuales. Estas condiciones de control 
tecnológico también permiten a las empresas ocultar sus intereses económicos y políticos bajo una 
supuesta objetividad calculable y apolítica. En consecuencia, se muestra una reconÞguración de las 
relaciones de poder entre empleadores y trabajadores, centralizando en los primeros el control de la 
información y del proceso productivo, y privando a las clases trabajadoras del conocimiento, control y 
autonomía sobre su propio trabajo (Kellogg et al., 2020; Rosenblat y Stark, 2016).

En la producción de contenidos para redes sociales, la gestión algorítmica tiene un papel fundamental y 
las personas productoras deben adaptarse y comprender el funcionamiento algorítmico de las 
plataformas, como se ha documentado en los casos de YouTube (Bishop, 2019, 2020; Caplan y Gillespie, 
2020; Mehta, 2019), Pinterest (Klawitter y Hargittai, 2018; Scolere, 2019) e Instagram (Cotter, 2019; 
O'Meara, 2019; van Driel y Dumitrica, 2021). 
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Duffy (2020: 103) argumenta que, si bien la industria creativa, artística y cultural ha sido históricamente 
precaria, la emergencia del trabajo plataformizado ha generado "nuevas fuentes de inestabilidad en la 
economía laboral creativa. Entre las fuentes de esta inseguridad se encuentran los algoritmos de las 
plataformas, que estructuran la producción, circulación y consumo de contenidos culturales de manera 
caprichosa, enigmática e incluso sesgada”. La autora sugiere que el sector está marcado por la 
"precariedad algorítmica”, que ampliÞca la incertidumbre y la falta de condiciones y beneÞcios estables, 
además de afectar las remuneraciones e incluso la posibilidad de considerar como trabajo la actividad 
que se realiza. 

Ahora bien, el complemento de la gestión algorítmica es la datiÞcación, en la medida que la gestión 
algorítmica requiere la producción masiva de datos. La datiÞcación se entiende como la capacidad de las 
plataformas de cuantiÞcar en tiempo real todas las acciones que suceden en su red, mostrarla a través 
de interfaces, utilizarlas para análisis predictivo y la venta de productos de datos (Aaltonen et al., 2021; 
van Dijck, 2014; Zuboff, 2020). Este fenómeno se expresa en las plataformas de redes sociales en el uso 
intensivo de métricas, como sistemas que permiten generar, visualizar y utilizar los datos.

Los antecedentes del uso de métricas y otras formas de clasiÞcación en la industria cultural pueden 
identiÞcarse en listas de éxitos musicales, discos vendidos y mediciones de audiencias de radio y 
televisión (Hearn, 2010). Sin embargo, esta tendencia ha evolucionado en las redes sociales, de manera 
que la necesidad de adoptar estratégicamente “índices cuantiÞcados de visibilidad ya no es competencia 
exclusiva de organizaciones complejas como las redacciones y los estudios de televisión. En medio de 
una economía creativa digital individualizada, las evaluaciones métricas son cada vez más legibles a nivel 
personal” (Duffy et al., 2021: 3).

En el caso de las personas productoras, las métricas juegan un papel fundamental en su actividad pues 
miden el desempeño laboral de sus contenidos, deÞnen la cantidad de ingresos económicos vía 
monetización, son indicadores para obtener patrocinios y determinan su estatus como productores en el 
campo laboral (Christin y Lewis, 2021). Adicionalmente, en el caso de YouTube, se han documentado 
fenómenos de "discriminación algorítmica" (Glatt, 2022) o "jerarquías de visibilidad discriminatoria" 
(Bishop, 2018). Estos términos apuntan a que las y los productores de contenido con métricas bajas, 
aquellos cuyos contenidos no están alineados con las marcas o los que forman parte de grupos que 
sufren discriminación, son sistemáticamente invisibilizados por los algoritmos de la plataforma.

No obstante, Vallas y Schor (2020: 278) advierten que la visión de las plataformas como una “jaula digital” 
puede sesgar el análisis, al pasar por alto las formas de resistencia laboral frente a la gestión algorítmica 
y la datiÞcación. Estas resistencias se han documentado en trabajos de microtareas (Rahman, 2018), 
repartición de comida (Ortega Erreguerena, 2023a, 2023b) y transporte de personas (Riesgo Gómez, 
2023; Vasudevan y Chan, 2022).

En las redes sociales, las estrategias de resistencia al algoritmo se han documentado en prácticas para 
optimizar la visibilidad en las métricas, sin necesariamente infringir las normas explícitas de las 
plataformas. En este sentido, Cotter (2019) observa que las personas productoras de contenido emplean 
tácticas como la "simulación" de popularidad mediante bots o la interacción genuina con sus seguidores 
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para manipular la visibilidad algorítmica a su favor. Estas estrategias, descritas como “jugar el juego de 
la visibilidad”. De manera similar, O’Meara (2019) analiza cómo las comunidades virtuales llamadas 
“pods” acuerdan interactuar mutuamente con sus publicaciones a través de “me gusta”, comentarios o 
comparticiones, independientemente del contenido, para manipular el algoritmo de Instagram y lograr 
que priorice sus publicaciones, ampliando así su alcance.

En resumen, desde esta perspectiva, las plataformas de trabajo pueden ser vistas como ensambles 
digitales sustentados en la gestión algorítmica y la datiÞcación que operan como mecanismos 
tecnológicos fundamentales de control y gobernanza laboral. Las implicaciones laborales y políticas de 
estos sistemas son diversas: en el ámbito laboral, la gestión algorítmica permite a las plataformas 
monitorear y evaluar en tiempo real el desempeño de las personas trabajadoras, estableciendo métricas 
y estándares de productividad que deÞnen el ritmo y la calidad de su trabajo. Esto reduce su autonomía 
y aumenta la dependencia a las decisiones de la plataforma, las cuales suelen ser opacas y unilaterales. 
En términos políticos, estas tecnologías de control refuerzan las asimetrías de poder entre las plataformas 
y las personas trabajadoras. Al centralizar la información y los datos en manos de la empresa, las 
plataformas limitan la capacidad de organización colectiva de los trabajadores y diÞcultan el desarrollo 
de estrategias de lucha eÞcaces. Además, al presentar los algoritmos como mecanismos objetivos y 
neutros, las plataformas pueden eludir la rendición de cuentas por decisiones automatizadas que afectan 
las condiciones de empleo y la permanencia de los trabajadores. 

Sin embargo, es importante no perder de vista tanto las resistencias a la gestión algorítmica y la 
datiÞcación como los beneÞcios potenciales que la información ofrece a las personas trabajadoras. Por 
un lado, los trabajadores han desarrollado estrategias para eludir o desaÞar los sistemas algorítmicos, 
optimizando su visibilidad o participando en prácticas colectivas que neutralizan el control excesivo, lo 
cual les permite conservar cierta autonomía en sus decisiones. Al mismo tiempo, la datiÞcación también 
brinda acceso a métricas y datos que, si se interpretan estratégicamente, permiten a las personas 
trabajadoras optimizar su desempeño, maximizar sus ingresos y tomar decisiones mejor informadas 
sobre su tiempo y esfuerzo. Aunque el control algorítmico sea despersonalizado, la transparencia en 
algunas métricas puede facilitar cierto grado de autonomía y empoderamiento, ayudando a los 
trabajadores a adaptarse y prosperar dentro de las limitaciones impuestas por las plataformas.

3.2.4. Potentados permisivos 

A partir de estas perspectivas teóricas, Vallas y Schor (2020: 281) proponen su propia deÞnición teórica 
de las plataformas, caracterizándolas como “potentados permisivos”. Según esta concepción, las 
plataformas digitales son empresas que, aunque mantienen un alto grado de poder y autoridad, delegan 
ciertos aspectos del control a los usuarios y otros agentes intermediarios dentro del ecosistema. Este 
modelo de gobierno de empresa se diferencia de otros, en la medida que no depende del control total 
sobre las condiciones laborales, sino en un sistema de gobernanza distribuida, donde el poder sigue 
centralizado, pero la ejecución de tareas y la evaluación del desempeño se descentralizan.
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Las plataformas como potentados permisivos exhiben al menos tres características distintivas (Vallas y 
Schor, 2020: 282-284):

1. Intermediación digital y externalización de costos: las plataformas adoptan un modelo de negocio 
basado en la intermediación digital, es decir, operan a través de infraestructura tecnológica sin necesidad 
de poseer grandes cantidades invertidas en capital Þjo, por ejemplo, ediÞcios o vehículos. Esto les 
permite generar beneÞcios sin asumir los costos asociados a la propiedad de infraestructura ni a la 
contratación directa de empleados, externalizando así los riesgos y responsabilidades laborales. Además, 
su organización espacial transforma la estructura del trabajo, ya que las plataformas basadas en la nube 
(como YouTube) facilitan una dispersión geográÞca de la fuerza laboral, eliminando la necesidad de 
espacios físicos centralizados.

2. Delegación selectiva del control: a diferencia del modelo tradicional de empresa, en el que la dirección 
ejerce un control jerárquico sobre los trabajadores, las plataformas delegan ciertos aspectos del control, 
como los tiempos y modos de trabajo. Es decir, mantienen autoridad sobre elementos clave como la 
asignación de tareas, la recolección de datos, la Þjación de precios y la distribución de ingresos, pero 
permiten a las personas trabajadoras mayor autonomía en la gestión de sus horarios y métodos de 
trabajo. Esto flexibiliza las relaciones laborales y transforma los criterios de selección de personal, 
reduciendo barreras de entrada para quienes buscan generar ingresos en estas plataformas.

3. Supervisión descentralizada y sistemas de reputación: las plataformas han reemplazado los 
mecanismos tradicionales de supervisión jerárquica por sistemas más distribuidos de gestión del 
desempeño laboral. En lugar de asignar recursos a la supervisión directa del servicio, transÞeren esta 
función a los propios usuarios mediante sistemas de reputación y retroalimentación, como caliÞcaciones 
con estrellas, puntuaciones numéricas u opiniones escritas sobre productos y servicios. Esto reduce 
costos operativos y refuerza el control algorítmico sobre la calidad del trabajo sin necesidad de contratar 
supervisores humanos.

La deÞnición de las plataformas como potentados permisivos es fundamental en la presente 
investigación, ya que es posible identiÞcar esos elementos en la organización de YouTube, la cual 
externalizan una gran cantidad de procesos y responsabilidades, fundamentalmente la producción de 
contenidos audiovisuales donde coloca la publicidad; al tiempo que mantienen un control y 
discrecionalidad prácticamente absolutos sobre funciones clave como la recopilación de datos, tarifas o 
distribución de recursos a través del PPY y Google Ads. De tal manera que incorpora selectivamente 
elementos de los mercados existentes de la producción cultural (por ejemplo, producciones con las 
grandes empresas como Disney), crea nuevas jerarquías al interior (basadas en sus métricas) y genera 
efectos de red directos e indirectos mediados por la plataforma. 

El siguiente cuadro compara las características atribuidas a las plataformas desde las distintas 
perspectivas teóricas antes descritas, identiÞcando el grado de control que ejercen, la relación que 
establecen con la fuerza de trabajo, los mecanismos de regulación, las condiciones laborales y algunos 
ejemplos de plataformas comúnmente estudiadas bajo cada enfoque.
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Cuadro comparativo de las perspectivas teóricas en torno a las plataformas

Característica
Incubadoras de 
emprendimiento

Aceleradoras de la 
precariedad

Jaulas digitales
Potentados 
permisivos

Grado de 
control

Intermedio (se 
promueve la 
autonomía y 
flexibilidad)

Alto (plataformas 
imponen condiciones 
sin protección 
laboral)

Muy alto (supervisión 
algorítmica, métricas 
de desempeño, 
penalizaciones)

Intermedio (control 
estratégico, 
autonomía operativa 
limitada)

Relación con 
las personas 
trabajadoras

Fomento del 
autoempleo y 
emprendimiento

Explotación del 
trabajo sin garantías, 
con fuerte 
incertidumbre 
económica

Dependencia 
extrema de la 
plataforma, sin poder 
de negociación

Relación híbrida 
(autonomía parcial, 
pero sujeta a reglas 
de monetización y 
visibilidad)

Mecanismos 
de regulación

Usuarios tienen 
libertad de Þjar 
precios y gestionar 
su negocio

Tarifas dinámicas, 
contratos ambiguos y 
falta de estabilidad 
laboral

Algoritmos 
determinan acceso a 
tareas, pagos y 
permanencia en la 
plataforma

Fijados por las 
direcciones, pero 
informados y 
condicionados por el 
uso de métricas y 
sistemas de 
reputación 

Condiciones 
laborales

Mayor control del 
trabajador sobre sus 
ingresos, pero sin 
estabilidad

Trabajo inestable, sin 
derechos laborales ni 
garantías mínimas

Alta precarización, 
dependencia total del 
sistema de 
caliÞcación

Se permite cierto 
margen de 
autonomía, pero bajo 
las reglas de la 
plataforma. Se 
promueve el 
multiempleo

Ejemplos en 
la literatura

Buy me a coffee, 
Patreon, Airbnb

Glovo, Uber Eats, 
Didi

Uber, Amazon 
Mechanical Turk, 
TaskRabbit

YouTube (caso que 
se analiza en esta 
investigación)

Fuente: elaboración propia con base en Vallas y Schor (2020)

Esta investigación se propone analizar cómo operan los mecanismos de control de las plataformas de 
trabajo y explorar de qué manera logran mantener un equilibrio entre su capacidad de imposición y cierta 
permisividad. Para ello, no solo nos centraremos en la dimensión de gobernanza, sino que abordaremos 
también las dimensiones sociotécnica y económica, identiÞcadas ya en los enfoques expuestos como 
fundamentales para el funcionamiento de las plataformas. Sin embargo, nuestro enfoque se distingue al 
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estudiar, por una parte, cómo estas dimensiones interactúan para conÞgurar el mercado laboral y 
controlar las condiciones de trabajo; por la otra, analizarlos en la plataforma YouTube a partir del 
Programa de Partners, YouTube Studio y Google Adsense (Wikipedia contributors, 2024a). 

De tal manera que pondremos especial énfasis en las formas de gobernanza de la plataforma, 
complementando el análisis con una perspectiva económica y el estudio de algunos aspectos clave de 
su arquitectura digital. En esta tarea, nos apoyaremos en la teoría de la plataformización, que destaca 
precisamente estas dimensiones como esenciales para el estudio de las plataformas y sus dinámicas 
laborales.  
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Capítulo 4. Google y su relación con YouTube

A continuación, se presentan los resultados de la investigación, organizados en dos capítulos. El primero 
examina la relación entre Google y YouTube a partir del análisis del desarrollo de las principales 
tecnologías que sustentan la producción de contenidos en la plataforma. El subsecuente capítulo analiza 
los mecanismos con los que YouTube conÞgura el trabajo de producción de contenidos, centrándose en 
tres mecanismos clave: el Programa de Partners, YouTube Studio y Google AdSense. La argumentación 
sigue de ambos capítulos tiene tres ejes. En primer lugar, un eje histórico que permite comprender la 
evolución de ambas empresas y los hitos que deÞnieron su consolidación. En segundo lugar, un eje 
analítico que toma como referencia los tres componentes centrales de las plataformas digitales: el modelo 
de negocios, la gobernanza y la infraestructura tecnológica Finalmente, un tercer eje orientado a 
identiÞcar tanto los constreñimientos y relaciones de poder asimétricas impuestas por el sistema Google-
YouTube, como las herramientas que posibilitan la producción de contenidos. 

Ahora bien, el siguiente capítulo, correspondiente el número cuatro, tiene como objetivo analizar la 
relación entre YouTube y su empresa matriz, Google. La premisa central es que, para comprender los 
mecanismos mediante los cuales YouTube conÞgura la producción de contenidos, es indispensable 
situarla dentro del sistema de Google, ya que dichos mecanismos están estrechamente articulados con 
su modelo de negocios, su arquitectura tecnológica y su sistema de gobernanza.

En la primera sección, se aborda el surgimiento del buscador de Google y el desarrollo del algoritmo 
PageRank, que sentó las bases de su modelo publicitario. A partir de este punto, se analiza el 
fortalecimiento de su departamento de publicidad y el perfeccionamiento de tecnologías de 
segmentación, aspectos fundamentales para su consolidación como la empresa líder en publicidad 
digital. Posteriormente, en el segundo apartado se examina la etapa de expansión y diversiÞcación de 
servicios mediante la incorporación de tecnologías como Maps, Android, Analytics, DoubleClick, Chrome 
y DeepMind, las cuales, aunque operan de manera autónoma, se integran en un mismo sistema 
económico y tecnológico. En este contexto, la adquisición de YouTube se presenta como un movimiento 
estratégico que permitió a Google integrar una plataforma de contenidos audiovisuales a su sistema, 
ampliando así su capacidad de captación publicitaria. De tal manera que el tercer y último apartado cierra 
con una descripción del proceso de compra e integración de YouTube y de cómo esta operación 
consolidó un modelo de negocios basado en la publicidad, el motor de búsqueda y el control de la 
infraestructura de contenidos audiovisuales.
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4.1. El surgimiento del PageRank y el fortalecimiento de AdWords de Google

En el año 1998, los estudiantes de doctorado en Ciencias de la Computación de la Universidad de 
Stanford, Larry Page y Serguéi Brin, presentaron el nuevo buscador en internet al que llamaron Google. 
Una herramienta que comenzaron a desarrollar a partir de 1995. Su objetivo no solo fue competir con 
otros buscadores y mejorar la calidad de los resultados en los motores de búsqueda web, sino que 
consideraron la enorme misión de “organizar la información del mundo y hacerla universalmente 
accesible y útil” (Google, s/n-a).

Según Brin y Page (1998) los buscadores que dominaban en ese momento como Yahoo!, Netscape e 
Internet Explorer, presentaban dos problemas. Primero, debido al crecimiento exponencial de la 
información indexada en sus sistemas y al método de selección de resultados basado en la coincidencia 
de palabras, ofrecían resultados de baja calidad en las búsquedas, puesto que no respondían a las 
necesidades de los usuarios, obligándolos a invertir grandes cantidades de tiempo y esfuerzo para 
encontrar información relevante. Segundo, al ser empresas privadas que vendían espacios publicitarios, 
los buscadores sesgaban los resultados en función de los intereses de los anunciantes, e igualmente, al 
solo basarse en la coincidencia de palabras, consideran, tampoco era un método eÞciente de hacer 
publicidad.  

De esta manera, en la etapa embrionaria de Google (entre los años 1995 y 2000), el objetivo era 
desarrollar un motor de búsqueda que empleara un método innovador para identiÞcar y clasiÞcar los 
resultados, mejorando así la calidad de las búsquedas. Además, la intención inicial era que el buscador 
no estuviese condicionado por intereses comerciales vinculados a la publicidad, sino que fuese una 
herramienta circunscrita al ámbito académico. Para lograrlo, Brin y Page (1998) desarrollaron el 
PageRank, un algoritmo diseñado para evaluar la relevancia de las páginas web. Dicho sistema asigna un 
valor probabilístico a cada página en función de la cantidad y calidad de los enlaces entrantes, bajo la 
premisa de que una página es más importante si otras páginas relevantes la enlazan. De tal manera que 
entre más relevante es el resultado, el valor asignado se acerca a 1 y entre menos relevante se acerca a 
0. Adicionalmente, los autores plantearon que el cálculo algorítmico del PageRank no se basara 
únicamente en las palabras clave de búsqueda y de los resultados almacenados en bases de datos, como 
hasta el momento lo realizaban los buscadores mencionados, sino que podría incorporar dos elementos 
adicionales en la calculabilidad del algoritmo: 1) la metainformación de los documentos, deÞnida como la 
información que se puede inferir de un documento, pero que no está contenida en él. Esto incluye 
etiquetas, descripciones, palabras clave y otros atributos que brindan contexto sobre una página sin 
formar parte de su contenido visible; 2) el caché de búsquedas, que consiste en almacenar información 
sobre consultas previas. Ello permitiría identiÞcar patrones en las búsquedas y mejorar la eÞciencia del 
sistema al generar perÞles de usuarios y anticipar sus necesidades.

La proyección inicial de los fundadores de Google era mantener su buscador económica y 
funcionalmente independiente de la industria publicitaria. Sin embargo, de acuerdo con Zuboff (2020), 
este plan se desmoronó con la crisis de las empresas puntocom en el 2000, cuando estalló la burbuja de 
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capital de riesgo invertido en startups . Desde su lanzamiento, Google había atraído inversiones gracias 
al interés en el PageRank. Pero, a diferencia de otras compañías tecnológicas como Apple, Microsoft o 
Amazon, que para entonces ya estaban en varias fases de consolidación, Google no tenía un producto 
físico para vender. Su principal activo era una tecnología basada en la web, por lo que, para sobrevivir a 
la crisis de inversiones, tuvo que centrar su modelo económico en la venta de espacios para publicidad, 
al igual que sus competidores.

A partir de ese momento, Google siguió una trayectoria que puede analizarse en dos sentidos 
complementarios. Por un lado, consolidó el departamento de AdWords (renombrado como Google Ads 
en 2018) como el eje central de su sistema publicitario, el cual representa su principal fuente de ingresos. 
Por otro, amplió y diversiÞcó sus operaciones mediante la adquisición de empresas y tecnologías, 
integrándolas en su sistema uniÞcado pero descentralizado . Como se expondrá a continuación, esta 
estrategia le permitió a Google desarrollar un modelo de negocio basado en tres pilares 
interdependientes: el buscador, la publicidad y los contenidos audiovisuales, en el cual YouTube se 
convirtió en un componente clave (van Dijck, 2016).

Entre 2000 y 2003, Google dio sus primeros pasos para consolidarse como la principal empresa de 
publicidad a nivel mundial. Tras la crisis Þnanciera, la compañía necesitaba demostrar su rentabilidad, lo 
que la llevó a explotar la información de los usuarios con Þnes publicitarios. Hasta entonces, los datos de 
navegación generados a través del buscador se almacenaban de manera dispersa y eran poco 
aprovechados para usos operativos. Sin embargo, con la aplicación de técnicas de minería de datos , 
Google pudo transformar estos registros en perÞles detallados de los usuarios, identiÞcando sus ideas, 
emociones, intereses y hábitos de consumo a partir de los datos que dejaban con cada interacción en 
línea. De acuerdo con Zuboff (2020: 99), y en línea con Amit Patel (ingeniero de Google a quien se 
atribuye este sistema), los datos recopilados alimentan un "sensor amplio del comportamiento humano". 

 La crisis Þnanciera en torno a las empresas emergentes de internet se gestó a lo largo de la década de 1990 en Estados 
Unidos. Grandes inversionistas de capital Þnanciero vieron en estas compañías una oportunidad para especular con su valor y 
obtener altos rendimientos. Como resultado, se invirtieron enormes sumas de dinero en empresas que aún no demostraban ser 
rentables. En este contexto, la publicidad y las estrategias de relaciones públicas se convirtieron en factores determinantes para 
atraer Þnanciamiento, en un entorno donde los inversionistas estaban ávidos de nuevas oportunidades en el prometedor 
mercado de internet.  El colapso se produjo en el 2000, impulsado por diversos factores, entre ellos el aumento en las tasas de 
interés por parte de la Reserva Federal de los Estados Unidos, la recesión en la economía japonesa y la abrupta caída del índice 
Nasdaq. Esto provocó la pérdida de miles de millones de dólares en el valor de las acciones tecnológicas y llevó a la quiebra a 
decenas de empresas. No obstante, según Crain (2021), esta crisis fortaleció a compañías como Google, ya que la creciente 
importancia del marketing empresarial siguió una tendencia al alza, consolidando así el modelo de capitalismo de vigilancia en 
la plataforma.   

 Es importante precisar que, en la siguiente exposición, el término "sistema” de Google hace referencia al conjunto de 
empresas, Þliales, plataformas y servicios que integran esta corporación, como YouTube, AdWords y sus respectivas áreas de 
operación e influencia. En contraste, el concepto de "ecosistema" se emplea para aludir a un ámbito más amplio, que engloba a 
otras corporaciones tecnológicas con las que Google mantiene relaciones de competencia y cooperación, como Netflix, TikTok, 
Facebook, Amazon, Apple, Microsoft o empresas de entretenimiento previo a las plataformas como NBC o Universal Studios.

 Minería de datos se reÞere al proceso de recopilación, análisis y explotación de grandes volúmenes de información con el 
objetivo de identiÞcar patrones, correlaciones y tendencias subyacentes. 
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Su valor radica en la capacidad para alimentar un sistema de aprendizaje recursivo, que no solo optimiza 
los resultados de búsqueda, sino que también impulsa innovaciones clave en otros servicios como son 
las campañas de publicidad. 

Una de las primeras medidas que tomó la dirección de Google en esta estrategia fue fortalecer AdWords, 
un departamento que hasta entonces había tenido un rol secundario (Zuboff, 2020). La clave de esta 
transformación fue la implementación de técnicas avanzadas de segmentación publicitaria, un proceso 
que permite personalizar los anuncios según el comportamiento en línea de cada usuario. Para ello, 
Google comenzó a recopilar y analizar información de navegación, incluyendo el historial de búsqueda, 
las páginas visitadas, la ubicación geográÞca, los clics realizados y las interacciones en distintos sitios 
web. Este enfoque mejoró la efectividad de las campañas publicitarias, ya que permitió a los anunciantes 
dirigir sus anuncios a públicos especíÞcos con mayor probabilidad de interacción, incrementando así la 
rentabilidad del sistema publicitario de Google.

Aunque en su artículo, Brin y Page (1998) ya mencionaban la posibilidad de utilizar la memoria caché de 
los dispositivos (que almacena actividades recurrentes a corto plazo), el cambio fundamental radicó en 
que esta información se emplearía para optimizar la precisión de las búsquedas, como se concibió 
originalmente, y, con prioridad, para perfeccionar la segmentación de los anuncios publicitarios. Ello 
implicó que la creciente cantidad de datos almacenados en las bases de Google podría ser analizados y 
comercializados con el Þn de ofrecer espacios publicitarios altamente personalizados, basados en el 
comportamiento individual de los usuarios: desde sus hábitos de compra y búsquedas de información 
hasta sus necesidades, intereses y proyecciones a futuro.

En este sentido, el 2003 fue clave para la empresa, ya que llevó a cabo tres movimientos fundamentales 
en AdWords: 1) creó el subdepartamento AdSense, 2) adquirió la startup Applied Semantics y 3) presentó 
la patente “Generating User Information for Use in Targeted Advertising”. En cuanto al primer punto, 
AdSense se concibió como parte orgánica del departamento de AdWords.  La idea básica es que a través 
de AdSense, empresas y personas editoras pueden generar ingresos incorporando anuncios (de 
AdWords) en sus páginas web y así obtener dinero líquido por cada clic que hacen usuarios en los 
anuncios. Así que, mientras AdSense se enfoca en quienes desean ganar dinero por su contenido digital 
con publicidad, AdWords coordina el sistema y trabajo con quienes contratan los servicios de Google 
para hacer campañas publicitarias. Tal modelo de intermediación entre editores de contenidos 
interesados en monetizar y empresas que buscan contratar publicidad, es el mismo que Google continuó 
posteriormente para monetizar los videos en YouTube a través del Programa de Partners, como se 
analizará más adelante.

Respecto a la adquisición de Applied Semantics, dicha empresa se especializó en tecnologías de análisis 
semántico y publicidad contextual en internet. Fue la responsable de la patente CIRCA (Conceptual 
Information Retrieval and Communication Architecture). Según Google (2003: s/n), CIRCA es un sistema 
de procesamiento semántico que "comprende, organiza y extrae información de sitios web y repositorios 
de datos, imitando el pensamiento humano y permitiendo una recuperación de información más eÞcaz". 
Esta tecnología, junto con el equipo que la creó liderado por los hermanos Eytan y Gil Elbaz, se integró 
gradualmente en AdWords, lo que permitió transformar el enfoque de búsqueda basado en la simple 
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coincidencia de palabras. En su lugar, CIRCA facilitó una interpretación más profunda del signiÞcado 
tanto del contenido de las páginas como de las consultas de búsqueda, mejoró la categorización de la 
información y optimizó la segmentación de anuncios. 

Por otro lado, en diciembre del 2003, Google presentó en Estados Unidos una patente en torno a la 
inferencia, determinación y uso de información de perÞles de usuarios de su buscador (UPI, por sus siglas 
en inglés, User ProÞle Information) (Bharat et al., 2005). Dicha patente establece que se pueden 
determinar perÞles de usuarios con un alto grado de exactitud a partir de datos iniciales, como el historial 
de búsquedas o las selecciones de documentos; e incluso, deducir más información según el 
comportamiento del usuario, almacenado en forma de cookies, caché y otros bits, así como su relación 
con otros usuarios y documentos. De la misma forma, la patente plantea que los UPI pueden actualizarse 
y reÞnarse de manera continua mediante técnicas de aprendizaje automático y análisis de 
comportamiento. El objetivo principal de este desarrollo fue mejorar la precisión en la segmentación de 
los anuncios, de modo que el sistema pueda generar perÞles bien deÞnidos, según las características y 
hábitos de consumo de sus audiencias. 

En síntesis, los desarrollos tecnológicos impulsados por Google en su primera etapa consolidaron su 
transición de ser únicamente un motor de búsqueda a convertirse en una empresa publicitaria cuya 
principal tecnología combinaba búsquedas con sistemas avanzados de segmentación. El desarrollo del 
PageRank, la expansión de AdWords y la incorporación de tecnologías como CIRCA, y la creación de 
sistemas de segmentación publicitaria y aprendizaje automático, permitieron a la empresa captar valor a 
partir de los datos de navegación de los usuarios y diseñar un sistema de intermediación eÞciente entre 
anunciantes, contenidos y usuarios. Asimismo, la empresa deÞnió su estrategia: el futuro de la publicidad 
no residía en los textos o las imágenes estáticas, sino en formatos más dinámicos, distribuidos a través 
de múltiples dispositivos (Google, 2010, 2012b). Ello lo llevaron a cabo a través del modelo de display 
advertising, una modalidad publicitaria centrada en anuncios visuales (banners, videos, animaciones) 
ubicados dentro de páginas web, aplicaciones y contenidos audiovisuales, los cuales son segmentados 
según el comportamiento y perÞl de los usuarios. 

4.2. Las fase de expansión, diversiÞcación e integración en Google 

Como se mencionó, la etapa fundacional de Google abarcó de 1995 a 2000. A partir de entonces, puede 
identiÞcarse una segunda etapa, caracterizada por la expansión, diversiÞcación e integración de sus 
negocios y tecnologías, que se extiende hasta 2015, año en que se anunció la creación de Alphabet Inc., 
una megacorporación que agrupa a Google y otras empresas (se puede ver un esquema en el 
subapartado 3.1.3). Desde entonces hasta la actualidad, Google ha entrado en una fase de consolidación 
y cuenta con un dominio signiÞcativo en la industria del marketing digital y los motores de búsqueda, al 
grado de ser declarada una empresa monopólica en Estados Unidos y recibir sanciones por prácticas 
anticompetitivas en la Unión Europea

 El juicio antimonopolio contra Google, iniciado en septiembre de 2023 bajo el nombre "Estados Unidos et al contra Google", 
busca determinar si la empresa ha violado las leyes antimonopolio al mantener prácticas que restringen la competencia en los 
mercados de búsqueda en línea y publicidad digital. Durante el juicio, empresas como Apple y Microsoft presentaron evidencia 
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En este contexto histórico, y con el objetivo de situar el desarrollo de YouTube en una perspectiva más 
amplia, es importante analizar brevemente la segunda etapa de Google (2000-2015). Esto no solo 
permitirá profundizar en las bases del funcionamiento de YouTube y comprender las razones de su 
consolidación como el principal servicio de streaming a nivel mundial, sino, principalmente, identiÞcar las 
bases que sustentan el trabajo de producción de contenidos para dicha plataforma.

Google, al igual que adquirió Applied Semantics para fortalecer su posición en el mercado publicitario 
mediante AdWords, para el año 2008 ya había comprado 54 empresas, incluida YouTube (Chowdhry, 
2008). En este proceso de expansión y diversiÞcación, el mayor logro consistió en la integración de 
múltiples tecnologías y servicios en un sistema descentralizado, donde cada departamento quedó a 
cargo del equipo que originalmente había creado la tecnología. De tal manera que para la consolidación 
de YouTube fue clave la adquisición y el perfeccionamiento de Maps, Android, Analytics, DoubleClick, 
Chrome y DeepMind, cuyas características se analizarán a continuación.

Google Maps: geolocalizar la información  

En octubre de 2004, Google adquirió Where2 Technologies, una empresa especializada en 
geolocalización y cartografía digital, e incorporó a su cofundador, Lars Rasmussen, para liderar el 
desarrollo de Google Maps, lanzado oÞcialmente en febrero de 2005. Desde sus inicios, Maps fue 
concebido como una herramienta para facilitar la localización de lugares, la planiÞcación de rutas y la 
búsqueda de negocios en áreas especíÞcas. Desde 2007, Google integró anuncios en la plataforma 
mediante AdWords, fortaleciendo así la publicidad basada en la ubicación. Esta estrategia se perfeccionó 
en 2014 con el lanzamiento de Google My Business, que mejoró la gestión de la información empresarial 
y su visibilidad en Maps, al tiempo que optimizó las campañas publicitarias en AdWords (Google, 2014).

Esta infraestructura ha sido aprovechada en funciones como YouTube Shopping, la herramienta de venta 
minorista para personas productoras de contenido (que en el siguiente apartado se describirá). Gracias 
a esta conexión, es posible vincular comercios físicos, tiendas en línea y publicidad en videos de YouTube, 
todo ello con un alto nivel de segmentación geográÞca (por ejemplo, por región o estado), lo que permite 
ofrecer productos relevantes según la ubicación del público (ver, Shopify de Google) 

La información de ubicación se obtiene a partir de la dirección IP del usuario y de bases de datos de 
proveedores de servicios de internet (ISP), complementada con datos de GPS, redes Wi-Fi cercanas y 
torres de telefonía móvil. Estos datos permiten estimar con precisión la localización de los usuarios de 
YouTube a través de Google Maps, convirtiéndolo en una pieza clave para la personalización de anuncios 
y recomendaciones dentro de la plataforma. Además, la integración de Maps con YouTube Analytics 
(luego Studio) ha habilitado a las personas productoras de contenido para analizar el origen geográÞco 
de su audiencia y, con ello, optimizar sus estrategias de comunicación a nivel internacional. Esta 

sobre los acuerdos exclusivos que Google habría establecido para consolidar su dominio. En agosto de 2024, un juez federal 
dictó un fallo que concluyó que Google había violado las leyes antimonopolio al asegurar acuerdos exclusivos con empresas 
clave, lo que limitaba la competencia. El juez propuso dividir Google en tres partes independientes: Android, Chrome y Play. 
(Pastor, 2024). 

https://support.google.com/merchants/answer/13709335?hl=es
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funcionalidad se complementa con herramientas como la subtitulación y la traducción automática, que 
ampliaron el alcance global de los canales y fueron promovidas por YouTube en su internacionalización.

Android: un sistema operativo para smartphones 

La segunda adquisición relevante, anunciada en agosto de 2005, fue la startup Android, una empresa 
dedicada al diseño de sistemas operativos para dispositivos móviles inteligentes . Su cofundador, Andy 
Rubin, buscaba desarrollar un sistema “más consciente de la ubicación y las preferencias de su 
propietario". Tras la compra, Rubin continuó liderando el desarrollo del software bajo la dirección de 
Google, convirtiéndose en el Director de Plataformas Móviles de la compañía (Elgin, 2005). Desde su 
adquisición, Google implementó una estrategia de apertura para fomentar la inversión de otras empresas 
tecnológicas y permitir que desarrolladores externos (complementadores) contribuyeran al ecosistema 
Android con nuevos paquetes de software. Esto convirtió a Android en la primera plataforma de software 
para smartphones abierta y gratuita .

Para consolidar este objetivo, Google impulsó la creación de la Open Handset Alliance (OHA), un 
consorcio fundado en noviembre de 2007 con 34 miembros iniciales, incluyendo empresas fabricantes 
de dispositivos móviles, desarrolladores de software, operadores de telecomunicaciones y fabricantes de 
chips. Su misión fue establecer estándares abiertos que promovieran la innovación y ofrecieran una 
experiencia integrada a los consumidores. Estos estándares se construyeron sobre Linux, un sistema 
operativo de código abierto, lo que permitió que cualquier desarrollador con acceso al kit de desarrollo 
de software (SDK, por sus siglas en inglés Software Development Kit) de Android pudiera diseñar 
aplicaciones y nuevas funcionalidades. Adicionalmente, la OHA lanzó el “Android Developer Challenge”, 

 Los sistemas operativos (OS, por siglas en inglés operating system) son programas fundamentales que gestionan el hardware 
y el software de un computadora, permitiendo que otros programas funcionen y que el usuario interactúe con el sistema. En el 
caso de los teléfonos inteligentes, los OS coordinan funciones como la interfaz gráÞca, la conectividad, la administración de 
memoria, las aplicaciones y los servicios en segundo plano. Los sistemas operativos para teléfonos inteligentes comenzaron a 
desarrollarse a principios de los años 2000, aunque existen antecedentes desde los años noventa con dispositivos como el IBM 
Simon (1994), el OS Symbian de Nokia (1997). Sin embargo, fue a partir de 2007 con el lanzamiento del iPhone (iOS) y 2008 
con la aparición de Android que los OS móviles comenzaron a consolidarse como sistemas más completos, diseñados no solo 
para gestionar llamadas y mensajes, sino también para ejecutar aplicaciones, navegar por internet y consumir contenidos 
multimedia de forma masiva.

 Las tecnologías digitales han facilitado el desarrollo de modelos de código abierto, promoviendo nuevas formas de producción 
colaborativa. Desde una perspectiva optimista, Tapscott y Williams (2008) argumentan que la colaboración masiva, habilitada 
por internet y la Web 2.0, ha transformado la economía y los negocios. Según los autores, este enfoque se basa en principios 
como la apertura, la interacción entre iguales, el intercambio compartido y la actuación global, permitiendo a las empresas 
innovar más rápido y adaptarse mejor a los cambios del mercado. Ejemplos como YouTube, Wikipedia o Linux ilustran cómo la 
contribución colectiva puede generar productos y servicios de alta calidad. El caso de Android, concebido como una plataforma 
de código abierto, permitió que desarrolladores de todo el mundo participaran en su mejora y expansión, consolidando un 
ecosistema flexible y diverso. Sin embargo, perspectivas críticas como las de Fisher y Fuchs (2015) advierten que la ideología 
del software abierto no solo ha impulsado la colaboración, sino que también ha servido para ocultar la explotación laboral y 
precarizar el trabajo digital, al disfrazar el esfuerzo colectivo como participación voluntaria y desdibujar las fronteras entre el 
empleo formal y el trabajo no remunerado.

https://en.wikipedia.org/wiki/IBM_Simon#Features
https://en.wikipedia.org/wiki/IBM_Simon#Features
https://en.wikipedia.org/wiki/Symbian#History
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un concurso realizado en tres rondas entre 2008 y 2009, que ofreció una bolsa de 10 millones de dólares 
en premios para incentivar la creación de aplicaciones innovadoras para Android (Google, 2007d) .

En el contexto de su competencia con Apple, que en junio 2007 lanzó a la venta la primera versión del 
iPhone con su sistema operativo llamado iOS, Google presentó en septiembre de 2008 el primer 
smartphone con Android 1.0: el T-Mobile G1. Aunque su diseño, similar a una computadora laptop recibió 
críticas negativas, sería solo el primer paso de la estrategia central de Google para el sistema operativo: 
integrar en su conÞguración de fábrica las aplicaciones como YouTube, Maps y un navegador basado en 
su motor de búsqueda (predecesor de Chrome). También incluía la primera versión de Android Market, 
la tienda de aplicaciones que, en su lanzamiento, ofrecía “docenas de aplicaciones Android únicas y 
pioneras”. Estas características marcaron el inicio del ascenso de Google en el mercado del software 
para dispositivos móviles (Callaham, 2024).

T-Mobile G1

Fuente: (Google, s/f)

 El trabajo por concurso es una práctica común en la economía colaborativa o crowdworking, donde las tareas se externalizan 
a una multitud de personas trabajadoras independientes a través de plataformas en línea. Howcroft y Bergvall-Kåreborn (2019) 
identiÞcan dos modelos clave en este sistema. El primero, "playbour", que fusiona trabajo y entretenimiento, incentivando la 
innovación sin garantizar compensación, ya que solo quienes ganan los concursos reciben pagos en moneda. El segundo, 
"trabajo freelance basado en profesión", implica la oferta de servicios especializados sin ingresos garantizados. Plataformas 
como YouTube o los espacios de desarrollo de aplicaciones para Apple y Google ejempliÞcan este modelo, donde las personas 
trabajadoras dependen de la venta de productos o servicios, enfrentando asimetrías de poder con las plataformas que 
intermedian y retienen parte de sus ingresos. De acuerdo con las autoras, estos modelos encubren la explotación del trabajo 
creativo en la economía digital. 
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Google Analytics: cálculo, visualización y evaluación de los datos

Ahora bien, en noviembre del 2005 Google compró a la empresa especializada en el análisis estadístico 
de sitios web, Urchin Software, fundada por Paul Muret en 1998. Muret fue contratado como Director de 
Ingeniería de Google Analytics. De acuerdo con este empresario, la tecnología de su software “satisfacía 
una necesidad fundamental de comprender la interacción del cliente en un nuevo medio [el internet]. De 
repente, hizo que los paquetes intangibles de tráÞco que volaban invisiblemente por todo el mundo se 
volvieran muy tangibles” (Google, 2012a). Es decir, lo que habilitó Urchin como base de Analytics fue la 
posibilidad de visualizar en una interfaz sencilla e interactiva los datos del tráÞco de los sitios web. Esto 
representó un cambio signiÞcativo, ya que permitió que cualquier persona con nivel de cualiÞcación 
técnica básico, pudiera acceder e interpretar una gran cantidad de datos de forma clara. Además, al 
proporcionar información detallada y segmentada en tiempo real, facilitó la toma de decisiones 
estratégicas tanto para anunciantes como para administradores de sitios web, optimizando campañas 
publicitarias y estrategias de contenido en función del comportamiento de los usuarios.

Google Analytics, junto con AdWords, es probablemente la tecnología que de manera transversal 
sostiene el funcionamiento de Google. A lo largo de los años, sus continuas actualizaciones han 
perfeccionado la segmentación y personalización de los datos, facilitando en la industria del marketing, 
el análisis del tráÞco web y el comportamiento del usuario. Por ejemplo, en 2006, Analytics introdujo los 
informes de análisis de AdWords, lo que dotó de información estratégica a los anunciantes para calcular 
la tasa de retorno de inversión de sus campañas, cuestión que hasta ese momento no era posible 
cuantiÞcar con tanta exactitud. Asimismo, en 2008 la segmentación avanzada ofreció la posibilidad de 
analizar subconjuntos especíÞcos del tráÞco, mientras que, al año siguiente, la integración con AdSense 
optimizó la medición del rendimiento de los anuncios de cara a las personas editoras de sitios web y 
productoras de contenido (Digital State, 2014). 

Sin embargo, el cambio más signiÞcativo, directamente relacionado con el desarrollo del funcionamiento 
de YouTube, fue el lanzamiento de Universal Analytics en octubre de 2012, que fue reestructurado y 
denominado Google Analytics 4 (GA4) en 2020. Según información de la empresa (Google, 2012c), esta 
nueva versión permitió un seguimiento y análisis más detallado de las métricas de navegación de los 
usuarios en dos sentidos: el primero, dentro del sistema de Google (por ejemplo, un usuario que busca 
la página de un negocio, luego visita dicha página y, más tarde, abre su ubicación en Maps o visualiza un 
video en YouTube); y, el segundo, a través de múltiples dispositivos (es decir, cómo viaja la información 
de navegación entre smartphones, laptops, PC’s, etc.). Este avance se logró mediante el sistema de 
identiÞcación de usuario, el User-ID, que conecta diversas cuentas, sitios web y dispositivos. Gracias al 
User-ID, YouTube y las personas productoras de contenido pueden acceder a un análisis más preciso 
sobre el comportamiento de los usuarios, permitiéndoles identiÞcar patrones de consumo en distintos 
dispositivos y optimizar sus estrategias en función de los intereses y hábitos de sus comunidades en 
torno a los canales. 

https://support.google.com/analytics/answer/9213390?hl=es
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DoubleClick: Google compra a su principal competidor 

En abril de 2007 se anunció la adquisición de la empresa DoubleClick por parte de Google. En ese 
momento, DoubleClick era considerada la empresa líder en tecnología de marketing digital, así como la 
principal competidora de Google en el sector de display advertising (publicidad en formato audiovisual). 
Fundada en 1996, DoubleClick no contaba con un motor de búsqueda propio, pero poseía una tecnología 
basada en algoritmos y datos para la segmentación publicitaria: el sistema DART (Dynamic Advertising, 
Reporting, and Targeting). Esta tecnología utilizaba cookies integradas en las páginas web de empresas 
editoras para recolectar información sobre el comportamiento de navegación de los usuarios, lo que 
permitía tomar decisiones automatizadas sobre qué anuncios mostrar. A través de DART, DoubleClick 
ofrecía herramientas avanzadas para personalizar, limitar y medir la efectividad de las campañas 
publicitarias, sin necesidad de identiÞcar personalmente a los usuarios, similar al User-ID de Google 
(Rothenberg, 1999). 

La compra de DoubleClick fue un paso estratégico clave para Google, ya que le permitió incorporar esta 
infraestructura tecnológica de segmentación y gestión de anuncios en su propio sistema de publicidad. 
De acuerdo con el comunicado oÞcial de la compra (Google, 2007a), esta operación generaría beneÞcios 
múltiples: para los usuarios, al mejorar la relevancia y calidad de los anuncios; para las personas editoras 
o productoras de contenido, al ampliar su potencial de monetización mediante el acceso a la red de 
anunciantes de DoubleClick, ahora integrada en la Red de Display de Google; y para las empresas 
anunciantes, al uniÞcarse la potencia del buscador con las tecnologías avanzadas de segmentación y 
medición publicitaria de DoubleClick.

De esta manera, Google consolidó su modelo de negocios basado en la publicidad personalizada, al 
combinar la capacidad de segmentación comportamental de DoubleClick con los datos de intención de 
búsqueda obtenidos a través de su propio motor. Esta fusión no solo perfeccionó sus herramientas de 
publicidad dirigida, sino que también incrementó signiÞcativamente su poder en el mercado publicitario. 
La adquisición fue impugnada por empresas como Microsoft ante la Comisión Federal de Comercio de 
Estados Unidos (FTC), argumentando que reduciría sustancialmente la competencia en el sector. No 
obstante, la Comisión desestimó las objeciones y aprobó la operación (FTC, 2007). Sin embargo, diversos 
análisis, coinciden en que esta compra tuvo un impacto decisivo en la imposición del dominio de Google 
sobre el mercado global de marketing digital. Cuestión que, incluso, siguió incrementándose con la 
compra de otras empresas del sector como Invite Media en 2010 y AdMeld en 2011 (Forbes Staff, 2024; 
Legal PDF: Tech Curt Cases, 2023)

Google Chrome: navegación e integración en el sistema de Google

Otro hito importante en la historia de Google fue el lanzamiento de Chrome en septiembre de 2008, con 
el cual la empresa presentó su propio navegador . Ello en el contexto de la intensa competencia entre 

 La diferencia entre el buscador Google y el navegador Chrome radica en su función principal. El buscador es una herramienta 
que permite a los usuarios encontrar información en la web mediante consultas, mientras que el navegador es un software que 
facilita la interacción con internet, permitiendo acceder a sitios web, aplicaciones y otros recursos en línea. Aunque ambos han 
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gigantes tecnológicos, conocida popularmente como “las guerras de los navegadores” . A diferencia 
de otros productos mencionados, Chrome fue desarrollado internamente en Google. Se ha documentado 
que la empresa contrató a desarrolladores de Mozilla y Microsoft para su construcción. No obstante, 
también es un proyecto colaborativo, ya que su software se basa en Chromium, un proyecto de código 
abierto. 

El equipo responsable de Chrome estuvo liderado por Sundar Pichai, quien también dirigió el desarrollo 
de ChromeOS (el sistema operativo de Google) y Drive. En 2015, tras la reestructuración de Google en 
Alphabet, Pichai fue ascendido a Director Ejecutivo de Google, cargo que ocupa hasta la fecha (Wikipedia 
contributors, 2025c). Según la empresa (Google, 2008b), Chrome se distingue por un enfoque "basado 
en la simplicidad y la potencia". En palabras de Pichai: "Consideramos el navegador como una ventana a 
la web: es una herramienta que permite a los usuarios interactuar con los sitios web y las aplicaciones 
que les interesan, y es importante que no interÞramos en esa experiencia". Es decir, Chrome articula 
elementos que, en apariencia, pueden ser contradictorios: una herramienta simple en su interfaz, pero 
altamente poderosa, que conjuga tecnologías avanzadas sin que su funcionamiento sea visible para el 
usuario; sin que se identiÞquen las herramientas que conforman su modelo de publicidad y otros 
elementos del negocio. 

Esto es relevante porque el navegador, al ser la puerta de entrada a internet, permitió a Google ampliar 
su capacidad de producción, control e intercambio de información, tanto dentro de su sistema como en 
el ecosistema digital en general. Internamente, los productos de Google se fueron integrando 
progresivamente, facilitando la sincronización de inicios de sesión, historiales y recomendaciones. Un 
ejemplo de esto es YouTube, que desde mayo de 2009 requiere una cuenta de Google para registrarse, 
vinculando así las identidades en ambas plataformas (YouTube, 2010f). De manera similar, el sistema 
operativo Android, desde febrero de 2012, se encuentra conectado con Chrome, permitiendo la 
sincronización de sesiones en distintos dispositivos. Ello implica que la información de todos los 
productos de Google (como marcadores, contraseñas e historiales) quedó centralizada en Google 
Account, con Chrome como principal punto de acceso. En última instancia, dicha integración beneÞció 
el modelo publicitario de Google, que depende de la recopilación, vinculación y análisis de grandes 
volúmenes de datos para la generación de perÞles de clientes, según los requerimientos de las empresas 
e instituciones que contratan sus servicios de publicidad.

sido desarrollados por la misma empresa, Google, cumplen funciones distintas: el buscador organiza y muestra resultados 
relevantes, mientras que el navegador proporciona la interfaz para explorar la web (Cyberstream, 2024).

 Las guerras de los navegadores hacen referencia a la competencia por el dominio del mercado de navegadores web. La 
primera comenzó a mediados de los años 90 entre Microsoft, con Internet Explorer, y Netscape Navigator. Microsoft terminó 
imponiéndose, lo que llevó a la desaparición de Netscape y la aparición de nuevos competidores. La segunda guerra (2004-
2017) trajo consigo la llegada de Mozilla Firefox y Google Chrome. El lanzamiento de Chrome en 2008 marcó un punto de 
inflexión gracias a su potencia y simplicidad, lo que le permitió superar rápidamente a Internet Explorer. A partir de 2012, Chrome 
se consolidó como el navegador más utilizado a nivel global, impulsado, además, por su integración con dispositivos móviles a 
través de Android y su desarrollo basado en estándares web abiertos en el proyecto Chromium (Jaroslovsky, 2010; Wikipedia 
contributors, 2025b).



87

En el ecosistema de navegadores, Chrome se convirtió en el más utilizado a partir de 2012, consolidando 
su influencia sobre los estándares para desarrolladores de APIs y extensiones. Inicialmente, el navegador 
se presentó como un proyecto colaborativo basado en el código abierto de Chromium; sin embargo, con 
el tiempo, Google fue asumiendo un mayor control sobre las reglas de desarrollo, alineándolas con su 
modelo de negocio basado en la publicidad. Un punto de inflexión fue la publicación, por parte de Google, 
del "Manifest V3" en enero de 2021, el cual redeÞnió la manera en que las extensiones pueden interactuar 
con la información de los usuarios. Diversos sectores especializados han denunciado que esta 
actualización restringe la capacidad de las extensiones para interceptar y modiÞcar el tráÞco web en 
tiempo real, afectando herramientas como uBlock Origin y AdGuard, que permiten un mayor control a 
los usuarios sobre qué información recopila Chrome. En consecuencia, se argumenta que Chrome ha 
dejado de ser un navegador diseñado en función de los intereses de sus usuarios, para convertirse en 
una plataforma orientada a la venta de publicidad y la recopilación de datos. Además, su dominio en el 
mercado le ha permitido imponer estos estándares a gran parte del ecosistema de internet (Barnett, 
2021).

Google DeepMind: la inteligencia artiÞcial al servicio de la publicidad 

En 2014 Google dio un paso importante en el desarrollo de tecnologías de inteligencia artiÞcial (IA) con 
la compra de la empresa DeepMind Technolgies, fundada por Demis Hassabis, Shane Legg y Mustafa 
Suleyman en 2010. Dicha empresa se especializó en modelos de aprendizaje automático basado en las 
neurociencias. Posterior a su compra, Hassabis se convirtió en el Director Ejecutivo de Google DeepMind. 
Sin embargo, es de tomarse en cuenta que este departamento es solo una pieza dentro del vasto sistema 
de desarrollo de IA de Google, como lo señala su propia dirección (Google, 2023a). Uno de los primeros 
resultados de DeepMind fue el lanzamiento de AlphaGo, un software de inteligencia artiÞcial que, en 
marzo de 2016, derrotó en una serie de cinco partidas al dieciocho veces campeón mundial de Go . 
Posteriormente, en el marco de DeepMind, se han desarrollado múltiples proyectos, entre los que destaca 
el lanzamiento de Gemini en diciembre de 2023, en respuesta a la competencia en inteligencia artiÞcial 
generada tras la llegada de ChatGPT de OpenAI. Gemini es un modelo de inteligencia artiÞcial 
multimodal, lo que signiÞca que puede procesar, razonar y generar texto, imágenes, audio, video y código 
de programación. Además, está diseñado para ejecutarse tanto en dispositivos personales como en 
servidores en la nube (Google, 2023c). 

 Go es un antiguo juego de estrategia originado en China hace más de 2,500 años, conocido por su profundidad táctica y 

complejidad. Se juega en un tablero de 19x19 líneas, donde dos jugadores colocan piedras blancas y negras con el objetivo de 
rodear más territorio que el oponente. A diferencia del ajedrez, Go tiene un número de movimientos posibles inmensamente 
mayor, lo que lo hace especialmente complejo para las inteligencias artiÞciales. AlphaGo, desarrollado por DeepMind, logró 
vencer al campeón mundial Lee Sedol gracias a un enfoque basado en redes neuronales profundas y aprendizaje reforzado. Su 
diseño combina dos redes: una de "valor", que evaluaba la probabilidad de victoria en una posición dada y otra de "política", que 
predecía los movimientos óptimos. Además, utilizaba técnicas de aprendizaje supervisado, entrenándose con partidas de 
jugadores profesionales y posteriormente mejoraba mediante autoaprendizaje, jugando millones de partidas contra sí mismo 
(Simonite, 2016). Este proyecto quedó documentado audiovisualmente y se puede consultar en Google DeepMind (2020).

https://www.youtube.com/watch?v=WXuK6gekU1Y
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Además de este modelo de IA, el equipo de DeepMind ha estado estrechamente vinculado con otras 
tecnologías clave, convirtiéndose en un pilar fundamental para comprender las tendencias actuales y 
futuras de Google y YouTube. Uno de los ámbitos en los que ha tenido un impacto signiÞcativo es el 
buscador de Google, donde la inteligencia artiÞcial y el aprendizaje automático han mejorado la 
interpretación de las consultas de los usuarios, permitiendo respuestas más precisas y contextualizadas. 
Desde 2015, Google ha implementado tres modelos avanzados en este campo: RankBrain en 2015, BERT 
en 2019 y MUM 2021, cada uno de los cuales ha perfeccionado progresivamente la comprensión del 
lenguaje y el contexto en las búsquedas (Google, 2023b). 

En el ámbito de la publicidad, Google Ads (anteriormente AdWords) ha incorporado herramientas 
basadas en IA generativa, como la edición automatizada de imágenes y videos, así como el análisis 
avanzado de tendencias para optimizar campañas publicitarias (Google, 2024b) Por su parte, YouTube 
ha incorporado modelos de IA para potenciar la creación y gestión de contenidos. En mayo de 2024, en 
colaboración con DeepMind, presentó Veo, un modelo capaz de generar imágenes y videos en alta 
deÞnición, además de ofrecer herramientas avanzadas de edición y moderación de conversaciones en 
los canales de YouTube (Google, 2024a). 

Con lo anteriormente descrito se puede observar que a lo largo de sus dos primeras décadas, Google 
consolidó AdWords (actualmente Ads) como su principal departamento para la gestión y expansión de 
su negocio, al mismo tiempo que diversiÞcaba sus operaciones e integraba sus distintos servicios en un 
sistema uniÞcado. Este sistema puede entenderse como una red de infraestructuras tecnológicas, 
modelos de negocio diferenciados y formas de gobierno interno, compuestas principalmente por 
reglamentaciones y prácticas que regulan las relaciones entre diversos actores. Todos estos elementos 
son coordinados por Google y sus distintos departamentos. 

Asimismo, el movimiento de expansión, diversiÞcación e integración de Google también se ha orientado 
hacia el hardware y los dispositivos utilizados para acceder a sus productos . La empresa ha invertido 
grandes recursos en mantenerse a la vanguardia de los cambios tecnológicos, especialmente en el uso 
de smartphones y otros dispositivos móviles (Google, 2012b). Además, ha impulsado el desarrollo y la 
adopción de tecnologías clave, como cámaras, micrófonos, pantallas y GPS, por ejemplo, a través de la 
Open Handset Alliance. Esta estrategia responde a la necesidad de ampliar la base de personas que 
pueden acceder a sus servicios. La evolución de los smartphones con cámaras de alta calidad, por 
ejemplo, ha sido un factor clave para la producción de contenido en YouTube, permitiendo que más 
personas puedan grabar y compartir videos sin necesidad de equipos profesionales. De manera similar, 
el acceso masivo a dispositivos con procesadores más potentes ha facilitado el uso de herramientas 

 Sin olvidar los intereses de Google en computación cuántica. Desde la creación de su departamento Quantum AI en 2012, la 
empresa ha desarrollado el procesador Sycamore (Google, 2019) y el chip Willow (Google, 2024c), ambos considerados hitos 
en este campo. Aunque aún no se ha anunciado en qué áreas se concentrarán sus aplicaciones comerciales, Google apuesta a 
que la computación cuántica, en relación con la inteligencia artiÞcial, será un pilar fundamental para las grandes corporaciones 
en los próximos años. Un aspecto interesante es que, al igual que en otros proyectos, parte del código es de acceso abierto y 
se ha desarrollado un curso en Coursera para que más personas puedan contribuir a la resolución de los desafíos que han 
surgido en su implementación.
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avanzadas de edición, lo que ha contribuido a la profesionalización y diversiÞcación del contenido en la 
plataforma. 

Un elemento adicional a este proceso ha sido el discurso de la democratización de las capacidades 
tecnológicas, acompañado de iniciativas, incluso pedagógicas, para que las personas usuarias de internet 
aprendan a utilizarlas y/o modiÞcarlas en distintos grados, fomentando así la construcción de 
comunidades, tanto virtuales como presenciales. En este sentido, las adquisiciones de empresas que 
ofrecían servicios de pago, o que eventualmente lo harían, y su posterior apertura bajo un modelo de 
gratuidad han sido fundamentales. Ello ha permitido que complementadores desarrollen aplicaciones y 
que usuarios accedan a herramientas como el buscador, los datos de Analytics o la posibilidad de 
registrar la ubicación de un negocio en Maps. Las tecnologías habilitadas por Google han sido 
enmarcadas en su mantra: "organizar la información del mundo y hacerla universalmente accesible y 
útil". Con ello, la empresa ha legitimado su modelo de negocio basado en la producción y 
comercialización de los datos de sus usuarios.

El uso de estas tecnologías ha requerido que Google implemente procesos de enseñanza para facilitar 
su adopción por usuarios con diversos niveles de especialización tecnológica. Un ejemplo es el 
ecosistema desarrollado en torno a Android y DeepMind, donde el acceso al código abierto, aunque 
estandarizado por Google, permite la participación de múltiples actores. Otro caso es el de Analytics, 
donde Google promueve cursos y certiÞcaciones, como los ofrecidos a través de Coursera, para que 
tanto usuarios como clientes de sus servicios de marketing aprendan a aprovechar sus estadísticas. En 
este sentido, se puede aÞrmar que Google ha ido creando o diseñando, a su propia base de usuarios, 
complementadores y trabajadores, entre los que se encuentran las personas productoras de contenido.

La evolución de Google y sus empresas, expuesta hasta ahora, sirve como marco de referencia para 
analizar YouTube, una de sus adquisiciones más importantes durante su fase de expansión, 
diversiÞcación e integración. Con el tiempo, YouTube se convirtió en una pieza clave dentro del sistema 
de Google, tanto por su relevancia económica como por su papel en el modelo publicitario liderado por 
AdWords. Como se explorará en las siguientes páginas, comprender el funcionamiento de YouTube, sus 
mecanismos de regulación del trabajo de producción de contenido y las condiciones laborales que 
genera, requiere situarlo dentro del sistema de Google. 

4.3. Google compra YouTube 

YouTube fue fundada en febrero de 2005 por Chad Hurley, Steve Chen y Jawed Karim, ex empleados de 
la plataforma de pagos PayPal. En mayo del mismo año su sitio web se lanzó oÞcialmente en Estados 
Unidos en versión beta. En un principio, YouTube se concibió como un sitio de citas donde los usuarios 
podían compartir videos exponiendo sus intereses amorosos y encontrar pareja. Sin embargo, el 
proyecto fracasó rápidamente al no atraer suÞciente participación. Como consecuencia, sus creadores 
decidieron abrir la plataforma a cualquier tipo de contenido audiovisual, con el objetivo de convertirla en 
“el repositorio de videos digitales para internet” (Dredge, 2016; YouTube, 2005a). Dicho ajuste marcó un 
punto de inflexión en su desarrollo, permitiendo un crecimiento acelerado. Para principios de 2006, 
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Es importante considerar que el surgimiento de YouTube ocurrió en un contexto altamente competitivo, 
donde, al menos en Estados Unidos, existían numerosas plataformas de música y videos. Entre sus 
principales competidores se encontraban Google Video, lanzado en enero de 2005 (Google, 2005); 
Yahoo! Video, fundado en junio de 2006 (Yahoo!, 2006); y la red sociodigital MySpace, que habilitó su 
formato de video MySpace TV en junio de 2007 (Penalva, 2007). Cuando YouTube apareció, estas 
empresas ya estaban en distintas fases de expansión y consolidación, apostaban por el negocio de 
almacenamiento, distribución y monetización de videos creados por empresas o usuarios. Yahoo!, por su 
parte, era uno de los motores de búsqueda con mayor cantidad de usuarios y competía directamente 
con Google para consolidarse como la empresa líder en publicidad digital. MySpace, en cambio, se 
posicionaba como una de las principales redes sociales y un espacio popular para el almacenamiento de 
música y video. 

Sin embargo, la integración de YouTube al sistema de Google rápidamente dejó fuera del mercado a sus 
competidores. Para mayo de 2008, se estima que YouTube concentraba el 75% del tráÞco en el sector, 
lo que llevó al cierre progresivo de sus rivales iniciales en los años siguientes (McDonald, 2009). A partir 
de entonces, nuevos actores como Netflix, Amazon Prime, iTunes y Hulu comenzaron a emerger, 
redeÞniendo el panorama del entretenimiento digital (van Dijck, 2016).

Además de la competencia, YouTube enfrentó dos grandes desafíos para consolidarse: los derechos de 
autor de los contenidos alojados en la plataforma, así como la escases de infraestructura para el 
almacenamiento y revisión de los videos. Estos problemas han requerido una inversión constante de 
recursos a lo largo del tiempo, pues son una parte estructural de la gobernanza de la plataforma y de su 
capacidad técnica para operar. El rápido crecimiento de YouTube resultaba insostenible con los recursos 
disponibles en 2005-2006. Según lo documentado, estos factores determinaron la decisión de su 
dirección de vender la empresa a Google (Hartmans et al., 2020).

En cuanto a los derechos de autor, desde la década de 1990, las principales empresas de la industria del 
entretenimiento (televisión, radio, música y cine) adoptaron una postura defensiva frente a las compañías 
de internet, al constatar que algunas de ellas alojaban contenido protegido sin autorización. Esta 
preocupación llevó a la aprobación, en 1998, de la Ley de Derechos de Autor del Milenio Digital (DMCA, 
por sus siglas en inglés Digital Millennium Copyright Act) en Estados Unidos, con el objetivo de establecer 
un marco legal para la protección de los derechos de autor en el entorno digital . 

 La DMCA trascendió las fronteras de Estados Unidos y se ha expandido paulatinamente a diversos países en el marco de la 

globalización. Este proceso, analizado por Yu (2018) como “trasplantes legales”, ha ocurrido de en varias modalidades, algunas 
de ellas son: mediante la adopción de legislaciones que replican de manera textual la DMCA (por ejemplo, Liberia o Filipinas); 
agregando más pasos o autoridades reguladoras (Corea del Sur e Israel); a través de modelos híbridos, que, si bien retoman 
algunos de principios de la DMCA, presentan adaptaciones especíÞcas a cada contexto nacional (Singapur). En algunos 
escenarios, este "trasplante legal” ha sido interpretado como una imposición estadounidense, en otros casos, se han realizado 
esfuerzos para contextualizar estas normativas a las realidades locales. 
En el caso de la legislación mexicana tiene leyes propias sobre derechos de autor que incluyen disposiciones similares a la 
DMCA, particularmente en lo que respeta a la eliminación de contenido infractor en plataformas digitales enmarcadas en la Ley 
Federal del Derecho de Autor (LFDA). En 2020 se reformó la ley para incluir algunos mecanismos como la notiÞcación y retiro, 
copiados de la DMCA, como parte de la implementación del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC). Este 
mecanismo permite que los titulares de derechos soliciten la remoción de contenido infractor sin necesidad de una orden judicial, 
cuestión que desde algunas fundaciones se ha visto como una retroceso en los derechos humanos (Doctorow, 2020).
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Sin embargo, lejos de representar un obstáculo para las nuevas empresas de internet, la DMCA les otorgó 
protección legal al reconocerlas como empresas intermediarias dedicadas al almacenamiento en línea o 
la transmisión de información, a la vez que las exime de responsabilidad directa por infracciones de 
derechos de autor cometidas por sus usuarios, siempre que cumplan ciertas condiciones. Entre ellas, 
destaca la implementación de mecanismos de notiÞcación y retirada, que obligan a las plataformas a 
eliminar o deshabilitar el acceso al contenido señalado tras recibir una notiÞcación de un titular de 
derechos que alegue una infracción (Kaye y Gray, 2021). Como se analiza en el apartado 5.2., la respuesta 
de YouTube a esta regulación fue la creación de la herramienta Content ID.

En este contexto, una parte importante de la industria del entretenimiento protestó contra la DMCA, 
exigiendo que se impusieran mayores responsabilidades legales a los intermediarios en internet (Bridy, 
2015). Así, con la aparición de YouTube, una intermediaria con capacidad para distribuir videos de 
manera masiva, muchas empresas del sector lo percibieron simultáneamente como una amenaza y una 
oportunidad. Por un lado, la plataforma albergaba contenido protegido sin autorización; por otro, su 
potencial como canal de difusión era innegable. Esta tensión dio lugar tanto a múltiples demandas en su 
contra como a posteriores alianzas estratégicas (Kurt, 2007), evidenciando una postura aparentemente 
contradictoria, como señala McDonald (2009: 398):

“Las industrias del derecho de autor sólo pueden ganar dinero si sus obras llegan al público, y la 
innovación tecnológica a menudo brinda nuevas oportunidades para la circulación pública de 
contenidos creativos. Al mismo tiempo, el hecho mismo de que las tecnologías mediáticas [en 
internet] hagan que ese contenido esté disponible públicamente genera ansiedad, ya que las 
obras protegidas por derechos de autor se vuelven vulnerables a la infracción. Es esta 
contradicción (oportunidad en medio de ansiedad) la que ha caracterizado la respuesta de las 
industrias de derechos de autor a YouTube.”

Eventualmente YouTube se convirtió en un competidor para la industria del entretenimiento. Su 
crecimiento acelerado y la cantidad de contenido que se subía diariamente, hacían imposible supervisar 
y eliminar manualmente los videos que infringieran derechos de autor (Hartmans et al., 2020). 
Rápidamente, la plataforma fue acusada de generar ganancias a partir de contenidos protegidos y de 
adeudar millones de dólares por usufructo indebido. La industria del entretenimiento, con estrategias 
legales agresivas, buscaba evitar la explotación no autorizada de sus activos. Un ejemplo aleccionador 
de dichas estrategias fue la caída de Napster, una plataforma de descarga de música que, en solo dos 
años, alcanzó más de 80 millones de usuarios en Estados Unidos. Sin embargo, tras perder múltiples 
demandas contra compañías discográÞcas, Napster cerró en 2002 (Wikipedia contributors, 2025e).

Considerando lo anterior, entre septiembre y octubre de 2006, YouTube alcanzó acuerdos con Warner 
Music Group, Universal Music Group, Sony BMG y CBS, permitiendo que sus videos musicales y otros 
contenidos se alojaran oÞcialmente en la plataforma. Estos acuerdos incluyeron licencias de contenido y, 
en algunos casos, modelos de monetización basados en la venta de publicidad. Con ello, disminuyó la 
presión legal que enfrentaba YouTube y fortaleció su posición ante la inminente venta a Google 
(Anderson, 2006).



93

Además, más allá de resolver conflictos legales, sentaron las bases para el modelo de gobernanza que 
la plataforma seguiría en los años posteriores. Es decir, se posicionó como una intermediaria entre la 
industria del entretenimiento tradicional y el ecosistema digital, además de establecer las reglas del juego 
para una amplia gama de actores: desde grandes corporaciones mediáticas hasta personas productoras 
independientes y empresas interesadas en la publicidad. De tal manera que, incluso en su etapa 
embrionaria, YouTube ya se perÞlaba como un mercado multifacético, un espacio de competencia, 
negociación y coordinación entre múltiples agentes con distintos niveles de profesionalización e 
intereses. 

El segundo gran desafío que enfrentó YouTube en sus primeros años fue la falta de infraestructura para 
almacenar la creciente cantidad de contenido que cargaban los usuarios diariamente. Este problema 
puede entenderse en el contexto del acelerado desarrollo tecnológico de las décadas de 1990 y 2000, 
particularmente en Estados Unidos y Europa, en el marco de la llamada cuarta revolución industrial.

Es decir, diversos avances tecnológicos fueron clave para la viabilidad de plataformas como YouTube y 
Google. En primer lugar, la expansión del acceso a internet de banda ancha permitió la transmisión y 
recepción de volúmenes de datos cada vez mayores, facilitando el consumo y distribución de contenido 
audiovisual en línea. En segundo lugar, la masiÞcación y reducción de costos de dispositivos tecnológicos, 
tales como computadoras, smartphones, cámaras, micrófonos y software de edición, amplió la base de 
personas consumidoras y productoras de contenido (Kim et al., 2010). Otro avance importante fue el 
desarrollo de nuevos formatos de codiÞcación y compresión de video, en particular el estándar H.264 
(AVC por sus siglas en inglés, Advanced Video Coding), publicado en 2003, y en vigor hasta la fecha, 
que se convirtió en el más eÞciente de su época y el primero estandarizado para su uso en internet. El 
AVC permitió mejorar la calidad de reproducción en línea y garantizar la compatibilidad entre distintas 
plataformas y dispositivos, aspectos cruciales en el funcionamiento de YouTube como plataforma de 
distribución de contenido audiovisual (Wikipedia contributors, 2025a).

A pesar de estos avances tecnológicos que facilitaban la producción y transmisión de contenido en línea, 
YouTube, a diferencia de otras grandes empresas tecnológicas, no contaba con centros de 
almacenamiento masivos de datos, lo que hacía insostenible su rápido crecimiento (Hartmans et al., 
2020). Entre 2006 y 2011 las principales corporaciones de internet inauguraron los primeros centros de 
almacenamiento masivo, marcando el inicio de una nueva era en la gestión de datos a gran escala y 
dando paso a la computación en la nube, un modelo en el que la información dejaba de almacenarse en 
los dispositivos de los usuarios para ser gestionada en servidores remotos . En este contexto, la 
adquisición de YouTube por parte de Google no solo representó una oportunidad de negocio, sino una 
necesidad estratégica: la plataforma requería una infraestructura capaz de procesar y almacenar la 
enorme cantidad de contenido generado diariamente. 

 Google Cloud inauguró su primer centro de datos a gran escala en abril de 2007, en The Dalles, Oregón (Estados Unidos). 
Esta instalación fue una de las primeras en operar con una infraestructura diseñada especíÞcamente para soportar el creciente 
volumen de datos generado por sus servicios, marcando un hito en el desarrollo de la computación en la nube. Desde entonces, 
Google ha expandido su red global de centros de datos, convirtiéndola en una de las más avanzadas y extensas del mundo 
(véase: Centros de Datos). Otros servicios destacados en este campo son Amazon Web Services (AWS), lanzado en 2006; 
Microsoft Azure, en 2010; iCloud, en 2011, entre otros.

https://datacenters.google/locations/


94

Ahora bien, la compra de YouTube por parte de Google se concretó en octubre del 2006 por un monto 
de 1,650 millones de dólares. Chad Hurley se convirtió en CEO de YouTube hasta 2010, Steve Chen fue 
Director de Tecnología hasta 2008 y Jawed Karim, ya no formaba parte de YouTube al momento de la 
compra y posteriormente no ocupó ningún puesto. De acuerdo con el comunicado oÞcial de la Dirección 
de Google (2006: s/n) 

“La adquisición combina una de las comunidades de entretenimiento de vídeo en línea más 
grandes y de más rápido crecimiento con la experiencia de Google en la organización de 
información y la creación de nuevos modelos de publicidad en Internet. Las empresas 
fusionadas se centrarán en proporcionar una experiencia mejor y más completa para los 
usuarios interesados en subir, ver y compartir vídeos, y ofrecerán nuevas oportunidades para 
que los propietarios de contenidos profesionales distribuyan su trabajo para llegar a una 
nueva y amplia audiencia. […]”

“Nuestras empresas comparten valores similares; ambas ponemos siempre a nuestros 
usuarios en primer lugar y estamos comprometidos con la innovación para mejorar su 
experiencia. Juntos, somos socios naturales para ofrecer un servicio de entretenimiento 
multimedia atractivo a los usuarios, propietarios de contenido y anunciantes. […] " 

“Cuando se complete la adquisición, YouTube conservará su identidad de marca distintiva, 
fortaleciendo y complementando el negocio de videos de Google, que está creciendo 
rápidamente.”

En el fragmento del comunicado pueden identiÞcarse varios puntos clave que conviene resaltar. En 
primer lugar, se ubica a YouTube dentro del ámbito del entretenimiento multimedia, un sector que trabaja 
con texto, audio, imágenes, video, animaciones y elementos interactivos. En este ecosistema, YouTube-
Google coexisten con empresas tradicionales de la industria del entretenimiento y con compañías 
nacidas en el entorno digital. En el marco del sistema encabezado por Google, la dirección original de 
YouTube y su equipo mantendrían autonomía operativa para gestionar la plataforma, aunque en 
coordinación con AdWords y con la intención de generar sinergias con Google Video (un objetivo que no 
se concretó, ya que dicho servicio dejo de operar en 2009 y cerró en 2012).

En segundo lugar, se reaÞrma que el modelo de negocio de YouTube estaría basado en la publicidad de 
Google. Este modelo se distingue por el desarrollo de sistemas de creación, almacenamiento, 
procesamiento, transmisión y visualización de información en internet, con el propósito de ofrecer 
servicios a múltiples actores y, a través de ellos, vender servicios de publicidad segmentada. En este 
sentido, el comunicado menciona el desarrollo de nuevos modelos publicitarios, los cuales serán 
analizados en la siguiente sección.

En tercer lugar, se destacan los distintos tipos de agentes que Google intermediaria bajo su sistema de 
gobernanza: la comunidad de usuarios, personas aÞcionadas que suben contenido, propietarios de 
derechos profesionales, audiencias y anunciantes. El papel de YouTube sería coordinar la interacción 
entre estos actores, buscando su alineación en intereses económicos y valores como la innovación 
constante. Por último, aunque no se menciona explícitamente, el comunicado sugiere que la 
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infraestructura digital de Google sería la base tecnológica que sostendría el funcionamiento de YouTube, 
garantizando su escalabilidad y viabilidad en el largo plazo.

A modo de cierre de este apartado, se presenta un cuadro de síntesis que resume las tecnologías 
desarrolladas o adquiridas por Google, sus principales funciones y la relación que mantienen con 
YouTube.

Tecnologías integradas por Google y su relación con YouTube

Tecnología y 
año de 

integración
Principales funciones Relación con YouTube

PageRank 
(1998)

Algoritmo de clasiÞcación de 
páginas web según relevancia y 
enlaces entrantes.

Sentó las bases del sistema de búsqueda de Google y su 
lógica de organización. Dicha tecnología será incluida años 
después en YouTube. 

AdWords (2000)

Departamento de publicidad 
que creó el modelo de 
repartición de ingresos por 
publicidad

Precedente directo del modelo publicitario de YouTube; el 
sistema de subasta y segmentación fue adaptado a los 
anuncios de la plataforma. 

Maps (2005)
Visualización de mapas, 
navegación, geolocalización.

Permitió generar información geolocalizada de las audiencias 
en los canales de YouTube, así como relacionarlas con la 
localización de negocios.

Android (2005)
Sistema operativo para 
dispositivos móviles.

Expandió el acceso a YouTube mediante dispositivos móviles; 
favoreció la preinstalación de la aplicación nativa de Google 
en teléfonos móviles.

Analytics (2005)
Herramienta de análisis de 
tráÞco web y comportamiento 
de usuarios.

Base para las métricas ofrecidas a personas productoras de 
contenido; datos sobre visualizaciones, retención y 
audiencias son clave para monetización y toma de 
decisiones.

YouTube (2006)
Plataforma de red social y 
streaming

DoubleClick 
(2007)

Empresa de publicidad en 
internet y gestión de campañas.

Potenció la infraestructura de anuncios en YouTube, 
permitiendo publicidad más soÞsticada y personalizada 
mediante cookies y seguimiento cross-site.

Chrome (2008) Navegador web de Google.
Optimiza la experiencia de reproducción de videos y recopila 
datos de navegación para mejorar personalización 
algorítmica en YouTube.
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Tecnología y 
año de 

integración
Principales funciones Relación con YouTube

DeepMind 
(2014)

Empresa de inteligencia 
artiÞcial centrada en 
aprendizaje automático

Contribuye al desarrollo de sistemas de recomendación y 
moderación automatizada de contenido en YouTube (por 
ejemplo, detección de discursos de odio o contenido 
sensible). Así como a la generación de contenidos 
audiovisuales. 

Fuente: elaboración propia

Como se puede observar, para comprender el funcionamiento de YouTube requiere situarlo dentro del 
entramado institucional, tecnológico y económico de Google. A través de un proceso de expansión y 
diversiÞcación, Google ha construido un sistema de integración vertical que le permite controlar 
prácticamente todas las fases de la cadena de valor digital: desde los sistemas operativos (Android, 
Chrome OS), navegadores (Chrome) y motores de búsqueda (PageRank), hasta las infraestructuras de 
medición (Analytics), publicidad (AdSense, DoubleClick), inteligencia artiÞcial (DeepMind) y plataformas 
de contenidos audiovisuales (YouTube). Esta estructura no solo permite maximizar la extracción de valor 
en cada punto de la cadena, sino que consolida una posición de poder y la dependencia de los distintos 
agentes hacia Google (entre ellos, las personas productoras de contenido). En última instancia, que una 
empresa controle tantos elementos del proceso productivo fortalece las asimetrías que deÞnen el 
capitalismo digital contemporáneo.
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Capítulo 5.  Los mecanismos de conÞguración del trabajo en YouTube 

El objetivo del presente capítulo es analizar cómo YouTube conÞgura las condiciones laborales de la 
producción de contenidos a través de tres mecanismos: el Programa de Partners de YouTube (PPY), 
YouTube Studio (Studio) y AdSense. Se parte de la premisa de que el PPY es el principal mecanismo de 
regulación del trabajo en la plataforma, ya que centraliza tanto la gestión de los recursos económicos 
como la aplicación de incentivos y penalizaciones derivadas de las normativas vigentes. Esta regulación 
opera en el marco de un sistema de gobernanza compartida con AdSense y, por extensión, con Google. 

Por su parte, Studio constituye la principal interfaz gráÞca de usuario, al proporcionar un entorno visual 
e interactivo que permite a las personas productoras de contenido gestionar sus canales de manera 
intuitiva, sin necesidad de conocimientos en programación. Su diseño, basado en botones, gráÞcos, 
menús desplegables e íconos, facilita la administración de videos, la gestión de penalizaciones, el 
seguimiento de estadísticas de rendimiento, la monetización, la interacción con la audiencia y la 
conÞguración del canal. Además, Studio ofrece acceso a diversos recursos, como bibliotecas de música 
y software de edición, que incluyen herramientas basadas en inteligencia artiÞcial.

En conjunto, estos mecanismos permiten comprender cómo YouTube conÞgura su relación con la fuerza 
de trabajo que produce los contenidos, así como con otros actores y organizaciones dentro de su sistema 
(como los usuarios y las empresas anunciantes) como fuera de él, incluyendo otras plataformas digitales 
y las instancias de regulación gubernamental.

5.1. El Programa de Partners, Adsense y modelo de negocios de YouTube 

Como se ha mencionado, el modelo de negocios de Google se basa en su capacidad para distribuir y 
comercializar publicidad segmentada a una audiencia masiva, a través de múltiples dispositivos 
interconectados. En este sistema, YouTube desempeñó un papel clave dentro de la estrategia de Google 
para consolidar su sistema de anuncios en diversas plataformas. El año 2006 marcó el inicio de un 
período de experimentación en el que Google buscó integrar un modelo de negocios que combinara 
publicidad digital (DoubleClick, AdWords), búsqueda algorítmica (PageRank) y contenido en streaming 
(YouTube) (van Dijck, 2016: 206). Sin embargo, en sus primeros años YouTube no obtuvo ganancias, su 
modelo de negocios aún no estaba completamente deÞnido y, por tanto, su rentabilidad a largo plazo era 
dudosa. Wasko y Erickson (2009: 377) lo describen de la siguiente manera:

“Pero al momento de escribir este artículo, los analistas Þnancieros seguían aÞrmando que, si 
bien YouTube tiene una audiencia enorme, su modelo de negocio aún es incierto. De hecho, 
uno de los problemas fundamentales que enfrentan las empresas de medios comerciales es 
cómo convertir los bienes culturales en ingresos y, en última instancia, en ganancias. […]”
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“La cuestión de traducir estas enormes audiencias en ingresos, o monetización (el término que 
YouTube y Google parecen preferir), ha desconcertado tanto a los anunciantes como a las 
empresas de medios, a medida que cada vez más personas trasladan su interacción y 
consumo de medios de los medios tradicionales a los medios en línea.” 

(Kim, 2012)

(Google, 2011)

De este modo, dentro del modelo de negocios de Google-YouTube, compuesto por la tríada publicidad, 
búsqueda y contenidos, los dos primeros elementos estaban bajo la dirección de Google, mientras que 
la generación de contenidos recaía en YouTube. Para garantizar una producción masiva y sostenida de 
contenidos audiovisuales con calidad adecuada, la plataforma implementó el Programa de Partners de 
YouTube (PPY). 

La fase piloto del PPY comenzó en mayo de 2007 como un mecanismo para distribuir una parte de los 
ingresos generados por la venta de espacios publicitarios a los 20 canales con mayor tráÞco de la 
plataforma. Entre los primeros beneÞciarios se encontraban tanto personas productoras de contenido 
emergentes en YouTube (llamados desde ese momento y hasta la fecha, socios o creadores, como), así 
como grandes empresas de medios como Universal Music Group y la NBA (Burgess y Green, 2009a; 
YouTube, 2009b).  Inicialmente, el PPY estuvo disponible solo en Estados Unidos, pero su expansión fue 
rápida: en menos de dos años, ya se había habilitado en diez países, incluido Brasil, el primer país de 
América Latina en incorporarse. Posteriormente, en marzo de 2010, el Programa se abrió a canales en 
México (YouTube, 2010c). 

El proceso de integración entre PPY y AdWords se estructuró sobre el modelo de intermediación 
adoptado por Google desde 2003 (ver apartado 4.1): las empresas y personas anunciantes son 
gestionadas a través de AdWords, mientras que las personas y empresas productoras de contenido que 
formaban parte del PPY, al igual que los editores de páginas web, son remuneradas mediante AdSense.

Sin embargo, esta intermediación presentó algunas diferencias con respecto al modelo original de 
Google. La primera fue la creación de una Þgura combinada (anunciante-editor) en el que las personas 
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productoras podían promocionar sus propios contenidos en formato TrueView dentro de la plataforma, a 
la vez que recibían ingresos como editores de contenido (YouTube, 2012d). La segunda diferencia radicó 
en la gestión de los anuncios: los videos destacados, es decir, los anuncios en formato de banner con un 
costo preestablecido estaban bajo la administración directa de YouTube, mientras que los videos 
promocionados (ya fuera bajo el modelo CPC o TrueView) eran gestionados a través de AdSense. Debido 
a esta estructura, los ingresos de las personas productoras de contenido se calculaban y pagaban de 
forma diferenciada por cada departamento. No fue sino hasta marzo de 2013 cuando ambos sistemas 
se integraron en un único cálculo a cargo de AdSense, en el marco del PPY y accesible a través de 
YouTube Analytics, el mecanismo previo a YouTube Studio (YouTube, 2013b) (ver AdSense para 
YouTube).

5.1.1. Vías de generación de ingresos en el Programa de Partners 

En este contexto, el PPY se consolidó como el único mecanismo para regular los ingresos económicos 
dentro de la plataforma. Inicialmente, estos ingresos provenían exclusivamente de la publicidad insertada 
en los contenidos. Sin embargo, YouTube rápidamente comenzó a desarrollar la infraestructura y la 
normativa que permitiera a las personas productoras de contenido diversiÞcar sus fuentes de ingresos 
en el marco del PPY y al margen de éste. Dicha estrategia respondió a la necesidad de reducir la 
dependencia exclusiva de la publicidad, ya que la propia plataforma reconocía que estos ingresos eran 
(y siguen siendo) insuÞcientes. De tal modo que distribuyeron la responsabilidad de Þnanciamiento entre 
múltiples agentes, incluyendo las comunidades de seguidores de las personas productoras de 
contenido . El proceso de incorporación de dichas tecnologías y sus normativas puede analizarse a 
partir de dos dimensiones: la diversiÞcación de los formatos de contenido disponibles y la ampliación de 
los mecanismos de generación de ingresos.

En el caso de los formatos, desde 2005 YouTube operó con videos bajo demanda, es decir, videos 
cargados en la plataforma a los que los usuarios pueden acceder en cualquier momento. Sin embargo, 
en colaboración con la tecnología de Google, se incorporaron progresivamente nuevos formatos. En 
2011, YouTube introdujo las transmisiones en vivo con YouTube Live (YouTube, 2011b). En 2015, lanzó 
YouTube Music, un servicio diseñado para la reproducción de contenidos en audio, que posteriormente 
absorbió a Google Music y Podcast (Wikipedia contributors, 2024b). En 2020, presentó la versión Beta 
de YouTube Shorts (YouTube, 2020b), en respuesta al auge de los videos cortos popularizados por 
TikTok. Finalmente, en 2022, anunció una sección especíÞca para pódcast, un formato dominado en este 

 Una de las principales razones que explican la precariedad del trabajo de producción de contenidos es que su principal fuente 
de ingresos, que es la publicidad (realidad que comparte con otras plataformas de redes sociales como Facebook o Twitch), 
resulta claramente insuÞciente para remunerar el trabajo. De hecho, se basa en un sistema que usufructúa una gran cantidad 
de trabajo no remunerado. La dirección de YouTube es consciente de esta realidad y la gestiona estratégicamente, aunque 
intenta ocultarla mediante discursos que enfatizan la autonomía y la diversiÞcación de ingresos de las personas productoras de 
contenido. Un ejemplo de ello se ejempliÞca en el siguiente fragmento de comunicado:
“La experiencia de los creadores es algo que YouTube se toma muy en serio […] Esta es una de las muchas razones por las que 
era tan importante que los creadores también tuvieran acceso anticipado a la Þnanciación de los fans (Membresías de Canal, 
Super Chats/Stickers y Super Thanks) y a las Compras. Esto permite que quienes mejor nutren y conectan con su audiencia 
reciban apoyo directo de ella. No todos los canales o temas prosperan únicamente con los ingresos publicitarios. Y hemos visto 
a muchos creadores, ¡y no solo gamers!, triunfar de forma brillante gracias a la creación de comunidades y el apoyo directo. 
Ahora, los creadores pueden empezar antes y, con suerte, prosperar y crecer aún más rápido.” (YouTube, 2023f).

https://support.google.com/youtube/answer/9914702?hl=es-419
https://support.google.com/youtube/answer/9914702?hl=es-419
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momento por empresas como Apple y Spotify (Shapiro, 2022). De tal manera que las personas 
productoras de contenido pueden monetizar su trabajo a través de una variedad de formatos: videos bajo 
demanda, transmisiones en vivo, contenido musical, videos cortos y pódcast. 

En cuanto a las vías adicionales de generación de ingresos dentro y al margen del PPY, es importante 
señalar lo siguiente: durante los primeros años de la plataforma, estas vías adicionales al pago por 
publicidad de AdSense no estaban reguladas directamente por el Programa, aunque sí estaban 
habilitadas por YouTube. Nos referimos a la colocación de productos y marcas, el comercio electrónico, 
así como la microÞnanciación por parte de fans. Estas tres fuentes de ingresos han sido fundamentales 
para el sostenimiento económico de las personas productoras de contenido. Pero, a diferencia de la 
publicidad por AdSense, su funcionamiento ha sido a dos bandas: por un lado, muchas de ellas se 
desarrollan al margen del PPY, ya que los recursos económicos generados se transÞeren directamente 
a las personas productoras, sin pasar por la infraestructura de pagos de Google. Por otro lado, YouTube 
ha promovido de forma progresiva la incorporación de estas prácticas a su sistema mediante el desarrollo 
de normativas especíÞcas e infraestructura tecnológica, con el objetivo de integrarlas al Programa, a la 
vez que buscar ejercer cierto control sobre las actividades que aún permanecen al margen. En 
consecuencia, los ingresos generados por estas vías se dividen entre aquellos que se gestionan por fuera 
del PPY (aunque con vínculos funcionales con la plataforma) y aquellos que han sido incorporado 
formalmente al Programa. 

Product placement o colocación de productos

En términos de la práctica de colocación de productos y marcas, también conocida como product 
placement, es una técnica de marketing proveniente de la industria del entretenimiento tradicional. 
Consiste en insertar de manera intencionada productos, marcas o servicios dentro de obras 
audiovisuales, gráÞcas o literarias, a cambio de compensaciones monetarias u otros beneÞcios en 
especie, como suministro de equipos, materias primas o asesorías. A diferencia de los anuncios 
tradicionales (como los comerciales en televisión o los propios videos insertados por AdSense en 
YouTube), en el formato de product placement las mercancías no se promocionan de forma totalmente 
explícita, sino que se integran de manera más o menos tácita, buscando que su aparición parezca natural 
dentro de las escenas o interacciones de las personas que aparecen en pantalla. En YouTube, esta 
práctica ha cobrado fuerza, especialmente en el marco del trabajo de producción de contenidos desde 
la lógica del influencer o la microcelebridad (ver subapartados 2.2.1. y 2.2.2.), quienes aprovechan su 
exposición pública, prestigio, fama o carisma para promocionar productos como si fueran parte de su 
vida cotidiana, apoyándose en la conÞanza y el poder de influencia que han construido dentro de la 
plataforma (Fischer, 2019; Gerhards, 2019; Schwemmer y Ziewiecki, 2018).

En ese sentido, el product placement representa una forma de competencia dentro del propio YouTube 
respecto al negocio publicitario controlado por Google Ads (antes AdWords), ya que permite la 
promoción de productos sin que los ingresos generados pasen por la contabilidad de Google. No 
obstante, la plataforma no ha prohibido esta práctica, sino que ha buscado paulatinamente integrarla a 
su sistema o ejercer cierto grado de regulación sobre ella. Esta estrategia responde a la lógica de una 
plataforma como potentada permisiva (ver subapartado 3.2.4.), en tanto habilita y regula al mismo tiempo, 
aunque solo en lo esencial. 
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Dicha estrategia de permitir y regular la colocación de publicidad de productos responde al menos a dos 
hechos: en primer lugar, la práctica de patrocinios externos como el product placement, lejos de afectarle, 
puede resultar beneÞciosa para la plataforma. Tanto personas productoras de contenido, como grandes 
empresas y redes multicanal, emplean estas formas de marketing y al mantenerse activas dentro del 
sistema, permiten que YouTube continúe generando ingresos por otras vías. Por otra parte, le fue 
necesario regular en relación con su sistema de gobernanza interna de YouTube frente a los 
requerimientos estatales. Es decir, entre 2013 y 2015, la Comisión Federal de Comercio de Estados 
Unidos (FTC, por sus siglas en inglés Federal Trade Commission) actualizó su política sobre publicidad y 
contenido patrocinado en redes sociales, tras algunos casos de publicidad engañosa relacionados con 
Machinima y Warner Bros. Home Entertainment en YouTube, de tal manera que la plataforma tuvo que 
generar nuevos mecanismos de regulación para responder a las exigencias de la institucionales en torno 
a la publicidad (Nossaman LLP, 2016). 

Para absorber esa funcionalidad, YouTube adquirió la startup FameBit en 2016, que funcionaba como 
una plataforma donde otras empresas o redes multicanal que buscaban servicios de marketing podían 
contratar directamente a personas productoras de contenido para promocionar sus productos o 
servicios. Después de la compra, FameBit continuó operando de forma similar, pero integrada al PPY. 
Sin embargo, los informes periodísticos señalan que este modelo no fue del todo eÞcaz. Como respuesta, 
en 2020 YouTube reformuló el servicio y lo relanzó bajo el nombre de BrandConnect, incorporándolo 
dentro de YouTube Studio. Con este cambio, la plataforma ejerce un mayor control sobre el proceso de 
emparejamiento y colaboración entre marcas y personas creadoras, además de añadir herramientas 
avanzadas de análisis y marketing para optimizar los resultados de las campañas (Perez, 2020; YouTube, 
2016d). Sin embargo, hasta la fecha, BrandConnect solo está disponible en Brasil, India, Indonesia, Reino 
Unido y Estados Unidos.

Asimismo, de acuerdo con información periodística (Beck, 2015; Brouwer, 2015), fue a partir de 2014 
cuando YouTube revisó sus políticas sobre colocación de productos y contenido patrocinado, 
estableciendo nuevas reglas para regular de forma más estricta la inserción de marcas en los videos (ver 
Agregar colocaciones de productos pagadas). Entre los principales cambios se encuentra la prohibición 
a las personas productoras de incluir “tarjetas de título” en sus videos (gráÞcos superpuestos que 
promocionan logotipos de marcas o productos), salvo que dichas promociones sean gestionadas 
directamente a través de Google Ads. Además, se publicó una lista de productos o servicios que no 
pueden aparecer bajo esta modalidad. Por otra parte, se impulsó a las personas productoras para 
marquen, desde YouTube Studio, la casilla de “contenido con promoción pagada” cuando sus videos 
incluyan colocación de productos, patrocinios u otros acuerdos comerciales. Esta medida busca 
aumentar la transparencia ante la audiencia y permite a la plataforma determinar si ese contenido puede 
monetizarse con anuncios adicionales de AdSense o, por el contrario, si se restringe esa fuente de 
ingresos. Desde entonces, los videos que cumplen con esta condición muestran una caja de texto con 
la leyenda “Incluye promoción pagada”, como se observa en la siguiente imagen (YouTube, 2016c).

https://support.google.com/youtube/answer/154235
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Captura de pantalla para ilustrar las promociones pagadas

Fuente: Gustavo Entrala  

Comercio electrónico

Ahora bien, en lo que respeta al comercio electrónico, este sector comenzó a desarrollarse durante la 
década de 1990 con el surgimiento de empresas como Amazon y eBay. En este contexto, YouTube 
habilitó desde 2008 vínculos tecnológicos con dicho sector, permitiendo la inclusión de enlaces en las 
cajas de descripción debajo de los videos para la compra de productos en plataformas como iTunes y 
Amazon. En ese momento, la plataforma expresó su intención de operar como un marketplace vinculado 
a al ecosistema de compañías del comercio electrónico, es decir, como un espacio intermedio que 
facilitara a las personas productoras de contenido generar ingresos adicionales mediante la venta 
minorista de productos disponibles en sitios como iTunes y Amazon (YouTube, 2008d).

Desde 2012, YouTube integró formalmente el comercio electrónico al PPY, a través de la Tienda de 
Mercancías (Merch Store), una interfaz que permitía a las personas productoras enlazar sus canales con 
tiendas como Amazon, iTunes o Google Play. También se introdujeron las Anotaciones de Mercancía 
(Merch Annotations), cuadros de texto interactivos sobre los videos, en los que los usuarios podían hacer 
clic durante la reproducción para acceder directamente a productos promocionados (YouTube, 2012e, 
2012h). La fase más reciente de este proceso es la creación de YouTube Shopping, que incorpora 
funciones avanzadas como la etiquetación de productos en videos, transmisiones en vivo y Shorts, así 
como una interfaz que permite conectar tiendas en línea, gestionar colecciones de productos, aplicar 
promociones y acceder a estadísticas sobre ventas y desempeño (YouTube, 2024c).  Un ejemplo de esta 
funcionalidad se puede observar en la siguiente imagen.

https://www.youtube.com/watch?v=iCmgjF1p9CU
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Captura de pantalla para ilustrar YouTube Shopping

Fuente: Classical Oasis 

MicroÞnanciamiento o mecenazgo 

La tercera vía de ingresos alternativa al AdSense es el microÞnanciamiento por medio de otras empresas.  
Desde 2012 la plataforma permitió la integración con Kickstarter e Indiegogo, caracterizadas por la venta 
de membresías, donde los llamados fans o mecenas pagan cuotas mensuales, Þjadas por las personas 
productoras de contenido, a cambio de productos o servicios, mientras que dichas plataformas retienen 
un porcentaje de lo recaudado (YouTube, 2012c). En el caso de YouTube, los beneÞcios suelen incluir 
contenidos exclusivos o acceso a eventos con las personas productoras. A partir de 2014 Patreon se 
convirtió en la empresa de microÞnanciamiento con la que YouTube ha desarrollado una mayor 
integración, permitiendo sincronizar los canales de ambas plataformas para facilitar la gestión de 
membresías y mostrar en la interfaz de cada una, secciones de la otra .

Sin embargo, YouTube ha buscado controlar directamente el microÞnanciamiento por parte de los 
mecenas, debido a que implica recaudar los ingresos que cobran por la intermediación. Es decir, si bien 
la plataforma lejos de prohibir o inhibir la vinculación con empresas de microÞnanciamiento ha generado 
infraestructura para que ello suceda, en aras en generar efectos de red positivos, también ha creado sus 
propias funciones para que el microÞnanciamiento sea a través de PPY.  En junio de 2014 lanzó la 
herramienta llamada Fan Funding, que permitía a los espectadores de transmisiones en vivo, realizar 

 Patreon es una plataforma digital fundada en 2013 que permite a personas productoras de contenido recibir ingresos de forma 
recurrente gracias a sus seguidores o patrons, a través de un sistema de membresías. Patreon fomenta una relación directa 
entre las personas creadoras y sus audiencias, mediante el acceso a contenido exclusivo, beneÞcios personalizados o interacción 
directa a cambio de aportaciones económicas mensuales. La plataforma ofrece herramientas para gestionar niveles de 
membresía, publicaciones restringidas, mensajes directos, estadísticas de ingresos y Þdelización. A cambio del uso de estos 
servicios, Patreon retiene entre un 5% y un 12% de los ingresos mensuales, dependiendo del plan que elija la persona creadora 
(Lite, Pro o Premium), además de aplicar comisiones por procesamiento de pagos que pueden llevar el total descontado a un 
rango aproximado del 8% al 15%. De acuerdo con Rieder et al. (2023), a partir de un análisis de las direcciones URL ubicadas 
en las descripciones de 137 millones de videos en YouTube, concluyeron que Patreon es por mucho la plataforma que más 
utilizan las personas productoras de contenido, seguida de PayPal.

https://www.youtube.com/watch?v=cKC_sh1QGy0&list=PLstkrDtqpxiKHhFcTbBVYQQOFJ8nYC6O1
https://www.patreon.com/
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transferencias directas a las personas productoras de contenido. No obstante, esta función tuvo poca 
difusión fuera de Estados Unidos y pronto fue sustituida (YouTube, 2014a).

A partir de 2017 que YouTube amplió sus herramientas de Þnanciación dirigidas a los usuarios en dos 
direcciones principales. Por un lado, desarrolló más opciones para la monetización de transmisiones en 
vivo a través de Super Chats (2017), que permite a los usuarios pagar para destacar sus mensajes en el 
chat y captar la atención de las personas productoras; Super Stickers (2019), que son imágenes pagadas 
y personalizadas que aparecen en el chat; y Super Thanks (2021), una función similar a las anteriores, 
pero aplicada a videos ya publicados, permitiendo a los espectadores enviar pagos como muestra de 
apoyo. Por otro lado, en 2017 se crearon las membresías de canal, que permiten a los usuarios suscribirse 
mediante un pago mensual para obtener acceso a beneÞcios y contenido personalizado, un modelo 
similar al de Patreon. De acuerdo con la plataforma, estas herramientas cumplen una doble función para 
las personas productoras que forman parte del PPY: “mantiene signiÞcativas sus conexiones con los 
(super) fanáticos y, al mismo tiempo, les brinda una nueva forma de ganar dinero” (Silberling, 2021; 
YouTube, 2017a, 2022a).

YouTube Premium y Shorts 

Ahora bien, existen otros dos métodos de Þnanciación en YouTube que, a diferencia de los descritos 
anteriormente, no surgieron como una respuesta a prácticas ya existentes fuera del PPY. Uno de ellos es 
YouTube Premium, lanzado en 2018 tras su inicio como YouTube Red en 2015. Se trata de un servicio 
de suscripción que permite omitir la publicidad, descargar contenido, acceder a videojuegos, utilizar 
herramientas con inteligencia artiÞcial, entre otras funciones que se han ido integrando progresivamente. 
A partir de este servicio, YouTube comparte un porcentaje de los ingresos con las personas productoras 
de contenido, calculado en función del tiempo de reproducción y las visualizaciones generadas por los 
usuarios suscritos a YouTube Premium (YouTube, 2018d, 2025a).

Por último, en 2020 YouTube lanzó en India el formato de videos cortos llamado Shorts, expandiéndolo 
progresivamente a todos los países donde la plataforma está disponible. Shorts se han convertido en un 
elemento clave en la competencia comercial con otras redes sociales, principalmente TikTok e Instagram, 
que han experimentado un crecimiento acelerado en los últimos años. Esta herramienta es la más integral 
de todas las mencionadas anteriormente, ya que combina un formato de visualización y una vía de 
monetización. Es decir, Shorts cuentan con una sección destacada en la interfaz de YouTube, poseen 
una fuente propia de Þnanciación mediante publicidad y, progresivamente, han incorporado funciones 
como Super Thanks y la integración con YouTube Shopping para la venta de productos.

Entre 2021 y 2022, YouTube lanzó el Fondo de Shorts, un programa de 100 millones de dólares que 
distribuyó pagos mensuales a las personas productoras con mayor número de visualizaciones en este 
formato, siguiendo el modelo de remuneración de TikTok. Sin embargo, en 2023 Shorts se convirtió en 
una nueva vía de acceso al PPY (a la par de los videos clásicos videos bajo demanda), estableciendo un 
sistema de Þnanciamiento basado en ingresos publicitarios en lugar de depender de un fondo Þjo. Este 
cambio no solo fortaleció Shorts como herramienta dentro de YouTube, sino también para competir 
directamente con TikTok, cuya estrategia de pago las personas productoras, se ha mantenido en un fondo 
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de recursos Þjo que, a medida que aumenta la cantidad de productores, reduce la distribución de 
ingresos individuales  (Silberling, 2022; YouTube, 2024b).

A continuación, se presenta una tabla que resume las diversas formas de generar ingresos por 
monetización al interior de YouTube actualmente, indicando la fuente de ingresos, el porcentaje que 
recibe la persona productora, el porcentaje que retiene YouTube y la referencia correspondiente

Formas de generar ingresos por monetización en YouTube

Forma de 
monetización

Fuente de ingresos
Porcentaje para la 

persona productora
Porcentaje para 

YouTube
Referencia

Ingresos por publicidad Empresas anunciantes 55% 45%
Descripción general de 

los ingresos de los 
socios de YouTube

Product placement o 
colocación de 

productos

Marcas, empresas de 
marketing

Variable, depende de 
cada empresa 

anunciante 
0%

Colocaciones de 
productos pagadas, 

patrocinios y 
recomendaciones

BrandConnect
Marcas, empresas de 

marketing

Variable, de acuerdo 
con las comisiones por 
empresa y mercancía

No publicado
Comienza a usar 

YouTube 
BrandConnect

YouTube Shopping Compradores usuarios
Variable, de acuerdo 

con las comisiones por 
empresa y mercancía

No publicado 

Descripción general y 
elegibilidad del 

programa de aÞliados 
de YouTube Shopping

Vínculos con empresas 
de micro 

Þnanciamiento

Membresías de 
mecenas 

Variable, depende de 
cada empresa de 

Þnanciamiento
0%

Comparación 
Kickstarter, Patreon e 

Indiegogo

Super Chat
Espectadores 

transmisiones en vivo 
70% 30%

Resumen de las 
ganancias de los socios 

de YouTube

Super Stickers
Espectadores 

transmisiones en vivo
70% 30%

Resumen de las 
ganancias de los socios 

de YouTube 

 Sin embargo, la competencia no se limita al ámbito de la publicidad en redes sociales, sino que también se extiende al 
comercio electrónico. Según la prensa especializada en tecnología, TikTok tenía como objetivo para 2024 multiplicar por diez el 
volumen de mercancías vendidas. Una nota al respecto señala: “TikTok no solo buscaría competir con Amazon, sino también 
con otras compañías chinas como Temu y Shein, ambas populares en Estados Unidos. Pero TikTok tiene algo que las otras dos 
compañías no tienen: una red social extremadamente popular que podría aprovechar los videos virales para llegar a los 
compradores.” (Malik, 2024: s/n). Así como YouTube adoptó el modelo de marketplace para diversiÞcar sus fuentes de ingresos 
y las de su fuerza de trabajo, TikTok sigue el mismo camino.

https://support.google.com/youtube/answer/72902?hl=es-419
https://support.google.com/youtube/answer/72902?hl=es-419
https://support.google.com/youtube/answer/72902?hl=es-419
https://support.google.com/youtube/answer/154235#zippy=%2Cd%C3%B3nde-no-debes-incluir-colocaciones-de-productos-pagadas-patrocinios-ni-recomendaciones
https://support.google.com/youtube/answer/154235#zippy=%2Cd%C3%B3nde-no-debes-incluir-colocaciones-de-productos-pagadas-patrocinios-ni-recomendaciones
https://support.google.com/youtube/answer/154235#zippy=%2Cd%C3%B3nde-no-debes-incluir-colocaciones-de-productos-pagadas-patrocinios-ni-recomendaciones
https://support.google.com/youtube/answer/154235#zippy=%2Cd%C3%B3nde-no-debes-incluir-colocaciones-de-productos-pagadas-patrocinios-ni-recomendaciones
https://support.google.com/youtube/answer/9385307?hl=en#zippy=%2Cavailability
https://support.google.com/youtube/answer/9385307?hl=en#zippy=%2Cavailability
https://support.google.com/youtube/answer/9385307?hl=en#zippy=%2Cavailability
https://support.google.com/youtube/answer/13376398?hl=es-419&ref_topic=9153997&sjid=4944339423103304339-NC
https://support.google.com/youtube/answer/13376398?hl=es-419&ref_topic=9153997&sjid=4944339423103304339-NC
https://support.google.com/youtube/answer/13376398?hl=es-419&ref_topic=9153997&sjid=4944339423103304339-NC
https://support.google.com/youtube/answer/13376398?hl=es-419&ref_topic=9153997&sjid=4944339423103304339-NC
https://www.youtube.com/watch?v=VUEf_hsdTZ0
https://www.youtube.com/watch?v=VUEf_hsdTZ0
https://www.youtube.com/watch?v=VUEf_hsdTZ0
https://support.google.com/youtube/answer/72902?hl=en#zippy=%2Cwhats-my-revenue-share
https://support.google.com/youtube/answer/72902?hl=en#zippy=%2Cwhats-my-revenue-share
https://support.google.com/youtube/answer/72902?hl=en#zippy=%2Cwhats-my-revenue-share
https://support.google.com/youtube/answer/72902?hl=en#zippy=%2Cwhats-my-revenue-share
https://support.google.com/youtube/answer/72902?hl=en#zippy=%2Cwhats-my-revenue-share
https://support.google.com/youtube/answer/72902?hl=en#zippy=%2Cwhats-my-revenue-share
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Forma de 
monetización

Fuente de ingresos
Porcentaje para la 

persona productora
Porcentaje para 

YouTube
Referencia

Super Thanks Usuarios 70% 30%
Resumen de las 

ganancias de los socios 
de YouTube

Membresías del canal
Membresías de 

suscriptores 
70% 30%

Comienza a usar las 
membresías del canal 

en YouTube

YouTube Premium Usuarios No publicado No publicado
Tu contenido y 

YouTube Premium

YouTube Shorts Empresas anunciantes
45% del fondo para 

creadores 
55% del fondo para 

creadores

Políticas de 
monetización de 
YouTube Shorts

Fuente: elaboración propia 

Según datos proporcionados por la dirección de la plataforma, en los primeros meses de 2024, el PPY 
contaba con 3 millones de canales registrados, la cifra más alta hasta la fecha. Además, se informó que 
en los últimos tres años (febrero 2021-2024), YouTube había distribuido más de 70,000 millones de 
dólares a “creadores, artistas y empresas de medios” (YouTube, 2024a). Sin embargo, no se especiÞca 
(ni se encontró información al respecto) si este monto corresponde exclusivamente a la monetización por 
publicidad o si incluye otras fuentes de ingresos. No obstante, se señala que más del 80% de las personas 
productoras que ingresaron al Programa por Shorts también generan ingresos mediante otras funciones 
de monetización (YouTube, 2024b). Esto sugiere que un porcentaje signiÞcativo de los 3 millones de 
canales en el PPY diversiÞcan sus fuentes de ingresos dentro de la plataforma.

5.1.2. Discursos y experiencias del trabajo de producción de contenidos como emprendimiento 

En este contexto, YouTube ha construido un discurso en torno al trabajo de producción de contenidos en 
el cual, el PPY permite que “los creadores tengan la oportunidad de alcanzar el éxito tanto creativo como 
Þnanciero” (YouTube, 2024b). En este sentido, su modelo de negocios, al menos para un sector 
representativo de quienes participan en el Programa, parecería ofrecer una alternativa a la precariedad 
estructural que caracteriza a amplios sectores del trabajo cultural, artístico y creativo. Esto es posible 
gracias a la inversión constante en infraestructura que facilita la diversiÞcación de los mecanismos de 
monetización, que dependen de la publicidad, de suscriptores, membresías y el Þnanciamiento directo 
de los seguidores.

Un elemento clave en este discurso y modelo de negocios, es la Þgura de la persona creadora de 
contenidos como emprendedora. De acuerdo con la plataforma, su sostenibilidad económica está 
directamente ligado los emprendimientos: “solo tenemos éxito cuando nuestros creadores tienen éxito. 

https://support.google.com/youtube/answer/72902?hl=en#zippy=%2Cwhats-my-revenue-share
https://support.google.com/youtube/answer/72902?hl=en#zippy=%2Cwhats-my-revenue-share
https://support.google.com/youtube/answer/72902?hl=en#zippy=%2Cwhats-my-revenue-share
https://support.google.com/youtube/answer/7636690?hl=es-419&ref_topic=9153998&sjid=4944339423103304339-NC
https://support.google.com/youtube/answer/7636690?hl=es-419&ref_topic=9153998&sjid=4944339423103304339-NC
https://support.google.com/youtube/answer/7636690?hl=es-419&ref_topic=9153998&sjid=4944339423103304339-NC
https://support.google.com/youtube/answer/6306276?sjid=4944339423103304339-NC#YouTube_Red_revenue_1&zippy=%2Clos-creadores-seguir%C3%A1n-recibiendo-pagos-con-youtube-premium%2Ccu%C3%A1ndo-recibir%C3%A9-el-dinero-de-este-flujo-de-ingresos%2Cc%C3%B3mo-se-determinan-los-ingresos
https://support.google.com/youtube/answer/6306276?sjid=4944339423103304339-NC#YouTube_Red_revenue_1&zippy=%2Clos-creadores-seguir%C3%A1n-recibiendo-pagos-con-youtube-premium%2Ccu%C3%A1ndo-recibir%C3%A9-el-dinero-de-este-flujo-de-ingresos%2Cc%C3%B3mo-se-determinan-los-ingresos
https://support.google.com/youtube/answer/12504220?sjid=4944339423103304339-NC
https://support.google.com/youtube/answer/12504220?sjid=4944339423103304339-NC
https://support.google.com/youtube/answer/12504220?sjid=4944339423103304339-NC
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Y los creadores están teniendo éxito: estos emprendedores creadores están construyendo sus propios 
negocios exitosos, con empleados y operaciones completas” (YouTube, 2022b). 

Para que los emprendimientos creativos puedan sostenerse dentro del sistema de YouTube, son 
centrales las funciones de intermediación y los efectos de red. Esto es, la plataforma mediante incentivos 
económicos y su infraestructura digital, habilita un entorno de conexión entre varios agentes para 
maximizar su rentabilidad.  Al mismo tiempo, proporciona recursos que permiten a las personas 
productoras diversiÞcar sus ingresos y consolidar negocios propios, siempre en vinculación con sus 
canales. Este mecanismo genera efectos de red: la plataforma se beneÞcia cuando los emprendimientos 
de las personas productoras prosperan, ya que esto les permite seguir invirtiendo en la mejora y 
sostenibilidad de sus canales. A su vez, las personas productoras aprovechan el creciente alcance y las 
funciones que YouTube les ofrece, desde monetizar sus contenidos, hacerles publicidad a sus proyectos 
y obtener reconocimiento o prestigio en sus audiencias y nichos de mercado.  

Esto puede observarse en los testimonios recogidos durante las entrevistas. Un primer elemento 
relevante, en el marco de la discusión sobre el modelo de negocios de YouTube y la Þgura del 
emprendimiento, es que las siete personas entrevistadas vinculan sus canales a otros proyectos 
económicos personales como se puede observar en la siguiente tabla. Si bien tres personas no han 
alcanzado el objetivo de la monetización, sí obtienen recursos con la vinculación de sus canales con 
actividades económicas, como expone en la siguiente tabla:

Características de los canales y proyectos económicos de las personas entrevistadas

Persona
Edad (en 

junio 
2024)

Año de 
inicio de su 

canal

Nombre del 
canal

Emprendimiento o 
trabajo vinculado al 

canal

Monetiza por 
medio del 

PPY

Tiempo para 
ingresar al 

PPY

Mariana 26 2020
My K-Beauty 

Bible 
Maquillaje Sí 4 meses

Orlando 26 2016
Bicimotos 
First Wings

Venta y reparación 
de motores

Sí 9 meses

Dalia 2023 Dalia Castella Shows de comedia Sí 3 meses

Amílcar 2020
Filosofía de la 

Historia
Docencia Sí 6 meses

Cristal 50 2023 La Imaginave Proyecto educativo No -

Oscar 33 2019 -
Marketing en Milpa 

Alta
No -

Carlos 30 2020
La teoría del 

ocio
Carrera política No -

Fuente: elaboración propia

https://www.youtube.com/@mykbeautybible
https://www.youtube.com/@mykbeautybible
https://www.youtube.com/@BicimotosFirstWings
https://www.youtube.com/@BicimotosFirstWings
https://www.youtube.com/@dalia__castella
https://www.youtube.com/c/Filosof%C3%ADadelaHistoria
https://www.youtube.com/c/Filosof%C3%ADadelaHistoria
https://www.youtube.com/@LaImaginave
https://www.youtube.com/c/LaTeor%C3%ADadelOcio/videos
https://www.youtube.com/c/LaTeor%C3%ADadelOcio/videos
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Esta articulación entre canales y emprendimientos, de acuerdo con la información recabada en las 
entrevistas, responde a dos razones principales: en primer lugar, la percepción compartida de que es 
poco probable sostener una trayectoria laboral únicamente con los ingresos generados por la producción 
de contenidos en YouTube, o porque desde el inicio el canal fue concebido como un medio para 
fortalecer y dar publicidad a otros proyectos económicos. En relación con el primer punto, Mariana 
comenta lo siguiente:

“Yo no pienso que mis redes son para vivir [o depender económicamente] de ellas, porque hubo un 
tiempo, cuando empecé a tomar en serio el subir contenido, digamos que fue más o menos un año y 
medio, que yo posteé contenidos tanto en Instagram como en YouTube sin ver un peso, nada. Inclusive 
estaba desempleada en ese momento porque fue la pandemia. Entonces fue muy difícil para mí 
mantenerme ahí. Sí llegó a ser muy frustrante, porque yo en ese entonces tenía la idea de ser solamente 
creadora de contenido y ya después tuve otra idea [la de abrir su negocio de maquillaje].” (Mariana) 

Desde temprana edad, Mariana tuvo contacto con la tecnología digital y las redes sociales, especialmente 
a canales de maquillaje y cuidado de la piel, que, de acuerdo con su experiencia, tuvieron su auge a 
partir de 2010, coincidiendo con la expansión del PPY. Para ella, estos canales representaron una forma 
accesible y autodidacta de aprendizaje sobre cómo maquillarse, lo que le inspiró a comenzar un canal 
con dicha temática como una alternativa laboral durante la pandemia, una forma de obtener ingresos por 
monetización y patrocinios. 

Su experiencia muestra que esta expectativa se cumplió solo de manera parcial. Mariana enfrentó la 
diÞcultad de generar ingresos sostenibles, además del elevado tiempo que requiere producir contenidos 
de calidad para YouTube. No obstante, un elemento clave que complementó su modelo de negocios fue 
la aparición de TikTok, ya que le permitió dar mayor visibilidad a su emprendimiento y consolidar su 
“estrategia digital” con una inversión de tiempo signiÞcativamente menor. A esto se suma la relación 
funcional que estableció entre los perÞles de Instagram, YouTube y TikTok: al conectar sus perÞles y 
contenidos, puede generar efectos de red que incrementan su visibilidad y alcance, lo cual mejora el 
impacto publicitario de su negocio que es la fuente principal de sus ingresos . Ella lo explica así:

“Yo creo que sí se cumplieron en cierto momento [sus expectativas], o sea, en cierto momento sí fue de 
crear buen contenido y entonces me llega también un ingreso. Inclusive uno o dos videos míos se hicieron 
virales, y entonces de ahí explotaron muchas cosas en mis otras redes sociales, y eso fue muy bueno 
para mí. Pero después de ahí, debido al tiempo [que tarda producir los contenidos], no me mantuve tan 

 Cabe destacar que el trabajo en múltiples redes sociales es una característica central en la producción de contenidos digitales. 
En general, las personas productoras entrevistadas desarrollan estrategias diferenciadas para cada plataforma, aprovechando 
sus particularidades. Por ejemplo, en TikTok se prioriza la difusión, ya que permite una producción ágil de videos cortos y una 
rápida ganancia de visibilidad y seguidores. En Instagram y Facebook, además de que la producción audiovisual resulta 
relativamente sencilla de sostener, el enfoque principal suele estar en mantener comunicación más directa con sus comunidades 
y usuarios. En X se privilegia la participación en conversaciones públicas y el comentario sobre temas de coyuntura. Así, las 
personas productoras articulan sus redes sociales de manera estratégica, dependiendo del tipo de contenido que generan, del 
tipo de vínculo que desean establecer con sus audiencias, ya sea más comunitario o comercial, así como de sus objetivos 
económicos y simbólicos especíÞcos.
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constante, porque para ese entonces ya empezaban a aparecer otras redes sociales con formatos más 
cortos que no monetizaban. Pero, como te digo, yo para ese entonces empecé a ver otro modelo de 
negocio: yo necesito esto [de producir contenidos] como una herramienta, pero no como mi ingreso 
principal.” (Mariana)

En otros casos, desde el inicio, la monetización no fue concebida como un objetivo, sino que sus canales, 
eventualmente, lograron alcanzar las métricas requeridas por el PPY, y así la plataforma les ofreció la 
posibilidad de monetizar. Ese fue el caso de Amílcar y Orlando. Amílcar, comenzó a producir contenidos 
como una herramienta pedagógica durante la pandemia, diseñados como material de apoyo para sus 
clases de Filosofía. Su objetivo era complementar las clases virtuales y generar mayor interés entre sus 
estudiantes. Inicialmente compartía sus videos en Facebook, donde tuvieron buena recepción, lo que lo 
motivó a abrir un canal en YouTube. Al ser consultado sobre si contemplaba la posibilidad de monetizar 
desde un inicio, señaló: “El objetivo no era monetizar, pero desde el principio era una posibilidad que 
consideré”.

En el caso de Orlando, su canal fue creado con el propósito inicial de compartir tutoriales dirigidos a sus 
clientes, en los que explicaba cómo realizar reparaciones básicas en motores eléctricos. Sin embargo, 
esta iniciativa derivó en dos fuentes de ingreso no previstas: por un lado, comenzó a monetizar sus videos 
a través del PPY; por otro, la visibilidad obtenida le motivó para abrir un taller de reparación de motores . 
Él mismo lo relata de la siguiente manera:

“Entonces [en los tutoriales] se les dice cómo hacerlo y, a pesar de que yo quería como quitármelos de 
encima a los clientes, resulta que decían ‘no, pues yo no lo quiero hacer. Ya vi que tú sí sabes, hasta 
tienes vídeos, mejor te lo llevo’. Y entonces de esta forma nos ocasionó que tuviéramos más trabajo, más 
flujo de clientes. Pero no fue esa la intención principal de hacer videos. La intención principal era como 
quitarme al cliente de encima, o que vive en Monterrey y no me puede mandar su producto para 
repararlo, yo les mandaba el tutorial y así mi mercado se expandía hasta Monterrey sin la necesidad de 
que yo estuviera físicamente ahí o en algún otro Estado”. (Orlando)

En ambos casos, sus videos alcanzaron los números necesarios en las métricas e ingresaron al PPY sin 
haberlo planeado inicialmente. A partir de ello, se vieron motivados a profundizar en el uso de nuevas 
herramientas de edición y producción, y comenzaron a reconocer otros recursos valiosos que 

 El caso de Orlando resulta especialmente ilustrativo de la dinámica entre las plataformas digitales y los emprendimientos. 
Inicialmente, Orlando se integró al negocio familiar dedicado a la venta de motores y bicicletas eléctricas. A medida que crecía 
la demanda de estos productos, también aumentaban las consultas sobre cómo realizar reparaciones sencillas. Como estrategia 
para reducir la carga de trabajo, decidió crear un canal de YouTube donde sus clientes pudieran encontrar tutoriales e 
información básica sobre mantenimiento. Sin embargo, con el tiempo, algunos usuarios del canal y clientes comenzaron a 
solicitarle directamente el servicio de reparación, en lugar de hacerlo por su cuenta. Esto le permitió identiÞcar una demanda 
no cubierta, lo que lo llevó a abrir su propio taller, desde el cual ahora ofrece servicios de venta y reparación de motores, en 
vinculación directa con su canal de YouTube. Es decir, fue a partir de la experiencia en la plataforma que Orlando identiÞcó una 
oportunidad de negocio y desarrolló su emprendimiento, lo que representa un giro en el orden más común del proceso: en su 
caso, no fue el negocio el que motivó la apertura del canal, sino el canal el que dio origen al negocio.
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proporciona la infraestructura de YouTube. Amílcar destaca especialmente el valor simbólico y 
profesional que dicha actividad le ha traído, además de los ingresos económicos:

“El recibir la placa [de reconocimiento de YouTube] es un hito personal que creo que muchos apreciamos. 
Los recursos económicos también son buenos, pero lo que se recibe no es suÞciente para costear el 
esfuerzo. Sin embargo, lo que YouTube te da es un alcance muy amplio y ese alcance tiene un gran valor 
si sabes utilizarlo” (Amílcar).

En este sentido, YouTube se posiciona como una herramienta de intermediación que les permite ampliar 
su alcance, conectar con diversos públicos y obtener otros recursos simbólicos y materiales, como 
prestigio, reconocimiento y patrocinios. Así, las personas productoras entrevistadas están dispuestas a 
invertir tiempo, esfuerzo y recursos: desde aprender nuevas habilidades técnicas, en ocasiones 
transformar sus propias concepciones sobre las redes sociales, y adquirir equipos como pantallas verdes, 
trípodes, luces, computadoras o teléfonos con cámaras de alta gama, como los iPhone. Todo ello con el 
Þn de consolidarse en sus respectivos campos de trabajo .

Si bien el PPY impone barreras importantes para iniciar y sostener la monetización (como se detallará en 
el siguiente apartado), cuando el objetivo principal no es obtener ingresos, sino dar visibilidad a un 
proyecto, dichas barreras se reducen considerablemente. Es decir, cualquier persona con conocimientos 
básicos de computación, acceso a internet y equipo básico, puede subir videos y combinar esta actividad 
con otros proyectos. Desde esta perspectiva, YouTube puede entenderse como una incubadora de 
emprendimientos (ver subapartado 3.2.1), al ofrecer acceso a una infraestructura tecnológica de alto 
nivel y a una audiencia masiva, sin requerir grandes inversiones iniciales.

Además, al prescindir de la intermediación de los medios tradicionales como la radio o televisión (donde 
las barreras de entrada son mucho más altas), la plataforma habilita formas de promoción autónoma que 
hace unas décadas eran impensables. Esto se refleja en el testimonio de Cristal, quien destaca el valor 
de poder difundir su proyecto educativo sin depender de la industria tradicional del entretenimiento, en 
contraste con la experiencia que vivió durante su infancia y juventud:

“La plataforma es un buen recurso para la promoción de contenidos. Sí, es una maravilla que ya no 
estemos sujetos a las industrias que hacen los contenidos, que tengamos que escucharlos forzosamente, 
ver sus contenidos forzosamente porque no hay alternativas. Aquí [en YouTube] todos podemos ser 
creadores de contenido, además en un medio de tanto alcance. Bueno, es un privilegio de este contexto 
con el que no contábamos cuando yo tenía tu edad” (Cristal).

 Un rasgo común entre las personas entrevistadas es su actitud autodidacta y su compromiso con el aprendizaje continuo. 
Ninguna de ellas estudió formalmente comunicación o producción audiovisual; por el contrario, han desarrollado estos 
conocimientos en la práctica, a lo largo de la construcción de sus canales. En sus trayectorias han aprendido de manera paulatina 
a editar videos, utilizar infraestructura técnica, identiÞcar los mejores momentos para publicar contenidos en YouTube y 
aprovechar los distintos recursos que ofrece la plataforma. Además, han tenido que perfeccionar habilidades especíÞcas 
vinculadas a sus propios campos de especialización, en respuesta al contexto altamente competitivo del entorno digital. Así, el 
perÞl de estas personas productoras se deÞne por una combinación de saberes técnicos y disciplinares adquiridos de forma 
autodidacta, en línea con lo que ha señalado previamente la literatura sobre el tema. 
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Un punto importante para considerar, es la forma en que se conÞgura el vínculo entre el modelo de 
negocios de YouTube y el de las personas productoras de contenido, ya que dicha conÞguración puede 
resultar contradictoria. Esto se debe a que los intereses económicos de la plataforma no coinciden con 
los intereses económicos de quienes generan los contenidos. Un caso ilustrativo es el de Orlando, quien 
reflexiona sobre la métrica del tiempo de visualización, una de las principales variables que utiliza 
YouTube para calcular la monetización de los videos (como se explicará en el apartado 5.3).

A la plataforma le conviene que las personas espectadoras permanezcan el mayor tiempo posible viendo 
un video. Esto implicaría, para Orlando, ofrecer explicaciones detalladas sobre las reparaciones de 
motores eléctricos. Sin embargo, tal estrategia va en contra de su propio modelo de negocios, ya que, si 
proporciona información completa, la mayor parte de sus potenciales clientes podrían optar por hacer 
las reparaciones por su cuenta en lugar de contratar sus servicios. Por ello, Orlando preÞere que sus 
contenidos sean deliberadamente incompletos, aun si eso signiÞca obtener menos ingresos por 
monetización. En ese sentido, valora otros indicadores de impacto, como que su canal funcione como un 
puente para atraer clientela a su negocio. Considera más relevante que las personas busquen su taller a 
través de otras plataformas, como Facebook o Google Maps, después de ver sus videos, que el ingreso 
obtenido por monetización. Lo explica de la siguiente manera:

“Sí, para monetizar sí me convendría que la gente vea más tiempo el video. Pero para Þnes del negocio 
no, porque, aunque les explico cómo hacerlo, a eso me dedico. Entonces, si yo te enseño paso a paso 
cómo hacer el trabajo, ya no me vas a contratar. O sea, sí me vas a generar, no sé, 30 centavos de peso 
por ver el video, pero yo preÞero que vengas al taller y poder cobrar lo que corresponde por el servicio. 
[…] Además, si vinculas el canal con Facebook o Google Maps, puedes ver cómo hay gente que, después 
de ver el video, busca el negocio y desde ahí llama.” (Orlando) 

En lo que respecta a la diversiÞcación de fuentes de ingreso, se trata de una constante entre las personas 
entrevistadas, pues todas ellas cuentan con múltiples vías para generar ingresos. La proporción del total 
mensual de sus gastos que proviene de la producción de contenidos (ya sea mediante el PPY o por fuera 
de él) varía signiÞcativamente: desde el 0 % hasta el 60 % de sus gastos totales. A partir de sus 
testimonios, puede observarse que esta diversiÞcación no es entendida necesariamente como una 
estrategia defensiva frente a la precariedad impuesta por las plataformas digitales (como suele 
interpretarse en la literatura especializada), sino más como un paso lógico en el desarrollo de sus 
trayectorias laborales. No tienen la expectativa de sostenerse únicamente de la producción de 
contenidos, de tal manera que sus emprendimientos propios son la base, ahí están sus objetivos. 

Esto se refleja en el hecho de que, más que considerarse “influencers” o “youtubers”, se identiÞcan en 
primer lugar desde sus propios campos profesionales, en los que la producción de contenidos forma 
parte, pero no el centro de su quehacer cotidiano. Así lo expresan Dalia y Mariana:

“Yo hago shows de comedia, busco que la gente vaya a mi show de comedia, aspiro a seguir en mi 
carrera de comedia. Entonces, el llamarme solo creadora de contenido en mi cabeza es como decir: 
‘vale, me voy a centrar en Internet y ya está’. Y que puedas hacerlo y que puedas vivir de ello, y no pasa 
nada. Pero yo, al menos, no es lo que aspiro. Yo intento considerarme una artista” (Dalia).
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“Generalmente me deÞno como con dos carreras: digo que soy diseñadora de maquillaje y que soy 
creadora de contenido” (Mariana).

Sin embargo, este modelo de funcionamiento, vinculado a la idea de las plataformas como incubadoras 
de emprendimientos, también le permite a YouTube invisibilizar la enorme cantidad de trabajo no 
remunerado que sostiene su sistema y contribuye a la precarización del campo laboral (ver subapartado 
3.2.2). En otras palabras, no asumen plenamente la responsabilidad de Þnanciar la producción de 
contenidos audiovisuales (que constituyen uno de sus principales insumos) y distribuye esa carga entre 
empresas patrocinadoras, comunidades de fans, usuarios y, sobre todo, las propias personas productoras 
de contenido, quienes deben costear su formación, equipo y tiempo de trabajo. La plataforma logra eludir 
la obligación de garantizar un pago directo por cada video publicado, incluso cuando estos generan 
ganancias a través de la publicidad.

Esta lógica se hace especialmente evidente en las condiciones de acceso al PPY, abordadas en el 
siguiente apartado, el cual exige como requisitos mínimos haber alcanzado 500 suscriptores y un 
volumen considerable de visualizaciones. Alcanzar estas cifras supone una inversión importante de 
tiempo, recursos técnicos y trabajo no remunerado. Muchos canales probablemente nunca lleguen a 
cumplir dichos requisitos y terminen abandonando el proyecto, lo que implica que YouTube también se 
beneÞcia del contenido producido por personas usuarias sin Þnes comerciales o por aquellas que, con 
expectativas de profesionalización, no logran consolidar una trayectoria laboral en la plataforma. Así, 
mientras promueve el emprendimiento como una vía accesible al éxito, transÞere los costos y riesgos a 
las personas productoras y sus comunidades, asegurando su rentabilidad sin asumir directamente la 
responsabilidad económica del sostenimiento de quienes participan en el Programa.

Carlos, quien no ha logrado consolidar su proyecto de divulgación de ciencias sociales en YouTube, 
reflexiona críticamente sobre esta lógica de precarización:

“Yo creo que hay dos caras. La cara más visible es la de los que se ven. Y los que se ven ya son creadores 
consolidados, influencers. Entonces ellos sí están bien remunerados, o sea, sí es cierto que ganan 
bastante bien. Pero justo porque son los que tienen mayor visibilidad. Yo me pregunto: ¿qué pasa con 
los que no ves, como yo? Con mi canal, que ya van como 100 visitas… pues no, está muy precario. O 
sea, no tiene ninguna seguridad de nada. […] Los que vemos comúnmente, que te sugiere YouTube en 
tu página de entrada, pues ellos se la pasan súper bien.” (Carlos)

A pesar de su experiencia de inseguridad económica vinculada al trabajo en YouTube, Carlos ha decidido 
continuar con su proyecto en otras redes sociales que le exigen menos esfuerzo, como Instagram. Allí 
ha encontrado cierto respaldo económico a través de microÞnanciamiento, en particular a través de la 
plataforma Ko-Þ. Si bien los aportes recibidos no alcanzan para cubrir sus gastos mensuales, los valora 
como un gesto signiÞcativo de apoyo por parte de su comunidad, que le brinda motivación para seguir 
creando contenidos.
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“Recibo donaciones de una plataforma que se llama Ko-Þ. Ahí es como de ‘lo que sea a su voluntad, 
dóneme’. Le dicen como ‘donar un café’. Yo tengo mi precio de café en un dólar, pero eso lo puedes 
ajustar […] Y pues lo que me alegra es que tengo como 4 o 5 personas que mes con mes me están 
donando, y les digo: gracias, gracias” (Carlos).

El caso de Amílcar también ilustra la importancia de estas plataformas de Þnanciamiento directo para la 
sostenibilidad del trabajo de producción de contenidos. En su trayectoria, un momento clave fue la 
apertura de su cuenta en Patreon, desde donde obtiene la mayor parte de sus ingresos relacionados con 
su actividad en redes:

“Un tercio de mis ingresos totales están relacionados con esto [la producción de contenidos]; de eso, el 
80 % viene de Patreon y el 20 % de monetización” (Amílcar).

Estos testimonios permiten visibilizar la complejidad del modelo de negocios de YouTube en su 
articulación con los modelos de negocio desarrollados por las personas productoras de contenido. En 
este sentido, YouTube y el PPY son percibidos como recursos valiosos dentro de una estrategia digital 
más amplia, que no solo ofrece beneÞcios económicos, sino también simbólicos, como reconocimiento, 
legitimidad o posicionamiento en sus respectivos campos. Si bien las condiciones de trabajo impuestas 
por la plataforma pueden considerarse precarias, esta percepción no es uniforme ni constante entre las 
personas entrevistadas. En muchos casos, existe desde un inicio una consciencia clara de que YouTube 
no constituye una fuente de ingresos conÞable ni suÞciente por sí sola, por lo que se privilegia la 
diversiÞcación de fuentes de ingreso y el desarrollo de otros emprendimientos. Así, los canales son 
entendidos más como una inversión (en tiempo, trabajo y recursos) que como una fuente principal de 
sostenimiento económico. Esta realidad apunta a la existencia de una amplia diversidad de formas de 
articulación entre las trayectorias laborales y los recursos que ofrece la plataforma, una diversidad que 
merece ser explorada con mayor profundidad en futuras investigaciones. 

5.2. El Programa de Partners y Content ID como sistema de gobernanza

Ahora bien, el PPY no solo se conÞguró como un mecanismo central del modelo de negocios de YouTube 
en su relación con Google, al encargarse de la regulación y distribución de recursos económicos entre 
la plataforma y las personas productoras de contenido, sino que también se convirtió en un mecanismo 
de gobernanza. En este sentido, es clave en la regulación de las interacciones entre los actores del 
ecosistema (principalmente productoras, usuarios, empresas anunciantes y compañías de la industria del 
entretenimiento), y en la moderación de los contenidos audiovisuales y otras formas de comunicación de 
la plataforma.

5.2.1. Content ID: la gobernanza en torno a los derechos de autor

Un primer elemento del sistema de gobernanza es el relacionado con la gestión de los derechos de autor. 
Como se mencionó anteriormente, los primeros años de YouTube estuvieron marcados por múltiples 
demandas en su contra por infracciones a la propiedad intelectual, particularmente en el marco de la 
Digital Millennium Copyright Act (DMCA) de Estados Unidos (Kurt, 2007). Esta legislación obliga a las 
empresas proveedoras de servicios, como Google, a desarrollar herramientas que eviten dichas 
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infracciones y gestionar los contenidos en coordinación con los distintos actores involucrados. En 
respuesta, además de alcanzar acuerdos legales con las principales compañías de la industria del 
entretenimiento, Google implementó en 2007 la tecnología Content ID. En términos generales, esta 
herramienta opera mediante la creación de “huellas digitales” o hashes, que son códigos alfanuméricos 
únicos asignados a cada contenido audiovisual, que permiten rastrear coincidencias en sus bases de 
datos y automatizar la gestión de derechos. En palabras de Google (2007a: s/n), el Content ID “extrae 
aspectos visuales clave de los videos subidos y compara esa información con el material de referencia 
proporcionado por los titulares de los derechos de autor”. Si se detecta una infracción, los propietarios 
de los derechos de dicho contenido, que son las grandes empresas del entretenimiento, pueden optar 
por eliminarlo o darle promoción y monetizarlo a través del PPY.

Acompañando esta tecnología adoptaron un conjunto de normativas y herramientas que fueron 
vinculadas al PPY para reforzar la gobernanza de la plataforma. Entre ellas se incluyen la generación 
automática de huellas especíÞcas para los contenidos eliminados, lo que facilita su detección en futuras 
cargas; una “política estricta contra infractores reincidentes”, que conlleva la cancelación de cuentas; y 
la incorporación de botones en la interfaz de la plataforma para hacer reclamos manuales. Asimismo, en 
sus inicios, YouTube limitó la duración de los videos a un máximo de 10 minutos para facilitar la detección 
de infracciones. Sin embargo, en julio de 2010, este límite se amplió a 15 minutos y continuó 
expandiéndose conforme más empresas se registraron y alimentaron el Content ID (Google, 2007c; 
YouTube, 2010g) 

El desarrollo de dicha tecnología ha sido un punto central en las disputas entre los distintos actores del 
sistema, ya que regula tanto el control sobre los derechos de autor como la distribución de los ingresos 
que estos generan. Es importante destacar que su funcionamiento tiende a beneÞciar a las grandes 
empresas del entretenimiento, en detrimento de las personas productoras de contenido (Kaye y Gray, 
2021). Ello se ha documentado en diversas investigaciones periodísticas que señalan problemas en el 
funcionamiento de Content ID, en particular, su política de reclamaciones y monetización. 

Es decir, antes de 2012, cuando el sistema detectaba automáticamente una coincidencia entre un 
contenido audiovisual subido y una obra protegida por derechos de autor, generaba una reclamación. 
Como consecuencia, el vídeo quedaba sujeto a la decisión del titular de los derechos registrado en 
YouTube. Dependiendo de la conÞguración elegida por el reclamante, el contenido podía ser eliminado 
o permanecer en la plataforma con restricciones como la desmonetización o la redirección de los 
ingresos publicitarios al propietario de los derechos. Si la parte reclamada consideraba que la 
reclamación era injusta, tenía la opción de disputarla. Sin embargo, el proceso inicial de revisión quedaba 
en manos del propio reclamante, lo que generó críticas debido a la falta de un mecanismo de apelación 
imparcial. Además, los ingresos publicitarios generados durante el tiempo de la querella quedaban 
retenidos y, en la mayoría de los casos, YouTube se los apropiaba tácitamente o se los entregaban a la 
parte reclamante, incluso cuando la acusación no estaba debidamente fundamentada. Con ello se acusó 

https://support.google.com/youtube/answer/2797370?hl=es
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a Google-YouTube de crear un sistema normativo que no respetaba la regulación establecida por la 
DMCA  (Kain, 2013; Stephens, 2013).

Ante las críticas sobre los procedimientos de reclamación, la dirección de YouTube adoptó una postura 
conciliadora, reconociendo que Content ID tenía fallos en la detección automática, aunque los atribuía a 
la enorme cantidad de contenido que debía procesar diariamente. Para justiÞcar su funcionamiento, la 
empresa destacó que invertía decenas de millones de dólares en mejorar la herramienta (YouTube, 
2010h). En términos tecnológicos, se anunció la optimización de la huella digital para detectar 
coincidencias con mayor precisión, así como de los algoritmos que utiliza para identiÞcar reclamaciones 
automáticas. En el ámbito de la gobernanza, se introdujeron dos mecanismos clave: en 2012, YouTube 
habilitó la apelación o impugnación de reclamaciones (YouTube, 2012g), aplicable en tres escenarios: 
cuando la persona afectada posee los derechos de autor, cuando el uso del contenido es legítimo a pesar 
de estar protegido , o cuando la reclamación se presentó por error (ver: Impugnar una reclamación de 
Content ID). Años más tarde, en 2016, YouTube estableció una normativa según la cual los ingresos 
generados por videos en disputa ya no serían apropiados por la plataforma, sino entregados a la parte 
que resultara ganadora en el proceso de impugnación (YouTube, 2016a).

Otros cambios en el sistema de gobernanza de Content ID que surgieron a raíz de las críticas de las 
personas productoras de contenido, fueron el tipo de reclamaciones que se generaban a partir de 
contenidos accidentales o muy breves. Por ejemplo, si una persona productora grababa incidentalmente 
la tonada de una canción con derechos de autor mientras transmitía en la calle, las empresas podían 
reclamar manualmente ese contenido (ya que el sistema automatizado de huellas digitales por lo general 
no lo detecta) y apropiarse de la monetización. Además, en estas reclamaciones no era obligatorio 

 En términos generales, Google-YouTube desarrollaron dentro de su sistema un régimen propio de gestión de reclamaciones, 
alineado con el marco legal establecido por la DMCA. Según Bridy (2015), asesora legal en derechos de autor de Google, el 
Content ID y las normativas de la empresa representan un modelo de “DMCA-plus”, es decir, un enfoque en el que las 
plataformas van más allá de los requisitos legales mínimos establecidos en la legislación. No obstante, algunas disputas por 
derechos de autor no se resuelven mediante Content ID y escalan al ámbito de la DMCA, un escenario que YouTube busca 
evitar, ya que conlleva la eliminación del contenido y, en consecuencia, la pérdida de oportunidades de monetización. Esta 
situación genera una relación potencialmente conflictiva entre la plataforma y el Estado. En respuesta, Google creó un área de 
asistencia legal para litigar a favor de ciertos casos que consideran representantes del uso legítimo de contenidos protegidos 
por derechos de autor (una noción que se desarrolla en la siguiente nota). Según sus propias palabras:
"YouTube ahora protegerá algunos de los mejores ejemplos de uso legítimo en la plataforma, comprometiéndose a defenderlos 
en los tribunales si es necesario. Estamos ofreciendo apoyo legal a un grupo selecto de videos que consideramos ejemplos 
claros de uso legítimo y que han sido objeto de eliminaciones bajo la DMCA. Con la aprobación de las personas creadoras de 
estos videos, los mantendremos disponibles en YouTube en los Estados Unidos, los destacaremos en el Centro de Derechos de 
Autor de YouTube como ejemplos sólidos de uso legítimo, y cubriremos los costos de cualquier demanda por derechos de autor 
presentada en su contra.” (Google, 2015b: s/n)

 El uso legítimo de contenido con derechos de autor es una excepción a las normas de propiedad intelectual que permite el 
uso de material protegido sin necesidad de obtener permiso del titular de los derechos. Su aplicación se evalúa caso por caso 
y depende de factores como el propósito del uso (por ejemplo, educativo, informativo o de crítica), la naturaleza del contenido 
original, la proporción utilizada en relación con la obra completa y el posible impacto en el mercado de la obra protegida. En 
YouTube, las personas productoras pueden invocar el uso legítimo para defenderse de reclamaciones de derechos de autor, 
aunque la plataforma no toma decisiones legales al respecto y recomienda, en última instancia, consultar a un especialista en 
caso de disputa (ver Uso legítimo en YouTube).

https://support.google.com/youtube/answer/2797454?visit_id=638786296578188890-2387869340&p=dispute_appeal&rd=2
https://support.google.com/youtube/answer/2797454?visit_id=638786296578188890-2387869340&p=dispute_appeal&rd=2
https://www.youtube.com/howyoutubeworks/policies/copyright/
https://www.youtube.com/howyoutubeworks/policies/copyright/
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especiÞcar qué fragmentos del contenido estaban siendo denunciados, lo que diÞcultaba que las 
personas productoras identiÞcaran el problema en sus videos, ya que, por ejemplo, el video podría durar 
media hora y el momento reclamado fuesen 3 segundos.

Ante esto, en 2019 YouTube modiÞcó sus políticas de reclamación manual, estableciendo que, al 
presentar una reclamación por derechos de autor, se debe indicar con marcas de tiempo las partes 
exactas del video afectado. Estas marcas de tiempo son visibles en la interfaz de YouTube Studio para la 
parte reclamada, y la plataforma habilitó herramientas de edición que permiten modiÞcar, silenciar o 
recortar los segmentos demandados. Además, se implementaron cambios en las políticas de 
monetización, de modo que, si los fragmentos reclamados (usualmente por uso de música) son 
demasiado cortos o no intencionales, la parte reclamante ya no puede monetizarlos (aunque YouTube no 
especiÞca un límite de duración ni los criterios para evaluar la intencionalidad de la acción). Si bien esta 
medida busca desincentivar económicamente las reclamaciones abusivas, su impacto es limitado, pues 
las empresas reclamantes aún pueden optar por desmonetizar el contenido en su totalidad o incluso 
bloquearlo (YouTube, 2019b, 2019c).

De tal modo que Content ID es una herramienta de gobernanza diseñada para las empresas de 
entretenimiento que poseen grandes volúmenes de contenido audiovisual protegido por derechos de 
autor. Su propósito es regular, en un marco de relaciones asimétricas de poder, los posibles conflictos 
entre éstas y las personas productoras de contenido que forman parte del PPY, en torno al uso de material 
protegido. Además, funciona como un mecanismo de moderación, ya que permite eliminar o restringir el 
acceso a contenidos que infringen los derechos de autor.

Para complementar esta tecnología, YouTube habilitó dos herramientas dirigidas a las personas 
productoras de contenido, que acceden a través de Studio. La primera, de carácter preventivo (o 
moderación ex ante) fue implementada en 2014 y permite a las personas productoras veriÞcar en Studio 
si un contenido musical está sujeto a derechos de autor antes de subirlo, evitando así posibles 
reclamaciones (YouTube, 2014b) (ejemplo de uso: Invierte Capital). La segunda, introducida en 2018, es 
el Copyright Match Tool, una herramienta que ayuda a identiÞcar y gestionar copias no autorizadas de 
videos en la plataforma (moderación post hoc). Esta función escanea automáticamente los videos subidos 
en busca de coincidencias con el contenido original. Cuando se detecta una coincidencia, la persona 
productora recibe una notiÞcación y puede optar por contactar al otro usuario, solicitar la eliminación del 
video o no tomar ninguna acción. A diferencia de Content ID, que está reservado para grandes titulares 
de derechos y permite la aplicación automática de restricciones sobre el contenido coincidente, el 
Copyright Match Tool requiere que la persona afectada revise manualmente cada coincidencia y gestione 
las reclamaciones de derechos de autor (YouTube, 2018e).

Ahora bien, aunque la plataforma presenta al Content ID como una tecnología justa y comprensiva con 
las personas productoras de contenido, la literatura académica ha documentado múltiples problemas en 
su funcionamiento que afectan las condiciones laborales del sector (Kaye y Gray, 2021; Salas, 2020; Soha 
y McDowell, 2016). Una de las principales críticas radica en su naturaleza algorítmica y automatizada (en 
el sentido de las plataformas como jaulas digitales, descrito en el subapartado 3.2.3.), la cual proporciona 
información limitada sobre su funcionamiento y los motivos de las reclamaciones, obligando a las 

https://www.youtube.com/watch?v=UtISserfhdc
https://support.google.com/youtube/answer/15269184?hl=es
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personas productoras a formular sus propias conjeturas sobre la supuesta infracción y sus posibles 
respuestas. Además, el riesgo de recibir una reclamación por derechos de autor se percibe como una 
amenaza constante, incluso cuando no hay uso indebido de obras protegidas. Muchas personas 
productoras consideran que el sistema opera de manera injusta y facilita abusos por parte de las grandes 
empresas del entretenimiento, incluyendo reclamaciones de mala fe e incluso casos de extorsión, en los 
que los reclamos solo se retiran tras pagos o actos de autocensura. En este contexto, la experiencia de 
las personas productoras sugiere que Google-YouTube tienden a favorecer a los grandes titulares de 
derechos, dejándolas en una posición vulnerable y sin garantías de un proceso de apelación justo.

Actualmente, Content ID y Copyright Match Tool avanzan hacia la incorporación de inteligencia artiÞcial 
(IA) en la gobernanza de YouTube, ya que la gestión de derechos de autor es un campo que se encuentra 
en el centro de las disputas relacionadas con los contenidos generados por dicha tecnología. En 2023 
YouTube anunció iniciativas en colaboración con la industria musical para desarrollar herramientas de IA 
que buscan generar nuevos equilibrios entre la apertura creativa y la protección de derechos de autor, 
anticipando desafíos como el uso de voces clonadas o contenido visual generado por IA (YouTube, 
2023d).

5.2.2. La gobernanza del Programa de Partners: ingreso, incentivos y penalizaciones

Ahora bien, los mecanismos del PPY en relación con Content ID están orientados a ejercer la gobernanza 
hacia el exterior de la plataforma, en cumplimiento de las leyes sobre derechos de autor y en 
concordancia con las dinámicas del ecosistema de la industria del entretenimiento. No obstante, el PPY 
también opera como un mecanismo de gobernanza hacia el interior, ya que constituye el marco principal 
mediante el cual YouTube regula el acceso, los incentivos y las penalizaciones que afectan a los distintos 
agentes involucrados en la producción de contenidos: tanto las personas productoras, las empresas 
intermediarias (como las redes multicanal) y las grandes corporaciones del sector del entretenimiento. 

En lo que respeta al ingreso al PPY, YouTube ha ido transformando la normativa que regula quiénes 
pueden formar parte de éste. El Programa comenzó en 2007 invitando a los 20 canales con mayor tráÞco 
en Estados Unidos (por ejemplo, LonelyGirl15) y, en los años subsecuentes, se expandió a diversos 
países. Tras la fase de prueba con los canales seleccionados, el resto de las personas productoras 
interesadas debían presentar una solicitud a YouTube. En esta primera etapa, la comunicación en torno 
al PPY se caracterizaba por su ambigüedad: si bien era necesario cumplir con la normativa expresada en 
las Condiciones de Uso, no se comunicaban la totalidad de los criterios ni cifras especíÞcas para ser 
aceptados en el programa, ni tampoco se detallaba el porcentaje de ganancias publicitarias que recibirían 
las personas productoras. Todo parece indicar que la elegibilidad dependía de personas en la empresa 
que seleccionaba caso por caso (se puede ver un ejemplo de este proceso en 2009 en el tutorial de 
Marques Brownlee). 

YouTube utilizaba conceptos como “apoyo”, “ayuda” o “recompensa” para referirse al pago otorgado a 
los canales participantes. Un ejemplo de ello es el siguiente fragmento de comunicado:

https://www.youtube.com/watch?v=-goXKtd6cPo&ab_channel=lonelygirl15
https://www.youtube.com/watch?v=_2Jn8uu27jU
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“Creemos que es importante recompensar a los miembros más dedicados de nuestra 
comunidad: aquellos que suben contenido original a YouTube con regularidad. Al evaluar las 
solicitudes, nos centraremos en los usuarios que han conseguido una audiencia signiÞcativa 
en YouTube (medida por visualizaciones de videos, suscriptores, etc.) y que cumplen 
constantemente con las Condiciones de Uso de YouTube.” (YouTube, 2007d)

Posteriormente, vino una segunda etapa caracterizada por la expansión del PPY. Desde 2012, cualquier 
persona con un canal en YouTube que estuviese en alguno de los países elegibles, podía comenzar a 
monetizar una cantidad limitada de videos . En este contexto, se observa un cambio en el discurso de 
la plataforma: los recursos económicos distribuidos dejaron de presentarse como ayuda o apoyo y 
comenzaron a conceptualizarse como ingresos con cierto nivel de continuidad. Esta transformación 
discursiva se orientó a crear una percepción más formal sobre la actividad de producción de contenidos, 
a crear la expectativa de generar un modo de vida de esta actividad. Ejemplo de ello son mensajes como: 
"Te animamos a solicitar ser socio y convertir tu aÞción en una carrera profesional" (YouTube, 2010a), 
"Hoy, muchos socios ganan mucho dinero con sus vídeos. Algunos usuarios han dejado sus trabajos para 
dedicarse por completo a YouTube, incluyendo varios que ganan seis cifras al año gracias a la plataforma" 
(YouTube, 2009c).

Asimismo, YouTube incentivó la profesionalización de sus socios en relación con el emprendimiento de 
“empresas unipersonales”. Esta profesionalización al interior de la plataforma no solo requería 
comprender y adoptar ciertos aspectos del funcionamiento de los medios tradicionales, como una 
programación planiÞcada, sino también aprender a utilizar las herramientas de la plataforma como Studio, 
interactuar con la audiencia y establecer alianzas con otras personas productoras (YouTube, 2009b). 
Todo ello sin perder la esencia del "vlogger emprendedor" de YouTube, deÞnido por su creatividad 
reflejada en la producción de sus propios videos, música o animaciones. De este modo, se ubicaba en 
un espacio intermedio entre lo profesional, lo aÞcionado y el emprendimiento (Burgess y Green, 2009a).

Durante esta etapa de expansión del PPY, que se extendió de 2012 hasta 2017, las barreras de entrada 
al Programa fueron las más flexibles hasta el momento registradas, acompañadas de nuevos incentivos 
para unirse . Sin embargo, también se introdujeron cambios signiÞcativos en las condiciones laborales 
del sector de producción de contenidos, especialmente en lo relativo a la permanencia y penalizaciones 
en el Programa. Es decir, si bien incrementaron los incentivos, como la posibilidad de acceder a fuentes 

 No fue posible encontrar referencias oÞciales en los sitios de YouTube o Google sobre este hecho. Sin embargo, tutoriales 
disponibles en la plataforma muestran que, en efecto, cualquier persona en un país donde el PPY estuviera habilitado podía 
acceder al programa, siempre que tuviera al menos un video en su canal. Pueden consultarse ejemplos como: danglekingtech 
o BrowserLanguage

 De hecho, de acuerdo con Alexander (2019b), entre 2012 y 2015, YouTube vivió la "época dorada" para las personas 
productoras de contenido, un periodo en el que la plataforma consolidó una fuerza de trabajo que podían generar ingresos 
signiÞcativos gracias a su creatividad, con menos restricciones y penalizaciones que las que se impondrían a partir de 2017. 
Durante estos años, el PPY permitió que muchos creadores independientes alcanzaran la sostenibilidad económica mediante la 
monetización de sus videos y programas como suscripciones Premium, en un contexto donde las políticas de moderación eran 
más laxas y la relación entre la plataforma y sus productores de contenido se percibía como más equitativa. Sin embargo, este 
equilibrio comenzó a cambiar con a partir de los escándalos mediáticos en los que se vio envuelta la plataforma y la creciente 
presión de los anunciantes, lo que llevó a YouTube a implementar regulaciones más estrictas y a restringir la monetización para 
una mayor cantidad de canales. 

https://www.youtube.com/watch?v=6OBAabBgJpY&ab_channel=danglekingtech
https://www.youtube.com/watch?v=PZYc8Z7mLL0&ab_channel=BrowserLanguage
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de ingresos a través del comercio electrónico o la microÞnanciación por parte de los fans, también se 
endureció el sistema de regulación y moderación del Content ID. Esto implicó un refuerzo en las 
penalizaciones por infracciones de derechos de autor, que podían derivar en la desmonetización de 
videos, la eliminación de contenido e incluso el cierre de canales. Además, durante este periodo se 
consolidó la relación entre el PPY y AdSense de cara a las personas productoras de contenido. A partir 
de 2013, AdSense asumió el control del cálculo y la distribución de los ingresos, haciendo obligatorio 
crear una cuenta en este servicio y vincularla al canal de YouTube. Ello implicó un aumento en las 
normativas aplicables: además de los términos y condiciones del PPY y de YouTube, las personas 
productoras de contenido deben aceptar las regulaciones especíÞcas de AdSense y, de manera más 
amplia, las de AdWords (YouTube, 2013a, 2013b).

Ahora bien, la tercera etapa del PPY inició con dos cambios en abril de 2017 y en enero de 2018, cuando 
la dirección de la empresa incrementó los requisitos de ingreso al Programa. Por primera vez exigieron 
métricas especíÞcas, inicialmente, un mínimo de 10,000 vistas acumuladas en todos los videos alojados 
en un canal (YouTube, 2017b). Sin embargo, en enero de 2018, los criterios fueron modiÞcados 
nuevamente, exigiendo 4,000 horas de visualización en los últimos 12 meses y al menos 1,000 
suscriptores (YouTube, 2018a). En consecuencia, los canales que ya habían ingresado al PPY pero que 
no cumplían con las metas, fueron excluidos. 

Estas restricciones sucedieron en un momento crítico de YouTube debido a problemas relacionados con 
la moderación de contenidos, la regulación de la publicidad y las condiciones de trabajo de quienes 
producen el contenido. Entre 2017 y 2019, investigaciones periodísticas documentaron que anuncios de 
grandes empresas como Adidas, AT&T, Disney, Verizon y Johnson & Johnson aparecieron en videos con 
contenido extremista, violento, conspirativo o que promovía el terrorismo (Murphy et al., 2018). Al mismo 
tiempo, se descubrió que videos dirigidos a públicos infantiles tenían contenidos sexuales ocultos o 
recibían una gran cantidad de comentarios pedóÞlos e inapropiados (Alexander, 2019a). Estos hechos 
escandalosos, sus efectos y las respuestas de las personas productoras de contenido, de la dirección de 
la plataforma, así como de agencias gubernamentales, han sido estudiados ampliamente en la literatura 
académica y periodística (Caplan y Gillespie, 2020; Cunningham y Craig, 2019; Kumar, 2019; Tarvin y 
StanÞll, 2022). 

Lo que conviene resaltar por ahora es que, en este contexto, Google-YouTube enfrentó una fuerte presión 
en torno a la moderación de contenidos, ya que diversos agentes gubernamentales, empresas 
anunciantes, medios de comunicación y usuarios (especialmente asociaciones de madres y padres de 
familia) exigieron un mayor control sobre los videos disponibles en la plataforma. Por un lado, las 
empresas anunciantes amenazaron con retirar sus campañas publicitarias, mientras que algunas de las 
personas productoras de contenido con mayor visibilidad en Estados Unidos criticaron la falta de 
transparencia, la ineÞcacia de los sistemas automatizados de moderación y la ambigüedad de los criterios 
que determinaban qué contenidos podían ser penalizados. 

Como respuesta a dichas demandas, la plataforma anunció varios cambios. Por una parte, se 
comprometió a aumentar su plantilla de personal dedicada a la moderación de contenidos, con la meta 
de alcanzar las 10 mil personas en 2018. Además, informó que trabajaría con herramientas más 

https://support.google.com/youtube/answer/9914702?hl=es-419
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poderosas basadas en aprendizaje automático (YouTube, 2017c). Ofrecieron el fortalecimiento de la 
infraestructura de YouTube Kids (el servicio especíÞco para contenido infantil lanzado en 2015), además 
de la publicación de políticas de monetización dirigidas particularmente a ese sector  (YouTube, 2021b). 
Adicionalmente, como ya se mencionó, la dirección elevó las barreras de ingreso al PPY, acompañando 
esta decisión con un discurso que diferenciaba entre “buenos” y “malos” productores de contenido, con 
el Þn de justiÞcar tales medidas en los siguientes términos:

[…] estamos implementando cambios para abordar los problemas que afectaron a nuestra 
comunidad en 2017 y así evitar que actores maliciosos perjudiquen a los creadores inspiradores 
y originales de todo el mundo que se ganan la vida en YouTube. Gran parte de este esfuerzo 
consistirá en reforzar nuestros requisitos de monetización para que spammers, impostores y 
otros actores maliciosos no puedan dañar nuestro ecosistema ni aprovecharse de ustedes, a la 
vez que seguimos recompensando a quienes hacen que nuestra plataforma sea excelente 
(YouTube, 2018a: s/n).

La plataforma descentralizó y explicitó las responsabilidades en la regulación de su sistema de 
gobernanza del PPY en dos sentidos complementarios. En primer momento, fortaleció y reÞnó los 
Lineamientos del Contenido Apto para Anunciantes, ampliando la lista de restricciones para la 
monetización. Además, desarrolló la infraestructura necesaria para que las personas productoras de 
contenido declaren si sus videos cumplen con dichos lineamientos. Es decir, como se observa en la 
sección de Actualizaciones recientes y futuras de los lineamientos sobre anuncios de YouTube, es a partir 
de febrero de 2020 (coincidiendo con el inicio de la pandemia de COVID-19, lo que pudo acelerar este 
proceso), que la plataforma amplió la lista de contenidos considerados inapropiados para los anunciantes. 
Entre ellos se incluyeron desnudos, lenguaje obsceno, violencia, actividades peligrosas y consumo de 
drogas, entre otros. Asimismo, en abril de 2019, YouTube anunció la implementación de la herramienta 
de autocertiÞcación (self-certiÞcation), con la siguiente declaración:

“Con este programa, los creadores pueden informar por sí mismos cómo sus videos cumplen 
con las políticas publicitarias y generar conÞanza, algo a lo que nuestros sistemas se ajustan. 
Esto ayuda a los creadores a comprender mejor nuestras directrices y ofrece resultados más 
claros tanto para ellos como para los anunciantes.” (YouTube, 2019a: s/n).

La herramienta de autocertiÞcación, que se expandió en los primeros meses de 2020, posibilita a quienes 
participan en el PPY que indiquen, a través de la interfaz de Studio, si sus videos contienen alguno de 
los elementos considerados inapropiados para anunciantes. En caso de que un video sea así marcado, 
su monetización queda en un estatus de “limitada”. Según YouTube, estas autoevaluaciones son 
revisadas de manera manual y automática para veriÞcar su precisión. Con el tiempo, si una persona 

 Son dos políticas que agrupan un conjunto de directrices que las personas productoras de contenido deben acatar si desean 
monetizar el contenido dirigido a niños. Por un lado, se encuentran las Prácticas recomendadas para crear contenido infantil y 
familiar, que incluyen los Principios de contenido de alta calidad (que promueven lo educativo, creativo, diverso, equitativo, entre 
otros) y los Principios de contenido de baja calidad (que desalientan el consumo excesivo, así como actitudes y comportamientos 
negativos, entre otros). Por otro lado, están los criterios que determinan si un contenido se considera Creado para niños, los 
cuales incluyen elementos como la temática del video, el público al que va dirigido, el lenguaje utilizado, entre otros.

https://support.google.com/youtube/answer/6162278?hl=es-419
https://support.google.com/youtube/answer/9725604?hl=es-419
https://support.google.com/youtube/answer/10774223?sjid=17348689982032842933-NC
https://support.google.com/youtube/answer/10774223?sjid=17348689982032842933-NC
https://support.google.com/youtube/answer/9528076?sjid=17348689982032842933-NC#made_for_kids
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productora de contenido demuestra ser consistente y conÞable en sus caliÞcaciones, sus evaluaciones 
tendrán mayor peso en el proceso de monetización, reduciendo la necesidad de intervención manual. 
Por el contrario, si sus autocertiÞcaciones son imprecisas de manera reiterada, puede enfrentar 
penalizaciones, incluida la expulsión del PPY (YouTube Creators, 2020). 

Ahora bien, los cambios más recientes en los criterios de ingreso e incentivos del PPY ocurrieron en 
2023. En la cuarta etapa de modiÞcaciones, ampliaron nuevamente la base de personas productoras de 
contenido que pueden acceder al programa. Como se muestra en el siguiente cuadro, el PPY normal 
mantuvo los criterios previamente establecidos, incorporando además los videos en formato Shorts como 
un nuevo criterio de elegibilidad. Asimismo, se introdujo una nueva categoría denominada “PPY 
ampliado”, que flexibilizó los requisitos de acceso, aunque con incentivos económicos más limitados. 
Quienes formen parte de esta modalidad solo pueden acceder a las funciones de Shopping y a 
mecanismos de Þnanciación de fans tanto internos (Super Chats, Super Thanks y Super Stickers) como 
externos (por ejemplo, Patreon) (YouTube, 2023c).

Criterios de acceso al PPY en 2025 

Fuente: elaboración propia 

A continuación, se presenta un cuadro que resumen las distintas etapas del PPY, la temporalidad y 
algunas características expuestas anteriormente. 

Tipo de PPY Normal Ampliado

Requerimientos 
de acceso

• + 1000 suscriptores en el canal
• + 4,000 horas de reproducción en 

el año
o + 10 millones de vistas de Shorts 
en 90 días

• + 500 suscriptores en el canal
• + 3 videos acreditables en 90 

días
• + 3,000 horas de vistas en el año

o + 3 millones de vistas de 
Shorts en 90 días

Funciones de 
monetización 

(Incentivos 
económicos)

• Reparto de ingresos publicidad

• YouTube Premium

• Shopping

• Financiación de fans

• BrandConnect 

• Conectividad con otras plataformas 
de microÞnanciamiento

• Reparto de ingreso publicidad

• Shopping 

• Financiación de fans 

• Conectividad con otras plataformas 
de microÞnanciamiento
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Etapas en el proceso de desarrollo del PPY 

Etapa del PPY Temporalidad Características

Fase piloto 2007
Participación restringida a 20 canales invitados por YouTube. Se trató 
de una prueba inicial para evaluar la viabilidad del Programa.

Primera etapa 2007 – 2012
Apertura del PPY mediante un sistema de solicitud individual con 
criterios opacos de selección. 

Segunda etapa 2012 – 2017

Fase de expansión: cualquier canal ubicado en un país elegible y con al 
menos un video publicado podía unirse al PPY. Se amplían los 
incentivos para convertirse en persona productora de contenido.

Tercera etapa 2017 – 2023

Fase de restricción: se implementan métricas obligatorias para el 
ingreso (por ejemplo, 1,000 suscriptores y 4,000 horas de visualización 
en los últimos 12 meses). También aumentan las políticas de 
penalización y moderación.

Cuarta etapa
2023 – 

actualidad
Expansión con diversiÞcación de formatos: se incorpora YouTube Shorts 
al modelo de monetización. 

Fuente: elaboración propia

Ahora bien, el sistema de gobernanza interna de Google-YouTube, que regula las prácticas y modera los 
contenidos audiovisuales cargados en la plataforma por distintos agentes y organizaciones (en particular, 
conÞgura el trabajo de producción de contenidos) es complejo y va más allá de lo establecido 
exclusivamente en el PPY . Actualmente, este sistema se encuentra plasmado en los términos y 
condiciones, lineamientos y normativas, estructurados en seis apartados especíÞcos, además de los 
Términos del Servicio de YouTube. Este último documento presenta las disposiciones normativas más 
generales de la plataforma, aplicables a todos los usuarios, personas productoras de contenido y 
cualquier entidad que haga uso del servicio. Los aspectos más relevantes de los Términos del Servicio, 
en lo que respecta al trabajo de producción de contenido, son los siguientes:

 De hecho, se considera que la excesiva complejidad de las normativas autogeneradas por las plataformas constituye una 
estrategia que les permite opacar su funcionamiento frente a los usuarios, generando una barrera signiÞcativa y una marcada 
asimetría de poder, ya que las personas usuarias rara vez logran comprender de todo las reglas, que son cambiantes y altamente 
complejas. En este sentido, Zuboff (2020) señala que, con la aprobación de los tribunales estadounidenses a este tipo de 
normativas y la legitimidad que se les otorga, las plataformas se sienten respaldadas para redactarlas de forma excesivamente 
extensa, ambigua y sujeta a modiÞcaciones constantes. Además, el hecho de que estos contratos sean digitales les permite 
expandirse, reproducirse, distribuirse y almacenarse sin costo, y con un solo clic se considera que han sido aceptados. Ello 
contrasta con los contratos físicos, que implicaban costos económicos y requerían la Þrma explícita de las partes implicadas. En 
última instancia, Zuboff (2020: 74), siguiendo a Radin (2013), sostiene que “tales «contratos» representan una «degradación» 
moral y democrática del Estado de derecho y de la institución contractual misma, una perversión que reestructura muchos de 
los derechos que los usuarios conquistaron en su momento a través de los procesos democráticos y los «sustituyen por el 
sistema que la empresa desea imponer. [...] Para poder realizar transacciones con la compañía, los destinatarios deben 
incorporarse al universo legal diseñado por ésta»”.

https://www.youtube.com/t/terms?hl=es&override_hl=1
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1. La plataforma considera como contenido no solo los videos, sino también el audio, texto, software, 
métricas, marcas, fotografías y gráÞcos.

2. Los canales pueden utilizarse para promocionar negocios y emprendimientos.
3. El contenido que se carga a la plataforma es responsabilidad exclusiva del usuario que lo publica. 

YouTube no asume responsabilidad alguna sobre dicho contenido y se reserva el derecho de 
eliminarlo u ocultarlo en cualquier momento, a su entera discreción.

4. Al crear un contenido y cargarlo a la plataforma, el usuario conserva los derechos de propiedad. 
Sin embargo, cede a YouTube una licencia para utilizar, modiÞcar o distribuir dicho contenido de la 
manera que crea conveniente, por el tiempo que estime necesario. En caso de que la plataforma 
monetice ese contenido, es decir, lo comercialice, el usuario no tiene derecho a recibir un pago por 
su creación.

5. No obstante, ciertos usuarios pueden recibir “regalías”, es decir, pagos derivados del PPY. 
Dependiendo de la legislación local, Google puede retener impuestos sobre dichas regalías.

6. YouTube se reserva el derecho de realizar cambios en cualquier aspecto del funcionamiento de la 
plataforma cuando lo considere necesario.

Como puede observarse, desde los Términos del Servicio ya se expresan elementos fundamentales que 
regulan la relación entre las personas productoras de contenido y la plataforma, y en general, el modelo 
de negocios y de gobernanza. Aunque las personas productoras conservan la propiedad sobre sus 
contenidos, ceden a la plataforma plenas facultades de uso, sin obligación de remuneración. Para que 
las personas productoras generen los contenidos en las cantidades y calidad necesarias, así como ceder 
los derechos de estos, existen incentivos como la posibilidad de generar ingresos a través del PPY o de 
utilizar el canal como medio de promoción personal o comercial. En cuanto a los impuestos, en el caso 
de México, Google no tiene la facultad de retener directamente los impuestos ante el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), por lo que las personas productoras deben cumplir con sus obligaciones 
Þscales a través de otros mecanismos . Finalmente, cabe destacar la asimetría de poder establecida en 
los Términos del Servicio: YouTube no asume responsabilidad sobre los contenidos que circulan en la 
plataforma; pero se reserva el derecho de comercializarlos, penalizarlos o utilizarlos según lo considere 
conveniente. Además, puede modiÞcar unilateralmente las condiciones y el funcionamiento de la 
plataforma, sin necesidad de consultar ni rendir cuentas a las personas usuarias.

Como se mencionó anteriormente, las personas productoras de contenido están sujetas, además, a otros 
cinco apartados de las Políticas y Directrices de YouTube. La siguiente tabla resume el contenido de 
estos apartados, según su ámbito de regulación y las principales directrices especíÞcas contempladas. 
No se incluye un apartado especíÞco sobre desinformación, dado que este tema forma parte de las 
Normas de la Comunidad. Como puede observarse, el apartado relacionado con la monetización es solo 

 Según diversos canales especializados en temas Þscales, contables y de consultoría empresarial, YouTube o Google no están 
considerados dentro del Régimen de Plataformas Digitales del SAT, el cual incluye a empresas intermediarias como Uber, Airbnb 
o Amazon. En este caso, YouTube no opera como intermediaria, ya que se considera que es la propia empresa quien paga 
directamente a las personas productoras por la monetización de su contenido, y no un tercero. Por esta razón, las personas 
productoras de contenido en México deben declarar y pagar impuestos por los ingresos que generan a través del PPY bajo 
regímenes Þscales aplicables a actividades por cuenta propia, como el Régimen SimpliÞcado de ConÞanza (RESICO) o el 
Régimen de Actividades Empresariales y Profesionales (ver: ARPEA Consultores o Guille Goal)

https://www.youtube.com/intl/es_es/creators/how-things-work/policies-guidelines/#t-lockup-6304984775524352-1
https://www.youtube.com/watch?v=zx9leu8KpJs
https://www.youtube.com/watch?v=dXAyt7YUuWc
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uno entre varios; no obstante, todos están interconectados, ya que cualquier infracción a estas 
disposiciones puede tener efectos directos sobre las condiciones de trabajo de las personas productoras 
de contenido. 

Políticas y directrices de YouTube

Política ¿Qué regula y cuál es su función? Directrices 

Normas de la 
Comunidad

Regula el comportamiento de los usuarios y 
modera el contenido permitido en la 
plataforma, con el objetivo de mantener un 
entorno seguro y respetuoso. Después de los 
Términos del Servicio, es la política más 
generan en YouTube 

• Prohibición de contenidos con spam, 
prácticas engañosas, violencia, drogas, 
trastornos de la salud, desinformación, entre 
otros.

• Prohibiciones de venta de mercancías ilegales 
o armas de fuego.

• Excepciones a contenidos con contexto 
educativo, documental, cientíÞco o artístico. 

Derechos de 
autor

Regula la propiedad intelectual al garantizar el 
uso adecuado de materiales con copyright. 
Prohíbe que los usuarios suban videos que 
contengan contenido protegido por derechos de 
autor pertenecientes a terceros, a menos que 
cuenten con la autorización correspondiente.

• Regula las solicitudes de eliminación por 
derechos de autor y las reclamaciones de 
Content ID, así como las apelaciones y las 
condiciones de monetización 

• Moderación del uso legítimo de contenidos 
con derechos de autor 

• Regula el uso de tecnologías como el 
Copyright Match Tool

• Castigos cuando se incumple el copyright

Odio y Acoso

Prohíbe contenidos peligrosos como la incitación 
al odio, la violencia, las ofensas graves, las 
amenazas o el doxing (revelación de información 
personal sin consentimiento), especialmente 
cuando se dirigen a grupos protegidos como 
infancias, personas con discapacidades, 
minorías étnicas o religiosas, entre otros. 

• Directrices de contenido dañino o peligroso; 
violento o gráÞco; organizaciones criminales o 
extremistas; incitación a la violencia; 
hostigamiento y ciberbullyng. 

• Castigos cuando se incumplen la política 

Niños en YouTube

Protege a los menores, estableciendo normas 
para el contenido infantil, juvenil y el uso de 
datos de infancias en la plataforma. Prohíbe 
todo el contenido orientado a menores y 
familias que incluya temas sexuales, violencia, 
obscenidades o cualquier otro tema para 
adultos que resulte inapropiado para un público 
joven.

• Directrices sobre desnudos y contenido 
sexual 

• Directriz sobre miniaturas (imágenes iniciales 
de los videos)

• Directriz sobre seguridad infantil 
• Directriz sobre suicidio, autolesiones y 

trastornos alimenticios 
• Directriz sobre lenguaje vulgar 
• Prácticas recomendadas para crear contenido 

infantil y familiar

Monetización

DeÞne los criterios y requisitos para que las 
personas productoras de contenido puedan 
generar ingresos a través del PPY.

• Directrices sobre el funcionamiento del PPY
• Directrices de contenido adecuado para 

anunciantes 
• Políticas del Google AdSense 

Fuente: elaboración propia
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Las políticas de YouTube se han desarrollado a distintos ritmos y en respuesta a diversos contextos, como 
escándalos mediáticos relacionados con contenidos pedóÞlos, litigios con empresas de la industria del 
entretenimiento, el aumento de casos de acoso y ciberbullying en redes sociales o las demandas de las 
personas productoras de contenido por una regulación de las penalizaciones más transparente.  Así que, 
cada política establece requerimiento y penalizaciones especíÞcas. Por ejemplo, desde 2019, las Normas 
de la Comunidad contemplan una primera advertencia sin consecuencias, cuyo objetivo es informar a las 
personas productoras sobre la infracción cometida y ofrecerles cursos de capacitación para que 
comprendan mejor estas normas (YouTube, 2023e). Si se acumulan tres advertencias en un período de 
90 días, el canal será eliminado.  En esa misma línea, cuando una persona productora infringía las políticas 
de derechos de autor, debía asistir a la “Escuela de Derechos de Autor de YouTube”, un proceso que 
consistía en ver un tutorial y aprobar un cuestionario “para demostrar que ha prestado atención y 
comprendido el contenido antes de subir más contenido a YouTube” (YouTube, 2011c). Así, en términos 
generales, la mayoría de las normativas operan mediante un sistema de advertencias progresivas que 
busca modiÞcar comportamientos, contenidos o prácticas. Las penalizaciones pueden incluir la edición, 
eliminación u omisión de ciertos materiales, siempre bajo el riesgo latente de perder la monetización o, 
en casos recurrentes o graves, las medidas de eliminación del canal.

Con lo expuesto hasta el momento, se ha buscado mostrar el funcionamiento del PPY como un proceso 
histórico que ha conÞgurado este mecanismo como el eje central en la regulación de las relaciones 
laborales entre Google-YouTube y las personas productoras de contenido. Se han identiÞcado las 
dimensiones clave que lo constituyen, tanto desde su modelo de negocios como desde su sistema de 
gobernanza. A manera de cierre de estos apartados, se presenta una reflexión basada en el concepto de 
gobernanza escalonada de YouTube, deÞnido por Caplan y Gillespie (2020) como la aplicación 
diferenciada de reglas, recursos, oportunidades y niveles de protección según los intereses comerciales 
de la plataforma. Esta noción permite comprender cómo el sistema de economía política de YouTube 
reproduce relaciones de poder asimétricas: aunque en apariencia existe una gobernanza que regula igual 
a todos los agentes, en la práctica las reglas se aplican de manera diferenciada y los recursos se 
distribuyen desigualmente.

Desde esta perspectiva, la gobernanza escalonada implica que el Programa es un mecanismo que regula 
las relaciones en dos niveles de estratiÞcación: el primero entre los distintos actores del ecosistema, en 
el cual, las empresas anunciantes, que a menudo también poseen sus propios canales, gozan de mayor 
poder y privilegios dentro del sistema. Dado que los contenidos deben ser aptos para los anunciantes, 
sus intereses prevalecen sobre los de las personas productoras de contenido y los usuarios, lo cual se 
ve reflejado en un sistema regido por “políticas favorables para los anunciantes” (YouTube, 2019a). 
Además, la responsabilidad por infracciones en los contenidos y sus respectivas penalizaciones recae 
en las personas productoras de contenido. 

El segundo nivel de estratiÞcación se da entre las personas productoras de contenido según su posición 
en las métricas de la plataforma. Los canales con millones de suscriptores y horas de visualización, que 
suelen estar aÞliados a redes multicanal, reciben la mayor parte de los recursos especiales, como acceso 
a infraestructura de YouTube, asesorías personalizadas, eventos, redes de trabajo, así como una mayor 
tolerancia ante infracciones a las normas. En contraste, los canales con menor visibilidad solo pueden 
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acceder a los recursos habilitados en YouTube Studio y enfrentan un mayor riesgo de penalizaciones, 
principalmente desmonetizaciones. Además, la plataforma refuerza esta jerarquía a través del programa 
YouTube Creator Awards, que otorga trofeos con diferentes categorías: plata, oro, diamante y diamante 
rojo, según la cantidad de suscriptores de un canal. Obtener uno de estos trofeos no solo representa un 
mecanismo simbólico de jerarquización, sino que también brinda acceso a diversos recursos especiales 
dentro de la plataforma. De este modo, estos premios operan como distintivos que legitiman y refuerzan 
la estratiÞcación existente, bajo una lógica meritocrática (Wikipedia contributors, 2025f).

Este sistema de gobernanza escalonada no solo responde a una lógica política, al regular y participar de 
las asimétricas relaciones de poder entre agentes y empresas, sino que también obedece a una lógica 
económica, dado que YouTube es un sistema de distribución de recursos altamente desigual. 
Investigaciones de corte cuantitativo, basadas en muestras con datos de millones de canales obtenidos 
mediante las APIs de YouTube, coinciden en dos hallazgos fundamentales.

En primer lugar, un porcentaje mínimo de canales concentra la mayor parte de la visibilidad y, en 
consecuencia, de la monetización por publicidad. Según Bärtl (2018), en promedio, el 3% de los canales 
acumula el 85% de todas las vistas en la plataforma, a pesar de que producen solo el 28% de los videos. 
Como se puede observar en la siguiente gráÞca.

El 3% de todos los canales cargaron el 28% de todo el contenido y recibieron el 85% de todas las vistas

 

Fuente: Bärtl (2018: 27)

Por su parte, Rieder et al., (2020) encontraron que, en promedio, el 0.42% de los canales, que 
corresponde a los que tienen más de 100 mil suscriptores (primera columna), concentra el 70% de las 
suscripciones, el 62% de las visualizaciones y genera apenas el 9% de los videos. Los suscriptores, 
videos y la visibilidad se distribuyen de la siguiente manera. 

https://support.google.com/youtube/answer/7682560#zippy=%2Ccriterios-de-participaci%C3%B3n%2Ccanjear-un-premio-para-creadores-de-youtube%2Cenv%C3%ADos-y-entregas
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Estadísticas de canales acumulativos separadas por nivel

Rieder et al., (2020: s/n)

Un segundo hallazgo de ambos estudios es que los canales con mayor visibilidad y mayores 
probabilidades de mantenerse en el tiempo, suelen abordar temáticas comerciales como estilo de vida, 
comedia, gaming, música y entretenimiento en general. En contraste, los contenidos educativos, 
culturales, políticos o relacionados con causas sociales, presentan una menor concentración de vistas. 
En la siguiente tabla de Rieder et al., (2020)

Valores completos por categoría de canal (100+ suscriptores)

Fuente: Rieder et al., (2020: s/n)

Adicionalmente, Rieder et al. (2020) señalaron que los canales de Estados Unidos (y, en general, de habla 
inglesa) dominan la visibilidad en la plataforma, aunque países con grandes poblaciones, como India, 
Brasil e Indonesia, también tienen una presencia signiÞcativa. 

No obstante, a pesar de estas condiciones de asimetría en el acceso a recursos y en la aplicación de las 
reglas, resulta necesario considerar también las posibilidades que ofrece la plataforma desde su propia 
infraestructura digital, disponible para amplios sectores de la población. Tal es el caso de YouTube Studio, 
una herramienta básica habilitada por la propia plataforma, indispensable para que las personas 
productoras de contenido puedan desarrollar su actividad y, con ello, generar ingresos. Si bien responde 
a una necesidad funcional del modelo de negocios de Google-YouTube, Studio no debe entenderse 
únicamente como un instrumento de control o precarización, sino que también habilita prácticas de 
producción que conÞguran la experiencia cotidiana de trabajo. En este sentido, el siguiente apartado se 



128

enfoca en describir y analizar el funcionamiento de Studio y su papel dentro del campo de trabajo de 
producción de contenidos. 

5.2.3. Experiencias en torno a la gobernanza de YouTube 

“Hace tiempo el copyright no estaba tan implementado, entonces en canales que no estaban 

advertencia muy agresiva: ‘Oye, este audio pertenece a tal canción. Quítalo, 
o ponte en contacto con el dueño’. Obviamente no los vas a pagar, son derechos carísimos. Pero a veces 

algo así muy pro. Pero la mayoría de los contenidos, sin audio, no te sirven de nada.” 

Otro elemento relevante en las experiencias de las personas entrevistadas en relación con la gobernanza 
de YouTube es la herramienta de autocertiÞcación de contenido, implementada por la plataforma para 
agilizar el proceso de monetización. Desde la perspectiva de Orlando y Dalia, esta herramienta ha 
resultado ser eÞciente, pues permite que las personas productoras señalen directamente si su contenido 
contiene elementos que podrían resultar problemáticos para los anunciantes o infringir las normas de 
comunidad. Orlando describe su experiencia de la siguiente manera:

“Ya los videos que se suben no los veriÞcan tanto. De hecho, la veriÞcación corre por tu cuenta. Cuando 
subes un video, te sale una lista con muchas opciones. Entonces, ya cuando estás monetizando, te 
muestran ciertas restricciones y tú mismo debes caliÞcar tu video. Te preguntan si tiene lenguaje 
obsceno, desnudos, consumo de drogas, tabaco, violencia, temas políticos, o si es contenido para niños. 
Tu evalúas si tu video incumple las normas y si es apto para monetización, lo marcas y listo. Antes no era 
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así, antes toda esa evaluación la hacía, no sé si personal de YouTube o cómo lo hacían, pero tardaba 
algunos días en poder monetizar. Ahora no: desde el estreno ya estás monetizando y la gente que entra 
a ver el estreno ve comerciales desde el inicio. Eso lo ha facilitado muchísimo” (Orlando). 

Por su parte, Dalia comenta:

“Yo no he tenido problemas con palabrotas o con palabras especíÞcas como muerte, suicidio, aborto… 
son como palabras medio prohibidas. En algunos podcasts de otros comediantes hay censura por eso, y 
como te quitan la monetización, ya no ganas dinero de un vídeo de una hora. Pero a mí no me ha pasado. 
Cuando subo un vídeo, YouTube me pregunta si aparece un cadáver, violencia, sexo, y también por la 
miniatura. Yo marco que no. Lo único que marco es si hay lenguaje vulgar o algo un poco violento, y no 
me quita la monetización. A lo mejor me la baja, no lo sé, pero no me la quita. Aun así, sí hay un poco de 
miedo: cuando estoy escribiendo o grabando, pienso ‘joder, no voy a monetizar ahora que dije suicidio, 
o ahora que dije zooÞlia… a ver si no me joden el vídeo’. Pero en general no hay gran problema, creo”.

Estos testimonios permiten observar dos aspectos importantes. Primero, que la herramienta de 
autocertiÞcación es valorada positivamente, ya que permite agilizar la monetización y reduce los tiempos 
de espera, descentralizando parcialmente la vigilancia que antes realizaba YouTube de forma más 
centralizada. En ese sentido, la plataforma combina su gobernanza algorítmica (con el sistema Content 
ID) con una estrategia de corresponsabilidad, en la que delega parte de la clasiÞcación del contenido a 
quienes lo producen. Segundo, como señala Dalia, esta dinámica puede inducir formas de autocensura, 
ya que las personas productoras se ven en la necesidad de moderar su lenguaje o temas por temor a 
perder ingresos. No obstante, en este sector particular (principalmente humor y entretenimiento), no se 
perciben grandes afectaciones en términos de censura. Es posible que, en otros sectores más sensibles, 
como el contenido político o activismo, la herramienta opere con mayor rigidez o consecuencias más 
severas.

Un aspecto llamativo en las experiencias de las personas productoras de contenido es el escaso interés 
o conocimiento que maniÞestan respecto a las políticas escritas de YouTube, como los Términos del 
Servicio o las Normas de la Comunidad. En general, estos documentos no son consultados de manera 
sistemática y su existencia tiende a pasar desapercibida. Aunque la plataforma envía notiÞcaciones (por 
ejemplo, a través de correos electrónicos) para informar sobre actualizaciones en sus políticas, éstas 
suelen ser ignoradas. En la práctica, las reglas cobran relevancia únicamente cuando afectan 
directamente la actividad de las personas productoras, como en casos de desmonetización o 
penalizaciones. Es decir, las políticas se tornan visibles no por su contenido normativo per se, sino por 
sus consecuencias concretas. Este fenómeno se ilustra claramente en el testimonio de Dalia, quien, al 
ser preguntada si conoce los términos y condiciones de la plataforma, respondió:

“Pues te diría que no, porque no los he leído. O sea, leo solo lo que en el video indica y cosillas que habré 
escuchado de otros youtubers. Pero no sé, yo no me he leído los términos y condiciones, no tengo ni 
idea sobre ese tema. A mí solo con la monetización… cuando empiezas a monetizar te piden ciertos 
requisitos, como cierta cantidad de suscriptores, cierta cantidad de minutos vistos, y entonces empieza 
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a monetizar. Mandas la solicitud, un pequeño estorbo. Ahí fue cuando mandas tu solicitud y pones tu 
nombre, tus datos Þscales, y ya está” (Dalia).

Por su parte, Amílcar hace referencia a los constantes ajustes en las normas de la plataforma, señalando: 
“Siempre hay cambios pequeños, la verdad no estoy al tanto de cuáles han sido, o si me han afectado”.

Estas declaraciones refuerzan la idea de que, en la práctica cotidiana, las personas productoras de 
contenido no consideran necesario conocer en detalle las condiciones y políticas de uso, en parte porque 
los documentos suelen ser deliberadamente extensos, con lenguaje confuso y están sujetos a 
modiÞcaciones frecuentes. En lugar de una lectura activa o una comprensión profunda de los textos 
normativos, el vínculo con las políticas de la plataforma se establece a través de la experiencia directa: 
las normas se hacen visibles y signiÞcativas en los momentos en que afectan el funcionamiento del canal 
o los ingresos generados. Herramientas como el Content ID o el sistema de autocertiÞcación son 
percibidas como mecanismos tangibles de gobernanza, pues aparecen de manera clara en la interfaz y 
tienen efectos inmediatos sobre la monetización o la visibilidad de los videos.

En términos del funcionamiento algorítmico de la plataforma, este suele ser percibido como un 
mecanismo que escapa al control o al entendimiento pleno de las personas productoras de contenido. 
Opera como una especie de telón de fondo: está presente, condiciona la circulación de los videos, pero 
no es algo sobre lo que consideren algún nivel de agencia. Se asume que lo que está en sus manos, lo 
que forma parte de su agencia, es producir contenidos de calidad o de valor para sus audiencias. No 
obstante, se observan posturas contrastantes respecto a cómo interactuar con los algoritmos. Por un 
lado, Dalia considera que el uso estratégico de herramientas como el etiquetado y los metadatos 
contribuye a mejorar el alcance de sus videos, como lo expone a continuación:

“Hay otros creadores que a lo mejor tienen el mismo invitado que yo, pero se nota que YouTube no los 
promueve tanto. Mi teoría es que cuando tú subes un vídeo hay una sección donde pone etiquetas y 
entonces en las etiquetas tú puedes poner palabras clave. Yo, por ejemplo, pongo el nombre del invitado, 
el programa donde participan, pongo mi nombre también y el nombre del programa. Creo que con estas 
etiquetas ayudas al algoritmo a promocionarlo a personas que conocen al invitado o al programa o lo que 
sea. Entonces es mi teoría: a lo mejor los otros [creadores] suben el vídeo, le ponen un título y ya está, y 
no se leen toda esa parte [no usan las etiquetas]. Y eso les puede afectar, porque el algoritmo puede 
pensar ‘pues no sé quién está en este vídeo, es que no me has etiquetado nada’. Y yo que sí lo etiqueto, 
dirá ‘ah, pues vale, oye tú, usuario que te gusta la Señora Católica [una comediante], o que has visto 
vídeos suyos, pues mira este programa que no has visto en tu vida, pero también está la Señora 
Católica.’” (Dalia)

Por otro lado, Orlando percibe limitaciones en el sistema algorítmico de YouTube, particularmente en lo 
que respecta a la segmentación publicitaria, la cual considera menos precisa en comparación con otras 
plataformas como Facebook. Desde su experiencia, la publicidad que aparece en sus videos no siempre 
está bien dirigida al perÞl de su audiencia, lo que podría reflejar fallas en el sistema de personalización 
de anuncios:
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“El que paga los comerciales elige en qué canales quiere salir: ‘Oye, yo quiero salir en personas jóvenes 
de 10 a 30 años que tengan estas aÞnidades’, y listo. O sea, lo puedes hacer [como productor], puedes 
generar los títulos y las etiquetas de tu video para que se relacionen, pero hay veces que yo me he metido 
a ver mis propios videos desde otra computadora y salen anuncios de videojuegos. Entonces ahí como 
que no está identiÞcando bien al público, porque una persona interesada en videojuegos nada tiene que 
hacer en mi canal. No es ni remotamente un cliente o alguien que se interesaría por mis contenidos. 
Como que de repente ahí le falla al algoritmo. No sé si te ha pasado, pero en Facebook a veces te 
aparecen ofertas relacionadas contigo, como si de verdad entendieran tus intereses. Pero en YouTube, a 
veces te aparecen anuncios de préstamos o de tiendas como Temu, cuando ni siquiera estás comprando 
ahí. Entonces no te muestra los comerciales adecuados.” (Orlando). 

Esta situación tiene impactos negativos en los ingresos de Orlando, ya que, al estar mal segmentada la 
publicidad, las personas espectadoras no interactúan con los anuncios (iniciando por no hacen clic en 
ellos) y, por lo tanto, estos no generan ganancias signiÞcativas para el canal. Esta poca de efectividad se 
refleja en el indicador conocido como RPM (ingresos por mil impresiones), que se analiza con mayor 
detalle en el siguiente apartado. Orlando lo explica de la siguiente manera:

“Una marca que se quiere publicitar en YouTube, si no tiene los algoritmos tan bien deÞnidos, puede no 
llegar a su objetivo. Por ejemplo, voy a sacar una marca de pañales que le va a llegar a un niño de 15 
años. ¿Qué probabilidad hay de que un niño de 15 años compre pañales? Pues ninguna. Entonces 
YouTube me dice: ‘Te voy a pagar 30 centavos por este comercial porque no tiene nada que ver contigo’. 
O me doy cuenta de que los que te están viendo no le están dando clic al comercial y, por ende, no eres 
alguien que me interese para publicitar mis pañales, y no te pago nada. Pero si mandan una nueva marca 
de motos [en su canal] y alguien dice ‘Ah, sí me interesó’, y le da clic, automáticamente tu RPM se eleva, 
porque quiere decir que tu canal sí está permitiendo que las personas que están pagando logren 
concretar su proceso de venta.” (Orlando)

De esta manera, las personas productoras de contenido comprenden que la gobernanza algorítmica de 
YouTube responde principalmente a su modelo de negocio basado en la publicidad. Por un lado, la 
plataforma pone énfasis en la protección de los derechos de autor mediante herramientas como Content 
ID. Por otro, busca garantizar que los contenidos sean adecuados para los anunciantes, a través de 
mecanismos como la autocertiÞcación. Además, existe una percepción generalizada de que YouTube 
privilegia los contenidos de carácter comercial, particularmente aquellos relacionados con el 
entretenimiento estilo podcast o el consumo de mercancías. Esta preferencia no se limita al tipo de 
contenido producido, sino que también responde a los intereses de los anunciantes, priorizando aquellos 
videos que, según el algoritmo, tienen mayor probabilidad de concretar procesos de compra. No 
obstante, como lo señala Orlando, esta lógica no siempre está bien calibrada. En consecuencia, se 
considera que este sesgo comercial va en detrimento de otros tipos de contenido, como los educativos 
o culturales, que enfrentan mayores obstáculos para ser promovidos y monetizados en la plataforma.

En los casos de Cristal y Amílcar, cuyos canales están vinculados a proyectos educativos, esta lógica 
comercial de la plataforma se ha experimentado como una limitación más evidente. En particular, Cristal 
enfrenta una doble diÞcultad: por un lado, su contenido es educativo, y por otro, está dirigido a infancias, 
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lo que implica una mediación obligada por parte de madres, padres o personas responsables de la 
crianza. Según su experiencia, es necesario captar primero la atención de estas Þguras adultas para que 
las niñas y niños puedan acceder a sus contenidos. Ella lo expresa de la siguiente manera al ser 
preguntada si considera difícil posicionar su canal:

“Sí, porque hay una apología de la violencia. En todo lo ves. Entonces los juegos, por ejemplo, son muy 
bruscos entre todos, hay mucha violencia. Esa es una línea de consumo cultural con la que no comulgo. 
En el canal se promueven algunas prácticas de cultura de paz y convivencias con las que más bien 
comparto. Entonces no soy tan atractiva a la primera. Yo creo que soy atractiva cuando hay padres y 
docentes interesados en la formación de las infancias, pero las infancias por sí mismas no van a llegar.” 
(Cristal). 

En el caso de Amílcar, su canal tiene como público principal a sus propios estudiantes, lo que en un 
primer nivel representa una audiencia cautiva. En un segundo plano, su contenido puede resultar útil 
para estudiantes universitarios en general, lo que amplía su alcance. No obstante, también identiÞca que 
YouTube favorece de forma sistemática los contenidos comerciales, en detrimento de los educativos:

“DeÞnitivamente, la plataforma favorece mucho al contenido mercantil. Es decir, a canales que se dedican 
a hablar de mercancías. Esto es natural porque, al Þnal, es una plataforma de publicidad y le conviene 
poner publicidad en ese tipo de videos y no, por ejemplo, en videos educativos que mayormente 
consumen estudiantes universitarios y de bachillerato que no tienen mucho dinero para gastar.” (Amílcar)

En esta misma línea, Mariana coincide en que ciertos tipos de contenido reciben mayor visibilidad y 
publicidad dentro de la plataforma. Observa que los canales dedicados al entretenimiento como los de 
chismes o estilo podcast, tienden a tener una mayor circulación. Sin embargo, introduce un matiz 
relevante: considera que no es únicamente la plataforma quien otorga visibilidad a estos canales, sino 
que el consumo de las audiencias juega un papel central en este proceso. Desde su perspectiva, es la 
interacción de los usuarios lo que alimenta al algoritmo y termina favoreciendo ciertos contenidos:

“No es lo mismo un canal de chismes que se dedica a hacer polémicas y a este tipo de cosas, a un canal 
cristiano. Al canal cristiano, no siempre, pero a veces tiene muy poquitas vistas, o sea, puede tener 10,000 
vistas por video y sube constante y ese tipo de cosas, pero pues YouTube no impulsa tanto a este 
contenido para que lo vean más personas. Y un canal de chismes, que son polémicas y demás, pues 
puede tener hasta 100,000 vistas por cada video que tienen constantemente, o sea, hasta 500,000, 
depende […] Creo que es YouTube que les da más visibilidad, pero también es la gente. Finalmente, no 
es como que exista esta máquina que deÞna ‘tú sí, tú no’. Al Þnal de cuentas, es la misma gente la que 
hace que cierto contenido sea impulsado, porque el algoritmo es lo que lee. El algoritmo es una máquina 
y solamente lee lo que a nosotros los humanos nos gusta más.” (Mariana)

En síntesis, es posible observar cómo se conÞgura la gobernanza de la plataforma, entendida como el 
conjunto de normas y mecanismos que Google y YouTube utilizan para regular y moderar las relaciones 
entre los distintos agentes y recursos tanto dentro como fuera de su infraestructura. Esta gobernanza se 
sustenta en mecanismos como el PPY, Content ID, Copyright Match Tool y la autocertiÞcación, siendo el 
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PPY el eje central en la regulación de las condiciones laborales de las personas productoras de 
contenido, en articulación con otros actores como usuarios y empresas anunciantes. Asimismo, los 
Términos del Servicio y otras normativas escritas establecen reglas generales y directrices para la 
distribución de recursos. Estos mecanismos producen impactos diferenciados en las experiencias 
laborales: desmonetizaciones, eliminación de audios o advertencias por uso indebido de contenidos 
protegidos por derechos de autor Þguran entre las penalizaciones más comunes. No obstante, el grado 
de dependencia económica hacia el PPY incide en la percepción del control ejercido por YouTube. 
Cuando los ingresos de la plataforma no son la fuente principal de sustento, las reglas tienden a percibirse 
como menos relevantes, siempre que no generen conflictos mayores. Así, la experiencia cotidiana de la 
gobernanza puede parecer relativamente simple, pese a la complejidad técnica y normativa del sistema 
que la sostiene.

5.3. YouTube Studio como infraestructura tecnológica

Además del Programa de Partners de YouTube (PPY), otro mecanismo central en la conÞguración del 
trabajo de producción de contenidos es YouTube Studio (Studio), lanzado en 2017. Se trata de la principal 
interfaz de gestión laboral, a través de la cual las personas productoras administran sus canales. Esta 
herramienta concentra múltiples funciones necesarias para la creación, distribución y evaluación del 
desempeño de los contenidos cargados en la plataforma. Sin embargo, desde la perspectiva de la 
infraestructura tecnológica, Studio no es el único mecanismo habilitado por YouTube que incide en la 
conÞguración de la actividad laboral, también se encuentra la visibilidad algorítmica o los distintos 
formatos de distribución de contenidos. Por ello, el análisis que se presenta a continuación se organiza 
en torno a las etapas de adopción de las funcionalidades integradas en Studio, así como de otras 
herramientas complementarias que intervienen en la producción y circulación del contenido.

Cabe mencionar que, a diferencia del PPY, del Content ID o incluso de AdSense, que son mecanismos 
que desde su lanzamiento presentaron una identidad y objetivos deÞnidos, Studio ha mostrado una mayor 
variabilidad a lo largo del tiempo. Las herramientas y funciones que lo componen se transformaron 
progresivamente, tanto en sus nombres, diseños, capacidades y propósitos especíÞcos y se incorporaron 
paulatinamente a este entorno de trabajo. Ello se expondrá a continuación.

5.3.1. Primera etapa: YouTube Insight 

Es posible identiÞcar una primera etapa en el desarrollo de las herramientas para la producción de 
contenidos en YouTube que va desde el lanzamiento de la plataforma, en mayo de 2005, hasta noviembre 
de 2011. Durante este periodo surgieron las primeras funcionalidades de edición en línea, así como 
YouTube Insight (Insight), una herramienta predecesora de Studio dedicada a la visualización de 
estadísticas de los contenidos. En lo que respecta a la edición, fue a partir de agosto de 2007 cuando la 
plataforma comenzó a promover una “caja de herramientas”, compuesta por artículos y videos sobre 
cómo realizar edición de video (YouTube, 2007b). Sin embargo, todo indica que para ese momento 
YouTube aún no contaba con un software de edición propio. De hecho, algunos tutoriales recomendaban 
utilizar programas externos, como iMovie de Apple, para editar los videos antes de subirlos a la plataforma 
(por ejemplo Apple iMovie Tutorial).

https://www.youtube.com/watch?v=p_sZ4AeT8a4
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La primera funcionalidad nativa de edición habilitada por YouTube fue AudioSwap, disponible desde 
2008. Esta herramienta permitía incorporar música libre de derechos de autor a los videos mediante una 
biblioteca de pistas genéricas, similares a bandas sonoras (YouTube, 2008e). Además, ofrecía una interfaz 
básica para escuchar las canciones y sincronizarlas con el contenido visual (ver un ejemplo: How to Use 
YouTube AudioSwap). Posteriormente, en junio de 2010 YouTube lanzó su primer editor de video en línea 
con funciones más completas. Este editor permitía recortar fragmentos, unir clips y combinarlo con 
AudioSwap. En 2011, la herramienta fue mejorada con funciones como estabilización de imagen, 
almacenamiento de múltiples proyectos, ajustes de iluminación y efectos de sonido (YouTube, 2010d, 
2011a) (ver, por ejemplo YouTube Video Editor 2011).

Paralelamente al desarrollo de herramientas de edición, la plataforma habilitó YouTube Insight en marzo 
de 2008 (YouTube, 2008a). Durante el tiempo que estuvo disponible (hasta su sustitución por YouTube 
Analytics en 2011) fue incorporando progresivamente funciones para la visualización de datos 
relacionados con el desempeño de los contenidos. Desde el principio, dichas funciones no solo están 
dirigidas a las personas productoras que forman parte del PPY, sino también a usuarios que suben 
contenido sin estar aÞliados al Programa, así como a las empresas que gestionaban campañas 
publicitarias en la plataforma. 

La adopción de Insight se dio en el contexto de integración de YouTube con Google y sus empresas 
Þliales. Como se explicó en el subapartado 4.1.2, Google había adquirido las tecnologías que le posibilitó 
crear Maps en 2004, Analytics en 2005, así como perfeccionar sus tecnologías de segmentación 
publicitaria y ampliar su red de empresas con la compra de DoubleClick en 2007. Todas herramientas 
que fueron clave para desarrollar esta primera interfaz de monitoreo estadístico en YouTube. De acuerdo 
con un comunicado de Google (2008a: s/n), la utilidad de Insight era la siguiente:

“[…] ofrece a los creadores una visión detallada de las tendencias de visualización de sus videos 
en YouTube y les ayuda a aumentar las visualizaciones y la popularidad. Los socios pueden 
evaluar las métricas para comprender mejor a su audiencia, así como para aumentar los 
ingresos publicitarios. Los anunciantes pueden analizar sus métricas y resultados para adaptar 
su marketing, tanto dentro como fuera del sitio, y llegar a los espectadores adecuados. Como 
resultado, Insight convierte a YouTube en uno de los grupos focales más grandes del mundo.”

Insight estaba organizada en seis pestañas principales. La primera (aunque no fue posible determinar su 
posición exacta en el orden de presentación) correspondía a “Suscripciones”, donde se mostraba 
cuántas personas se habían suscrito a un canal y seguían el contenido cargado por sus productores. La 
segunda, titulada “Visualizaciones”, mostraba las métricas de vistas acumuladas de todos los videos 
subidos a un canal, permitiendo su consulta por día, mes o año. La tercera pestaña, “Popularidad”, 
permitía visualizar la evolución de vistas por video a lo largo del tiempo, identiÞcar cuáles acumulaban 
mayor cantidad de visualizaciones, conocer su distribución geográÞca por país, así como las valoraciones 
en “me gusta” o “no me gusta”. La cuarta pestaña, “Descubrimiento”, detallaba cómo los espectadores 
encontraban los videos, ya fuera a través de recomendaciones algorítmicas de la plataforma, resultados 
en el buscador de YouTube o enlaces externos provenientes de otras plataformas como Facebook o 
MySpace. La quinta pestaña, “Datos demográÞcos”, ofrecía información desglosada por grupo de edad, 

https://www.youtube.com/watch?v=OAm4GsEFRIY
https://www.youtube.com/watch?v=OAm4GsEFRIY
https://www.youtube.com/watch?v=1bhB1se99sc
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género, o una combinación de ambos. Finalmente, la pestaña denominada “Hot Spot” indicaba los 
momentos especíÞcos dentro del video en los que la audiencia se concentraba o, por el contrario, 
abandonaba la visualización. Cabe señalar que esta información estaba disponible para ser descargada 
en formato CSV., con el objetivo de que pudiese ser utilizada fuera de la propia interfaz de Insight 
(YouTube, 2008b, 2009a, 2010a) (para ver un tutorial: Get the Insight on Your YouTube Video).  

En esta primera etapa del desarrollo de la infraestructura tecnológica, las métricas centrales para evaluar 
el desempeño de los contenidos eran el número de visualizaciones, la cantidad de suscripciones y las 
valoraciones binarias de “me gusta” o “no me gusta”. Estas métricas no solo cumplían una función de 
retroalimentación para las personas productoras de contenido, sino que también operaban como 
indicadores clave para el algoritmo de recomendación de la plataforma: a mayor número de 
visualizaciones (medido en clics), mayor era la probabilidad de que un contenido obtuviera visibilidad en 
la página de inicio y en las recomendaciones de videos sugeridos  (YouTube, 2011d). Además, las 
visualizaciones y las suscripciones se consolidaron como los primeros criterios de selección para 
acceder al PPY, al constituir indicadores cuantiÞcables del alcance y la popularidad de los canales. Estas 
métricas iniciales marcan el comienzo de una tendencia hacia la cuantiÞcación de todas las interacciones 
vinculadas con la producción de contenidos. Con el tiempo, este enfoque se fue complejizando, 
integrando un número creciente de variables destinadas a evaluar tanto el rendimiento individual de cada 
contenido, como el potencial económico de los canales en su conjunto (para ver la lista de métricas 
vigentes: Cómo analizar el rendimiento con estadísticas)

Ahora bien, además de las herramientas de edición y visualización de datos como Insight, es posible 
identiÞcar otras funcionalidades asociadas al trabajo de producción de contenidos que, a su vez, reflejan 
el proceso de integración de YouTube al sistema corporativo de Google y, de forma más amplia, al 
ecosistema de tecnologías digitales. En lo que respeta a la integración con Google, destacan dos 
momentos clave. En primer lugar, desde enero de 2007, YouTube adoptó la tecnología de búsqueda de 
Google, basada en el algoritmo PageRank (ver apartado 4.1.1), lo que permitió que las búsquedas 
realizadas dentro de la plataforma se procesaran mediante esta tecnología (YouTube, 2007a). En segundo 
lugar, en mayo de 2009, se llevó a cabo la uniÞcación de las cuentas de usuario de YouTube y Google, lo 
cual habilitó el uso de una única credencial de acceso para todos los servicios de la corporación 
(YouTube, 2010f).

 El algoritmo de recomendaciones de YouTube tiene como objetivo predecir probabilísticamente qué contenidos desean ver 
las personas usuarias, identiÞcar qué videos captarán su atención y motivarán su permanencia e n la plataforma. Aunque los 
criterios técnicos de funcionamiento de este sistema algorítmico son complejos y constituyen un secreto empresarial, la 
información publicada por YouTube sugiere que, durante esta primera etapa, las principales métricas utilizadas fueron el número 
de visualizaciones (medido por los clics en los videos), las suscripciones y las valoraciones (“me gusta” y “no me gusta”) 
(YouTube, 2021a). Es decir, la popularidad de los videos era uno de los criterios centrales para determinar su aparición en la 
interfaz de inicio y en las recomendaciones de reproducción continua. Además, otro elemento clave en esta etapa y que se ha 
mantenido, son las etiquetas asignadas por las personas productoras a sus contenidos. Visibles en la interfaz hasta agosto de 
2012, estas etiquetas funcionan como metadatos que describen los videos y facilitan su clasiÞcación temática y distribución. De 
forma análoga al uso de metainformación en el algoritmo PageRank de Google, dichas etiquetas permiten organizar los 
contenidos en función de su contexto, optimizando su circulación dentro del sistema automatizado de recomendaciones.

https://www.youtube.com/watch?v=Oj2hbcwOaZM&t=3s
https://support.google.com/youtube/topic/9257532?hl=es-419&ref_topic=9257610&sjid=454906927687740819-NC
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Dichos movimientos respondieron a la estrategia de integración vertical de YouTube dentro del modelo 
de negocios y la infraestructura tecnológica de Google. La integración se articuló en torno a los tres 
pilares funcionales: el buscador algorítmico como eje de la intermediación; el sistema de publicidad 
segmentada como principal fuente de ingresos; y la plataforma de red social centrada en contenidos 
audiovisuales, como espacio de interacción y generación de valor basado en el trabajo de producción de 
contenidos.

En términos de la integración de YouTube con el ecosistema digital, es un aspecto clave en la capacidad 
de distribución y visibilidad de los contenidos entre la plataforma y su entorno. Dicha integración se 
desarrolló en dos direcciones principales: por un lado, la conexión con otras plataformas de redes 
sociales; por el otro, la capacidad de cargar y distribuir los contenidos a través de múltiples dispositivos. 

En el primer sentido, ya desde julio de 2005, YouTube diseñó una aplicación que permitía reproducir sus 
vídeos directamente en la interfaz de MySpace, en aquel entonces, la red social con más usuarios . Ello 
contribuyó signiÞcativamente al crecimiento exponencial de usuarios de YouTube en los primeros años 
(YouTube, 2005b). Es a partir de 2009 que YouTube integró la funcionalidad denominada AutoShare, que 
permitía a las personas usuarias vincular sus cuentas de YouTube con otras redes sociales como 
Facebook, Twitter o Yahoo!. Esta herramienta intercambiaba la información de las actividades realizadas 
en la plataforma (como subir un vídeo, marcarlo como favorito o indicar que le gustaba), publicándolas 
automáticamente en sus perÞles de dichas redes sociales (YouTube, 2009d). El AutoShare fue una de las 
primeras herramientas utilizadas en las estrategias de producción de contenidos en múltiples 
plataformas, una práctica que eventualmente se volvió indispensable para las personas productoras. 

En lo que respeta a las capacidades tecnológicas para cargar y distribuir contenidos a través de múltiples 
dispositivos, un primer paso se dio en mayo de 2006, cuando YouTube habilitó por primera vez la 
posibilidad de subir videos desde teléfonos móviles (YouTube, 2006). A partir de ese momento, la 
plataforma inició una trayectoria de integración progresiva con el ecosistema digital más amplio. Por un 
lado, algunas cámaras digitales comenzaron a incorporar funciones que permitían cargar videos 
directamente a la plataforma, facilitando así el tránsito entre los dispositivos de grabación y su 
publicación. Por otro, YouTube estableció alianzas estratégicas con empresas como Apple, para la que 
desarrolló aplicaciones especíÞcas para su sistema operativo iOS, lo que permitió a las personas usuarias 
de YouTube visualizar, editar y subir videos desde sus iPhone (YouTube, 2007c). Posteriormente, a partir 
de 2008, la compañía lanzó su primera aplicación nativa para Android, el sistema operativo desarrollado 
por Google, ampliando signiÞcativamente su presencia en el entorno móvil. En pocos años, la 
visualización de contenidos a través de dispositivos móviles se consolidó como la principal forma de 
consumo de YouTube (YouTube, 2010e).

 En un inicio, MySpace intentó bloquear los videos de YouTube para evitar que esta nueva plataforma se beneÞciara del tráÞco 
generado en su red, además que MySpace también entró al campo del streaming con MySpace TV. Sin embargo, ante las quejas 
de sus propios usuarios (quienes habían comenzado a utilizar masivamente los videos incrustados de YouTube), la plataforma 
se vio obligada a permitir la integración (Longino, 2006). Esta decisión fortaleció el posicionamiento de YouTube como la principal 
plataforma de distribución de videos en línea. Posteriormente, tras el declive de MySpace, YouTube inició una relación estratégica 
con Facebook, donde también facilitó la reproducción e intercambio de contenidos audiovisuales.
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5.3.2. Segunda etapa: Creator Studio

Ahora bien, la siguiente etapa en el desarrollo de la infraestructura digital de YouTube vinculada a la 
producción de contenidos, se sitúa entre 2011 y 2017. Este período marca la transición de Insight a 
YouTube Analytics (Analytics) en 2011, y posteriormente, el lanzamiento de Studio en 2017. Durante 
estos años se consolida una especialización clara de las herramientas ofrecidas por la plataforma, 
particularmente en lo que respecta al análisis estadístico, las métricas y la gestión algorítmica (funciones 
que quedaron centralizadas en Analytics), en contraste con el menor desarrollo observado en las 
herramientas de edición. Como se detallará a continuación, las funcionalidades orientadas a la edición 
de video evolucionaron de forma limitada si se las compara con el notable avance en la visualización y 
procesamiento de datos sobre el rendimiento de los contenidos. 

Una posible explicación de esta diferencia radica en los altos costos que implicaría mantener un software 
de edición en línea competitivo, sumado al hecho de que, para ese entonces, ya existía una amplia oferta 
de empresas especializadas en programas de edición audiovisual, muchos de ellos accesibles 
económicamente o incluso gratuitos (por ejemplo, iMovie, Adobe Premiere Pro o Lightworks). En cambio, 
el análisis estadístico y la gestión algorítmica sí representaban un campo de especialización para YouTube 
y su empresa matriz, Google, particularmente a partir del desarrollo de Google Analytics y la adquisición 
de DoubleClick. En este terreno, la empresa ha concentrado buena parte de su capacidad de innovación 
y dominio técnico.

En cuanto a las herramientas de edición, algunos tutoriales publicados entre 2015 y 2016 permiten ver 
que el editor de video de YouTube ofrecía funcionalidades para crear nuevos contenidos y editar videos 
ya cargados en la plataforma. Entre sus principales características se encontraron herramientas para 
cortar, unir y reorganizar segmentos de video, ya fueran producidos por la persona usuaria o provistos 
por YouTube con licencias de uso libre. Además, incluía una biblioteca de música e imágenes autorizadas, 
así como opciones para incorporar transiciones entre clips, insertar texto, aplicar Þltros visuales y utilizar 
efectos especiales. Aunque básicos en comparación con los softwares especializados en edición 
audiovisual, estas herramientas buscaban facilitar la edición dentro de la propia plataforma, así como 
evitar que los contenidos infringieran derechos de autor (ver, por ejemplo: Editor de video de YouTube, 
Cómo Editar Videos Online). 

En lo que respecta a las herramientas de visualización de datos, Analytics (lanzada en 2011 como 
sucesora de Insight) fue inicialmente diseñada para computadoras de escritorio (YouTube, 2011e). Sin 
embargo, en junio de 2014, se anunció el lanzamiento de Creator Studio, una aplicación móvil orientada 
a proporcionar las mismas funcionalidades de gestión y análisis del rendimiento de los contenidos, pero 
adaptadas a la interfaz de smartphones (YouTube, 2014a). Ambas herramientas fueron completamente 
homologadas hacia 2016, permitiendo a las personas productoras de contenido monitorear sus métricas 
sin importar el tipo de dispositivo utilizado (YouTube, 2016b). El lanzamiento de esta aplicación marcó un 
paso estratégico en la ampliación de la infraestructura digital de YouTube, al extender sus capacidades 
operativas hacia múltiples dispositivos y consolidar así su presencia en el entorno móvil, que para 
entonces ya se perÞlaba como el principal canal de consumo de contenido en la plataforma.

https://www.youtube.com/watch?v=kme_6DXusKo
https://www.youtube.com/watch?v=XeDnDDP0WpE
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En cuanto a las métricas disponibles en YouTube Analytics y Creator Studio, estas herramientas 
mejoraron signiÞcativamente la presentación y el nivel de desagregación de los datos ya existentes, como 
la procedencia del tráÞco generado por los usuarios, el número de visualizaciones por periodos de 
tiempo, así como datos demográÞcos y geográÞcos. No obstante, las métricas en torno a la 
contabilización de visualizaciones (centrales en la primera etapa) dejaron de ser el único criterio para 
evaluar el desempeño de los contenidos. A partir de 2012, YouTube comenzó a posicionar el tiempo de 
visualización (diferente al número de clics en un video), como un indicador clave en dos dimensiones 
fundamentales. En primer lugar, se convirtió en uno de los principales criterios utilizados por el algoritmo 
de recomendación para organizar los videos relacionados y sugeridos, de tal manera que, cuanto mayor 
es el tiempo de visualización que genera un contenido, tiene más probabilidades de visibilidad 
algorítmica. En segundo lugar, esta métrica incide directamente en los ingresos percibidos por las 
personas productoras, ya que una mayor visibilidad algorítmica y duración del contenido, incrementa la 
posibilidad de inserción de anuncios publicitarios, así como los ingresos derivados de otras fuentes como 
YouTube Premium o las membresías. Incluso, como se expuso en el subapartado 4.2.1, a partir de 2018, 
el cumplimiento de una determinada cantidad de horas de visualización anual se convirtió en uno de los 
requisitos obligatorios para ingresar al PPY (YouTube, 2012f). 

Como se observa en diversos videos tutoriales sobre Analytics y Creator Studio, la interfaz de 
visualización de datos experimentó transformaciones signiÞcativas, incorporando un mayor nivel de 
desagregación e interactividad en la presentación de la información. Entre las novedades más relevantes 
se encuentra la incorporación de una pestaña especíÞca sobre ingresos, la cual ofrecía a las personas 
productoras datos más detallados sobre el rendimiento económico de sus contenidos en general y por 
cada uno de los videos (por ejemplo: Review Aplicación, Ver mis ingresos en YouTube). Como se explicará 
a continuación, dichos ingresos se calculaban a partir de la métrica llamada Costo por Mil Impresiones 
(CPM, por sus siglas en inglés Cost per Mille), la cual representa el monto que pagan las empresas 
anunciantes por cada mil impresiones de sus anuncios en los contenidos. 

Un elemento adicional que considerar en esta etapa del desarrollo de la infraestructura tecnológica de 
YouTube, es la incorporación a partir de 2012, de un nuevo formato de visualización: las transmisiones 
en vivo. Para habilitar esta funcionalidad, YouTube desarrolló un convenio de colaboración con la 
empresa Telestream, desarrolladora del software Wirecast, con el Þn de proporcionar a las personas 
productoras de contenido inscritas en el PPY una tecnología completa para transmitir en vivo desde 
computadoras de escritorio (YouTube, 2012b). Esta aplicación permitiría integrar contenido multimedia 
(como imágenes, música, clips de video y texto) durante la transmisión, así como realizar emisiones 
simultáneas en diversas plataformas, como Facebook y YouTube (ver, por ejemplo, ¿Cómo hacer 
streaming con Wirecast?). No obstante, en 2018 YouTube lanzó su propia función que permitía realizar 
transmisiones en vivo directamente desde el navegador Chrome, sin necesidad de utilizar software 
externo (YouTube, 2018c). Aunque esto no implicó el abandono de herramientas como Wirecast u otras 
que continúan siendo utilizadas para transmitir en YouTube . 

 Un aspecto clave en la integración entre la infraestructura de Chrome y YouTube fue que el primero proporcionó el soporte 
tecnológico necesario para habilitar las transmisiones en vivo directamente desde YouTube en el navegador Chrome, sin 
necesidad de utilizar software externo. Esta funcionalidad se basó en un protocolo de código abierto (aunque no fue posible 

https://www.youtube.com/watch?v=QlUzXirLjR8
https://www.youtube.com/watch?v=ZcJhUJHPkU4
https://www.wirecast.io/en/wirecast-for-youtube-is-here/
https://www.youtube.com/watch?v=27K8yUTIqaA
https://www.youtube.com/watch?v=27K8yUTIqaA
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Además de los softwares para realizar los contenidos en vivo, se introdujeron métricas de tráÞco en 
tiempo real, ofreciendo a las personas productoras acceso inmediato a datos como el número de 
visualizaciones y espectadores simultáneos, desglosados por ubicación geográÞca y tipo de dispositivo. 
Finalmente, se habilitó la posibilidad de monetizar las transmisiones en vivo a través de anuncios y 
herramientas como el Súper Chat. Así, las transmisiones en vivo se estructuraron en tres componentes: 
las herramientas técnicas para realizarlas, las métricas en tiempo real para evaluar su desempeño y los 
mecanismos de monetización que permitieron generar ingresos a partir de este formato.

5.3.3. Tercera etapa: YouTube Studio 

Ahora bien, la tercera etapa de este proceso comenzó en 2017 con el lanzamiento de YouTube Studio, 
un mecanismo que integró en una sola interfaz todas las herramientas relacionadas con la gestión de los 
contenidos, tanto para la edición desde escritorio (antes en Analytics) como para la aplicación móvil 
(antes Creator Studio) (YouTube, 2018b). Como se observa en los tutoriales, el panel de Studio está 
dividido en nueve secciones que permiten gestionar los contenidos del canal en todos sus formatos; 
editar vídeos nuevos y existentes, así como programar publicaciones; acceder a métricas de 
monetización y estadísticas de visualización; utilizar la biblioteca de audio; gestionar penalizaciones por 
derechos de autor; incorporar subtítulos y traducciones; así como administrar la sección de comunidad, 
donde se encuentran los comentarios y menciones relacionadas con el canal (ver, por ejemplo, YouTube 
Studio | Todo sobre la Herramienta). 

En cuanto a la infraestructura de edición de contenidos, esta última etapa se caracteriza por la 
incorporación del formato de videos cortos, conocidos como Shorts, y por el avance en el desarrollo de 
tecnologías basadas en inteligencia artiÞcial (IA). Este nuevo formato, que se sumó a las modalidades de 
streaming y transmisiones en vivo, fue introducido en fase beta en 2020 y, para 2023, ya se había 
consolidado como una vía de distribución de contenidos dentro de la plataforma (así como del comercio 
electrónico). Desde entonces, los Shorts se incorporaron como nuevo criterio de elegibilidad en el PPY 
ampliado. En consecuencia, la plataforma implementó herramientas de edición especíÞcas para este 
formato. A diferencia de las herramientas previamente disponibles para contenidos en vivo o en formato 
streaming, que no presentaron cambios signiÞcativos, las funcionalidades orientadas a la edición de 
Shorts fueron habilitadas con gran ímpetu y se encuentran en proceso de desarrollo.

Entre las funcionalidades destacadas de YouTube Shorts se encuentra un editor de vídeo que permite 
realizar ajustes precisos en la línea de tiempo, como recortar, reorganizar clips y añadir texto sincronizado 
con pistas musicales. Además de contar con una biblioteca de música, se ha incorporado una 
herramienta de sincronización automática al ritmo de la canción, que alinea los cortes del video con el 
compás, facilitando la edición rítmica del video. También se ha habilitado la opción de edición de fondos 
mediante la función de pantalla verde, que permite modiÞcar el entorno visual de los vídeos de forma 
sencilla. Una funcionalidad particularmente relevante es la herramienta de mezcla de contenidos tipo 

identiÞcar cuál especíÞcamente), similar a la tecnología WebRTC (Web Real-Time Communication), que permite la transmisión 
de audio, vídeo y datos en tiempo real desde en los navegadores compatibles. Chrome fue el primero en incorporar plenamente 
esta funcionalidad para YouTube. Posteriormente, amplió esta opción a otros navegadores compatibles como Firefox y Microsoft 
Edge. 

https://www.youtube.com/watch?v=MrzMEsGTajk&t=114s
https://www.youtube.com/watch?v=MrzMEsGTajk&t=114s
https://riverside.fm/blog/webrtc-video-streaming
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remix (Cut), la cual tiene como objetivo que a las personas productoras incorporen fragmentos de otros 
videos en sus propios Shorts, ya sea para realizar videos con estilo reacciones, reinterpretaciones o 
continuar con tendencias iniciadas por otros usuarios (YouTube, 2023a, 2025b) (ver, por ejemplo, ¿Cómo 
hacer un YouTube Short?). 

En el ámbito de la edición asistida por IA, a partir de 2024 YouTube lanzó las primeras herramientas 
conocidas como Dream Screen y Dream Track, las cuales permiten generar imágenes, videos y música 
a partir de comandos de texto. Estas funciones están diseñadas para integrarse en los tres formatos 
principales de contenido de la plataforma: streaming, transmisiones en vivo y Shorts. Por su parte, Google 
(2025) anunció la integración de la tecnología Veo 2 con Dream Screen, ampliando así las posibilidades 
de creación de vídeo automatizada mediante lenguaje natural. Estas innovaciones se basan en desarrollos 
impulsados por Google DeepMind, la división de inteligencia artiÞcial adquirida en 2014. Actualmente, 
tanto las funciones de IA como la nueva aplicación para teléfonos inteligentes YouTube Create (que 
posiblemente sustituya a Studio) están disponibles únicamente en Estados Unidos y algunos otros países 
(YouTube, 2024a, 2024d). No obstante, todo indica que en los siguientes años estas herramientas se 
expandirán a más regiones, en un contexto marcado por la creciente competencia en el ecosistema de 
plataformas de redes sociales e IA.

Otro elemento relevante en esta etapa del desarrollo de la infraestructura tecnológica es la incorporación 
de métricas relacionadas con el desempeño económico de los contenidos, en particular el Costo por Mil 
Impresiones (CPM) y los Ingresos por Mil Impresiones (RPM, por sus siglas en inglés Revenue Per Mille). 
El CPM es una métrica orientada a las empresas anunciantes, tanto en YouTube como en el sistema de 
Google Ads en general. Hace referencia al monto que deben pagar las empresas por cada mil 
impresiones de sus anuncios en contenidos audiovisuales. El valor del CPM se determina a través de 
diversas variables. En primer lugar, dado que el sistema opera mediante subastas, el precio aumenta 
conforme crece la demanda de espacios publicitarios en ciertos tipos de contenido (por ejemplo, es más 
costoso anunciarse en videos de negocios o tecnología que en contenidos de comedia o 
entretenimiento). En segundo lugar, influye la localización geográÞca, ya que, en países con alta demanda 
como Estados Unidos, Reino Unido, Alemania o Brasil, el CPM suele ser más elevado. También inciden 
factores estacionales (como el incremento de precios durante campañas navideñas) y horarios 
especíÞcos de mayor audiencia. Esta métrica publicitaria fue una de las primeras en integrarse a YouTube 
a través de AdWords. 

No obstante, el CPM calcula exclusivamente los costos de los anuncios. Es hasta 2020 que Google y 
YouTube introdujeron la métrica RPM, incorporada en Analytics, con el objetivo de proporcionar a las 
personas productoras de contenido una métrica especíÞca de sus ingresos (YouTube, 2020a). A 
diferencia del CPM (que refleja el monto pagado por los anunciantes por cada mil impresiones en 
contenidos monetizados), el RPM está diseñado especialmente para las personas productoras que 
forman parte del PPY y en AdSense. Esta métrica se calcula dividiendo el total de ingresos reportados 
por la plataforma (incluidos los ingresos por anuncios, membresías del canal, Super Chat, Super Stickers 
y YouTube Premium) entre el número total de visualizaciones del canal (incluidas aquellas no 
monetizadas), y multiplicando el resultado por mil. El RPM permite a las personas productoras evaluar de 
forma más precisa su tasa general de ingresos, ya que considera la diversidad de fuentes de 

https://support.google.com/youtube/thread/159877972/new-ways-to-create-and-watch-shorts?hl=en&sjid=16032436966310599040-NC
https://www.youtube.com/watch?v=URpLJw42Pa8
https://www.youtube.com/watch?v=URpLJw42Pa8
https://support.google.com/youtube/answer/15260303?hl=en
https://support.google.com/youtube/answer/14151606?hl=en&ref_topic=10343432&sjid=14011847833678961246-NC#zippy=%2Cwho-is-eligible-to-use-dream-track
https://blog.google/technology/google-labs/video-image-generation-update-december-2024/
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monetización disponibles y las reglas de reparto establecidas por la plataforma, que para los ingresos 
publicitarios asignan un 55% a las productoras y un 45% a YouTube. Antes de la incorporación del RPM, 
el cálculo de los ingresos era considerablemente más opaco y muchas personas productoras no 
contaban con información clara sobre cómo se determinaba el total de sus ganancias (ver un tutorial de 
cómo funcionan: Cuánto paga YouTube por 1000 vistas). 

Por último, en lo que respecta al funcionamiento algorítmico de las recomendaciones, y de acuerdo con 
la información proporcionada por la propia plataforma (YouTube, 2021a), el sistema descrito hasta el 
momento basado en el número de visualizaciones, el tiempo de reproducción, las valoraciones y las 
etiquetas asignadas a los videos, fue adquiriendo progresivamente una mayor capacidad de 
personalización, ajustándose a los hábitos de consumo de cada usuario. Esto implicó una transición 
desde una lógica centrada en destacar los contenidos más populares en términos generales, hacia una 
lógica de recomendación personalizada, donde se priorizan aquellos videos populares dentro de las 
categorías temáticas que cada usuario consume con mayor frecuencia (por ejemplo, a quien suele ver 
contenidos sobre tecnología, se le recomendarán los videos más vistos en ese campo especíÞco).

Sin embargo, a partir de 2017, y en el contexto de las diversas controversias relacionadas con la difusión 
de contenidos violentos, connotaciones pedóÞlas, ideologías extremistas o teorías conspirativas, YouTube 
reconÞguró su sistema de recomendaciones para alinearlo más estrechamente con sus Normas de la 
Comunidad. Desde entonces, los contenidos que transgreden explícita o implícitamente dichas Normas 
son degradados en visibilidad, mientras que se ha buscado favorecer algorítmicamente a canales de 
personas productoras consideradas pertenecientes a los “grupos protegidos”, como la comunidad 
LGBTQ+ o afrodescendiente. Con estos cambios, YouTube intentó establecer un equilibrio entre las 
recomendaciones basadas en popularidad, hábitos individuales de consumo y las exigencias normativas 
y responsabilidad institucional, con el objetivo de reducir el riesgo de nuevos escándalos públicos.

A continuación, se muestra un cuadro que sintetiza la información expuesta en este subapartado en 
términos de las etapas en el desarrollo de la infraestructura, las herramientas de visualización y edición 
de contenidos, las métricas relevantes y criterios en el funcionamiento algorítmico de las 
recomendaciones en la plataforma. 

Etapas de la infraestructura tecnológica relacionada con la producción de contenidos en YouTube

Etapas
Herramienta de 

visualización de datos
Herramientas de 

edición de contenidos
Métricas más 

relevantes
Funcionamiento 

algorítmico

Primera 
etapa 

(2005–
2011)

Insight: herramienta 
pionera con pestañas 
sobre suscripciones, 
visualizaciones, 
popularidad, 
descubrimiento, datos 
demográÞcos, etc.

Editor básico y 
AudioSwap: permite 
añadir música libre de 
derechos y edición 
simple como recortes o 
unión de clips. 

Visualizaciones, 
suscripciones, 
valoraciones (“me 
gusta”, “no me gusta”). 
Uso del CPM para 
cuantiÞcar los ingresos 
de las personas 
productoras de 
contenido. 

Algoritmo centrado en 
popularidad medida en 
visualizaciones y clics; 
uso de etiquetas como 
metadatos temáticos. 

https://www.youtube.com/watch?v=o3a-gjZdTtA
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Etapas
Herramienta de 

visualización de datos
Herramientas de 

edición de contenidos
Métricas más 

relevantes
Funcionamiento 

algorítmico

Segunda 
etapa 

(2011–
2017)

Analytics y Creator 
Studio: mayor 
desagregación de 
datos, interfaz 
optimizada, disponible 
en escritorio y 
smartphones.

Mejoras en el editor: 
herramientas para 
cortar, unir, insertar 
texto, música e 
imágenes; desde 2012 
se incorpora edición y 
software para 
transmisiones en vivo

Se añade el tiempo de 
visualización como 
métrica clave para 
visibilidad e ingresos. 

Algoritmo sensible a los 
hábitos de consumo 
individual; 
recomendaciones 
basadas en tiempo de 
visualización y 
comportamiento de los 
usuarios.

Tercera 
etapa 

(2017–
actualidad)

Studio: panel integrado 
con herramientas para 
análisis, monetización, 
penalizaciones, 
comunidad, subtítulos, 
audio, programación. 
Inicio de Create.  

Edición avanzada para 
Shorts y herramientas 
de IA: editor con 
sincronización musical, 
pantalla verde, función 
de remix de contenidos. 
Desarrollo de Dream 
Screen y Dream Track.

Se mantienen las 
existentes, se añaden 
las relacionadas a Live 
y Shorts. Se añade el 
RPM al CPM para 
cuantiÞcar los ingresos 
de las personas 
productoras de 
contenido. 

Algoritmo condicionado 
por Normas de 
Comunidad: 
penalización a 
contenidos violentos, 
extremistas o 
desinformación; 
promoción de canales 
de grupos protegidos; 
búsqueda de equilibrio 
entre consumo y 
regulación.

Fuente: elaboración propia 

En este contexto, es importante considerar algunos elementos analíticos que permiten comprender con 
mayor precisión el desarrollo de la infraestructura tecnológica en relación con el trabajo de producción 
de contenidos. Hablamos de la transición de YouTube desde una plataforma inicialmente más cercana a 
las redes sociales de la primera década del siglo XXI (como MySpace, Facebook o Hi5) hacia una 
plataforma híbrida, cuyo mercado principal es el entretenimiento multimedia en formato streaming, pero 
que conserva elementos propios de las redes sociales, siendo uno de los más relevantes que los 
contenidos son generados por las personas usuarias. Esta transformación fue apuntalada 
económicamente por el PPY, y técnicamente por una estrategia pedagógica que orientó a sus usuarios 
en el conocimiento de qué herramientas ofrecía, cómo utilizarlas, así como el funcionamiento de los 
incentivos y las penalizaciones. Ello derivó en un proceso de profesionalización de sus usuarios, 
orientándolos hacia la producción sistemática de contenidos audiovisuales con calidad comercial. Como 
resultado, se conÞguró un mercado laboral articulado desde la propia plataforma, compuesto por una 
fuerza de trabajo especíÞca: las personas productoras de contenido.

Las primeras plataformas de redes sociales, como MySpace, Hi5, Facebook, Twitter y YouTube, se 
caracterizaron por crear entornos de socialización digital (Gordo López et al., 2018). Todas ofrecen 
perÞles personalizables que permiten a las personas usuarias expresar elementos de su identidad 
mediante texto, fotos, imágenes, videos, música, eventos, noticias, gustos personales y otros recursos 
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visuales, favoreciendo una tecnología de expresividad del yo. Sus diseños están orientados a potenciar 
la conexión entre redes de contactos, facilitando tanto su visibilidad como la navegación entre ellas. Estas 
plataformas operan bajo un modelo relacional sustentado en vínculos como “amigos”, “seguidores” o 
“influencers”, lo que consolidó nuevas formas de interacción social en línea. 

En el caso de YouTube, la plataforma inició con una interfaz y funcionalidades orientadas a fomentar la 
socialización en línea. Como se observa en diversos contenidos de la época, YouTube priorizaba la 
interacción entre usuarios: permitía crear canales con fondos personalizables, vincular contactos de otras 
redes sociales, y colocaba en el centro de la experiencia elementos como los comentarios y la actividad 
de los amigos (ver, por ejemplo, YouTube 2007). Estas características compartían el modelo de red social 
que predominaba en plataformas como MySpace, Hi5 o Facebook. Además, en sus primeros años 
(particularmente en Estados Unidos), YouTube fue percibida como una plataforma pionera en la 
democratización del acceso a internet y a la producción de contenidos audiovisuales, ámbitos que hasta 
entonces habían estado dominados por las grandes corporaciones del entretenimiento (Burgess y Green, 
2009b; Lange, 2019). Gracias a una infraestructura tecnológica innovadora que posibilitaba la creación, 
carga y difusión gratuita de videos generados por los usuarios y sus comunidades, así como la interacción 
de red social en torno a dichos contenidos, YouTube (sustentada por Google) se consolidó como una 
plataforma líder. 

Sin embargo, entre 2010 y 2012, YouTube comenzó a transitar de una plataforma centrada en la 
socialización digital hacia un modelo orientado al entretenimiento multimedia. Esta transformación inició 
con el impulso de formatos de video de media y larga duración (propios del modelo de streaming), y 
posteriormente con la incorporación de transmisiones en vivo y videos de formato corto. Como señala 
Van Dijck (2016: 189), este cambio se reflejó en la evolución de la interfaz: las funcionalidades asociadas 
a la conectividad entre usuarios fueron complementadas o reemplazadas por herramientas que 
promovían la creatividad y la producción audiovisual. Para la autora, “varias modiÞcaciones de la 
arquitectura distrajeron la atención general de las funciones sociales y de grupo, en favor de ver y caliÞcar 
videos o, como algunos plantearon, bases de datos […] YouTube adoptó de manera deÞnitiva el aspecto 
visual de la televisión”. En línea con esta transformación, desde la propia plataforma se aÞrmaba que el 
video se consolidaba como el protagonista, apoyado por una infraestructura cada vez más soÞsticada en 
términos de edición, análisis y monetización (YouTube, 2010b).

Para lograr la transición de las personas usuarias hacia el rol de socias del PPY (que implica invertir 
tiempo, fuerza de trabajo y adquirir conocimientos técnicos básicos sobre el funcionamiento de la 
plataforma), YouTube generó incentivos económicos y simbólicos y desplegó una estrategia ideológica-
pedagógica para que las productoras asumieran dicho rol.  En términos ideológicos, como se ha 
expuesto, una de las ideas fundamentales de YouTube sobre el trabajo es su posicionamiento como 
plataforma orientada al emprendimiento. Es decir, una infraestructura que permite generar ingresos, 
obtener visibilidad y construir reconocimiento sin la Þgura de un empleador formal. En este marco, 
YouTube no se presenta como una empresa que contrata a las personas productoras de contenido, sino 
como una intermediaria que pone a disposición una infraestructura tecnológica integral. A través de ella, 
las personas productoras pueden desarrollar y mantener proyectos productivos de naturaleza diversa, 

https://www.youtube.com/watch?v=_hblaF4w-ZY
https://www.webdesignmuseum.org/gallery/myspace-2007
https://www.webdesignmuseum.org/gallery/hi5-in-2007
https://www.webdesignmuseum.org/gallery/facebook-in-2007
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no necesariamente limitados al ámbito cultural o artístico, siempre y cuando se ajusten tanto a las 
normativas internas de la plataforma como a las regulaciones externas vigentes.

Es posible identiÞcar dos vías principales de estas estrategias: aquellas generadas por la propia 
plataforma y las que surgen de las personas productoras de contenido. En la primera vía, desde 2008, 
YouTube habilitó los llamados “foros de ayuda”, que corresponde actualmente a la sección de Ayuda de 
YouTube, el cual cumple un rol clave en la orientación de quienes producen contenido (YouTube, 2008c). 
En esta sección hay tres pestañas destacadas: el Centro de Asistencia, un repositorio organizado con 
información sobre aspectos técnicos y normativos relacionados con el trabajo en la plataforma; la pestaña 
de Comunidad, un foro donde las personas productoras pueden plantear dudas y, supuestamente, recibir 
respuestas de otros usuarios; y, Þnalmente, Consejos para creadores, donde se comparten 
recomendaciones para mejorar el desempeño y monetizar los canales. Además, se incluye un buscador 
que facilita el acceso a los contenidos disponibles.

A partir de 2010, la plataforma comenzó también a generar contenidos audiovisuales propios, para 
explicar temas que le son de interés, a través del canal oÞcial YouTube Creator. De hecho, su primer 
vídeo publicado abordaba el funcionamiento del sistema Content ID. Junto a esto, YouTube mantiene el 
Blog oÞcial, donde publica actualizaciones, posicionamientos institucionales y noticias relevantes sobre 
nuevas funciones o políticas de la plataforma. Finalmente, entre 2011 y 2014, YouTube lanzó una serie 
de documentos denominados Creator Playbook, que funcionaban como manuales para ayudar a las 
personas productoras a comprender el sistema de métricas, mejorar la visibilidad de sus contenidos y 
optimizar su rendimiento en la plataforma. Aunque estos documentos fueron descontinuados, 
representaron una iniciativa dentro de la estrategia pedagógica e ideológica orientada a profesionalizar 
a las personas productoras de contenido.

Además de las estrategias impulsadas directamente por YouTube, las propias personas productoras de 
contenido han generado, desde los primeros años de la plataforma, una vasta cantidad de materiales 
orientados a enseñar a otras personas cómo crear, gestionar y monetizar sus canales. Esta dinámica ha 
conformado una comunidad pedagógica informal pero sumamente activa, en la que circulan tutoriales, 
guías, análisis de métricas y experiencias personales sobre el éxito en la plataforma. Existe una enorme 
cantidad de canales especializados exclusivamente en este tipo de contenidos, centrados en enseñar 
cómo crear, optimizar y monetizar vídeos en YouTube.

Además, algunas de las personas productoras con mayor visibilidad y recursos en la plataforma, como 
Luisito Comunica o MrBeast, han producido videos dedicados a compartir sus estrategias de crecimiento, 
al mismo tiempo que han creado empresas orientadas a mejorar el desempeño de otros canales o 
diversiÞcar sus ingresos más allá de YouTube. De este modo, el conocimiento sobre el funcionamiento 
de YouTube se ha ido distribuyendo, no solo por vía institucional, sino también a través de prácticas entre 
personas productoras, creando un campo de saber-hacer con credenciales no institucionalizadas por 
YouTube, que acompaña la profesionalización del trabajo de producción de contenidos.

https://support.google.com/youtube?sjid=9841425629684122042-NC#topic=9257498
https://support.google.com/youtube?sjid=9841425629684122042-NC#topic=9257498
https://www.youtube.com/@youtubecreators
https://www.youtube.com/watch?v=9g2U12SsRns
https://www.youtube.com/watch?v=qiXHCZvYZhM
https://www.youtube.com/watch?v=UrDKHPFLXl8
https://www.youtube.com/watch?v=Wu5yiLQHDoc
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5.3.4. Experiencias en torno a la infraestructura de YouTube 

Como se mencionó anteriormente, y de acuerdo con Poell et al. (2022), para analizar la relación entre 
infraestructura tecnológica y trabajo en plataformas digitales, es posible distinguir tres fases del proceso 
productivo: (1) creación, (2) distribución, y (3) comercialización y monetización. Cada una de estas fases 
implica distintos niveles de dependencia por parte de las personas productoras respecto a la 
infraestructura que proporciona la plataforma. En este sentido, las entrevistas realizadas permiten 
identiÞcar elementos relevantes sobre cómo se conÞgura dicha dependencia en sus trayectorias 
laborales.

En términos de la fase de creación, implica contar con los medios necesarios para producir contenidos 
audiovisuales en volúmenes suÞcientes y con una calidad técnica adecuada. En este proceso puede 
distinguirse entre la infraestructura que provee directamente la plataforma y aquella que es adquirida por 
las personas productoras por su cuenta. Según la literatura, es la etapa en la que las personas 
productoras presentan un menor grado de dependencia respecto a la plataforma, lo cual se puede 
conÞrmar a través de las entrevistas.

En todos los casos analizados, fueron las propias personas productoras quienes adquirieron, por iniciativa 
propia, la infraestructura requerida para generar sus contenidos. Esto no solo indica escasa dependencia 
directa respecto a la plataforma en esta etapa, sino que también da cuenta del modo en que YouTube 
externaliza los costos de producción. Aunque la plataforma proporciona herramientas digitales básicas, 
como software de edición elemental o bibliotecas de música sin derechos de autor, el hardware necesario 
(cámaras, luces, micrófonos, pantallas verdes, etc.) corre por cuenta de las y los productores. Además, 
muchas personas entrevistadas señalaron la necesidad de adquirir software especializado que supera 
las capacidades de las herramientas proporcionadas por la plataforma.

Un elemento importante para destacar es que la adquisición de la infraestructura no se percibe como un 
gasto destinado únicamente a producir contenidos para YouTube o redes sociales, sino como una 
inversión en proyectos personales más amplios. En muchos casos, el equipo adquirido también se utiliza 
en otros emprendimientos o actividades laborales, lo que refuerza la lógica de autonomía y diversiÞcación 
de fuentes de ingreso. Por ejemplo, Mariana señala que, además de la inversión en equipo de grabación 
y edición, también debe adquirir productos de maquillaje que utiliza tanto para sus videos como en su 
escuela. Ella lo expresa de la siguiente manera:

“Actualmente me acabo de comprar una iMac. Edito con CapCut, pero he considerado comprarme un 
software. Aún no lo he hecho, pero si lo hiciera, sería Final Cut Pro, que cuesta aproximadamente $8,000, 
ya es de por vida, no es una suscripción. También tengo un aro de luz, dos paneles de luz, un mini panel 
de luz. Micrófono para mi cámara, que es una Canon semiprofesional, micrófonos para los celulares, para 
grabar con ellos. Un tripié y un mini tripié, además de los que vienen con el aro de luz y otros accesorios. 
Incluso tengo muchos artículos de escritorio para editar mejor mis videos, como contenedores para mi 
maquillaje, y mucho maquillaje también. Es lo más costoso.” (Mariana)

Por otra parte, resulta relevante que, en todos los casos analizados, las personas entrevistadas invirtieron 
tiempo y esfuerzo en aprender a producir sus contenidos. Esto implica adquirir conocimientos técnicos 
sobre grabación, elaboración de guiones, edición de video, carga de contenidos en YouTube, entre otras 
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habilidades. Dado que la plataforma no ofrece capacitaciones directas ni sistemáticas, el aprendizaje 
suele desarrollarse de forma autodidacta, a través de la práctica y de ver tutoriales de otras personas 
dentro de la misma plataforma. Orlando lo relata de la siguiente manera:

“Sí, tuve que aprender para hacer los videos. De hecho, compré un programa para la edición de videos. 
Tuve que comprar también otra laptop con mejor procesador, porque al momento de estar editando las 
computadoras se traban mucho, ocupan mucha [memoria] RAM. Todo esto lo fui aprendiendo de forma 
empírica. Como: ‘a ver, ¿para qué sirve este botón?, ¿este otro qué hace?’, y así, ir practicando. A pesar 
de que busqué vídeos en YouTube, pero te estoy hablando de que el boom de las redes sociales a este 
nivel no tiene mucho, tampoco había muchos tutoriales de edición, al menos de esos programas. No me 
metí a un curso, no tomé más allá de uno de fotografía sobre los enfoques de la cámara. O sea, salía mal 
el vídeo y lo repetíamos”. (Orlando)

En ese sentido, la experiencia de Oscar resulta especialmente ilustrativa. Su emprendimiento se ubica 
en el marketing digital para negocios locales en la alcaldía Milpa Alta de la Ciudad de México, mediante 
un formato de entrevistas al estilo de YouTube: comer en el local, dialogar con las personas encargadas 
y mostrar el ambiente. Para ello, invirtió en equipo profesional con el objetivo de justiÞcar ante sus 
clientes, que eran las personas encargadas o dueñas del negocio, el costo del servicio de marketing. Sin 
embargo, en la práctica notó que el despliegue técnico generaba incomodidad en sus entrevistados, lo 
cual afectaba negativamente la espontaneidad y naturalidad del contenido. Esta experiencia lo llevó a 
adoptar un estilo más informal, cercano a lo que se describe en la literatura como “amateurismo 
calibrado” (Abidin, 2017b), propio de las dinámicas de consumo en redes sociales. Así lo relata Oscar:

“De hecho, también compré equipo profesional: una cámara profesional, tripiés y cosas así, porque yo 
pensaba hacerlo de una forma más formal. Con el tiempo me fui dando cuenta de que, al menos aquí en 
mi zona, no era bien recibido. Creo que hasta cierto punto como que les asustaba, se mostraban con 
cierta timidez. Siento que, por ejemplo, a la hora de hablar ya se ponían súper tiesos, súper nerviosos, y 
eso entorpecía un montón el trabajo. Y fue cuando dije: ‘es mucho para lo que yo estoy haciendo, no 
estoy haciendo un documental, estoy haciendo más entretenimiento, porque es lo que genera más 
reacciones y vistas’. Yo dije: ‘con mi teléfono es suÞciente’. Y fue cuando empecé a quitar cosas, porque 
originalmente llevaba ese equipo más para justiÞcar el costo que yo les cobraba”. (Oscar)

Estas experiencias permiten observar que la fase de creación está atravesada por una gran 
heterogeneidad de condiciones. No existe un punto de partida homogéneo: los saberes, herramientas y 
recursos con los que cuentan las personas productoras varían en función de sus capacidades 
económicas, el tipo de contenido que realizan, sus públicos objetivo y otros factores contextuales. Es 
decir, diversidad da cuenta de un sector laboral heterogéneo, en el que las decisiones técnicas están 
mediadas tanto por aspiraciones profesionales como por limitaciones materiales, más que por una 
dependencia al software proporcionado por YouTube u otras redes sociales. 

Ahora bien, la fase de distribución de los contenidos se caracteriza por un incremento signiÞcativo en la 
dependencia hacia la infraestructura de la plataforma. Esto resulta lógico si se considera que una de las 
funciones más valiosas de las plataformas digitales es precisamente la intermediación entre distintos 
agentes. Son utilizadas por personas usuarias, productoras de contenido, empresas de marketing y del 
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sector del entretenimiento con el objetivo de distribuir sus contenidos, ya sea con Þnes comerciales, para 
ganar visibilidad o prestigio. En este sentido, las plataformas de redes sociales YouTube, Facebook, 
Instagram, WhatsApp y TikTok, desempeñan un papel preponderante, incluso oligopólico, en la difusión 
de contenidos, y dentro de ese ecosistema, YouTube es reconocida como una de las más importantes y 
poderosas.

No obstante, el grado de dependencia en esta fase también varía en función del tipo de contenido 
producido, así como del rol que desempeñan los canales de YouTube dentro del emprendimiento o 
modelo de negocio de cada persona productora. En particular, se observa que los sectores culturales, 
artísticos y de creación audiovisual han experimentado una intensa plataformización: las redes sociales 
funcionan como portafolios profesionales, y en muchos casos, si no se cuenta con perÞles activos en 
redes, los proyectos culturales y artísticos pierden visibilidad o incluso viabilidad. Tal es el caso de Dalia 
y Cristal. La primera, desde el ámbito del arte y la comedia; la segunda, desde el teatro y la educación. 
Ambas coinciden en que sus canales en YouTube y otras redes sociales son imprescindibles para 
sostener sus proyectos. Dalia lo expresa en los siguientes términos:

“Yo no me considero como creadora de contenido. Yo intento considerarme como una artista. Lo que 
pasa es que, en este contexto que vivimos, para vivir de ser artista tienes que ser, a la par, creadora de 
contenido. Porque es donde la gente ve tu trabajo. Ya no puedes aspirar (o a lo mejor puedes, pero ya 
no es lo mismo) a que te contraten en la tele o, si eres músico, que te Þrme una disquera o lo que sea. 
Lo único a lo que puedes aspirar hoy en día, considero, es a hacerte viral en redes sociales para poder 
vivir del arte que haces. Entonces, en ese aspecto, yo busco hacer arte y, a la par, encontrar un punto en 
el que funcione para las redes sociales, sin traicionar mis valores de seguir haciendo arte”. (Dalia)

En el caso de Cristal, quien busca constituir una fundación para Þnanciar su proyecto educativo y artístico, 
YouTube adquiere una importancia estratégica, ya que le permite generar presencia digital y atraer 
posibles patrocinadores. Al ser preguntada sobre por qué decidió abrir su canal de YouTube contestó:

“En un curso que tomé de gestoría cultural lo recomienda Miguel Osorio, que es un profesional de la 
gestión cultural, y en esta parte de cómo hacer un plan de negocios y cómo buscar Þnanciamientos para 
tus proyectos culturales, él dice: ‘lo primero que va a ver un patrocinador es si eres donataria [autorizada], 
pues ya tienes una carta abierta: a cualquier empresa socialmente responsable le interesa deducir 
impuestos haciéndose promoción y con un compromiso social. Pero si no la tienes, entonces los 
patrocinadores qué van a ver: tus audiencias, tus likes, tus visitas, qué presencia tienes en redes sociales’. 
Las empresas o donadores te googlean, porque, obviamente, si tienes una actividad que va en contra del 
discurso que la empresa quiere promover, pues no [te otorgan donativos]. Te investigan para ver qué 
tienes en Internet.” (Cristal)

Sin embargo, esto no signiÞca que la fuerte dependencia hacia las plataformas sea exclusiva de los 
sectores culturales o artísticos. En realidad, todos los proyectos muestran distintos grados de 
dependencia, que varían según sus objetivos, recursos técnicos, públicos objetivo y capacidades 
individuales. Por ejemplo, en el caso de Oscar, quien busca desarrollar un proyecto de publicidad local 
en Milpa Alta, las redes sociales son imprescindibles para dar a conocer su iniciativa. No obstante, ha 
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optado por centrarse en plataformas como TikTok y Facebook, donde considera que la producción de 
contenidos es más accesible, en comparación con YouTube, que demanda una inversión mayor en 
edición. Así lo explica:

“En YouTube son piezas de contenido más largas y, para que sean entretenidas, pues sí necesitan más 
producción. Y al menos yo, en la edición, es donde he tenido un poquito más de problemas. Tuve a 
alguien que me ayudó, que contraté, que le pagaba para la parte de la edición, pero, pues, precisamente 
por la pandemia, esta persona se fue, y es algo que a mí en lo personal me cuesta trabajo hacer. Elegí 
piezas de contenido más cortas, de un minuto, un minuto y medio, que son más adecuadas para TikTok 
y para Facebook con los reels. De hecho, yo empecé haciendo piezas de un minuto, antes de que 
existiera TikTok y antes de que existieran los reels y todo eso”. (Oscar)

Como se puede observar, la dependencia no recae exclusivamente en una sola plataforma, sino en el 
entramado de ellas. Generalmente, cuando las personas productoras se encuentran en una fase de 
crecimiento o buscan consolidar sus estrategias digitales, adoptan una plataforma principal a la que 
destinan la mayor parte de sus esfuerzos, y utilizan otras de forma complementaria. YouTube, en este 
esquema, suele ocupar una posición central si el objetivo es producir videos extensos, en diversos 
formatos y con una calidad técnica elevada, lo que no siempre es posible en plataformas orientadas a 
contenidos breves, como TikTok. Este uso combinado y estratégico de las plataformas es ejempliÞcado 
por Dalia, quien describe cómo estructura su trabajo de distribución:

“He estado subiendo los vídeos en YouTube, después todo el programa lo corto en clips y los subo a 
TikTok. Todas las redes se van retroalimentando, porque los que te ven en TikTok te buscan en Instagram, 
los que te ven en Instagram te buscan en Facebook, los que te vieron en otras redes van para YouTube 
y, al Þnal, todos haciendo un poco una bola de retroalimentación. Creo que es así como funcionan 
últimamente los contenidos. Yo, al menos como lo veo en la producción, es: crear un contenido grande 
que puede ser un vídeo para YouTube, que en mi caso duran 15 minutos y, a partir de ese vídeo largo, 
sacar pequeños clips para mandarlos a TikTok prácticamente como anuncios. Tienen que ser clips que 
funcionen por sí solos, pero que, al mismo tiempo, te den ganas de más. Que digas: ‘¡coño! ¿dónde está 
la parte completa de todo esto?’ Y entonces ya se van para YouTube”. (Dalia)

Por su parte, Orlando enfatiza que una de las principales ventajas técnicas de YouTube es su flexibilidad 
para aceptar videos largos, en múltiples formatos, y con una calidad de imagen difícilmente alcanzable 
en otras plataformas:

“Otra de las cosas que considero que está como muy padre [de YouTube] es la duración de los videos. 
Puedes subir videos sumamente largos y no tiene restricciones, cosa que en otras plataformas sí. Te 
soporta varios formatos de video. Otras plataformas no te soportan todos los formatos de video, porque 
está MPG4, MP3, MP4, MPG2, OMPG. Hay un buen de formatos que los carga la plataforma de edición, 
que te permite subir los videos en muy buena calidad. Y que, si alguien hace como una captura de 
pantalla, se vea exactamente el fotograma en el que está, y no sea como que hagas una captura de 
pantalla y se vea como el dedo en forma desfasada. Otras plataformas no te dejan”. (Orlando)
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Estas estrategias de distribución revelan que la producción de contenidos para redes sociales no solo 
implica generar piezas audiovisuales, sino también diseñar circuitos diferenciados de distribución que 
combinan formatos, públicos y funciones comunicativas. 

En la fase de comercialización, si bien es cierto que las personas productoras de contenido están sujetas 
a las políticas de monetización impuestas por la plataforma, también es evidente que buscan activamente 
evitar una dependencia exclusiva de los ingresos generados a través del PPY. Como se argumentó en 
los apartados anteriores, las personas entrevistadas tienden a diversiÞcar sus fuentes de ingreso, lo que 
reduce signiÞcativamente su vulnerabilidad y dependencia ante los cambios o restricciones de la 
plataforma. En ese sentido, al menos en los casos analizados, la dependencia en esta fase es baja, ya 
que no depositan sus expectativas económicas en que sus proyectos se consoliden únicamente a partir 
de la monetización que ofrece YouTube. Por el contrario, todo parece indicar que el trabajo en esta 
plataforma se inscribe dentro de una estrategia más amplia, en la que YouTube funciona como un 
portafolio de experiencia profesional, una carta de presentación o una herramienta para articular otras 
formas de Þnanciamiento y prestigio.
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Reflexiones Þnales 

La investigación tuvo como objetivo general comprender los mecanismos mediante los cuales YouTube 
conÞgura el trabajo de producción de contenidos, su funcionamiento dentro del sistema Google y las 
dinámicas laborales que se derivan de dicha integración. Para ello, se abordaron tres objetivos 
especíÞcos: en primer lugar, analizar la integración de YouTube con otras tecnologías y Þliales del sistema 
Google, y cómo esta articulación incide en la regulación del trabajo de producción de contenidos; en 
segundo lugar, entender la interrelación entre el modelo de negocios, el sistema de gobernanza y la 
arquitectura tecnológica de YouTube; y, Þnalmente, examinar el papel del Programa de Partners de 
YouTube (PPY), YouTube Studio (Studio) y Google AdSense, como dispositivos centrales en la 
organización del trabajo, identiÞcando cómo estos mecanismos conÞguran el acceso a recursos, los 
incentivos y las penalizaciones. Con ello, la investigación busca contribuir al entendimiento de las 
transformaciones contemporáneas del trabajo en plataformas digitales.

Las reflexiones que se presentan a continuación, retoman los hallazgos del estudio organizados según 
las hipótesis de trabajo y en diálogo con el marco teórico empleado. Igualmente, se exponen posibles 
líneas de discusión sobre el papel que desempeñan las plataformas en la reorganización del trabajo en 
la economía digital.

H1. Sobre el sistema Google – YouTube

La primera hipótesis se reÞere al sistema Google, el cual integra a YouTube junto con otras empresas 
Þliales como Maps, Android, Analytics, DoubleClick, Chrome y DeepMind. Aunque estas entidades 
operan con altos niveles de autonomía, ofrecen servicios y tecnologías diferenciados, y cuentan con sus 
propias estructuras organizativas, todas responden a la dirección central de Google. La característica 
fundamental de esta relación, radica en que las tecnologías desarrolladas por cada una de estas 
empresas conforman un sistema de integración vertical, orientado a complementar y potenciar 
mutuamente sus servicios. En este marco, YouTube incorpora tecnologías provenientes de otras Þliales 
como parte de su funcionamiento cotidiano.

Los hallazgos de la investigación permiten conÞrmar dicha hipótesis por lo siguiente: una parte 
importante del éxito de YouTube como plataforma de redes sociales, se explica por la integración 
corporativa con Google. Dicha integración se puede comprender como Castells (2001: 84) lo 
conceptualizó como “empresa-red”, es decir, un modelo organizativo que se caracteriza porque las 
empresas funcionan con estructuras descentralizadas, interconectadas a través de infraestructura 
tecnológica digital, en las que gran parte de las operaciones son externalizadas y coordinadas en tiempo 
real con los proveedores, clientes, subcontratistas, personas trabajadoras y empleadas. Las empresas-
red adoptan estrategias como la adquisición de compañías competidoras o complementarias, para 
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incorporar tanto tecnología como personal especializado, lo cual les permite sostener su liderazgo en el 
mercado. 

Este modelo, consolidado en Silicon Valley con el respaldo del capital Þnanciero, ha influido 
profundamente en el funcionamiento de las grandes corporaciones tecnológicas (conocidas como Big 
Tech) entre las que se encuentran Google, Amazon, Microsoft, Apple, Nvidia y Meta. Tales compañías 
han desarrollado estructuras corporativas complejas, integradas por Þliales, departamentos, tecnologías 
y servicios interrelacionados, lo que ha incrementado notablemente su alcance y poder en la economía 
digital contemporánea. 

En este contexto, la incorporación de YouTube al sistema Google le permitió acceder a recursos 
tecnológicos, infraestructurales y económicos de gran valor, los cuales pueden clasiÞcarse en distintos 
niveles. En un primer nivel se encuentran las tecnologías orientadas a la automatización, la organización 
algorítmica de la información, la comprensión semántica de los contenidos y la comercialización de 
publicidad. Estas herramientas han sido fundamentales, ya que han permitido a Google, YouTube y al 
sistema que ambas conforman, procesar enormes volúmenes de información en múltiples formatos 
(texto, audio, imagen, fechas, coordenadas, entre otros), así como desarrollar una comprensión 
semántica de los contenidos. Esto último implica no solo identiÞcar palabras clave, sino interpretar el 
signiÞcado de las comunicaciones, construir perÞles de usuarios a partir de sus patrones de navegación 
en internet y, con base en ello, determinar qué tipo de publicidad es más adecuada para cada perÞl y 
presentarla de manera segmentada.

Destacan en este conjunto de tecnologías los desarrollos en los departamentos de AdWords 
(posteriormente Google Ads) y AdSense, cuya lógica publicitaria, basada en subastas y segmentación, 
dio lugar a un sistema de incentivos económicos para la creación de contenidos audiovisuales. Desde 
2003, mediante el programa AdSense, Google articuló un modelo que conecta a personas editoras de 
sitios web o creadoras de contenido con empresas interesadas en insertar anuncios, segmentando a los 
usuarios según sus hábitos de navegación y consumo. Modelo que sería trasladado en 2007 al PPY.

Por otra parte, la adquisición de DoubleClick, principal competidora de Google en el mercado publicitario 
digital, permitió no solo ampliar el portafolio de sitios disponibles para la inserción de anuncios, sino 
también incorporar y fortalecer tecnologías de análisis semántico de bases de datos masivas. En este 
sentido, Google desarrolló su propia tecnología, llamada CIRCA, y, al adquirir DoubleClick, integró 
también DART, ambos sistemas de comprensión del lenguaje y de la información subyacente en los 
contenidos. Dichas tecnologías contribuyeron a perfeccionar las capacidades del sistema Google para 
organizar la información, perÞlar audiencias y optimizar la distribución de la publicidad. 

En un segundo nivel, se integraron tecnologías vinculadas con la navegación, la generación de datos, la 
distribución de contenidos y la evaluación del tráÞco. En dicho sistema empresarial convergen el sistema 
operativo móvil (Android), el navegador web (Chrome), el buscador de información (con tecnología 
PageRank) y la herramienta de análisis de tráÞco (Google Analytics), lo que permite a Google capturar 
los datos e integrar buena parte de las acciones que realizan las personas usuarias en internet. Esta 
infraestructura favorece una experiencia uniÞcada: desde que un usuario accede a la plataforma hasta 
que consume contenidos, genera datos y visualiza publicidad; todo puede ocurrir dentro del entorno 
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Google, sin necesidad de recurrir a servicios externos. A ello se suma la uniÞcación de las cuentas de 
todos los servicios que conforman el sistema, lo que permite construir perÞles detallados de los usuarios 
a partir de sus diversas actividades en línea. Las herramientas de Analytics, por su parte, proporcionan 
una interfaz de evaluación muy detallada que permite conocer el rendimiento de los contenidos, la 
eÞcacia de la publicidad, las dinámicas de tráÞco de información y aspectos como horarios de consumo, 
datos demográÞcos y preferencias de navegación.

Por último, hablando de la integración tecnológica entre YouTube y Google, se encuentran otras 
herramientas complementarias que refuerzan las capacidades del sistema y que son incentivos para los 
usuarios, incluidas las personas productoras de contenidos. Por ejemplo, Google Maps no solo aporta 
información geográÞca para segmentar el tráÞco de datos (como la localización de las personas usuarias), 
sino que también permite georreferenciar emprendimientos, facilitando su visibilidad dentro de la 
plataforma cuando se usa como marketplace. Asimismo, con el desarrollo de herramientas de inteligencia 
artiÞcial por parte de DeepMind, Google ha comenzado a incorporar funciones de generación de 
imágenes y videos a partir de lenguaje, para ser utilizadas por personas productoras de contenido, así 
como las empresas anunciantes. Desde 2023, las primeras herramientas de YouTube basadas en 
inteligencia artiÞcial, están disponibles para personas productoras de contenido en algunos países y todo 
indica que su uso será cada vez más extensivo e intensivo en los próximos años.

Las implicaciones teóricas de la primera hipótesis apuntan que los conceptos de empresa-red (Castells, 
2001), integración vertical (van Dijck, 2016) e instancias de plataforma (Poell et al., 2022), ofrecen un 
marco analítico útil para comprender la organización y funcionamiento de las grandes corporaciones 
tecnológicas contemporáneas. Por un lado, el concepto de empresa-red permite visibilizar la 
descentralización operativa, la complejidad del entramado empresarial y el papel clave que juegan las 
infraestructuras digitales como el “pegamento” que conecta a las distintas unidades. Por otro, la 
integración vertical y las instancias de plataforma abordan no solo la interdependencia tecnológica, sino 
también las relaciones de poder y subordinación al interior del sistema, los proyectos estratégicos 
comunes dictados desde las direcciones centrales (en este caso Google), y el modo en que las distintas 
Þliales cooperan para sostener la posición dominante del grupo en múltiples sectores del ecosistema 
digital. Así, estos conceptos no solo ayudan a explicar la lógica interna de funcionamiento de YouTube 
como parte del sistema Google, sino también las formas especíÞcas que adquiere el poder corporativo 
en el siglo XXI, particularmente a través de estructuras oligopólicas que articulan producción, 
infraestructura y monetización dentro de un mismo ecosistema digital.

Como segundo elemento, los hallazgos permiten avanzar en la teorización del trabajo de producción de 
contenidos en plataformas como YouTube, al mostrar que las condiciones laborales no se explican 
únicamente desde la interfaz visible de la plataforma, sino que están profundamente vinculadas con el 
sistema más amplio de la corporación matriz y sus empresas Þliales. Desde una perspectiva sociotécnica, 
esto implica reconocer que las experiencias laborales están conÞguradas por un entramado tecnológico 
complejo, distribuido entre distintas unidades corporativas, cuya presencia e influencia no siempre es 
percibida claramente por las personas trabajadoras. Esta opacidad tecnológica y organizativa diÞculta no 
solo la comprensión integral de las condiciones de trabajo, sino también la identiÞcación de los actores 
responsables de su conÞguración. En ese sentido, se complejiza el análisis de las relaciones de poder, 
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ya que no existe una única dirección visible, sino una red de decisiones, tecnologías y servicios que 
operan de manera articulada y descentralizada, pero bajo objetivos corporativos comunes. Esta 
perspectiva obliga a repensar la compleja conÞguración de las formas contemporáneas de control, 
subordinación y dependencia laboral en el entorno digital. 

H2. Las dimensiones de la plataformización en el sistema de Google – YouTube

Ahora bien, la segunda hipótesis de investigación señala que el sistema de Google – YouTube puede 
analizarse desde las dimensiones de la plataformización. En cuanto al modelo de negocios que 
conforman, se argumentó que tiene tres pilares principales: el buscador, el sistema de publicidad y los 
contenidos audiovisuales (van Dijck, 2016). Ello funciona de tal manera que el buscador de Google 
genera y organiza una enorme cantidad de datos sobre las actividades de navegación de los usuarios, 
los cuales son aprovechados por el sistema publicitario para segmentar de forma precisa los anuncios, 
lo que constituye la principal fuente de ingresos de la empresa. 

YouTube, por su parte, se encarga de habilitar los contenidos audiovisuales para insertar la publicidad y 
atraer usuarios que interactúen con esos anuncios. Para ello funciona como plataforma de streaming, 
donde los contenidos están disponibles para el público de forma gratuita en su mayoría, aunque no 
pueden ser descargados ni reutilizados libremente, ya que las políticas de uso de YouTube lo prohíben. 
Además, el acceso a estos contenidos está sujeto a la visualización obligatoria de anuncios (salvo que se 
utilicen bloqueadores o se acceda mediante servicios de pago como YouTube Premium), lo cual garantiza 
cierta exposición de los usuarios a las campañas publicitarias. Asimismo, YouTube opera como red social, 
al promover la interacción y socialización entre usuarios, quienes producen dichos contenidos con Þnes 
comerciales o recreativos.  De esta manera funciona, en términos generales, la triada del modelo de 
negocios que integra a Google y YouTube. 

En cuanto al sistema de gobernanza, se conÞgura un entramado sociotécnico complejo compuesto por 
normas, tecnologías y relaciones de poder que regulan tanto las dinámicas internas como las externas 
de la plataforma. A nivel interno, este sistema establece las condiciones de acceso y permanencia en el 
PPY, en estrecha articulación con AdSense. Ambos mecanismos forman parte de un mismo régimen 
regulatorio, en el que las personas productoras de contenido deben aceptar y cumplir con las políticas 
de uso establecidas por Google y YouTube para acceder a la monetización de su trabajo.

En el plano externo, Google es la entidad jurídica responsable de gestionar la gobernanza de YouTube 
frente al Estado y otras empresas del ecosistema mediático. Es el departamento legal de Google quien 
representa a YouTube en procesos judiciales relacionados con los derechos de autor. Asimismo, desde 
la corporación se han implementado, por sus obligaciones jurídicas, tecnologías como Content ID para 
la gestión automatizada de derechos de autor.  Por otra parte, Google es considerada como una empresa 
intermediaria frente al Estado, lo que le permite también a YouTube deslindarse tanto de 
responsabilidades legales respecto a los contenidos publicados, así como de establecer vínculos 
laborales en algún nivel de formalidad jurídica con las personas productoras, a quienes no reconoce 
como empleadas. En el caso de la legislación mexicana, en la cual Google funge como la Þgura jurídica 
reconocida, al operar como empresa intermediaria, no está obligada a pagar impuestos por los 
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contenidos generados por las personas usuarias, aun cuando éstas reciban ingresos a través del PPY. 
De tal manera que el sistema de gobernanza externa de YouTube lo ejerce principalmente Google.

Ahora bien, como se ha argumentado, YouTube y Google forman parte de un mismo sistema 
descentralizado de infraestructura tecnológica. Cada una de estas empresas puede entenderse como 
una instancia de plataforma o empresa subsidiaria que, aunque opera con un alto grado de autonomía, 
se encuentra coordinada con las demás. Gracias a la infraestructura y coordinación, las Þliales generan 
efectos de red al interior del sistema Google, es decir, mientras plataformas como YouTube o Android 
crecen y se fortalecen individualmente, contribuyen al poder y valor del sistema en su conjunto. Además, 
Google es la entidad encargada de diseñar y mantener las herramientas que vinculan a YouTube con el 
ecosistema de agentes del entorno digital y del sector del entretenimiento, a través de las API y los SDK. 

Esta articulación de la infraestructura tecnológica genera efectos de red también hacia el exterior, ya que 
permite que YouTube se conecte funcionalmente con otras plataformas, servicios y empresas. Por 
ejemplo, YouTube puede establecer vínculos con otras redes sociales como Facebook, con servicios de 
monetización externa como Patreon, o permitir que otras empresas se conecten a su infraestructura para 
generar sus propios servicios como el sitio Social Blade. Estas conexiones no solo amplían el poder y 
funcionalidad de Google-YouTube, sino que establece diversos niveles de cooperación con el ecosistema 
más amplio de plataformas digitales y empresas con las que interactúa. 

Es síntesis, es posible aÞrmar que se comprueba la segunda hipótesis de la presente investigación en 
términos de que YouTube y Google están integradas en los tres niveles que plantea la teoría de la 
plataformización: en su modelo de negocios tripartita (publicidad, buscador y red social); en un sistema 
de gobernanza compartido (donde Content ID y otras tecnologías de gobernanza algorítmica son 
fundamentales) y en una arquitectura tecnológica compartida (lo que les permite conectar en un mismo 
sistema las diferentes instancias de Google y generar efectos de red entre ellas). 

Las implicaciones teóricas de este hallazgo apuntan a que, el marco conceptual de la plataformización, 
resulta adecuado para examinar la relación entre una plataforma de red social como YouTube y el sistema 
corporativo más amplio al que pertenece, en este caso Google. El enfoque permite analizar de manera 
relacional y procesual los distintos elementos que conÞguran el sistema, integrando dimensiones 
económicas, técnicas, normativas y políticas. Así, ofrece una comprensión más compleja de los entornos 
digitales contemporáneos, superando enfoques reduccionistas que abordan únicamente una dimensión, 
como el modelo de negocios o la interfaz tecnológica, y a partir de ella intentan caracterizar a la 
plataforma en su conjunto. En particular, la dimensión de la gobernanza resulta especialmente útil, ya 
que permite situar a las plataformas dentro de un marco jurídico más amplio; en este caso, el sistema 
legal estadounidense, cuyas normativas han sido determinantes para establecer las reglas generales de 
operación de las plataformas de redes sociales. De tal modo, las plataformas no son comprendidas como 
entidades autónomas y desvinculadas del Estado, por el contrario, son analizadas como agentes 
económicos integrados en regímenes jurídicos especíÞcos que conÞguran sus formas de organización y 
control.

Cabe mencionar que, desde una perspectiva más amplia, la integración de YouTube al sistema Google 
en 2006, y su posterior transformación bajo el conglomerado Alphabet en 2015, ha dado lugar a una de 
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las concentraciones más signiÞcativas de poder y recursos en el ámbito digital contemporáneo. Google 
se ha consolidado como un actor dominante en el mercado de la publicidad digital, al punto de haber 
sido sentenciada por prácticas monopólicas en diversas jurisdicciones. YouTube, plenamente integrada 
a esta lógica, no solo es la plataforma de video más vista del mundo en la actualidad, sino también la 
segunda red social con más usuarios, solo después de Facebook.

A partir de lo anterior, resulta pertinente retomar la crítica formulada por Van Dijck, Poell y De Waal  
(2018), quienes advierten que las plataformas no solo son intermediarias de las interacciones, sino que 
producen nuevas estructuras sociales, económicas y políticas. En el caso de YouTube, lo que en sus 
orígenes se presentó como una alternativa a la concentración de poder en la industria del entretenimiento 
(una plataforma abierta, participativa y basada en la cultura colaborativa) ha terminado por reproducir, e 
incluso profundizar, las dinámicas de desigualdad y centralización que pretendía cuestionar. Desde esta 
perspectiva, la integración de YouTube al sistema Google y, posteriormente, a Alphabet, representa un 
caso paradigmático del orden social que impone la “sociedad de las plataformas”: un régimen controlado 
por intereses privados, en el que los recursos tecnológicos esenciales para el funcionamiento de la vida 
social, así como los beneÞcios económicos que generan, se concentran en manos de un puñado de 
corporaciones globales, las Big Tech, mientras que los costos ecológicos, económicos y culturales se 
distribuyen entre personas usuarias, productoras y sociedades enteras.

H3. La funciones del PPY, YouTube Studio y AdSense 

En lo que respecta a la tercera hipótesis, es posible constatar que el Programa de Partners de YouTube 
(PPY) constituye el mecanismo central del sistema que conÞgura las condiciones de trabajo en la 
producción de contenidos. Ello se debe a que el Programa regula los ingresos, los incentivos y las 
penalizaciones aplicables a las personas productoras. No obstante, un elemento importante a considerar 
para matizar esta hipótesis es que, para que el PPY pueda cumplir con estos objetivos, resulta 
indispensable la tecnología Content ID. Es decir, ambas herramientas conforman un tándem dentro del 
sistema de gobernanza: son las piezas fundamentales que permiten a Google–YouTube regular la 
distribución de recursos, incentivos y sanciones entre los distintos agentes que convergen en su 
plataforma, de modo que el modelo de negocios resulte funcional y sostenible.

Como se ha argumentado, la creación del PPY en 2007 respondió a la necesidad de Google-YouTube de 
abastecer la creciente demanda de contenidos audiovisuales para colocar publicidad. Esta demanda 
exigía no solo una producción en volúmenes masivos, sino también contenidos que cumplieran con 
ciertos estándares de calidad, diversidad temática y normativas internas, además de incorporar 
características propias de los medios tradicionales como la televisión, por ejemplo, continuidad en 
episodios, coherencia y una lógica de programación. Todo ello, sin embargo, debía ser generado por los 
propios usuarios de la plataforma, de tal manera que reflejara cercanía con sus audiencias y 
espontaneidad.

Para logar dicho objetivo, se implementó en YouTube el modelo de AdSense, probado por Google desde 
2003 en sitios web, para incentivar económicamente la producción de contenidos, así como para 
regularla. Desde la perspectiva del modelo de negocios de YouTube, el PPY se consolidó como el 
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principal instrumento para organizar la distribución de ingresos dentro de la plataforma. Inicialmente, los 
ingresos provenían exclusivamente de la publicidad insertada en los videos, aunque desde un principio 
la dirección de YouTube reconocía que estos ingresos serían suÞcientes solo para una mínima fracción 
de los canales integrados al Programa. En un primer momento la narrativa de la plataforma promovía la 
posibilidad de construir carreras profesionales sostenidas únicamente por ingresos publicitarios, esta 
visión fue desplazada hacia un discurso centrado en el emprendimiento, es decir, en la necesidad de 
diversiÞcar las fuentes de ingreso más allá de la publicidad.

En consecuencia, tres prácticas se consolidaron como estrategias clave para complementar los ingresos 
generados por publicidad: la colocación de productos (product placement), el comercio electrónico y la 
microÞnanciación por parte de fans. Como se mostró, YouTube ha incentivado estas prácticas en dos 
niveles: por un lado, permitiéndolas y fomentándolas externamente a través de integraciones con otras 
plataformas; y por otro, absorbiéndolas progresivamente mediante la adquisición de empresas o el 
desarrollo de infraestructura propia, con el objetivo de incorporarlas dentro de su sistema. La colocación 
de productos patrocinados, aunque podría parecer una competencia directa a su modelo publicitario 
interno basado en AdSense, fue permitida desde los primeros años. Posiblemente esto se deba a la 
diÞcultad técnica de eliminar dicha práctica, así como a los beneÞcios económicos que genera para las 
personas productoras de contenido. Con el tiempo, la plataforma desarrolló su propio sistema de 
intermediación, llamado BrandConnect, para gestionar directamente la inserción de patrocinios y 
colaboraciones comerciales.

En cuanto al comercio electrónico, YouTube inició estableciendo vínculos con plataformas consolidadas 
como Amazon, eBay e iTunes, generando efectos de red positivos. Posteriormente, desarrolló sus propias 
herramientas de comercio electrónico, culminando con la implementación de YouTube Shopping, un 
sistema que no depende de plataformas externas y que conecta directamente los canales con empresas 
y emprendimientos de comercio minorista. Finalmente, en lo relativo a la microÞnanciación por parte de 
fans, se observa una lógica similar: primero se fortalecieron los vínculos con servicios especializados 
como Patreon, y luego se introdujeron mecanismos propios como los Super Chats, Super Stickers y 
Super Thanks, integrados directamente en la plataforma a través del PPY.

Desde la dirección de la empresa, el discurso del trabajo de producción de contenidos, ha promovido 
una Þgura de persona productora emprendedora, cuya actividad no solo consiste en generar contenidos, 
sino también en diversiÞcar sus fuentes de ingreso mediante herramientas e infraestructuras ofrecidas 
por la propia plataforma. Esta lógica impulsa una forma de emprendimiento digital donde las personas 
productoras deben gestionar, Þnanciar y sostener su actividad en un entorno competitivo, incierto y 
altamente dependiente de las reglas impuestas por la plataforma.

Dicha conÞguración conlleva importantes condiciones de precariedad. En primer lugar, porque los 
ingresos generados a través del PPY a menudo no compensan económicamente los costos materiales, 
técnicos y temporales que implica producir contenidos audiovisuales de forma regular. Y, en segundo 
lugar, porque YouTube no reconoce a estas personas como trabajadoras formales, sino como socias o 
colaboradoras externas, lo cual excluye cualquier tipo de protección social, derechos laborales o 
mecanismos de negociación colectiva. Así, bajo la retórica del emprendimiento creativo, se oculta una 
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estructura laboral desregulada donde buena parte del trabajo queda sin remuneración adecuada ni 
reconocimiento institucional.

El PPY constituye, igualmente, un componente central del sistema de gobernanza de la plataforma, al 
regular las condiciones bajo las cuales las personas productoras de contenido pueden acceder a la 
monetización, utilizar herramientas especializadas y participar activamente en la economía digital 
impulsada por Google. En tanto mecanismo de gobernanza, el PPY articula dispositivos normativos, 
técnicos y económicos que conÞguran el trabajo de producción de contenidos tanto hacia el exterior (es 
decir, en relación con las exigencias legales, particularmente en materia de propiedad intelectual, y con 
los intereses de la industria del entretenimiento), así como hacia el interior, mediante políticas que 
estructuran los incentivos, sanciones y jerarquías dentro del sistema corporativo de Google-YouTube.

Un primer conjunto de dispositivos clave en el sistema de gobernanza de YouTube está compuesto por 
las herramientas orientadas a la gestión de los derechos de autor, cuya función es crucial en la 
distribución de los recursos económicos dentro de la plataforma. Entre ellas destaca Content ID, un 
sistema algorítmico desarrollado para compañías con amplios catálogos de propiedad intelectual, que 
permite detectar coincidencias automáticas entre obras protegidas y videos subidos por las personas 
usuarias.

No obstante, lejos de ser un mecanismo puramente automatizado, Content ID debe entenderse como un 
dispositivo híbrido (Katzenbach y Ulbricht, 2019), compuesto por múltiples capas de gobernanza que 
combinan elementos técnicos, contractuales y humanos. En una primera capa, opera un sistema de 
detección algorítmica que escanea los contenidos subidos y los compara con una base de datos 
previamente registrada por empresas titulares de derechos. Este proceso es automatizado, opaco y 
carente de supervisión externa. Una segunda capa la conforman las herramientas que permiten a dichas 
empresas realizar reclamaciones manuales en los casos en que el algoritmo no ha identiÞcado 
infracciones, lo que introduce una dimensión de gobernanza humana por parte de un tercero con poder 
contractual. Finalmente, una tercera capa está constituida por los equipos de moderación humana que 
intervienen en la resolución de disputas y apelaciones, lo que incorpora una dimensión laboral al sistema. 
Asimismo, una herramienta complementaria al Content ID es el Copyright Match Tool, dirigido a personas 
productoras de contenido que funciona a partir de revisiones manuales, lo que implica que cada 
coincidencia detectada debe ser gestionada directamente por el usuario.

Esta conÞguración muestra que Content ID y Copyright Match Tool no son simplemente herramientas 
algorítmicas, sino mecanismos sociotécnicos complejos que articulan formas de control automatizado, 
contractual y laboral. Su funcionamiento incide directamente en la visibilidad y la monetización del trabajo 
de las personas productoras de contenido, afectando de forma signiÞcativa tanto sus condiciones 
materiales como simbólicas dentro de la plataforma. Por otra parte, es posible identiÞcar una relación 
técnica y operativa jerárquica entre ambas herramientas, que revela un sesgo estructural a favor de los 
grandes actores de la industria mediática. Mientras que Content ID, exclusivo para empresas con vastos 
catálogos de propiedad intelectual, ofrece una infraestructura avanzada de protección y control, el 
Copyright Match Tool, de acceso más limitado y menos potente, deja en una posición de mayor 
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vulnerabilidad a quienes deben recurrir a procedimientos más lentos y menos eÞcaces para defender 
sus derechos.

El desarrollo de estas tecnologías ha estado en el centro de numerosas disputas por la distribución de 
los ingresos y la moderación de los contenidos, particularmente debido al carácter automatizado y opaco 
del Content ID, el cual ha sido objeto de críticas tanto por parte de las industrias del entretenimiento 
como de las personas productoras de contenido. Mientras las primeras han exigido mecanismos más 
eÞcaces para proteger sus activos, las segundas han denunciado la falta de transparencia y la asimetría 
en los procesos de reclamación. Ante ello, YouTube ha introducido progresivamente algunos ajustes que 
permiten acceder a información más detallada sobre las reclamaciones y disputar decisiones 
consideradas injustas. No obstante, estas modiÞcaciones no han eliminado del todo las desigualdades 
estructurales que atraviesan este sistema, sino que han buscado ofrecer ciertos canales de apelación 
para mitigar los desequilibrios más evidentes en la gobernanza algorítmica de los derechos de autor.

Además del Content ID, el PPY se ha consolidado como un mecanismo clave del sistema de gobernanza 
de YouTube al encargarse de regular los ingresos, los incentivos y las penalizaciones asociados al trabajo 
de producción de contenidos. Este sistema ha evolucionado de forma dinámica, en función tanto de los 
intereses comerciales de la plataforma como de las presiones externas ejercidas por gobiernos, 
empresas anunciantes y la opinión pública. En algunos periodos, como entre 2012 y 2017, el PPY adoptó 
una lógica expansiva, permitiendo que prácticamente cualquier canal pudiera acceder a la monetización 
con requisitos mínimos. Sin embargo, en momentos de crisis reputacional (por ejemplo, tras los 
escándalos vinculados a contenidos violentos, extremistas o con comentarios pedóÞlos en 2018), la 
plataforma optó por restringir el acceso al Programa, introduciendo criterios más estrictos de elegibilidad.

A su vez, el PPY no solo deÞne quiénes pueden monetizar, sino también las penalizaciones. Entre las más 
comunes se encuentra la desmonetización, que funciona como una forma de exclusión parcial del 
sistema de ingresos, muchas veces sin que se expliciten con claridad los motivos que la originan. En este 
contexto, la plataforma ha transitado desde modelos de vigilancia centralizada hacia un sistema basado 
en la autocertiÞcación, en el cual se delega a las propias personas productoras la responsabilidad de 
evaluar si sus contenidos cumplen con las directrices de monetización. A través de herramientas 
integradas en YouTube Studio, se espera que los usuarios identiÞquen de forma proactiva los elementos 
que podrían resultar inapropiados para los anunciantes. Este cambio refuerza una lógica de gobernanza 
descentralizada, en la que las personas productoras se convierten en agentes de control de sí mismas, 
pero continúan expuestas a revisiones manuales o algorítmicas, así como a posibles sanciones si sus 
evaluaciones no coinciden con las expectativas de la plataforma.

Finalmente, un nivel adicional del sistema de gobernanza de YouTube se vincula con el entramado 
normativo y las políticas de uso que regulan todas las interacciones dentro de la plataforma, incluidas, 
por supuesto, las relacionadas con la producción de contenidos. En el centro de este entramado se 
encuentran los Términos del Servicio, que establecen las disposiciones más generales y, al mismo 
tiempo, más determinantes del modelo de negocio y gobierno. En este marco, YouTube se reserva el 
derecho de modiÞcar unilateralmente las condiciones de uso, comercializar los contenidos cargados 
según lo considere conveniente y eximirse de toda responsabilidad sobre el contenido alojado en la 
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plataforma, al tiempo que no asume ninguna obligación de remunerar a sus usuarios, salvo en los casos 
expresamente regulados por el PPY.

Estas condiciones conÞguran una asimetría estructural de poder, en la que la plataforma retiene el control 
absoluto sobre los recursos, las reglas y la visibilidad, dejando a las personas productoras en una posición 
subordinada y expuesta a cambios discrecionales. A los Términos del Servicio se suman al menos cinco 
apartados adicionales de políticas especíÞcas que las personas productoras deben seguir (como las 
Normas de la Comunidad, las políticas de derechos de autor, de monetización, de odio y acoso, y de 
contenido infantil), las cuales conforman un sistema normativo complejo, en constante actualización y 
que muchas veces resulta difícil de comprender o anticipar por parte de las personas productoras. 

Como se ha argumentado, el PPY no solo es una herramienta central del modelo de negocios, sino 
también una pieza fundamental del sistema de gobernanza, en tanto instrumento de regulación 
jerarquizada o escalonada. Esta gobernanza escalonada opera en dos niveles: en primer lugar, privilegia 
a las empresas anunciantes y a los grandes actores de la industria del entretenimiento, cuyas demandas 
inciden directamente en las reglas que afectan la monetización y visibilidad de los contenidos; en segundo 
lugar, favorece a las personas productoras con mayor visibilidad, quienes acceden a beneÞcios 
especiales, mayor tolerancia ante infracciones y representación directa ante la plataforma. Este sistema 
escalonado responde a una estructura de distribución profundamente desigual de los recursos 
económicos. Diversos estudios han demostrado que un porcentaje muy reducido de canales, alrededor 
del 3%, concentra el 85% de las visualizaciones y, en consecuencia, de los ingresos por publicidad. Así, 
YouTube se conÞgura como una plataforma política y económicamente estratiÞcada y desigual.

Ahora bien, de acuerdo con la tercera hipótesis de esta investigación, YouTube Studio constituye el 
segundo mecanismo más relevante en la conÞguración de las condiciones laborales, al operar como la 
interfaz principal de gestión del trabajo. Esta herramienta centraliza funciones clave para la creación, 
distribución y evaluación del contenido, incluyendo software de edición, recursos de inteligencia artiÞcial 
y bibliotecas musicales con licencia. Si bien la evidencia permite sostener esta aÞrmación, es importante 
matizarla debido a que Studio no opera de forma aislada, sino en articulación con otras tecnologías que 
ampliÞcan su capacidad de organización del trabajo. 

Como se argumentó en el apartado 5.3, YouTube Studio puede considerarse la principal interfaz de 
gestión laboral en la plataforma, ya que es el entorno donde las personas productoras administran sus 
canales. Esta herramienta concentra múltiples funciones necesarias para la creación, distribución y 
evaluación del desempeño de los contenidos, y se compone de dos grandes tipos de funcionalidades: 
herramientas de visualización de datos y herramientas de edición de contenido. Las herramientas de 
visualización de datos han sido las más desarrolladas a lo largo del tiempo. Desde la aparición de YouTube 
Insight en 2005, la primera herramienta analítica de la plataforma, se estableció una conexión con 
tecnologías desarrolladas por Google como Analytics y Maps, que permitió ofrecer a las personas 
productoras información clave sobre sus canales: número de suscripciones, visualizaciones, retención 
de audiencia a lo largo de los videos, fuentes de tráÞco y ciertos datos demográÞcos del público.

Esta estructura de visualización se mantuvo en las herramientas posteriores, YouTube Analytics, Creator 
y Studio, pero con mejoras progresivas. Por un lado, se incrementó el nivel de granularidad de los datos, 
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incorporando métricas más detalladas como el RPM (pago por mil visualizaciones) y estadísticas 
relacionadas con la monetización. Por otro lado, se integraron nuevas fuentes de datos provenientes de 
formatos emergentes como las transmisiones en vivo y los Shorts, así como la posibilidad de gestionar y 
analizar contenidos desde múltiples dispositivos, como computadoras y teléfonos móviles. Un rasgo 
adicional y relevante es la capacidad de YouTube Studio para mostrar las interacciones con otras 
plataformas de redes sociales (por ejemplo, Facebook o Instagram), es decir, dicha función permite a las 
personas productoras observar cómo se vinculan sus cuentas y con ello diseñar estrategias de 
circulación de contenidos en múltiples plataformas. 

Por otra parte, las herramientas de edición de video fueron implementadas de forma paralela al desarrollo 
de las funciones de análisis de datos. Desde los primeros años, YouTube incorporó un editor básico 
conocido como AudioSwap, que permitía añadir música libre de derechos y realizar ediciones simples, 
como recortes o la unión de clips. El objetivo de la plataforma fue ofrecer herramientas mínimas de 
edición directamente accesibles para las personas productoras de contenido, además de pistas de 
música básicas que pueden ser insertadas en los videos, para que así no infringieran derechos de autor. 
Sin embargo, como se documenta en videos subidos a lo largo de los años y en los testimonios recabados 
en esta investigación, el software de edición proporcionado por YouTube no ha cubierto completamente 
las necesidades técnicas de edición, lo que ha llevado a que, desde los inicios hasta la actualidad, la 
mayoría de las tareas de edición se realicen mediante programas externos con mayores funcionalidades.

Dicha esta tendencia en YouTube, en términos de un mayor desarrollo en las herramientas de análisis de 
datos con respecto a las de edición de video, comenzó a revertirse con la aparición de YouTube Shorts 
y el desarrollo de herramientas de edición asistidas por inteligencia artiÞcial. En la etapa más reciente de 
este proceso, que abarca aproximadamente desde 2017 hasta la fecha, YouTube ha perfeccionado sus 
capacidades de edición como respuesta al auge de los formatos cortos y a la competencia con 
plataformas como TikTok. En este contexto, se han desarrollado herramientas especíÞcas para este tipo 
de contenido, entre las que destacan Dream Screen y Dream Track, que integran funciones de edición 
automatizada mediante inteligencia artiÞcial.

En síntesis, la evolución de YouTube Studio, como una interfaz para la visualización de datos y edición de 
videos se encuentra estrechamente relacionada al desarrollo tecnológico de Google, cuyas capacidades 
para datiÞcar interacciones, interconectar dispositivos, centralizar cuentas y uniÞcar la navegación 
mediante herramientas como Chrome y Android, han consolidado a Studio como una infraestructura 
clave para el trabajo en YouTube. Esta interfaz no solo organiza el trabajo en la plataforma, sino que 
también orienta y condiciona las estrategias de producción y visibilidad del contenido, en función de los 
datos que ofrece.

Un último elemento que compone la tercera hipótesis se reÞere a Google AdSense como un mecanismo 
que conÞgura las condiciones de trabajo, en tanto actúa como el dispositivo clave de intermediación 
económica entre las personas productoras de contenido y las empresas anunciantes. AdSense se 
encarga de la asignación, gestión y distribución de los ingresos generados por la publicidad insertada en 
los videos. No obstante, esta hipótesis requiere ser matizada. Si bien se constató que el vínculo entre el 
PPY y AdSense es formalmente identiÞcable, pues el modelo económico del PPY se basa en la 
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infraestructura de AdSense y es este departamento el que efectivamente realiza los pagos, en la práctica 
esta intermediación no resulta visible para las personas productoras de contenido. Desde su experiencia 
cotidiana, es el PPY la instancia que concentra el protagonismo en términos de monetización y reglas 
económicas, mientras que AdSense permanece como un mecanismo oculto, en segundo plano, detrás 
de la interfaz visible del programa. En ese sentido, AdSense funciona como un engranaje oculto dentro 
de la maquinaria de gobernanza económica de YouTube, cuya operación es esencial, pero poco 
reconocida o comprendida por quienes producen contenido para la plataforma.

Las implicaciones teóricas de estos hallazgos se orientan al estudio de cómo las plataformas conÞguran 
las condiciones de trabajo de las personas productoras de contenido. Una vez más, la mirada procesual 
y relacional resulta clave, en tanto permite comprender cómo, a lo largo de un periodo de veinte años, 
los mecanismos y tecnologías analizados han coevolucionado. Esta perspectiva no solo facilita entender 
cómo se constituyen actualmente dichas condiciones laborales, sino también cómo éstas son producto 
de transformaciones acumuladas en el pasado reciente. Asimismo, es relevante destacar que los 
conceptos propuestos por el marco analítico de la plataformización permitieron identiÞcar con mayor 
claridad los roles predominantes de cada uno de los mecanismos observados, sin que ello implicara una 
exclusividad funcional. Por ejemplo, el PPY se vincula principalmente con el modelo de negocios, 
mientras que en articulación con Content ID desempeña un papel clave en la gobernanza de la 
plataforma. Por su parte, YouTube Studio puede entenderse como parte de la infraestructura tecnológica, 
en tanto media directamente la interacción entre la plataforma y las personas productoras de contenido.

De tal manera que la infraestructura tecnológica, en articulación con el modelo de negocios y el sistema 
de gobernanza, conÞgura un mercado de trabajo basado en la producción de contenidos audiovisuales 
y en las personas que realizan esta labor. Se trata de una relación estructuralmente dependiente y 
asimétrica, como se ha analizado, en la que YouTube-Google ejercen control sobre las condiciones de 
trabajo. No obstante, esta misma relación habilita un entorno de trabajo altamente dinámico, diverso y 
tecnológicamente soÞsticado, que ofrece a las personas productoras múltiples herramientas para crear, 
distribuir y monetizar sus contenidos. Así, la infraestructura sostiene las capacidades económicas y 
simbólicas del trabajo en la plataforma, entre la subordinación y la agencia.

H4. Sobre las condiciones de trabajo y las experiencias de las personas productoras de contenido 

Por último, la cuarta hipótesis plantea analizar dos tipos de efectos que los mecanismos de YouTube 
previamente analizados, tienen sobre las condiciones de trabajo de las personas productoras de 
contenido. El primero se reÞere a la tensión entre precarización y control, por un lado, y recursos y 
posibilidades, por otro; el segundo alude a la heterogeneidad del mercado laboral de producción de 
contenidos, evidenciada en fenómenos como el multiempleo y la existencia de múltiples fuentes de 
ingreso. 

Esta reflexión puede abordarse desde la sociología de las plataformas de trabajo, particularmente con la 
propuesta conceptual de plataformas como potentadas permisivas de Vallas y Schor (2020). Desde esta 
perspectiva, las plataformas se caracterizan, especialmente en términos de sus sistemas de gobernanza, 
por mantener un alto grado de poder y autoridad, pero al mismo tiempo delegar ciertos aspectos del 
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control a personas usuarias, trabajadoras y otros agentes dentro del ecosistema. Este modelo de gestión 
empresarial diÞere de formas más tradicionales, ya que no depende del control total sobre las 
condiciones laborales, sino que opera a través de un sistema de gobernanza distribuida: el poder 
permanece centralizado, pero la ejecución de tareas y la evaluación del desempeño se descentralizan.

En lo que respecta al primer punto, en torno la tensión entre el control y la precarización laboral, por un 
lado, y el acceso a tecnologías y la adaptabilidad a diversas necesidades por el otro, los testimonios 
recabados en las entrevistas permiten constatar que esta actividad económica efectivamente incorpora 
elementos de ambos polos analíticos. Si observamos el control y la precarización, las personas 
productoras de contenido reconocen que las condiciones de trabajo y monetización son impuestas 
unilateralmente por la plataforma, y que, en la gran mayoría de los casos, los ingresos obtenidos no son 
suÞcientes para sostenerse económicamente. Además, no se espera de la plataforma ningún tipo de 
respaldo institucional o garantía de seguridad económica, ya sea en forma de apoyos para la producción, 
servicios de salud, soporte jurídico, infraestructura o cualquier otro tipo. La percepción generalizada es 
que YouTube actúa como un espacio donde prevalecen los intereses corporativos, tanto de la empresa 
como de los anunciantes, conÞgurando una relación marcada por asimetrías de poder que son 
reconocidas y asumidas como parte del trabajo. 

Este control estructural, junto con la ausencia de mecanismos de protección y la subvaloración del trabajo 
realizado, expresa con claridad la dimensión de YouTube como una "potentada", en el sentido planteado 
por Vallas y Schor (2020). Además, la plataforma no solo reproduce formas históricas de precarización 
propias de los sectores artístico-culturales, sino que también las ampliÞca, al favorecer dinámicas donde 
una gran cantidad de trabajo no solo no es remunerado, sino que además es deslaboralizado: es decir, 
deja de ser reconocido como trabajo y se naturaliza como hobby, actividad recreativa o expresión 
personal sin valor económico directo. De tal manera que puede ser caracterizada como aceleradora de 
la precariedad en la tipología expuesta por los mismos autores.

No obstante, si se considera la dimensión de “permisividad” de la plataforma, puede observarse que el 
control sobre otras áreas del trabajo es limitado. Este margen de autonomía no solo es tolerado, sino 
necesario para el modelo de negocio de YouTube, ya que su éxito depende de intermediar entre una 
gran diversidad de agentes, organizaciones y tipos de contenido. Por ello, las barreras de entrada para 
monetizar son relativamente bajas; incluso hay casos de personas que acceden al PPY sin haberlo 
buscado activamente. Además, la carga de videos está sujeta a requisitos mínimos, como la ausencia de 
desnudos o consumo de drogas, lo cual permite una enorme diversidad temática. Esta apertura contrasta 
con la industria tradicional del entretenimiento, donde los contenidos, formatos y enfoques están 
absolutamente regulados por las directrices empresariales.

En términos de gobernanza descentralizada, la plataforma delega funciones de evaluación y clasiÞcación 
a múltiples actores a través de botones, métricas y sistemas de retroalimentación. Así, las personas 
usuarias caliÞcan los contenidos mediante likes, dislikes y comentarios, conÞgurando una jerarquía de 
visibilidad que tiende a favorecer los materiales que se alinean con las tendencias de consumo 
dominantes. Esto genera una desventaja estructural para contenidos políticos, educativos o culturales, 
que suelen recibir menos atención que aquellos de entretenimiento, podcast o temáticas ligeras.
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Un herramienta relevante dentro de esta lógica de gobernanza descentralizada, es la autocertiÞcación, 
que suele percibirse como una alternativa más flexible frente a la gobernanza algorítmica impuesta por 
herramientas como Content ID. En este caso, la plataforma delega en las personas productoras la 
responsabilidad de declarar si sus contenidos pueden resultar inadecuados para los anunciantes. Esta 
forma de autovigilancia, se combina con otros mecanismos de vigilancia distribuidos entre los agentes: 
las empresas titulares de derechos pueden denunciar manualmente a través de Content ID; las personas 
productoras por medio del Copyright Match Tool, pueden señalar la reproducción no autorizada de sus 
materiales; y las métricas generadas por las interacciones del público también juegan un papel central 
en la clasiÞcación y visibilidad del contenido.

Otro aspecto relevante de la dimensión permisiva de las plataformas es que permiten que las personas 
trabajadoras mantengan múltiples compromisos laborales. En esta investigación se constató que, en el 
caso de la producción de contenidos en YouTube, esta condición no es solo una posibilidad, sino una 
necesidad: en la gran mayoría de los casos, los ingresos generados por la plataforma no son suÞcientes 
para garantizar una sostenibilidad económica plena. Cabe destacar que YouTube promueve activamente 
la Þgura de la persona productora como emprendedora, es decir, como alguien que diversiÞca sus 
fuentes de ingreso. Esta lógica está presente tanto en los Términos de uso como en las herramientas que 
ofrece la plataforma, todas orientadas a reforzar una noción de emprendimiento individual. Bajo esta 
perspectiva, YouTube se presenta como una simple herramienta, mientras que la responsabilidad 
económica recae íntegramente en la agencia de cada persona. Según los testimonios recogidos en las 
entrevistas, esta realidad no suele percibirse como una forma de precarización, sino que es asumida con 
naturalidad e incluso forma parte de su ethos profesional: las personas productoras no se deÞnen 
principalmente como creadoras de contenido, sino como profesionales en sus respectivos campos, que 
utilizan las plataformas digitales como parte de sus estrategias laborales, ya sea para visibilizar su trabajo 
o para optimizar su desempeño.

Líneas de investigación futura

A partir de los argumentos y hallazgos expuestos en este trabajo, se proponen tres posibles líneas de 
investigación subsecuentes, que no son necesariamente excluyentes entre sí, pero que delinean distintas 
orientaciones analíticas.

La primera línea apunta al estudio de la corporación Alphabet, que integra a Google y a una amplia gama 
de empresas Þliales. Como se ha argumentado a lo largo del documento, estas corporaciones han 
expandido su presencia en múltiples sectores económicos, consolidando posiciones monopólicas en 
algunos de ellos, como en el caso del marketing digital, y generando esquemas laborales profundamente 
heterogéneos. Estos esquemas incluyen desde empleos tradicionales con contrato, hasta trabajo por 
honorarios, labores no remuneradas, actividades de usuarios que no se reconocen como trabajo, y otras 
formas aún no plenamente identiÞcadas. Aunque el poder y los riesgos asociados al fenómeno de las Big 
Tech han sido objeto de análisis en diversos campos, se considera relevante que las ciencias sociales, y 
particularmente la sociología, avancen en estudios de caso detallados sobre Alphabet y Google, con 
énfasis en las nuevas conÞguraciones laborales que están promoviendo.
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La segunda línea de investigación se enfoca en la diversidad de redes sociales y las empresas matrices 
que las controlan, así como en los mecanismos que emplean para conÞgurar las condiciones laborales 
de quienes generan contenidos. En esta línea se propone profundizar el modelo de análisis desarrollado 
en este estudio, centrado en los modelos de negocio, la gobernanza y la infraestructura tecnológica, 
aplicándolo a plataformas como TikTok, Facebook, Instagram, OnlyFans o Roblox. Un enfoque 
comparativo permitiría identiÞcar diferencias y similitudes entre las lógicas que estructuran estas 
plataformas, los dispositivos que regulan la producción de contenidos y los efectos que producen en las 
experiencias laborales de las personas usuarias. 

La tercera línea se orienta al análisis del fenómeno del multiempleo, entendido tanto como la coexistencia 
de diversos empleos y fuentes de ingreso, como el uso simultáneo de distintas plataformas digitales. Se 
propone estudiar la articulación entre el trabajo en plataformas y los mercados laborales locales, 
considerando que una característica central de estas actividades es la necesidad, por parte de quienes 
las realizan, de contar con múltiples ingresos para alcanzar cierta estabilidad económica. Este fenómeno, 
conceptualizado en la literatura como multiempleo, pluriempleo o moonlighting, ha sido abordado desde 
distintos enfoques: por un lado, como una consecuencia de la precarización laboral impulsada por las 
plataformas, que impide satisfacer plenamente las necesidades económicas con una sola fuente de 
ingreso; y por otro, como un rasgo inherente a la lógica flexible de las plataformas, cuya infraestructura 
tecnológica permite a las personas gestionar sus tiempos y modalidades de trabajo de forma autónoma, 
facilitando así la combinación de múltiples ocupaciones.
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